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ANTECEDENTES 

Actualmente al sur de los estados Monagas y Anzoátegui esta ubicada una de las reservas forestales más importantes de nuestro país, la cual consiste en el bosque de Pino Caribe más grande del mundo plantado por el hombre. Este recurso natural, además de darle valor agregado a los suelos de sabanas de baja fertilidad y formar un pulmón vegetal en la Faja Petrolífera del Orinoco, constituyen la materia prima (Renovable) para una infinidad de productos, entre los cuales destacan: madera aserrada para la fabricación de mobiliarios, para la fabricación de estructuras portantes y tableros estructurales  como material alternativo para la fabricación de viviendas, entre otros. 

Con la finalidad de diversificar la economía del país, impulsar la Industria Forestal con fines estratégicos de carácter social y ecológico, PDVSA Industrial S.A. está ejecutando la implantación de un Complejo Industrial Maderero que comprende: tres (03) Líneas de Aserrío, al sur del estado Monagas. Este proyecto permitirá producir la materia prima con la que se realizará la fabricación de kits de viviendas con madera de pino para la construcción de 50.000 viviendas por año; aportando soluciones al déficit habitacional de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos N° 2, 4 y 5 de la Reforma del Decreto N° 4.343, a través del cual se instruye, entre otros organismos y entes de la administración pública, a Petróleos de Venezuela S.A., para que en forma coordinada con el Ministerio de Obras Públicas Vivienda y Hábitat, realicen las acciones necesarias que permitan implantar un plan de emergencia en materia habitacional.
ALCANCE DEL PROYECTO

El desarrollo de la Ingeniería de Detalle con la finalidad de definir los requerimientos que garanticen la máxima seguridad en las instalaciones y los procesos planteando posibles mejoras en base a los avances tecnológicos y ajustados a la rentabilidad económica para el desarrollo del Proyecto "SERVICIO DE INGENIERÍA DE DETALLE PARA EL DESARROLLO DE LA FASE DE URBANISMO DE LOS ASERRADEROS INTEGRADOS EL ACEITAL Y CHAGUARAMAS - PROYECTO CIMLA", implementando para el Aserradero Integrado se contempla todos los procesos e instalaciones asociadas a descortezado, aserrío (primario y secundario), clasificación, empaquetado, secado, preservación y despacho, con todos los componentes de servicios correspondientes.  

Establecer las especificaciones técnicas que deberán cumplirse durante la ejecución de los trabajos asociados al  Proyecto, diseño arquitectónico, instalaciones mecánicas, eléctricas, sistemas contra incendios, sistemas de seguridad, instalaciones sanitarias, centro de distribución de potencia, sistema de riego por aspersión, sistema de gas, sistemas de combustible, sistemas de comunicación y todo lo relacionado con el urbanismo del proyecto. Estos trabajos se llevarán a cabo dentro de los requerimientos mínimos de construcción de acuerdo con las Especificaciones del Proyecto, Normas PDVSA y Normas Nacionales e Internacionales en su última edición que apliquen, según sea el caso.
TÉRMINOS Y DEFINICIONES

LA COMPAÑÍA: Se refiere a la empresa contratante, PDVSA INDUSTRIAL, S.A.
LA CONTRATISTA: Se utilizará para designar a la parte o partes encargadas de ejecutar LA OBRA.

LA OBRA: se refiere a la todas las actividades de construcción necesarias para la ejecución del proyecto.

EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA: se refiere al personal designado por LA COMPAÑÍA encargado de inspeccionar, aprobar y autorizar LA OBRA a ser ejecutado por LA CONTRATISTA.
EL FABRICANTE: Proveedor encargado del suministro de equipos y/o materiales.

ubicación de las instalaciones

El Aserradero El Aceital,  se encuentra ubicado en la comunidad El Aceital del Yabo, municipio Libertador, Estado Monagas. El área propuesta tiene las siguientes coordenadas UTM expresada en el datum la canoa que se pueden observar en la siguiente tabla.
	PUNTOS
	NORTE (m)
	ESTE (m)

	P1
	958.528,1
	499.008,2

	P2
	958.741,4
	499.633,0

	P3
	959.191,0
	499.447,9

	P4
	958.774,2
	498.436,2


 CONDICIONES AMBIENTALES

Los datos que a continuación se presentan en la Tabla Nº 2 fueron suministrados por LA COMPAÑÍA, se indican las condiciones ambientales del área donde van a ser instaladas las Subestaciones Eléctricas, a considerar en el Proyecto.

                      Condiciones Ambientales y Meteorológicas.

	Clima:
	Zona Tropical con una estación de lluvia desde Mayo a Septiembre (variable).

	Temperatura (°F):
	Mín: 60, Promedio: 80, Máx: 100 

	Presión Atmosférica (Psia):
	Mín: 14,63, Máx: 14,75, Promedio: 14,69

	Humedad Relativa:
	Máx: 80%, Promedio: 72%

	Elevación sobre el nivel del mar:
	Mín: 231,0 m (758 pies)
Máx: 241,1 m (791 pies)
Promedio: 235,9 m (774 pies)

	Pluviosidad:
	En promedio 1161,1 mm de agua/mensual

	Zona Sísmica:
	Pertenece a la zona sísmica: 4

	Dirección del viento:
	Prevaleciente: Norte - Noreste (NNE)

	Velocidad del viento:
	Promedio: 102 Km/h


condiciones generales de LOS TRABAJOS

La ejecución de LA OBRA se hará de acuerdo al "MANUAL DE ESPECIFICACIONES  GENERALES PARA CONSTRUCCIÓN" de LA COMPAÑÍA y según lo indicado en el MANUAL DE INSPECCIÓN de EL CLIENTE.

LA CONTRATISTA será responsable de la manera como se ejecute LA OBRA. Deberá tener en sitio de trabajo una persona responsable y altamente capacitada que lo represente. Cualquier instrucción adicional o modificación dada a esta persona por LA COMPAÑÍA, debe tomarse en cuenta y tiene la misma validez que como si hubiese sido entregada a LA CONTRATISTA.
LA CONTRATISTA deberá entregar para aprobación de LA COMPAÑÍA y cumplimiento durante la ejecución de LA OBRA su programa de seguridad y prevención de accidentes.

El incumplimiento de este requisito sobre seguridad, será causa para que LA COMPAÑÍA, tome las medidas administrativas pertinentes, las cuales pudieran conducir a la suspensión temporal de LA CONTRATISTA de procesos de licitación futuros.

LA CONTRATISTA suministrará a su personal, sin limitarse única y exclusivamente a ello, todo el equipo necesario de primeros auxilios, extintores de incendio y cualquier otro que ayude a salvaguardar la seguridad de personas y bienes en el trabajo.

LA CONTRATISTA se compromete, sin limitarse a ello, a poner a disposición de LA COMPAÑÍA, las unidades equipos y accesorios que presten servicio, para ser inspeccionados por LA COMPAÑÍA, cuando este lo considere conveniente.
La ruptura de placas y paredes, entre otros, para el paso de tuberías para su posterior acomodo, será responsabilidad de LA CONTRATISTA.

Será por cuenta de LA CONTRATISTA toda la instalación de controles. A su cargo estará el suministro del cableado, terminales y conduits, así como, de todos los interruptores, relays, transformadores y demás accesorios requeridos para el correcto funcionamiento de los sistemas.

LA COMPAÑÍA tendrá acceso irrestricto, cada vez que lo considere necesario, a libros de obras, documentos, nómina de pagos y archivo personal de LA CONTRATISTA referente al servicio que se le suministra.

LA COMPAÑÍA no garantiza, bajo ninguna circunstancia, un máximo o un mínimo en la cantidad de obra ejecutada.

LA COMPAÑÍA se reserva el derecho de suspender, cuando así lo considere necesario, en cualquier momento, total o parcialmente el trabajo.

LA CONTRATISTA tendrá a su cargo, la dirección de sus trabajos y ninguna persona empleada o al servicio suyo, será considerada, bajo ninguna circunstancia, como agente, empleado u obrero de LA COMPAÑÍA.

Es total obligación de LA CONTRATISTA, ejecutar todos aquellos trabajos menores, que no estando expresamente indicados en estas especificaciones, correspondan implícitamente a la correcta terminación de LA OBRA.

Al terminar LA OBRA, LA CONTRATISTA dejará las áreas de trabajo completamente limpias.

Los trabajos objeto de este contrato se ejecutarán solamente con personal capacitado aprobado por LA COMPAÑÍA, utilizando especialistas cuando fuese necesario. Todo trabajador empleado por LA CONTRATISTA deberá poseer la habilidad, pericia y experiencia requerida para poder ejecutar adecuadamente las responsabilidades que le asignen.

LA CONTRATISTA será responsable por los daños, incluidos los del ambiente, pérdidas o extravíos que él, su personal y/o sub-contratistas, causaren a los equipos y/o materiales, herramientas, maquinarias propiedad de LA COMPAÑÍA, entregados por esta a LA CONTRATISTA, para la ejecución de LA OBRA, ya sea por dolo, negligencia, etc., y reparará ó repondrá tales equipos y/o materiales, herramientas, maquinarias, todo a satisfacción de LA COMPAÑÍA.

Cualquier daño que LA CONTRATISTA ocasione con el trabajo que ejecute para LA COMPAÑÍA, al medio físico ambiental, no contemplado como necesario y/o ineludible en los permisos y planos de LA OBRA, que sean violatorios de disposiciones legales sobre la materia será de su única y total responsabilidad, incluidas las multas que al respecto impusiere el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables (MINAMB) y las cuales en ningún caso serán imputables a LA COMPAÑÍA. LA CONTRATISTA declara el cumplimiento de la declaración de Impacto Ambiental establecida con el MINAMB.

Si en el transcurso de los trabajos que LA CONTRATISTA ejecuta para LA COMPAÑÍA, se produjera algún accidente con pérdidas de vidas, materiales y/o equipos, está deberá asumir su responsabilidad y presentar a LA COMPAÑÍA, un informe circunstanciado del mismo, en el menor tiempo posible.

LA CONTRATISTA será responsable de cumplir con todas las Cláusulas del contrato Colectivo de la Construcción vigente y la Ley Orgánica del Trabajo y cualquier otra disposición Nacional, Estatal y/o Municipal que le sean aplicables.

Si LA CONTRATISTA encuentra discrepancias, errores, omisiones, inconsistencias en los planos suministrados, deberá informarlo a LA COMPAÑÍA de inmediato y por escrito, antes de proceder a construir o instalar.

ALCANCE DE LOS TRABAJOS

1.1. Alcance de los Trabajos Disciplina Arquitectura 

El alcance general de la disciplina Arquitectura comprende sin limitarse a ello, el diseño y la ordenación, de la planta urbanística, (vialidad, circulación peatonal, y equipamiento urbano), del proyecto "SERVICIO DE INGENIERÍA DE DETALLE PARA EL DESARROLLO DE LA FASE DE URBANISMO DE LOS ASERRADEROS INTEGRADOS EL ACEITAL Y CHAGUARAMAS - PROYECTO CIMLA".
1.2. Alcance de los Trabajos Disciplina Electricidad 
El alcance general de los trabajos para la ejecución del proyecto: "SERVICIO DE INGENIERÍA DE DETALLE PARA EL DESARROLLO DE LA FASE DE URBANISMO DE LOS ASERRADEROS INTEGRADOS EL ACEITAL Y CHAGUARAMAS - PROYECTO CIMLA" en la disciplina electricidad comprende,  pero sin limitarse a ello, las labores  que se indican en las especificaciones de este documento, las cuales deben ser realizadas a cabalidad por LA CONTRATISTA, de conformidad con lo expresado en estas especificaciones y en los planos del proyecto.

Además, en general todas las partidas incluyen, la carga y retiro de los materiales suministrados por LA COMPAÑÍA del almacén, así como el transporte de los mismos desde el almacén hasta el sitio donde serán instalados y/o descargados.
1.3. Alcance de los Trabajos Disciplina Mecánica 

Comprende el diseño que conformarán el sistema contra incendio, ruteo de tuberías superficiales y enterradas, el sistema de aspersión de rolas, el sistema de aire comprimido, sistema de gas combustible entre otros, de acuerdo a las normas de PDVSA y a las normas Internacionales necesarias para el desarrollo del Proyecto: "SERVICIO DE INGENIERÍA DE DETALLE PARA EL DESARROLLO DE LA FASE DE URBANISMO DE LOS ASERRADEROS INTEGRADOS EL ACEITAL Y CHAGUARAMAS - PROYECTO CIMLA". 
1.4. Alcance de los Trabajos Disciplina Civil

El alcance de la Disciplina Civil contempla el suministro de las herramientas, equipos, implementos de seguridad, mano de obra, supervisión, materiales consumibles, equipos de construcción y servicios necesarios para la ejecución de las obras civiles asociadas al "SERVICIO DE INGENIERÍA DE DETALLE PARA EL DESARROLLO DE LA FASE DE URBANISMO DE LOS ASERRADEROS INTEGRADOS EL ACEITAL Y CHAGUARAMAS - PROYECTO CIMLA" que incluyen: movimiento de tierra, Instalaciones provisionales, vialidad, cloacas ,acueducto y drenajes.

El alcance de los trabajos de la Disciplina Civil corresponde fundamentalmente a cumplir las siguientes actividades:

1.4.1. Generalidades Civiles

Excavación con retroexcavadora hasta 3 metros de profundidad. Incluye reperfilamiento a mano.

Excavación a mano a profundidad de 0 - 1,50 m.
Compactación de rellenos con apisonadores de percusión, correspondiente a asiento de fundaciones, zanjas u otros.

Carga con equipo liviano de material proveniente de las demoliciones o preparación y bote del sitio.

Transporte  extra urbano en camiones de material, medido en estado suelto a distancia hasta 1 km.

Suministro, transporte, preparación y colocación de acero de refuerzo Fy = 4.200 kg/cm2, utilizando cabillas del Nº 3 a Nº 7, para infraestructura.

Concreto Rc =  180, 210, 250 y 300 kg/cm2 a los 28 días, acabado corriente, para la construcción de bases para fundación. Incluye transporte de los materiales. Incluye el transporte de los agregados y el cemento hasta 200 km.

Suministro, transporte, preparación y colocación de estructuras de acero, con perfiles y planchas de acero de Fy = 2.500 kg/cm2. Incluye fondo anticorrosivo y pintura esmalte como acabado.

Transporte en camiones de estructura metálica a distancia mayor de 50 km y hasta 200 km, inclusive

Montaje de estructura metálica de acero.

Construcción de losa de entrepiso constituido por losacero calibre 22 y loseta de concreto, espesor 9 cm. Incluye  malla de refuerzo, concreto, láminas de losacero, encofrado lateral y elementos de fijación.

Suministro, transporte y colocación de láminas livianas tipo coverib o similar, incluye elementos de fijación.

Encofrado recto de madera para infraestructura. Incluye suministro, transporte, colocación, apuntalamiento  y desencofrado.

Construcción de peldaños prefabricados para escaleras, de  30 cm de ancho y 3,5 cm de espesor.

Suministro, transporte y preparación de pernos de anclaje, constituido de barra de acero con un extremo roscado. SAE 1.020. Diámetro y longitud variable.

Construcción de junta de dilatación dentada con pasadores limitadores de desplazamientos verticales. Incluye encofrado, camisa de PVC y  elementos de fijación.

Construcción de junta aserrada. Incluye disco de corte con punta de diamante y sello de la misma con material elastomérico.

1.4.2. Vialidad

Suministro e instalación de base de piedra, malla de acero, transmisores de cargas en  pavimentos de concreto

Suministro e instalación de base granular para la vialidad.

Imprimación asfáltica Rc = 250 Kg/cm2
Suministro e instalación de capa asfáltica e = 7 cm.

Suministro e instalación de concreto para la construcción de aceras y brocales.

1.4.3. Cloacas

Suministro, transporte e instalación de tuberías de concreto, acero al carbono para aguas residuales.

Suministro, transporte e instalación de marco y tapa de bocas de visita.

Suministro y construcción de bocas de visita y tanquillas en concreto.

Construcción de tanquillas de aguas negras para trampas de grasa en concreto.

Construcción de tanquillas de desbaste en concreto.

1.4.4. Acueductos

Suministro, transporte e instalación de tuberías de PEAD, acero al carbono revestida con tricapa para aguas de servicio.

Suministro, transporte e instalación de válvulas de paso de 1”, 2”, 2 ½”, 3”, 4” y 6” para el acueducto según indiquen los planos.

Suministro e instalación de tanguillas en concreto para las válvulas con sus respectivos marcos y tapas de HF.

1.4.5. Drenajes.

Suministro, Transporte y Colocación de Tubería de Concreto C-2 D = 10" (250 Mm), C-3 D = 12" (300 mm) , C-3 D = 15" (380 mm) , C-4 D = 18" (450 Mm), C-4 D = 21" (500 mm) , C-5 D = 24" (600 mm) , C-6 D = 27" (700 mm) y C-6 D = 36" (900 mm) . Junta con Mortero.

Suministro, Transporte, Colocación de Tubería de PVC D = 10" y D = 12". En Sistema de Drenaje, no incluye conexiones.
Suministro, Transporte y Colocación  de Cilindro para Boca de Visita  Prefabricada, de 0,6 m y de 1,22 m  de diámetro.

Suministro, Transporte y Colocación  de Cono de Diámetro  0,61 y 1,22 m y Altura Útil 1,00 m para Boca de Visita Prefabricada

Suministro, Transporte y Colocación  de Marco y Tapa de Hierro Fundido  Pesado, para Boca de Visita D= 0,61 m.

Suministro, Transporte, Preparación y Colocación de Acero de Refuerzo Fy = 4.200 Kg/cm2, Utilizando Cabilla Igual o Menor del Nº 3 para Infraestructura.

Suministro, Transporte, Fabricación y Colocación de Rejillas para Tanguillas Según Plano - (Sistema de Drenaje).

Concreto Mezclado en Sitio Rc = 210 Kg/cm2 a los 28 Días, Acabado Corriente, para la Construcción de Tanguillas, Cloacas y Drenajes.
Suministro, Transporte, Preparación y Colocación de Acero de Refuerzo Fy = 4.200 Kg/cm2, Utilizando Cabilla Igual o Menor del Nº 3 para Infraestructura.

Suministro, Transporte, Preparación y Colocación de Acero de Refuerzo Fy = 4.200 Kg/cm2, Utilizando Cabillas Nº 4 A Nº 7, para Infraestructura.

Suministro, Transporte y Colocación de Rejilla de Hierro Fundido de 1,00 x 0,38 x 0,045 m, para los Canales Rectos (0,30 m - Ancho Útil).
Suministro, Transporte, Fabricación y Colocación de Marcos para Tanguillas y Canales Rectos, Según Planos - (Sistema de Drenaje).
Concreto Rugoso con Piedra Hasta 2", para el Disipador de Energía a la Salida de Colector de Drenaje. Detalles Según en Plano.

Piedra Bruta Mínimo hasta 8" para el Disipador de Energía a la Salida de Colectores de Drenaje.

Suministro, Transporte y Colocación  de Marco y Tapa de Hierro Fundido  Pesado, para Boca de Visita D = 0,61 m.

Suministro, Transporte y Colocación de Angulo de 100 x 100 x 8.

Suministro, Transporte, Fabricación y Colocación de Rejillas de Sumidero, según Plano - (Sistema de Drenaje).
1.4.6. Sistema de Aspersión

Suministro, Transporte y Colocación de Arena en Apoyo Tipo B.

Suministro, Transporte y Colocación de Tubería PVC D =  3/4 y 1 plg, Incluye Conexiones.

Suministro, Transporte y Colocación de Tubería Pead D = 40 mm (1 plg), D = 50 mm (11/2 plg), D = 63 mm (2 plg) y D = 90 mm (3 plg).    Incluye Conexiones Mecánicas.

Suministro Transporte e Instalación de Llave de Paso Tipo Compuerta de D = 1 11/2, D = 2 plg y D = 3/4 plg.
Prueba hidrostática para tuberías y recipientes.

1.5. Alcance de los Trabajos Disciplina Instrumentación

El alcance de la Disciplina Instrumentación contempla el diseño del Sistema de Detección de Incendios del Urbanismo, el Sistema de Telecomunicaciones que contará con un sistema de potencia ininterrumpida (UPS) independiente, para garantizar la continuidad de las operaciones de los sistemas en caso de falla eléctrica y red inteligente y capacidad para el transporte de voz y datos; el Sistema de Seguridad que comprende el sistema de control de Acceso, sistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV), basándose para ello en los criterios de seguridad e integridad de las instalaciones según lo establecido en la normativa de LA COMPAÑÍA.
normas y códigos aplicables 
1.6. Normas y Códigos Disciplina Arquitectura

Las siguientes normas y referencias serán utilizadas para la realización de los cálculos de diseño, en aquellos casos donde apliquen serán referidas como soporte y/o justificación de los criterios usados para él cálculo.

COVENIN 


COMITÉ VENEZOLANO DE NORMAS INDUSTRIALES 

COVENIN 2002 - 1988

Criterios y Acciones Mínimas para el Proyecto de Edificaciones.

COVENIN 810-74 / 810-88
Guía instructiva sobre Medios de Escape.

COVENIN 1750-87

Especificaciones Generales de Edificios.
COVENIN 2245-87

Escaleras, Rampas y Pasarelas. Requisitos de seguridad.

Manuales de Diseño
Manual de Seguridad Industrial (Norma SI-S04).
Gaceta Oficial de Venezuela No. 4044 Extraordinario / M.S.A.S.

Norma de Dibujo de Arquitectura MOP 39:62.
Leyes y Regulaciones Venezolanas.
Ley Orgánica de Seguridad e Higiene Ambiental.

Ley Orgánica  de Ordenación Urbanística.

Ley Forestal de Suelos y Aguas.

Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial.

Normas Internacionales de Seguridad N.F.P.A. “National Fire Protection Association Standard”.

I.R.I. “Industrial Risk Insures Standard”.
OSHA. “Standards for General Industry”.
1.7. Normas y Códigos Disciplina Electricidad 

Fondonorma

· 200:  

“Código Eléctrico Nacional”, 2004.

· 734: 

“Código Nacional de Seguridad de Instalaciones de Suministro de Energía Eléctrica y de Comunicaciones”.

· 2249-93: 
“Iluminación en Tareas y Áreas de Trabajo”.

ANSI - 
American National Standards Institute Inc.

· C84.1: 
“Electric Power Systems and Equipment - Voltage Ratings (60 Hertz)”.

· ANSI C2: 
“National Electrical Safety Code”.

NFPA - 
National Fire Protection Association

· NFPA 780: "Standard for the Installation of Lightning Protection Systems".

IEEE -
 Institute of Electrical and Electronics Engineers.
· 141: 

“Recommended Practice for Electric Power Distribution for Industrial Plants”.

· 142: 

“Recommended Practice for Grounding of Industrial and Commercial Power Systems”.

· 399: 

“Recommended Practice for Industrial and Commercial Power Systems Analysis”.

· 80-2000: 
“Guide for Safety in AC Substation Grounding”.

IEC – International Electrotechnical Commission

· 529: 

“Degrees of Protection Provided by Enclosures”. 

· 61024-1-2: "Protection of Structures Against Lightning".

PDVSA – Petróleos de Venezuela

· N-201: 
“Obras Eléctricas".

· N-242: 
“Instalaciones Eléctricas y Ensayos”.

· N-252: 
“General Specifications for Electrical Engineering Design".

· IR-M-01: 
“Separación entre Equipos e Instalaciones”.

· IR-M-02: 
“Ubicación de Equipos e Instalaciones en Relación a        Terceros”.

· IR-S-01: 
“Filosofía de Diseño Seguro”.

· 90619.1.050: “Análisis de Cargas”.

· 90619.1.053: “Subestaciones Unitarias”.

· 90619.1.057: “Selección de Cables”.

· 90619.1.059: “Sistemas de Iluminación en Edificaciones”.

· 90619.1.082: “Calibre de los Conductores para Potencia e Iluminación”.

· 90619.1.083: “Tablas de Caída de Tensión, Iluminación y Potencia”.

· 90619.1.084: “Ductos Subterráneos – Efecto del Calentamiento sobre el Calibre de los Conductores”.

· 90619.1.085: “Diámetro de la Tuberías Eléctricas”.

· 90619.1.086:  "Requerimientos para Sistemas de Bandejas.
· 90619.1.087   “Niveles de Iluminación para Diseño”.

· 90619.1.088   “Cálculo de Niveles de Iluminación”.

· 90619.1.089: “Cálculos de Caída de Tensión para Circuitos Ramales de Iluminación”.

· 90619.1.091: “Puesta a tierra y Protección contra Sobretensiones”.

Otras

· IES
“Illuminating Engineering Society”.


· UL
“Underwriters Laboratories INC”.

· ICEA
“Insulated Cable Engineers Association”.

1.8. Normas y Códigos Disciplina Mecánica
Todos los equipos y materiales a ser utilizados serán diseñados y/o seleccionados de acuerdo a la última revisión de las especificaciones LA COMPAÑÍA y según la última edición de los códigos, normas y estándares nacionales e internacionales, listados en este documento.

En el desarrollo de la Ingeniería de Detalle del Proyecto "SERVICIO DE INGENIERÍA DE DETALLE PARA EL DESARROLLO DE LA FASE DE URBANISMO DE LOS ASERRADEROS INTEGRADOS EL ACEITAL Y CHAGUARAMAS - PROYECTO CIMLA”, se considera la aplicación de las siguientes normas y leyes:

•
Códigos y Estándares Nacionales
PDVSA 

Petróleos de Venezuela S.A. 

HB-201 

Piping Line Class Designator System.

HB-202 

Piping Material Specifications - Line Class Index.

H-221 

Materiales para Tuberías.

H-251 

Process and Utility Piping Design Requirements.

L-TP1.11

Listado de Tuberías.

L-TP 1.3

Identificación y Numeración de Tuberías.

IR-M-01

Separación entre Equipos e Instalaciones.

IR-M-03

Sistema de Agua Contra Incendio.

GA-203

Centrifugal Fire Pumps.
IR-S-01

Filosofía de Diseño Seguro.

IR-S-02

Criterios para el Análisis Cuantitativo de Riesgos.

A2.701 

Vessels Tolerances (Vertical and Horizontal).

O-201 

Selección y Especificaciones de Aplicación de Sistemas Anticorrosivos de Pinturas.

D-211 

Pressure Vessel Design and Fabrication Specification.

SD-251 

Site Data.

SD-252-R 

Datos de Servicio.
90622.1.001 
Guías de Seguridad en Diseño.

SO-S-01 

Guías Funcionales en Salud Ocupacional.

HG-251 

Criterios de Diseño de Soportes de Tuberías.

SN-252 

Control de Ruidos en Equipos.

IR-M-02 

Separación de Equipos e Instalaciones con Relación a Terceros.

PI-02-02-01 
Radiografía Industrial.

PI-02-05-01 
Líquidos Penetrantes.

PI-06-01-01 
Soldadura General.

COVENIN

Comisión Venezolana de Normas Industrializadas

2453

Bombas Centrífugas para uso en Sistemas de Extinción de Incendios.

1331 
Sistema Fijo de Extinción con Agua, con Medio de Impulsión Propio.

1376

Sistema Fijo de Extinción con Agua. Rociadores.

823 

Sistema de Protección Contra Incendios en Edificaciones por Construir Industriales.

1774 
Tubos de Polietileno de Alta Densidad.

2270 
Comité de Higiene y Seguridad Industrial.

•
Códigos y Estándares Internacionales 

ASME 

American Society of Mechanical Engineers.
B16.5 

Pipe Flanges and Flanged Fittings, NPS ½ Through NPS 24 metric/inch Standard.

B16.9 

Factory-Made Wrought Steel Buttwelding Fittings.

B16.10 

Face to Face and End to End Dimensions of Valves.

B16.11

Forged Fittings, Socket-Welding and Threaded.

B16.34 

Válvulas de Extremos Bridados, Roscados y Soldados a Tope.

B16.25 

Buttwelding Ends.

B18.2 

Square and Hex Bolts and Screws.

B31.3 

Process Piping.

B31.8 

Gas Transmission and Distribution Piping Systems.

B36.10 
Welded and Seamless Wrought Steel Pipe.

B2.1  
Specification for Welding Procedure and Performance Qualification.

API 

American Petroleum Institute.
510

Pressure Vessel Inspection Code: Maintenance Inspection, Rating, Repair, and Alteration.

1104

Welding of Pipelines and Related Facilities.

560

Fired Heaters for General Refinery Service.

RP 573
Inspection of Fired Boilers and Heaters.

606 

Compact Carbon Steel Gate Valves.

ASTM 
American Standards for Testing Materials. 

A-53
Standard Specification for Pipe, Steel, Black and Hot - Dipped, Zinc -Coated, Welded and Seamless.

A-106 
Standard Specification for Seamless Carbon Steel Pipe for High-Temperature Service.

MSS

Manufacturer’s Standardization Society.
SP-44
Steel Pipe Line Flange.

SP-25
Standard Marking System for Valve, Fittings, Flanges and Unions.

NFPA 
National Fire Protection Association.
13

Sprinklers Systems.

14 

Standpipe Hose Systems.

15

Water Spray Fixed Systems.

20
Standard for the Installations of the Stationary Pumps for Fire Protection

24 
Standard for the Installation of Private Fire Service Mains and Their Appurtenances.

291


Fire Hydrants.

OTRAS 

ATLAS COPCO 
Manual de aire Comprimido y su Aplicación en la Industria.

1.9. Normas y Códigos Disciplina Civil

El diseño de las obras civiles deberá regirse de acuerdo a la última revisión establecida en las normas, especificaciones, y estándares LA COMPAÑÍA, así como también en normas nacionales, internacionales, especificaciones, códigos; y manuales de diseño como mínimo establecido para la realización de la Ingeniería básica del proyecto, tales como son listados a continuación:

PDVSA
	         Manual de Ingeniería de Diseño.

	         Manual de Ingeniería de Riesgos.

	AK-211-PRT

	“Movimiento de Tierra – Excavación y Relleno”.

	AL-211
	“Limpieza del Sitio y Movimiento General de Tierra”.

	JA-251-ORT
	“Estructura de Concreto. Diseño”.

	A-251
	“Diseño Concreto Bajo Tierra”.

	JB-251
	“Estructura de Acero-Diseño”.

	JA-221
	“Diseño Sismorresistente de Instalaciones Industriales”.

	L-STC-001
	“Procedimiento para el Diseño de Concreto”.

	L-STC-002
	“Procedimiento para el Diseño de Fundaciones”.

	HE-251.PRT
	


COVENIN

	Inos 1975
	Normas e instrucciones  para el proyecto de alcantarillados.

	Gaceta oficial N° 4044 Extraordinario
	Normas Sanitarias.

	COVENIN-MINDUR 2000-87.  Parte II
	Edificios. Obras Preliminares, Construcción de Terraplenes, Construcciones de Terrazas y Estructuras.

	COVENIN-MINDUR 2000-87.  Parte III.
	Especificaciones, codificación mediciones. Obras Hidráulicas.

	COVENIN-MINDUR 1753-87
	Norma Venezolana. Estructuras de Concreto Armado para Edificaciones, Análisis y Diseño.

	COVENIN-MINDUR 2002-88
	Norma Venezolana. Criterios y Acciones Mínimas para el Proyecto de Edificaciones.

	COVENIN-MINDUR 2003-89
	Norma Venezolana. Acciones del Viento sobre las Construcciones.

	COVENIN-MINDUR   1756-1:2001.
	Edificaciones Sismorresistentes. Parte 1 y Parte 2.

	COVENIN 2000 – 80. Parte 1.
	Carreteras y Pavimentos.

	COVENIN 2000 – 80
	Obras Hidráulicas.

	MINDUR 1981.
	Manual de Vialidad Urbana.


NORMAS Y ESPECIFICACIONES INTERNACIONALES

	ACI-318.99
	Building Code Requirements for Reinforce Concrete.

	ASTM
	American Society for Testing Materials.

	ASTM A36-84a
	“American Society for Testing and Materials (ASTM). Structural Steel”.

	ASTM D 2321
	Recomendaciones practicas para la instalación de Tuberías.

	ASCE
	American Society of Civil Engineers.

	AISC
	American Institute of Steel Construction.

	AWS
	American Welding Society.

	(UBC) –1997
	“Uniform Building Code.”


LEYES, REGLAMENTOS Y DECRETOS

	MOP
	Manual de Drenaje.

	GACETA OFICIAL 4.044
	Normas Sanitarias para Proyecto, Construcción, Reparación, Reforma, y Mantenimiento de Edificaciones.


1.10. Normas y Códigos Disciplina Instrumentación

El diseño de los sistemas que conforman el desarrollo asociado al Proyecto “SERVICIO DE INGENIERÍA DE DETALLE PARA EL DESARROLLO DE LA FASE DE URBANISMO DE LOS ASERRADEROS INTEGRADOS EL ACEITAL Y CHAGUARAMAS - PROYECTO CIMLA”, será de acuerdo a las últimas emisiones de las normas, guías y códigos que a continuación se especifican:

Normas Nacionales.

PDVSA


PETRÓLEOS DE VENEZUELA S.A.

IR-I-01


Sistema de Detección y Alarma de Incendio.

90622.1.001

Guía de Seguridad en Diseño.

L-TP 1.1


Preparación de Diagramas de Proceso.

K-331


“Instrument Power Supplies”.
K-334


“Instrumentation Electrical Requirements”.
K-336  


“Safety Instrumend Systems”.
IR-S-00


“Definiciones”.
IR-S-01


“Filosofía de Diseño Seguro”.
N-201


“Obras Eléctricas”.
FONDONORMA 
FONDO PARA LA NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE CALIDAD

0200-2004


CÓDIGO ELÉCTRICO NACIONAL.
Articulo 645


Equipos de Informática.

Articulo 250


Puesta a Tierra.

Articulo 800


Circuitos de Comunicación.

Normas Internacionales.

ANSI



AMERICAN NATIONAL STANDARDS INSTITUTE.
ANSI J-STD-607

Requerimientos de Puesta a Tierra y Punteado de Comunicaciones para Edificios Comerciales.

ANSI J-STD-607 

Requerimientos de Puesta a Tierra de Comunicaciones para Edificios    Comerciales. 

ANSI/ISA-S5.1  

“Instrumentation Symbols and Identification”.  

ANSI/EIA 709.1

“Control Networking Standard”.

EIA/TIA
ELECTRONICS INDUSTRY ASSOCIATION / TELECOMMUNICATIONS INDUSTRY ASSOCIATION.
EIA/TIA-606

“Administración para la Infraestructura de Telecomunicaciones de Edificios Comerciales”.
EIA7/TIA-569 B  

“Commercial Building Standard for the Telecommunications and Spaces”.
N.F.P.A.


National Fire Protection Association.
NFPA – 72


National Fire Alarm Code.
NFPA – 10 


Std. For Portable Fire Stinguishers.
especificaciones PARTICULARES PARA LOS TRABAJOS

1.11. General

La ejecución de LA OBRA se hará de acuerdo al “MANUAL DE ESPECIFICACIONES GENERALES PARA LA CONSTRUCCIÓN” de LA COMPAÑÍA.

El objetivo de estas especificaciones es de servir como guía para las actividades a ser desarrolladas en la ejecución de las obras asociadas al proyecto: "SERVICIO DE INGENIERÍA DE DETALLE PARA EL DESARROLLO DE LA FASE DE URBANISMO DE LOS ASERRADEROS INTEGRADOS EL ACEITAL Y CHAGUARAMAS - PROYECTO CIMLA".
Los trabajos contenidos en el alcance del contrato de LA OBRA se refieren a todas las operaciones necesarias para desarrollar las actividades indicadas en LA OBRA; dichos trabajos deberán ejecutarse de acuerdo a estas especificaciones.

1.12. Especificaciones Particulares Disciplina Arquitectura

1.12.1. Bolardos de Concreto
Alcance:

LA CONTRATISTA suministrará todos los materiales, equipos, útiles, mano de obra y todo lo necesario para completar los trabajos de colocación de bolardos prefabricados de concreto, según los planos de detalle. Estarán ubicadas en los sitios  indicados  en el proyecto. Todos los elementos prefabricados serán y deberán estar libres de deformidades de fábrica y cumplir con lo estipulado en las indicaciones del fabricante (Según el modelo de cada Artículo). Deberán ensamblarse perfectamente según las especificaciones de cada producto.

Ejecución del trabajo:

Los elementos prefabricados y a construir, se ubicarán según lo indicado en los planos del proyecto o lo indicado en el plano de detalle correspondiente, cuyo aprobación  será por  parte DEL REPRESENTANTE DE PDVSA.

1.12.2. Cestos de Basura 
Alcance:

LA CONTRATISTA suministrará todos los materiales, equipos, útiles, mano de obra y todo lo necesario para completar los trabajos de colocación de cestos de basura prefabricados, según los planos de detalle. Estarán ubicadas en los sitios  indicados  en el proyecto. Todos los elementos prefabricados serán y deberán estar libres de deformidades de fábrica y cumplir con lo estipulado en las indicaciones del fabricante (Según el modelo de cada Artículo). Deberán ensamblarse perfectamente según las especificaciones de cada producto.

Ejecución del trabajo:

Los elementos prefabricados y a construir, se ubicarán según lo indicado en los planos del proyecto o lo indicado en el plano de detalle correspondiente, cuyo aprobación y  escogencia del  color   será por  parte DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.
1.12.3. Alcorques 
Alcance:

LA CONTRATISTA suministrará todos los materiales, equipos, útiles, mano de obra y todo lo necesario para completar los trabajos de colocación de alcorques  prefabricados, según los planos de detalle. Estarán ubicadas en los sitios  indicados  en el proyecto. Todos los elementos prefabricados serán y deberán estar libres de deformidades de fábrica y cumplir con lo estipulado en las indicaciones del fabricante (Según el modelo de cada Artículo). Deberán ensamblarse perfectamente según las especificaciones de cada producto.

Ejecución del trabajo:

Los elementos prefabricados y a construir, se ubicarán según lo indicado en los planos del proyecto o lo indicado en el plano de detalle correspondiente, cuyo aprobación y  será por  parte DEL REPRESENTANTE DE PDVSA.

1.12.4. Bancos de Concreto 
Alcance:

LA CONTRATISTA suministrará todos los materiales, equipos, útiles, mano de obra y todo lo necesario para completar los trabajos de colocación de bancos prefabricados de concreto. Todos los elementos prefabricados serán y deberán estar libres de deformidades de fábrica y cumplir con lo estipulado en las indicaciones del fabricante (Según el modelo de cada Artículo). Deberán ensamblarse perfectamente según las especificaciones de cada producto.

Ejecución del trabajo:

Los elementos prefabricados y a construir, se ubicarán según lo indicado en los planos del proyecto o lo indicado en el plano de detalle correspondiente, cuyo aprobación y  será por  parte DEL REPRESENTANTE DE PDVSA.

1.12.5. Siembra de Especies Vegetales.
Alcance:

LA CONTRATISTA suministrará todos los materiales y equipos útiles, mano de obra y todo lo necesario para completar los trabajos de abono y siembra de las especies vegetales descritas e indicadas por los planos del proyecto (Ciprés Común o Pino Caribe, Palma Cola de Pescado, Búcaro Negro y Grama San Agustín), así como remates que puedan corregirse, en la  colocación de gravilla con canto rodado. La capa de gravilla con canto rodado estará compactada correctamente y tendrá un espesor de 5 cm y la superficie donde se colocará deberá estar completamente nivelada, libre de vegetación y desperdicios, según los planos de paisajismo ID051005-SI1I3-AP06009, ID051005-SI1I3-AP06010, ID051005-SI1I3-AP06011 y ID051005-SI1I3-AP06012 y los planos de detalle del paisajismo ID041005-SI1I3-AP06013 y ID041005-SI1I3-AP06014, del Urbanismo El Aceital. 
Ejecución del trabajo:

La superficie del terreno donde se colocarán las especies deberá estar correctamente preparada. El tamaño de los hoyos para siembra será  proporcional al tamaño de la raíz de la planta a sembrar. Se colocará en el fondo del hoyo una capa de arena e = 5 cm, luego la planta sin maceta y libre de bolsa,  posteriormente  la tierra abonada en los espacios restantes hasta la base del tallo de la planta. Luego se aplicara el fertilizante, cumpliendo con las especificaciones indicadas por el producto.

La grama san Agustín se sembrará a 1,50 metros de diámetro con respecto al centro de cada especie (Ya sea planta de cobertura, árbol o arbusto), para facilitar el desarrollo de las mismas. Con respecto a las especies sembradas de forma lineal se dejará un espacio de 1,80 a 2,50 metros con respecto al eje de la línea de plantas.

1.13. Especificaciones Particulares Disciplina Electricidad

1.13.1. Canalizaciones

1.13.1.1. Requerimientos Generales.
Los extremos de las tuberías serán cortados en ángulo recto con el eje, empleando el equipo cortador apropiado. Estos extremos serán escariados para eliminar bordes cortantes antes de colocar el anillo o conectador de caja.  En el caso de tubería roscada, las rocas hechas en obra deberán tener igual paso y largo que las de fábrica.

Las tuberías de acero galvanizado utilizarán uniones a rosca y las juntas se harán de forma tal que sean impermeables. Se emplearán uniones de expansión para atravesar juntas de dilatación.

Las entradas a cajas de paso y tablero, se harán en sentido normal a la caja y nunca en sentido oblicuo.

La curvatura de los tubos se llevará a efecto de tal manera que no resulten dañados, ni que su diámetro resulte sensiblemente reducido. En general, el radio de curvatura no será menor de 6 veces el diámetro del tubo, ni el ángulo comprendido en la curva, menor de 90º.

La suma de todas las curvas en un tramo no excederá de 270º.

Todas las extremidades de los tubos se taponarán para evitar la intrusión de materiales durante la construcción.

Los tubos embutidos en placas ó relleno de piso deberán asegurarse firmemente antes del vaciado del concreto y las cajas deberán fijarse al encofrado para asegurar su alineación.

Las cajas o accesorios para el cableado deberán ser instalados en los sitios donde así lo indiquen los planos de construcción; tales puntos han sido seleccionados basándose en criterios elementales de diseño. En el caso de que un conduit requiera un doblez no anticipado en el diseño, LA CONTRATISTA será responsable por la instalación de puntos adicionales de cableado para así satisfacer los requerimientos del Código Eléctrico Nacional  (C.E.N.).

Previamente a la actividad de cableado, LA CONTRATISTA procederá a librar el interior de los conduits de sucio, agua, o materiales extraños.

1.13.1.2. Canalizaciones Subterráneas - En Bancadas:
El trabajo consiste en construir canalizaciones eléctricas compuestas por ductos eléctricos subterráneos embebidos en concreto, conforme a los planos de canalizaciones eléctricas y detalles, así como de los requerimientos particulares del proyecto a construir y estas especificaciones.
· Profundidades Mínimas

La superficie de la bancada de concreto quedará a un mínimo de 45 cm y 90 cm de la rasante del terreno para bancadas de baja y alta tensión respectivamente. En los cruces de carretera, el tope o cubierta de la bancada de baja tensión se colocará a un mínimo de 75 cm por debajo de la superficie de la carretera. Para las bancadas de alta tensión se conservarán los 90 cm. Se evitará que la ruta de tuberías pase debajo de fundaciones. 
· Apertura de Zanjas

LA CONTRATISTA antes de iniciar cualquier excavación deberá realizar una inspección en compañía DEL REPRESENTANTE DE  LA COMPAÑÍA a objeto de verificar la ruta que seguirá la bancada de ductos eléctricos.

LA CONTRATISTA previamente al inicio de una excavación o rotura de pavimento, acera o brocal, deberá coordinar con EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA la obtención de todos los permisos necesarios de las autoridades civiles o del personal supervisor del área en que se desarrolla LA OBRA.
Para verificar la factibilidad de construcción de las bancadas indicadas en los planos, LA CONTRATISTA explorará algunos puntos del trazado, para evitar así excavaciones innecesarias.

Los puntos de exploración obligatoria son los siguientes:

· Área de construcción de tanquillas y sótanos.

· Dos (2) o tres (3) puntos intermedios del trazado de las canalizaciones.

En los puntos intermedios de la ruta de bancadas se harán exploraciones en la dirección del trazado propuesto. Estas exploraciones se harán 25 cm  más profundas que las indicadas en los cortes típicos y se procederá a su inmediata apertura si no hay ningún obstáculo que lo impida. En donde se requiera, las exploraciones se deberán realizar utilizando detector de metales.

En zonas donde puedan existir cables directamente enterrados o bancadas de ductos, se prohíbe el uso de pala mecánica o equipos neumáticos. Se puede usar el martillo neumático pero solamente para romper la capa asfáltica o de concreto.

En el caso de cualquier imposibilidad por obstáculos existentes y no previstos en los planos, EL REPRESENTANTE DE  LA COMPAÑÍA indicará el nuevo sitio de exploración.

Las zanjas deben ser de la profundidad y del ancho especificado en los planos. Se debe apisonar y nivelar el fondo de la zanja de manera de evitar futuros hundimientos. Si la compactación no elimina totalmente la posibilidad de hundimiento por la humedad propia del terreno, se colocará en el fondo de la zanja una (1) capa de piedra picada de 8 a 10 cm de espesor para facilitar el drenaje.

Las zanjas para ductos deberán ser del ancho y profundidad indicada en los planos y el fondo de la misma deberá estar compactado, y cubierto con una (1) capa de arena seca de 5 cm de espesor.

En la construcción de zanjas para bancadas donde el terreno sea rocosos se extenderá una (1) capa de arena o tierra fina bien apisonada, de 10 cm de espesor, que permitirá nivelar y minimizar las irregularidades del fondo. Si el fondo de la zanja, es muy abrupto o se teme que las aguas de drenaje pueden causar arrastres de la arena o de la tierra fina a través de la zanja, se sustituirá la capa de arena por una de concreto de 10 cm de espesor, con una resistencia de no menos 80 kg/cm
[image: image1.wmf]2

.
Se colocará entibado para las excavaciones de zanjas cuando las características del terreno así lo requieran, previa autorización por EL REPRESENTANTE DE  LA COMPAÑÍA.

El material de excavación será colocado a una distancia mínima de 30 cm de los márgenes de la zanja. LA CONTRATISTA deberá tomar medidas para evitar deslizamiento del material a la zanja.

En sitios de terrenos anegadizos LA CONTRATISTA realizará a sus expensas el drenaje o bombeo del agua de inundación.

Las zanjas para bancadas se excavarán por completo desde una tanquilla a la otra inmediata de forma que pueda lograrse una pendiente uniforme, y a la vez haya continuidad en el apoyo del ducto, de tal forma que ningún punto del mismo quede por debajo del nivel de entrada de la tanquilla más baja.

En las excavaciones de las zanjas o canales existentes, LA CONTRATISTA tomará todas las precauciones para no dañar los cables existentes. Los cables en zanjas o canales abiertos se protegerán con soportes o puentes adecuados a fin de evitar accidentes.

Se colocarán señales de "peligro" y/o "barreras" a los lados de las zanjas o canales abiertos.

En ningún caso los canales abiertos se usarán como pasadizos para personas, equipos o materiales.

Se instalarán planchas de hierro sobre las zanjas o canales abiertos en paso de peatones y vehículos según lo indique el supervisor de seguridad.

· Tendido y Colocación de Tuberías Eléctricas

Las bancadas se construirán con tubería de acero rígida galvanizada en caliente, plástica PVC, según se indique en los planos y especificaciones.

Las salidas de los ductos a la superficie se harán en los lugares precisos y en forma perfectamente vertical usando tubería galvanizada para tal propósito. Todas las transiciones de conduit de metal a tubo de PVC deben hacerse con adaptadores aprobados. En la salida de las tuberías a la superficie se prolongará la protección de concreto hasta una altura mínima de 15 cm. sobre el nivel del suelo. Esta altura deberá ser mayor en aquellas áreas donde el nivel de agua por causa de lluvia supere los 15 cm. La cara superior de la protección de concreto será rematada con pendiente a fin de evitar la acumulación de agua en los sitios de contacto con la tubería.

Las tuberías de acero rígidas deberán cortarse con cortadores de tubos apropiados y los cortes deberán ser rectos y exactos, los extremos deberán ser escariados para que queden suaves y sin rebabas. Las juntas deberán hacerse con acoplamiento adecuado  Los dobleces  deberán hacerse con dobladores apropiados para tubería eléctrica sin deformar la sección transversal del ducto. Las curvas para tubería de diámetro mayores de 1" serán prefabricadas. En algunos casos EL  REPRESENTANTE DE  LA COMPAÑÍA podrá permitir la elaboración de curvas en sitio.

Las conexiones de los ductos deben hacerse con elementos roscados apropiados, debiéndose encajar cuando menos 5 pasos completos de roscas.

Las tuberías de plástico de PVC (SCH 40 y/o 80) deberán cortarse en ángulo recto y exacto, los extremos deberán ser escariados para que queden suaves. Se deberán limpiar las superficies a pegarse del tubo y de la conexión, con líquido solvente o limpiador. Se deberá usar cemento de marca "Targent" o equivalente aprobado en las uniones de los ductos. Si EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA así lo decide, se podrá usar cinta Scotch # 50 o equivalente en lugar de cemento "Targent" en las uniones.

En general, las curvas de PVC serán prefabricadas. Cuando, previa autorización DEL REPRESENTANTE DE  LA COMPAÑÍA, se fabriquen curvas en sitio, éstas deberán hacerse utilizando un soplete eléctrico de aire caliente que limite la máxima temperatura, o un soplete de gas butano con llama amarilla para reducir el riesgo de quemar el material. Antes de calentar, la tubería deberá rellenarse con arena fina, y una vez que esté el tubo en su punto de ablandamiento, la curva deberá ser formada alrededor de un molde bien definido. En ningún caso la curva construida deberá tener radio inferior a seis (6) veces el diámetro exterior del tubo.

La tubería para instalaciones subterráneas entre tanquillas o sótanos, se colocará en la forma siguiente:

· El recubrimiento mínimo de concreto de los tubos será de 7,5 cm.

· La distancia mínima entre dos (2) tubos será de 5 cm.

· La separación vertical u horizontal entre tubos de baja tensión y alta tensión no podrá en ningún caso ser menor de 40 cm.

· Para garantizar un revestimiento uniforme de la tubería, se colocarán bases de 5 cm como mínimo entre el terreno y los ductos, en intervalos de 3 m de separación. Cuando sean varias tuberías en paralelo, se colocarán separadores entre cada fila de ductos horizontales, espaciados a la misma distancia anterior.

Los ductos eléctricos subterráneos deberán montarse sobre los soportes diseñados para tal propósito.  Los soportes deberán ubicarse a una distancia máxima entre sí de 3,0 m.

· Pendientes

Las pendientes que tendrán los ductos en un tramo entre dos tanquillas o sótanos deben ser uniformes y nunca serán menores de 0,3 %. El cambio de pendiente en un tramo no será mayor de 5 %.

Si la superficie en el recorrido es sensiblemente horizontal, la cumbre de la pendiente se situará en el punto medio entre tanquillas, vertiendo por igual hacia ambos lados.

Para la conformación del suelo de la zanja y comprobar su pendiente no deberá tomarse como referencia el nivel del terreno, salvo en los casos de terrenos con pendientes superiores al 0,3 %.

· Longitudes Máximas y Radios de Curvaturas

Las longitudes máximas entre tanquillas o sótanos serán:

· Para tramos rectos con pendiente uniforme, 150 m.

· Para tramos en curvas con radio de curvatura entre 70 m y l00 m la longitud máxima será de 95 m.

· Para tramos en curvas con radio de 50 m a 70 m la longitud máxima será de 60 m.

Los cambios de pendientes no deberán afectar las longitudes.

El radio de curvatura en ningún tipo de bancada será menor de 40 m Se exceptuarán de lo anterior y siempre que el radio no sea menor de 20 m aquellos casos en que, por circunstancias de LA OBRA, no sea posible cumplir con este requisito, en cuyo caso requerirá la aprobación previa DEL REPRESENTANTE DE  LA COMPAÑÍA.

· Limpieza y Acabado de Tuberías

Una vez terminadas las operaciones de colocación de la canalización y acabado, se procederá a la limpieza de los ductos para evitar obstrucciones en el momento del cableado.

Para ello se introducirá en el ducto un rascador de goma o cuero con el diámetro ligeramente superior al del tubo, de tal forma que garantice la limpieza total del ducto. Para tramos mayores de 20 m, se podrá utilizar aire comprimido en la limpieza. Después de proceder a la limpieza de la tubería, se dejará dentro de ella un alambre guía para facilitar el paso posterior de los conductores. Este alambre será de hierro galvanizado o acero, de un calibre no inferior a 10 NORVEN, se dejará suficiente longitud de alambre en las salidas para su enganche posterior.

Al mismo tiempo se deberán colocar marcas de identificación en ambos extremos de los ductos, a fin de diferenciar los correspondientes a cada bancada cuando haya más de una que converja al mismo sitio. Al instalarse los ductos cuyo uso no ha de ser inmediato, se taparán los extremos con tapones de madera o anime, de fácil remoción y perfectamente adaptados a la forma del ducto.

· Recubrimiento de Concreto

Se tomarán las previsiones para evitar la entrada de objetos extraños, animales, y concreto dentro de los ductos, los cuales puedan dejarlos obstruidos permanentemente.

Toda la tubería destinada al paso de cables, deberá ser recubierta de concreto, debiendo ser éste de una resistencia mínima de 180 Kg/cm
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 a los 28 días. Para cruces de vía la resistencia será de 210 Kg/cm
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. A este recubrimiento se le añadirá óxido férrico mezclado en la proporción de 10 Kg por cada metro cúbico de concreto. 

El vertido de concreto en la bancada se hará de manera que el mismo no caiga directamente encima de las tuberías, sino que penetre por los espacios entre la tubería y las paredes. Se vaciarán primero los extremos del recorrido de la bancada y posteriormente el resto del tramo.

· Relleno y Compactación

Se esperará que el concreto se seque completamente y después se procederá a rellenar la zanja, previa inspección DEL REPRESENTANTE DE  LA COMPAÑÍA.

En terreno convencional, sin tráfico de vehículos, el material de relleno deberá ser el mismo de la excavación, siempre que esté libre de materiales de desecho, vegetales o materias orgánicas, basura, piedras mayores de 5 cm. o cualquier sustancia extraña. Estos materiales de relleno se deberán utilizar con un coeficiente de humedad muy cercano al del terreno circundante para evitar futuros hundimientos. Además de tomar esta precaución se deberá compactar muy bien por capas no mayores de 15 cm.

1.13.1.3. Tanquillas:
El trabajo consiste en construir sótanos, fosas y tanquillas según se muestra en los planos de canalizaciones eléctricas y detalles y conforme a las indicaciones siguientes.
· Dimensiones. 

Las dimensiones serán las indicadas en los planos, con un mínimo de espesor de paredes de 10 cm. La profundidad indicada es aproximada y deberá ajustarse de acuerdo a las pendientes o profundidades exigidas para la tubería.

· Requerimientos Constructivos. 

Los materiales de construcción deberán ser de las características Indicadas en los planos y en las especificaciones.

Las escalerillas de acceso si las hubiere, serán tubulares de hierro galvanizado de 5/8 pulgadas de diámetro y sus otras dimensiones de acuerdo a las indicadas en los planos.

Los accesorios metálicos en el interior del sótano deberán ser de hierro galvanizado en caliente.

En las paredes opuestas a las entradas de los ductos se deberá colocar ganchos empotrados en las paredes, los cuales servirán para halar los conductores.

Se deberá dejar una distancia mínima de 15 cm entre la capa de piedra picada y los bordes inferiores de los tubos de la bancada que estén más profundos.

Se usará concreto de resistencia mínima de 210 kg/cm
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 a los 28 días.

· Pendientes y Drenajes

Deberá construirse un sumidero de las dimensiones dadas en los planos y en ningún caso menor de 0,30 x 0,30 m, con relleno de 10 cm de profundidad de piedra picada.

El piso deberá tener una pendiente uniforme de 1 % en todas las direcciones hacia el sumidero. 

El piso de los sótanos quedará siempre más alto que el nivel freático (nivel de agua) del terreno. Cuando esto no sea posible se planteará el caso a EL REPRESENTANTE  DE LA COMPAÑÍA para utilizar la solución más adecuada.

· Zanjas

Ver “Apertura de Zanjas” (Sección 9.2.2) en la Parte Canalizaciones Subterráneas - Bancadas.
· Construcción de la Trinchera o canal y sus Tapas

Las dimensiones serán las indicadas en los planos, con un mínimo de espesor de paredes de 10 cm. Se usará concreto de resistencia mínima de 210 kg/cm² a los 28 días. 

La pendiente longitudinal mínima será de 0,5 % para escurrir las aguas.

Los materiales de construcción deberán ser de las características indicadas en los planos y en las especificaciones.

Los accesorios metálicos en el interior de la canal deberán ser de hierro galvanizado en caliente.

Las escalerillas de acceso si las hubiere, serán tubulares de hierro galvanizado de 5/8 pulgadas de diámetro y sus otras dimensiones de acuerdo a las indicadas en los planos.

Existirán juntas de dilatación cada 60 m.
El piso de los canales quedará siempre más alto que el nivel freático del terreno. Cuando esto no sea posible se planteará el caso a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA para tomar la solución más adecuada.

· Pendientes y Drenajes  

En cada tramo la cumbre de la pendiente se situará en el punto medio entre esquinas y puntos de llegada o salida, vertiendo por igual hacia ambos lados.

Deberá construirse un sumidero de las dimensiones dadas en los planos y en ningún caso menor de 0,30 x 0,30 m, con relleno de piedra picada.

1.13.2. Sistema de Iluminación Exterior
Las torres del sistema de iluminación exterior serán de acero, serán ubicados en los sitios indicados en los planos de iluminación exterior y detalles y se instalaran sobre bases de concreto de dimensiones apropiadas para la correcta fijación de las mismos.

El montaje de las torres de iluminación debe efectuarse de forma que en ningún caso soporten esfuerzos para los cuáles no han sido diseñados.

Para la instalación y construcción del sistema de  iluminación, se  deberá  tomar en  cuenta  los aspectos siguientes.

1.13.2.1. Torres de Iluminación Exterior:
LA CONTRATISTA instalará los postes de iluminación de acuerdo a lo señalado en planos. Los postes de iluminación, deberán dotarse de peldaños (escaleras) para facilitar el acceso del personal de mantenimiento, con esfuerzo en cumbre acorde.

Los postes de iluminación, no se ubicarán en zonas donde presenten obstáculo para las operaciones y mantenimiento de los equipos. 

LA CONTRATISTA fabricará los postes de iluminación de acuerdo con los planos, limpiadas con chorro de arena y pintadas con dos manos de pintura anticorrosiva y dos de aluminio.

Los postes serán instalados totalmente nivelados y apernados o soldados a la base de anclaje.  Se usarán láminas o arandelas galvanizadas en caliente para la nivelación de los postes de iluminación.

1.13.2.2. Sistema de Control de Iluminación:
En general, las luces serán controladas mediante interruptores colocados en tableros de control. Sin embargo, se permitirá el uso de interruptores locales de iluminación para el control de grupos de luminarias ubicadas en cuartos individuales de edificios de proceso o donde sean necesarios.

La iluminación exterior de las áreas de los aserraderos integrados, serán controladas de la siguiente manera: 

· Controlada automáticamente (sistema de dos cables) por fotocélulas. Se colocará un interruptor selector "Auto-encendido-apagado" en el tablero, para permitir la operación manual.

· En áreas clasificadas peligrosas, los interruptores serán los adecuados al tipo de clasificación. En áreas no peligrosas, los interruptores locales pueden ser del tipo a prueba de agua o humedad o los normalizados de uso general, según las condiciones locales de cada caso.

· Los tableros de control de iluminación estarán dotados de interruptores de 15 ó 20 amperios. En áreas clasificadas peligrosas, los tableros serán adecuados a la clasificación del área. En otras áreas, los mismos serán a prueba de intemperie o los normalizados de uso general, según las condiciones particulares de cada caso.

Los tableros de control y distribución se instalarán en las posiciones indicadas en los planos, con su centro a una altura de 1,50 m sobre el nivel del piso terminado; en ningún caso el interruptor principal quedará a más de 1,80 m sobre el nivel del piso acabado.

Se colocará un directorio de circuitos en cada tablero de iluminación para identificar cada salida. En caso de que los planos de construcción no indiquen los elementos específicos en cada circuito, el directorio contendrá esta información.

1.13.3. Inspección y Pruebas

Antes de energizar cualquier sistema de canalizaciones, LA CONTRATISTA deberá realizar en presencia de EL REPRESENTANTE DE  LA COMPAÑÍA, todas las inspecciones y pruebas establecidas en estas especificaciones:

· LA CONTRATISTA deberá proceder a desconectar el  alimentador principal del  tablero de control de iluminación; así mismo,  deberá  dar apertura a todos los interruptores del referido tablero, realizar, pruebas de aislamiento de  las barras y conductores de alimentación, desconectando los artefactos, y registrar los resultados.

· Completadas las pruebas de aislamiento a tierra de las barras del tablero y de los conductores de alimentación del mismo, se deberá reconectar el alimentador principal del tablero  y verificar continuidad de neutro, con la puesta a tierra del tablero.

· LA CONTRATISTA, después de verificar que el resultado de las pruebas a que se refieren los puntos anteriores son satisfactorios, procederá a energizar el sistema eléctrico de alumbrado y tomacorrientes, verificar tensiones fase a fase y fases a neutro y energizar cada circuito del tablero para comprobar el encendido de todas las luminarias y que exista tensión en los tomacorrientes de acuerdo a lo aquí estipulado.

· Una vez completada exitosamente esta prueba, LA CONTRATISTA deberá verificar la existencia de la leyenda de identificación del tablero.

· Realizar ensayos de funcionamiento de fotocélulas, contactores de iluminación y suiches de derivación.

1.13.4. Cableado
Para efectuar el trabajo de cableado de cualquier circuito, será condición indispensable que esté totalmente terminada y aceptada la canalización correspondiente.

Será responsabilidad de LA CONTRATISTA la verificación de las longitudes de los circuitos así como las cantidades y distribución por carretes antes de proceder al cableado, notificando a EL REPRESENTANTE DE  LA COMPAÑÍA de cualquier discrepancia con los planos y/o especificaciones.

Los cables serán protegidos del daño mecánico y de la intemperie durante el almacenaje y el manejo, debiendo estar en óptimas condiciones al instalarlos.

Durante el cableado se podrá utilizar lubricantes aprobados para tal fin y aprobados por EL REPRESENTANTE DE  LA COMPAÑÍA, los cuales no causarán efectos dañinos a los aislamientos o cubiertas de los cables.  No se usarán aceites ni grasa como lubricantes para cableado.

Los tramos de cables deberán ser continuos de un terminal a otro hasta donde lo permitan las longitudes comercialmente obtenibles.

Para el tendido de los conductores se procederá en la forma siguiente:

Se montarán las bobinas sobre caballetes mediante un eje de forma que el mismo quede perpendicular a la dirección de tracción o tendido del conductor.

La colocación se hará en forma que permita tender el cable siguiendo la curvatura del embobinado del conductor en el carrete.
Se pasará el cable de tracción con la ayuda del cable guía.

En el extremo de los conductores, se colocará una manga de amarre metálica a los conductores y envoltura metálica de estos o la utilización de un "OJO de TIRO".

En el extremo de la manga de amarre, se enganchará el cable de tracción, se utilizarán eslabones giratorios entre el extremo del conductor y el cable de tracción.

Los empalmes se harán solamente con la autorización DEL REPRESENTANTE DE  LA COMPAÑÍA o en los lugares indicados en planos dentro de las tanquillas o sótanos, cajas de empalme, en las cajas de alumbrado u otros puntos específicamente provistos y aprobados con este objeto, no se permitirán empalmes dentro de los conduits.

Se utilizarán conectores apropiados de acuerdo al uso, tensión, calibre y tipo de conductor, que hayan sido sometidos a la aprobación de EL REPRESENTANTE DE  LA COMPAÑÍA.

En ningún caso la ejecución de empalmes deberá resultar en alteración de los niveles de aislamiento y características eléctricas de los conductores.

Todo cable deberá ser identificado en cada punto terminal de derivación o conexión mediante marcadores apropiados del tipo troquelado; no se permitirán marcadores de tela o de papel adhesivo.

LA CONTRATISTA consultará las hojas de tableros respectivos a fin de determinar a que fase deberá conectar los diferentes circuitos.

Los colores de los cables a utilizar son:

Fase “A”: 


Color del aislante rojo.

Fase “B”: 


Color del aislante negro.

Fase “C”: 


Color del aislante azul.

Neutro:


                     Color del aislante blanco

Puesta a tierra:

          Color del aislante verde. 

Para las cubiertas exteriores de cables armados se utilizarán colores distintos para cada nivel de tensión.

Para una misma fase, el color de aislamiento se mantendrá a lo largo de toda la instalación.

Cuando se instalen barras conductoras estas deberán tener en las derivaciones y terminales una marca hecha con pintura, indicando la fase a la cual se entra conectada la barra en cuestión.

Los alimentadores y circuitos ramales serán identificados con marcadores permanentes en los tableros, empleando el mismo código usado en los planos del proyecto. Todos los conductores que se instalen en las zonas interiores de la edificación serán de cobre y con aislamiento termoplástico mínimo para 600 V, del tipo THW, trenzado clase B.

Los cables aislados deberán manejarse con cuidado para evitar cualquier daño al aislamiento.

Los cables no deberán ser curvados con radios menores a los recomendados por EL FABRICANTE.

LA CONTRATISTA deberá suministrar todos los conectores, bloques terminales y terminaciones necesarias no suministrados con el equipo, y deberá hacer todas las conexiones necesarias para obtener una instalación completa y lista para operar.

Cuando en un mismo conduit estén contenidos conductores para distintos servicios, por ejemplo, fuerza y control, se identificará por separado cada servicio.

Los extremos de los cables que no sean conectados a ningún equipo u otro cable deberán ser aislados o sellados de una manera similar a un empalme  "standard".

Los conductores de cobre usarán conectores de compresión apropiados para el caso y el calibre del conductor.

La unión por medio del conector se recubrirá con cinta de goma aislante, con un espesor igual al del aislante del conductor; la cinta de goma será estirada uniformemente.

Se colocará sobre la cinta de goma aislante dos capas de cinta plástica enrollada en forma helicoidal con un solapamiento de la mitad del ancho de la cinta.

En todas las instalaciones de alambres ó cables y después que todos los alambres y cables hayan sido instalados, efectuado la prueba de resistencia de aislamiento, unidos y conectados a los equipos.  LA CONTRATISTA deberá demostrar que hay continuidad eléctrica entre los equipos.  En todos los casos los empalmes cumplirán  con las disposiciones del Código Eléctrico Nacional  (CEN).

1.13.5. Sistema de Puesta a Tierra  
La construcción del sistema de puesta a tierra tendrá dos etapas: la primera etapa consistirá en la instalación del conductor principal de puesta a tierra y la segunda etapa consistirá en la conexión de los equipos al conductor principal del Sistema de Puesta a Tierra, una vez que éstos sean instalados sobre sus respectivas bases. 
Esto se hará sobre la base de los planos del sistema de puesta a tierra y detalles. 

La puesta a tierra se realizará de acuerdo con la sección 250 del Código Eléctrico Nacional y a la Especificación de Ingeniería PDVSA N-201.
Los cables principales de la malla de tierra deberán instalarse sin ningún tipo de empalmes.

Para la instalación del sistema de puesta a tierra se usará, como mínimo, para la malla principal, conductores de cobre desnudo, trenzado, Clase B, calibre Nº 4/0 AWG y para el conexionado a tierra de los equipos: conductores de cobre desnudo, trenzado y de dureza media calibre Nº 2 AWG. El calibre del conductor podrá aumentarse, nunca disminuir, su calibre en caso de requerirse por los niveles de cortocircuito disponibles (esfuerzo térmico) o para garantizar protección mecánica.

LA CONTRATISTA instalará barras de puesta a tierra de acero recubiertas con cobre de 5/8” de diámetro y de 8’ de longitud, así mismo, en caso de requerirse barras de hincamiento profundo el diámetro de cada barra será de ¾”.

Para el conexionado de los distintos elementos del sistema de puesta a tierra, es decir, entre las barras de puesta a tierra y los conductores, entre conductores longitudinales y transversales de la malla, en las derivaciones de ésta y entre las derivaciones y los conectores para los equipos LA CONTRATISTA utilizará soldadura exotérmica.

Para el conexionado de las carcazas de los equipos se utilizaran conectores con tornillos y arandelas. Los pernos de anclaje de equipos no se deberán usar como conectores de puesta a tierra.

Todos los elementos del sistema de puesta a tierra deberán estar limpios de tierra, óxido o cualquier otra sustancia antes de realizar cualquier conexión. Todos los conectores deberán estar fuertemente apretados. 

No se permitirá el uso de conectores mecánicos o apernados en conductores enterrados.

Los segmentos de conductores, que constituyen la malla, serán enterrados a no menos de cuarenta y cinco centímetros de profundidad y de treinta centímetros de anchura, colocados sobre un lecho de arena, no contaminada, de por lo menos 10 cm de espesor, exceptuando aquellos lugares que se estime esto como inconveniente, según diseño o por cruce de canales u otras estructuras.

Luego de instalados los conductores, serán cubiertos con una capa de arena con un espesor no menor a 10 cm. La arena será entonces compactada con equipo mecánico vibratorio, humedeciéndola simultáneamente. 

En todas las zonas donde se tenga previsto la puesta a tierra de equipos, LA CONTRATISTA deberá colocar manguitos protectores con tubería de PVC de 1” de diámetro, SCH 80, en elementos estructurales (losa de pisos y aceras) para el paso del conductor desnudo. Luego de instalado el conductor desnudo dentro del tubo protector, deberá rellenarse con compuesto antihumedad a base de elastómeros o similar aprobado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA deberá tomar todas las previsiones para garantizar que el cable desnudo no entre en contacto con el concreto. 

LA CONTRATISTA instalará en las derivaciones, los conductores de puesta a tierra, de tal forma que sobresalgan una distancia de metro y medio (1,5 m) respecto al nivel del elemento estructural (vaciado). Estos tramos de conductor serán enrollados, amarrados y protegidos para su posterior conexionado.

Las barras de puesta a tierra se enterrarán, como mínimo, cuarenta y cinco centímetros por debajo del nivel del suelo. Sus ubicaciones se señalizarán mediante testigos.

Los topes de cada barra se conectarán a un punto accesible de conexión a un pozo de prueba, mediante un conector de puesta a  tierra. El punto de conexión puede ubicarse en la estructura permanente cercana, a fin de que sirva como punto de enlace para otros conductores de tierra. En los puntos de enlace, los conductores que vienen de las barras se identificarán mediante bandas metálicas anticorrosivas a objeto de facilitar su remoción en caso de pruebas.

Se evitarán dobleces pronunciados en los cables de puesta a tierra, en cualquier punto de  la malla o sus derivaciones. 

Los conductores de retorno de tierra colocados dentro de cables ensamblados pueden ser desnudos, pero del mismo material y trenzado que los conductores de fase.
En el caso de las bancadas subterráneas, los conductores de conexión a tierra se colocarán paralelamente a la bancada en el relleno de tierra compactada, o en su defecto, paralelamente a un lado de la bancada en toda la longitud posible, según sea la ruta y la geometría del sistema de puesta a tierra. 

En caso de requerirse, la instalación de barras de puesta a tierra del tipo hincamiento profundo, LA CONTRATISTA instalará las barras una tras de otra (macho con la hembra), utilizando equipo de percusión hidráulica o equipo de combustión interna,  según lo indicado  en los planos de detalles; no se permitirá el uso de percutores neumáticos con compresores portátiles industriales de tipo pesado, ya que éstos dañan las barras durante el proceso de hincamiento y a la vez crean inconvenientes de traslado de un sitio a otro.

Durante las labores de hincamiento de las barras, se aplicará una pequeña cantidad de Bentonita en polvo sin humedecer en la zona donde se entierren las barras, esto con el propósito de permitir penetración de la Bentonita por la vibración generada por los equipos de  hincamiento.

Durante el acoplamiento de las barras, LA CONTRATISTA suministrará y aplicará una pequeña cantidad de grasa conductora en el interior de la hembra que se acoplará con el macho de la barra recién enterrada. El tipo de grasa a ser utilizada deberá ser aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. 

La puesta a tierra de equipos se realizará según se muestra en los planos, conforme a los requerimientos establecidos en la edición más reciente del Código Eléctrico Nacional, sección 250 puntos A, B, C, D, E, F, G y en la Norma de PDVSA N-201, Obras Eléctricas, sección 17 y en la guía de Ingeniería PDVSA 90619.1.091, Puesta a Tierra y Protección Contra Sobretensiones. En general debe cumplir con:

· Los equipos principales (Transformadores de Potencia, Transformadores Tipo Seco,  Tableros de Distribución de Potencia y similares) se conectarán a tierra mediante dos conexiones separadas que salgan desde sus barras de tierra a los puntos de tierra más cercanos.

· Los encerramientos metálicos tales como cercas, separaciones o pisos de parrilla alrededor de equipos que operen a tensiones mayores de 600 V se conectarán a tierra mediante conexiones al punto de tierra  más cercano.

· Los tornillos de anclaje de equipos no se deberán usar como conectores de tierra.

Ya concluida la construcción se deberá proceder a una inspección ocular de manera de verificar que las condiciones generales de las mismas son las correctas.

Esta inspección consistirá en:

· Verificar que el calibre de los conductores del sistema de puesta a tierra (malla y derivaciones) es el correcto.

· Verificar la firmeza de todas las conexiones y soldaduras.

· Verificar que se han cumplido a cabalidad los requerimientos establecidos en el proyecto en lo que se refiere a la puesta a tierra de cada uno de los equipos y estructuras metálicas indicadas.

· Verificar la continuidad eléctrica del sistema de puesta a tierra

· La prueba del valor de puesta a  tierra de la malla general se realizará por el método de la caída de potencial  según IEEE – 81, Guide for Measuring Earth Resistivity, Ground Impedance and Earth Surface Potentials of a Ground System,   Sección 8.2.
Deben construirse pozos de medición de puesta a tierra (tanquila de registro), en los sitios indicados en los planos.

La medición  de puesta a tierra de la malla debe hacerse, al momento de haberse concluido su construcción y antes de realizar  las interconexiones con otros sistemas de puesta a tierra, cables de guarda o equipos. Todas las mediciones a ser realizadas deberán ser hechas en presencia DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Los valores de resistencia del sistema de puesta a tierra serán, como máximo, la especificada en la sección 10.1 de la Guía de Ingeniería PDVSA 90619.1.091 “Puesta a Tierra y Protección Contra Sobretensiones”, durante todo el año, considerando los cambios en las condiciones del suelo. Entonces, el valor mínimo medido de resistencia de puesta a tierra no debe ser mayor a 5 Ω.

En caso de obtenerse valores mayores a 5 Ω, LA CONTRATISTA debe instalar barras de puesta a tierra tipo hincamiento profundo en lugares indicados por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, a fin de lograr los valores adecuados. 

1.13.6. Montajes y Equipos
1.13.6.1. Requerimientos Generales

LA CONTRATISTA será responsable del adecuado y seguro almacenamiento y manejo de los equipos.

Si los equipos van a ser izados, el aparejo de sujeción deberá ser tal que permita que las fuerzas de tracción aplicadas no produzcan deformaciones ó rupturas en los equipos.

1.13.6.2. Equipos Mayores

LA CONTRATISTA instalará los equipos mayores tales como transformadores, Tableros de Distribución de Potencia, de acuerdo a los planos de ubicación de equipos eléctricos y las instrucciones de EL FABRICANTE.
Al colocar el equipo en su sitio se deberá alinear, nivelar y fijar de tal forma que las puertas abran y cierren sin ninguna dificultad. En el caso de equipos con partes extraíbles deberá verificarse que estás puedan ser extraídas ó introducidas sin dificultad en cualquier cubículo.

Una vez instalado el equipo se procederá con el montaje de cualquier parte ó instrumento que dada su fragilidad haya sido necesario transportar por separado.

LA CONTRATISTA efectuará el cableado de interconexión con otros equipos de acuerdo a los planos y de tal manera que permita su fácil identificación para labores de inspección y mantenimiento.

Completada la instalación del equipo, LA CONTRATISTA verificará su estado general mediante una inspección basada pero no limitada  a lo siguiente:

· Revisión de anclajes.

· Rigidez del conjunto.

· Estado general de las chapas.

· Pintura.

· Impermeabilidad y hermeticidad de puertas y cerraduras.

· Ventilación.

· Cableado.

· Puesta a tierra.

1.13.6.3. Pintura
Todo poste, tubería de acero rígido galvanizado, cajas, soportes, y demás accesorios que estén externamente instalados deberán ser pintados de acuerdo al siguiente procedimiento para tratamiento anticorrosivo:

Limpieza manual y preparación de superficie según procedimiento SSPC-SP-2, el cual señala que el desprendimiento de óxidos, cascarillas y costras de laminación ó películas viejas de recubrimientos anteriores, debe hacerse mediante el uso de herramientas manuales, tales como martillo, piquetes, cepillos de alambre, espátulas, etc., siendo aplicable principalmente a partes pequeñas y de difícil acceso, y en trabajos de mantenimiento.

El procedimiento de aplicación de pintura, es el siguiente:

· Una capa de wash primer, espesor 0,5 mils, tiempo de secado: 30 Horas.

· Una capa de fondo epóxico de alto espesor (H.B.), espesor de película seca  4 mils, tiempo de secado: 18 horas.

· Una capa de acabado epóxico de alto espesor (H.B.), espesor de película seca de 4 mils,  tiempo de secado: 18 horas.
· Una capa de acabado poliuretano (DUPONT), color negro, espesor de película seca de 2 mils.

Se prefiere el poliuretano elaborado por la DUPONT, ya que se han obtenido buenos resultados aplicado directamente sobre pintura epóxica. El acabado debe ser semi-brillante y espesor total de película seca de 10 mils. Todos los conduits para instalación superficial deben ser pintados antes de ser instalados.

1.13.7. Inspección
EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA tendrá derecho de inspeccionar cualquier parte de la instalación del proyecto, en cualquier momento y en cualquiera que sea su estado de avance.  LA CONTRATISTA deberá estar presente cuando EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA realice la inspección general del trabajo.

LA CONTRATISTA proporcionará a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA todas las facilidades y ayuda humana que éste requiera para realizar las pruebas e inspecciones relacionadas con la obra.

El objetivo del trabajo eléctrico, su calidad técnica y su funcionalidad serán los criterios privativos cuando haya discrepancia entre los planos ó especificaciones y las condiciones reales requeridas.

LA CONTRATISTA no podrá vaciar concreto en fundaciones ó bases de equipos eléctricos, bancadas, etc., hasta que EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA haya inspeccionado los sitios donde el trabajo va a ser ejecutado y los haya aprobado.

Será responsabilidad de LA CONTRATISTA velar por la correcta ejecución de la obra eléctrica en las siguientes áreas, sin limitarse a ellas:

· Preparación y fabricación de fundaciones y bases para el equipo eléctrico.

· Calidad de los materiales a utilizar.

· Tamaño, cantidad y diámetro de los agujeros para el montaje de los equipos.

· Tamaño, cantidad y diámetro de los agujeros para el montaje de luminarias y   demás accesorios a ser instalados en postes.

· Materiales, espesores, dimensiones y terminaciones de todos los soportes para el montaje de los equipos eléctricos.

· Forma y terminación de los montajes y soportes de tuberías  (condulets, roscas, uniones, etc.).

· Condición de los equipos eléctricos, específicamente conexiones, cableado interno, etc.

· Características y condición de los cables utilizados, sus dimensiones, longitudes, empalmes, terminales, etc.

· Detalles de montaje y anclaje  (pernos, soldaduras, etc.)  de los equipos y soportes a las fundaciones.

· Verticalidad y horizontalidad de estructuras, tableros, gabinetes, soportes de equipos y tuberías.

· Procedimientos y materiales utilizados para el aterramiento de cada uno de los equipos, postes, estructuras, etc.

· Pruebas operacionales de interruptores, contactores, relés de control, células fotoeléctricas, selectores, etc.

1.13.8. Pruebas
LA CONTRATISTA efectuará pruebas operacionales globales de todos los equipos y sistemas eléctricos a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, como requisito indispensable para la aceptación final del trabajo de LA CONTRATISTA por parte de LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA deberá realizar  las pruebas indicadas en las especificaciones técnicas correspondientes.

LA CONTRATISTA elaborará las planillas para recopilar la información obtenida de las pruebas, para esto tomará en cuenta la información obtenida en las Normas y los catálogos DEL FABRICANTE.

Los equipos de pruebas necesarios serán suministrados por LA CONTRATISTA, salvo aquellas excepciones donde las especificaciones, la oferta o el contrato, objeto de la obra, establezcan lo contrario.

La precisión de los instrumentos para la medición de las corrientes y tensiones aplicadas durante las pruebas será de clase 1,5.

Los equipos de prueba necesarios se indican a continuación en la siguiente tabla:
	LISTA BÁSICA DE EQUIPOS PARA PRUEBA

	ITEM
	EQUIPO
	UTILIZACIÓN

	1
	Megaohmetro de 5.000 V y 15.000 V
	 Medición de Aislamiento

	2
	Instrumentos  de  Medición (Amperímetros, Voltímetros, Patrones)
	Medición de Corriente y Tensiones de Baja Tensión en Corriente Alterna y Corriente Continua.

	3
	Inyector de Tensión
	Pruebas de Aislamiento en Cables y Barras.


LA CONTRATISTA deberá suministrar todos los equipos de pruebas y será responsable por su operación; asimismo, deberá suministrar el personal para llevar a cabo las pruebas y tener certificados de calibración vigente. Los equipos de ensayo deberán estar aprobados por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, y los resultados de las pruebas deberán ser satisfactorios para EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA antes de que se acepte el trabajo de LA CONTRATISTA.

Las fallas y defectos de construcción e instalación que aparezcan en los ensayos deberán ser corregidos por cuenta de LA CONTRATISTA y las pruebas deberán repetirse.

Todos los equipos eléctricos, materiales ó artículos instalados por LA CONTRATISTA deberán haber pasado las pruebas usuales en fábrica. Las pruebas en sitio deberán ser hechas por LA CONTRATISTA en presencia de EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA para los equipos eléctricos, y para cada instalación y sistema eléctrico, según se especifique, ó según se requiera para comprobar su operación satisfactoria.

LA CONTRATISTA deberá dar aviso a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA con un período de tiempo razonable antes de la realización de cualquiera de las pruebas.  

Ningún circuito ni equipo será energizado hasta que los datos de las pruebas realizadas hayan sido sometidos a consideración de EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA y haya dado la aprobación correspondiente.  Será entonces cuando se liberará al conjunto ó instalación de los aterramientos de seguridad que se hayan hecho y se dejarán sólo los permanentes.

LA CONTRATISTA elaborará los protocolos de pruebas realizadas en campo y presentará los resultados de todas las pruebas a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA para su conformidad.

LA CONTRATISTA deberá efectuar, sin limitarse a ellas, las siguientes pruebas o cualquier otra que a juicio DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA sea necesaria, e indicará el avance de estas en los planos unifilares, esquemáticos de control y otros aplicables.

LA CONTRATISTA informará a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA del progreso de las pruebas y someterá los planos mencionaos como un historial de las mismas y en especial de:

1.13.8.1. Pruebas de Continuidad:
Todos los circuitos de potencia, control, medición y protección deberán probarse con dispositivos de señalización apropiados  (con todos los equipos desconectados a sus extremos) a fin de asegurar la continuidad de los mismos y su correcta conexión e identificación.

1.13.8.2. Pruebas de Aislamiento:
Las mediciones de resistencia de aislamiento deberán tomarse en todo cable después de su instalación.

A fin de determinar la calidad del aislamiento, cada circuito deberá probarse midiendo el aislamiento entre conductores y tierra.

1.13.8.3. Pruebas Operacionales:
En general, todos los circuitos de control serán revisados según los diagramas de conexionado y/o funcionales correspondientes, asimismo se verificará la identificación y conexionado de los mismos en busca de conexiones flojas o mal ubicadas en regletas, se verificará el tamaño de fusibles, voltajes de control y bobinas, ajustes de relés y demás componentes del sistema bajo prueba.

1.13.8.4. Pruebas para Tableros de Distribución en Baja Tensión:
Medición del aislamiento de las barras y los circuitos de control, con un megger apropiado.

· Ajustes de los interruptores.

· Pruebas de funcionamiento de selectores, luces, botoneras de control, contactores y relevadores.

1.13.8.5. Pruebas de Conexiones de Puesta a Tierra:
Las conexiones de puesta a tierra serán probadas para verificar la continuidad de las mismas.

1.14. Especificaciones Particulares Disciplina Civil
1.14.1. Movilización y Desmovilización

LA CONTRATISTA deberá suministrar y transportar al sitio de la obra, el equipo de construcción y todas las herramientas necesarias para la ejecución de los trabajos. Los costos asociados deberán ser reflejados en las partidas del contrato.

Al terminar la obra LA CONTRATISTA procederá a la desmovilización de sus equipos, obras preliminares y a la Limpieza y Bote de escombros del sitio, a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. Los costos asociados a ésta actividad deberán ser reflejados en las partidas del contrato.

LA CONTRATISTA ejecutará todo el trabajo de bote de los materiales sobrantes o indeseables (tierra, escombros o roca). Se incluye la carga, la descarga y arreglo (extendido, compactación a paso de máquina, reperfilado, etc.) del sitio de bote. El material a ser botado deberá permanecer en el sitio de trabajo el menor tiempo posible. 

El sitio de bote estará ubicado a juicio DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA y en donde no afecte las labores de construcción y futura operatividad del mismo. El lugar exacto del sitio de bote será indicado por LA COMPAÑÍA, quien se reserva el derecho de cambiar el sitio de bote durante el transcurso de la ejecución de los trabajos.

· Procedimientos para la Ejecución del Trabajo.

Comprende carga y descarga en el lugar indicado por LA COMPAÑÍA, de todo el material sobrante o no apto para rellenos, según éste los ordene o autorice. En el sitio de bote el material será colocado y extendido en capas no mayores de 30 cm. compactadas a paso de máquina. Los taludes resultantes serán conformados, en todo a completa satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.
En especial, LA CONTRATISTA tomará las precauciones para evitar el arrastre del material depositado por la acción de corrientes de agua.

Las vías o caminos que seguirá el equipo entre el sitio de trabajo y el sitio de bote serán determinados de común acuerdo con LA COMPAÑÍA, quien deberá aprobarlos antes de iniciarse los trabajos.  La apertura y conservación de caminos de acceso hacia el sitio de bote será por exclusiva cuenta de LA CONTRATISTA.

En cualquier caso, dichos caminos deben ser las vías más cortas y practicables entre los dos centros de gravedad.
1.14.2. Instalaciones Provisionales

Comprende la construcción y mantenimiento de instalaciones tales como oficinas, depósitos, baños y comedores con carácter provisional durante el lapso de duración de los trabajos que estén en un todo de acuerdo con las Normas Sanitarias vigentes. 

Las oficinas estarán dotadas de aire acondicionado y baños para el personal de LA COMPAÑÍA, en un área de distribución total de 30 m², incluyendo la colocación de dos (02) computadoras Pentium IV (como mínimo), cada una con impresora (por el tiempo que dure la obra) de inyección de tinta, filtro eléctrico con agua potable permanente, artículos de oficina (grapadoras, saca-grapas, papel tipo carta, carpetas, entre otros.), una (01) cartelera, dos (02) escritorios, seis (6) sillas y una (01) mesa para reuniones y/o colocación de planos. 

· Procedimientos para la Ejecución del Trabajo.

· Instalar los equipos fijos y demás facilidades requeridas para la construcción.

· Construir las instalaciones provisionales, tales como oficinas, puestos de primeros auxilios, depósitos, talleres, sitios de almacenamiento, tanque para curado de cilindros de muestras de concreto, baños para obreros y empleados y comedores necesarios para la construcción. 

· LA CONTRATISTA debe realizar el mantenimiento adecuado a la totalidad de las Obras Provisionales a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, durante el transcurso de la ejecución de los trabajos.

1.14.3. Replanteo y Nivelación

Se refiere a los trabajos necesarios para la definición topográfica  de las obras a realizar, nivelación, secciones transversales y referenciación de acuerdo a las especificaciones del proyecto.

· Procedimientos para la Ejecución del Trabajo

Se iniciara el trabajo localizando todas las referencias que se encuentren en el terreno, una vez localizadas, se señalaran en forma clara y visible restableciendo fuera de los límites de construcción aquellas que puedan obstaculizar el paso de maquinas que implique su destrucción. 

Se demarcarán los puntos de interés con estacas altas pintadas a color y espaciadas una distancia máxima entre 100 y 200 metros.

Una vez realizado el replanteo se señala el espesor de capa a remover; el cual si fuere de consideración, se retirarán las estacas y se colocarán de nuevo considerando la diferencia de altura.

En las zonas de banqueo o terraplén las estacas se colocarán hacia fuera de la zona.

A medida que el replanteo avance LA CONTRATISTA solicitará a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA la verificación y aprobación de las zonas.

1.15. Deforestación y Limpieza

Una vez ejecutados los trabajos de topografía necesarios para la demarcación de la zona a limpiar, y previa conformidad DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, se podrán comenzar los trabajos comprendidos en este título.

Para banqueos y terraplenes, las dimensiones mínimas en que se ejecutarán estas operaciones, serán las áreas completas cubiertas por ellos, ampliadas 1,50 m hacia afuera de las estacas de iniciación de los taludes.

A no ser que se especifique lo contrario, los productos (árboles, rocas, troncos, etc.) de la deforestación y limpieza serán retirados de la obra por LA CONTRATISTA, a los lugares indicados por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. 

LA CONTRATISTA será directamente responsable por cualquiera de los daños causados a las propiedades ajenas por los trabajos comprendidos en este título. 
LA CONTRATISTA hará la deforestación necesaria del terreno y demoliciones en las áreas respectivas, procurando afectar únicamente la zona que sea requerida para la ejecución de los trabajos. Seguidamente hará limpieza inmediato del terreno, retirando todo el material que EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA consideré indeseable, manteniéndose así despejado el terreno para la facilidad de los trabajos y de los drenajes naturales.

El área de trabajo permitirá el paso de vehículo y equipos de LA CONTRATISTA, para la ejecución de los trabajos objeto de la obra, dicha área deberá tener mantenimiento, durante todo el tiempo que dure la obra.  
LA CONTRATISTA deberá garantizar la continuidad de todos los servicios a terceros. Los trabajos de deforestación serán manuales o con equipos. Así mismo se considera incluido todo lo necesario para la detección e identificación de tuberías aéreas y enterradas, señalización y prevención de accidentes.
1.15.1. Excavación

1.15.1.1. Ejecución de la Excavación

Cuando la excavación sea hecha por debajo del nivel de las cotas indicadas en los planos de diseño, se deberá rellenar y compactar la excavación hasta la cota adecuada a expensas de LA CONTRATISTA. Las cepas y las raíces que se encuentren en la zanja deben cortarse y removerse hacia un lugar donde no se mezclen con el material de relleno.

LA CONTRATISTA deberá disponer en obra de sistemas de achique y colocación y suministro de entibados para el caso que lo requiera, sin costo adicional para LA COMPAÑÍA.

Si por cualquier razón, LA CONTRATISTA durante la ejecución de las excavaciones llegase más allá de los límites indicados en los planos  o si tuviera que remover material adicional como resultado de derrumbes, socavaciones, etc., no se hará ningún pago adicional por este concepto.

Tampoco se pagará el trabajo de corregir la rasante como resultado de la excavación, tales como vaciado de concreto adicional o relleno con material de préstamo de primera calidad según lo exija EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Para el caso de las fundaciones, la cota adecuada será obtenida con piedra picada N° 1 o mediante la utilización de concreto pobre.

No alterar el fondo de la excavación. Antes de colocar el concreto, acondicionar el fondo de la excavación a la rasante final.

La excavación por debajo de las fundaciones existentes se hará sólo con el permiso DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

En las  excavaciones en  tierra que deban  hacerse a  mano, se debe tener especial cuidado con las instalaciones enterradas, bancadas eléctricas, drenajes, estructuras, etc., que no estén indicadas en los planos de construcción.

En las  excavaciones en  tierra que deban  hacerse a máquina se deberá tener especial cuidado con las instalaciones enterradas, bancadas eléctricas, drenajes, estructuras, etc., que no estén indicadas en los planos de construcción.

Las excavaciones a máquina deben tener un ancho suficiente para permitir que el trabajo se ejecute convenientemente.
1.15.1.2. Excavación Abierta o Banqueo

Este título comprende todos los trabajos de excavación en cualquier clase de terreno a máquina, con el fin de obtener las cotas y secciones transversales establecidas en el Proyecto.

Se dará inicio a estas actividades, una vez ejecutados los trabajos de detección de metales con equipo certificado, y de topografía para demarcar y referenciar el área de excavación en planta y elevación, y efectuados los trabajos de desmalezamiento, limpieza y remoción del material desechable.

Se procederá a ejecutar las excavaciones para banqueo, de acuerdo a las secciones y cotas de topografía modificada indicadas en los planos del proyecto.

Todos los materiales adecuados para la construcción de terraplenes provenientes del banqueo, serán utilizados y transportados a los sitios que indique EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA presentará el Programa de Avance de LA OBRA al EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, para someterlo a su aprobación, antes del inicio de los trabajos.

Conjuntamente con el avance del banqueo, se irá ejecutando el trabajo de conformación de taludes de acuerdo con la pendiente dada en el plano, a fin de que la superficie del talud resulte un único plano o un conjunto de planos y no queden en ella materiales sueltos que puedan originar derrumbes.

Cuando, según el proyecto, los materiales resultantes de la excavación a ser utilizados para la construcción de terraplenes y a juicio DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA  no sean adecuados para ese propósito, ésta podrá ordenar el bote de esos materiales y su sustitución por otros que estime adecuados, aunque estos últimos no estuviesen contemplados en el proyecto.

La excavación deberá llevarse hasta la cota de subrasante marcada en los planos y se procederá de inmediato a la conformación de la superficie, a fin de ajustarla en un todo a las pendientes indicadas en la sección transversal.

Las excavaciones a máquina tendrán un ancho apropiado según los planos del proyecto. En los casos que se requiera, o donde se haga difícil con la utilización de equipos obtener las cotas indicadas en los planos, se realizarán excavaciones a mano de los últimos 15 cm, para garantizar la uniformidad de la superficie. Previo a esto deberá obtenerse aprobación DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Cuando por defectos de la forma de ejecutar los banqueos se produzcan derrumbes, la limpieza y remoción del material derrumbado será ejecutadas por LA CONTRATISTA, sin que LA COMPAÑÍA, reconozca por ello pago alguno. No se considerarán derrumbes los pequeños deslizamientos de tierra que, especialmente en la época de lluvias y durante la ejecución de la obra tapen las cunetas, quedando comprendida la remoción y limpieza de ellas dentro de la conservación ordinaria establecida en el Contrato.

La tolerancia admisible para la conformación final y acabado de las excavaciones abiertas o banqueos serán las siguientes:

Para cualquier punto en la superficie de la subrasante, la diferencia de nivel máxima permisible, con respecto al dato de proyecto será: 0,02 m.
Para puntos en los taludes la diferencia de nivel permisible será de 0,10 m y en el caso de tratarse de puntas rocosas, se permitirá hasta 0,50 m.

Las excavaciones no señaladas en los planos se consideran sobre excavaciones y LA CONTRATISTA deberá rellenarlas y compactarlas a sus expensas, a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA deberá garantizar el escurrimiento libre de eventuales aguas de lluvia durante la etapa constructiva o mediante un sistema de achique, a fin de mantener las condiciones del sitio adecuadamente, según lo que establezca LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA antes de iniciar cualquier excavación deberá realizar un recorrido en compañía DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA a objeto de verificar cualquier tubería enterrada. LA CONTRATISTA deberá contar con un equipo de detección de metales a objeto de verificar la presencia de las mismas.

Se colocará entibado para las excavaciones de zanjas cuando las características del terreno así lo requieran, previa autorización DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

El material de excavación será colocado a una distancia mínima de 1 m de los márgenes de la excavación.

1.15.1.3. Excavación en Préstamo

Este título comprende todos los trabajos de excavación a máquina en sitios de préstamo de materiales para la construcción de terraplenes, así como su carga y transporte, derecho de saque y conformación final del sitio de préstamo, según se establece en estas especificaciones y de acuerdo con lo fijado en el Contrato de LA OBRA. Los ensayos (CBR, Proctor, Densidad de Campo, etc.) serán responsabilidad de LA CONTRATISTA los cuáles deberá ejecutarlos a sus propias expensas, con sus propios equipos y personal o con la contratación de empresas especializadas, previa aprobación de los mismos por parte de LA COMPAÑÍA. 

Una vez ejecutados los trabajos de topografía para demarcar y referenciar el sitio de préstamo se efectuarán los trabajos de deforestación y limpieza de acuerdo a las instrucciones ya expuestas.

Se procederá luego a la remoción y disposición de la capa vegetal, siguiendo para ello las indicaciones DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA y sobre la ubicación de las áreas de bote o almacenamiento (según el caso). Una vez removida la capa vegetal, se procederá a la excavación del material seleccionado para terraplenes.

El material que, a juicio DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, no sea aplicable a la construcción del terraplén, será removido y dispuesto según sus indicaciones.

Los sitios de préstamo que se utilizarán serán los aprobados por LA COMPAÑÍA.

La explotación del préstamo deberá efectuarse en la forma más regular posible, a fin de evitar que el sitio presente condiciones peligrosas o antiestéticas al terminar la explotación. De ocurrir esto, LA CONTRATISTA a sus solas expensas, deberá tomar las medidas necesarias, como por ejemplo: tender taludes, conformar el terreno dentro del área de préstamo, etc., a fin de asegurar buenas condiciones de seguridad y apariencia, a juicio de LA COMPAÑÍA.

La vía que seguirá el equipo pesado entre el préstamo y el terraplén será aprobada por LA COMPAÑÍA antes de iniciarse los trabajos. La apertura y conservación del acceso hacia el sitio de préstamo será por exclusiva cuenta de LA CONTRATISTA. En cualquier caso, deben ser la vía más corta y practicable entre los dos centros de gravedad.

El ritmo de explotación del préstamo se condicionará al rendimiento del equipo empleado para construir el terraplén y al programa de trabajo.
1.15.1.4. Excavación de Zanjas para Tendido de Tuberías

LA CONTRATISTA deberá  ejecutar la excavación de las zanjas para las  tuberías  a ser  tendidas  de acuerdo al recorrido establecido en el proyecto,  o  solamente  para ciertos  tramos  del      recorrido donde las tuberías deban ser enterradas, como  por    ejemplo,   cruces de tuberías de drenaje de aguas de lluvia, redes de cloacas y acueducto.
Esta actividad se realizará utilizando máquinas excavadores o equipos similares a  excepción de  aquellos  casos  cuando a  criterio  DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA,  se  pueda ocasionar  daño  a  instalaciones  existentes.

Esta  actividad incluye la colocación  de  postes/estantillos  provisionales  alrededor de las  zanjas,  los  cuales  se  unirán  con  una cinta plástica  de  color  visible (amarillo,  anaranjado o rojo) para evitar las   caída de  transeúntes,  animales,  etc.,  dentro  de  las   zanjas.

Las zanjas deberán  tener el ancho y la profundidad especificados  en  los  planos  y   especificaciones  del  proyecto.

El  fondo de las zanjas  deberá ser nivelado uniformemente a la profundidad apropiada para    prevenir  el   doblado innecesario de  las  tuberías.  Las  zanjas  no pueden contener  rocas  sueltas,   terrones   grandes y  otros objetos que puedan dañar las tuberías o el revestimiento.  En  el  caso  de encontrarse   raíces  de árboles,  deberán ser cortadas al ras por  los  lados  y  el  fondo de  la  zanja.

Cuando   las    excavaciones descubran material  flojo, de    calidad    inferior  a los  requerido  para los  fines  que  se  le  van   a   dar,   LA   CONTRATISTA  lo  removerá hasta  los  límites  y profundidades    que  cumplan  los  requisitos   de  soporte y resistencia  a   juicio   DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, y   lo   reemplazará  por material  de  relleno  previamente   aprobado  por  este.

La excavación por debajo de una  instalación  existente (tuberías o cables eléctricos) deberá    permitir que el tope superior de la tubería quede como mínimo a 30  cm,  de  la misma,    previa aprobación  DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.
Cualquier daño que durante la ejecución de los trabajos se ocasione a instalaciones  propias o pertenecientes a terceros, la reparación deberá correr exclusivamente por cuenta de LA CONTRATISTA  hasta su total y completa restauración, sin costo adicional para  LA COMPAÑÍA.

En los lugares donde haya mucha agua,  LA  CONTRATISTA hará arreglos para remover cualquier cantidad de agua que pueda acumularse en la excavación y mantenerla seca utilizando bombas de achique y otro método autorizado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

1.15.2. Suministro y Colocación de Relleno Compactado

1.15.2.1. Alcance
Este título comprende todos los trabajos requeridos para la colocación, conformación y compactación de rellenos, con el fin de obtener las cotas y secciones transversales indicadas en el proyecto, incluido la ejecución de rellenos estructurales y el saneamiento de la sub-rasante, según lo que se establece en los planos del proyecto y estas especificaciones y de acuerdo con lo fijado en el Contrato de la Obra.

Los materiales a utilizarse en la colocación y compactación de rellenos deberán ser aprobados por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA deberá reemplazar a sus expensas todos aquellos materiales que se hayan utilizado sin haber sido aprobados previamente por LA COMPAÑÍA y que no resultasen satisfactorios para la ejecución de los rellenos.

1.15.2.2. Materiales para Relleno

Los suelos a utilizar como material de relleno serán granzón natural.

Cuando no se tenga disponible material de relleno en el propio sitio en suficientes cantidades, se obtendrá de excavaciones en préstamo cercanas al lugar de trabajo.

Todo el material de relleno del sitio, excavaciones de préstamo o comprado, deberá ser aprobado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.
Las cepas y las raíces que se encuentren en la zanja deben cortarse y removerse hacia un lugar donde no se mezclen con el material de relleno.
1.15.2.3. Ejecución del Relleno y Compactación

Una vez ejecutados los trabajos de topografía necesarios para la demarcación del área de relleno, efectuado el desmalezamiento, limpieza y remoción de la capa vegetal, excavación de las zanjas e instalación de las tuberías en dichas zanjas a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, podrá iniciarse los trabajos de construcción del terraplén.

Se comenzará la ejecución del relleno, con la colocación del material proveniente de las excavaciones, que se encuentre libre de fragmentos de roca o materiales extraños que pudieran dañar el revestimiento de la tubería. En caso de que dicho material no cuente con las características mencionadas, se deberá apoyar la tubería sobre un colchón de arena dulce de 20 cm de espesor, y posteriormente rellenar y compactar en capas del mismo material hasta por lo menos 20 cm por encima del tope de la tubería; luego se colocara en capas del mismo espesor el material proveniente de las excavaciones hasta el nivel de terreno natural, mientras que el material sobrante se colocará en forma de camellon sobre la zanja rellenada y compactada.  Todo según indicaciones de los planos del proyecto.

La compactación se realizará hasta alcanzar una densidad por lo menos igual al 95 % de la obtenida en el Laboratorio al ser ensayado el material por el método de compactación AASHTO T-180 (Proctor Modificado). Queda totalmente entendido que LA CONTRATISTA suministrará, a sus propias expensas, el más moderno y eficiente equipo y personal necesario; o en su defecto, un laboratorio reconocido, para las pruebas de compactación previa aprobación de los mismos por parte de LA COMPAÑÍA y deberá someter a éste los resultados obtenidos. LA COMPAÑÍA se reserva el derecho de supervisar los ensayos y aceptar o rechazar los mismos.

Cuando para la ejecución del relleno vayan a utilizarse suelos granulares o finos, se iniciará la construcción del mismo extendiendo capas uniformes de un espesor de 20 cm aproximadamente a todo lo ancho de la zanja.

Como regla general, no se permitirán materiales cuya mayor dimensión exceda la mitad del espesor de la capa.

Una vez extendido el material, se procederá a humedecerlo o a secarlo, según el caso, a fin de que su porcentaje de humedad, cuando se ejecute la compactación, sea lo más cercano posible al óptimo determinado con anterioridad en el ensayo de laboratorio. Se aceptará diferencia máxima del ± 2%.

Si hubiese que secar el material, se utilizarán las rastras combinadas con las motoniveladoras.  Si se necesitase agregar agua al material se le deberá distribuir uniformemente a todo lo ancho de la capa usando tanques distribuidores de gasto controlable y trabajando el material de modo que el agua no se quede en la superficie, sino que se mezcle y reparta en todo el espesor de la capa.

Cuando el material presente el grado de humedad satisfactorio a juicio DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, se procederá a extenderlo en una capa de espesor uniforme, ± 25 cm de espesor y se iniciará la compactación con el equipo adecuado para el tipo de material.

La compactación progresará gradualmente por fajas paralelas desde los bordes hacia el centro, solapándose cada dos huellas sucesivas de la rueda trasera de la compactadora, en la mitad de su anchura y continuará hasta alcanzar una compactación satisfactoria.

Terminada la compactación de la primera capa se procederá en igual forma para las capas siguientes hasta completar la altura total de la zanja.

No se admitirá por ningún concepto la presencia de troncos, raíces, ramas o cualquier otro material orgánico en el cuerpo del relleno.

Cuando los materiales para el relleno de la zanja contengan un volumen de 25 % o más de rocas de más de 0,15 m en su mayor dimensión, se podrá aumentar el espesor de las capas, manteniendo uniforme dicho espesor distribuyendo las rocas en toda las capa y rellenando los vacíos uniformemente, de modo de obtener un terraplén compacto.

No se permitirá emplear rocas mayores de 0,20 m en su mayor dimensión, para la ejecución del relleno de la zanja. Tales rocas deberán ser reducidas o fracturadas al menos hasta la dimensión indicada.

En aquellos casos en que el agua de lluvia no escurra de las zanjas, LA CONTRATISTA deberá disponer de equipos de achique y realizar el saneamiento correspondiente, a sus expensas.

En el caso de construcción de terraplenes, EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA deberá practicar los ensayos correspondientes por cada capa para determinar el grado de compactación o escarificar la capa en todo su espesor y compactar de nuevo, si los valores obtenidos no son satisfactorios según EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. En caso de la formación de “bombas” en el terreno, debido a acumulación o empozamiento de agua, LA CONTRATISTA deberá sanear el área afectada y restituir el terraplén a las condiciones exigidas, a sus expensas.

Al finalizar la jornada de trabajo, LA CONTRATISTA deberá compactar la última capa con compactador de rodillo liso, para minimizar la infiltración de agua en caso de ocurrir lluvias durante el período no laborable.

La tolerancia admisible para la conformación final y acabado de terraplenes serán las siguientes:

Para cualquier punto en la superficie de la sub-rasante la diferencia de nivel máximo permisible, con respecto a la correspondiente cota de sub-rasante será de 0,02 m.

Para puntos en los taludes la diferencia de nivel permisible será de 0,10 m y en el caso de tratarse de fragmentos de rocas se permitirá hasta 0,50 m; cualquiera que sea el caso, las cotas de talud terminado no deben ser inferiores a las teóricas.

Al terminar la construcción del terraplén, LA CONTRATISTA procederá al acabado final de los taludes y a la protección de los mismos, según lo indicado en los planos y especificaciones y previa conformidad DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

En el caso de bancadas sé deberá esperar que el concreto fragüe totalmente y después se procederá a rellenar la zanja, previa aprobación DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.
1.15.2.4. Bases de Arena Lavada para Tendido de Tuberías

LA CONTRATISTA deberá suministrar, rellenar y compactar con arena lavada las zanjas donde se colocarán las tuberías enterradas contempladas en LA OBRA.

En primer lugar, se deberá rellenar con una capa de 10 cm de arena lavada compactada hidráulicamente, y luego una vez que las tuberías hayan sido colocadas y probadas, se deberán   rellenar  con arena lavada y compactar hidráulicamente hasta lograr un espesor de 15 cm sobre la parte superior de las tuberías; este proceso deberá realizarse compactando capas no mayores  de 10 cm de espesor.

Cuando se compacte sobre la tubería el material de relleno, se colocarán las capas a alturas iguales a ambos lados del tubo, hasta alcanzar su altura total. Cuando se estén compactando las superficies adyacentes al tubo, se cuidará que los apisonadores no lo golpeen directamente.

La  arena  lavada  será  suministrada  y  transportada  por  LA  CONTRATISTA.
1.15.2.5. Pruebas de Campo e Inspección

LA CONTRATISTA suministrará los ensayos y servicios de inspección incluyendo estudios de suelo para materiales a usar en la obra, y las facilidades para los ensayos de campo para control de calidad durante las operaciones de excavación y relleno.  El servicio de prueba e inspección está sujeto a la aprobación DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

1.15.2.6. Deposito de Materiales de Reserva y Bote de Materiales

Almacenar los materiales excavados utilizables de modo que el agua de la superficie drene libremente.

Los materiales de excavación no aprobados para relleno serán transportados fuera del sitio de la construcción y se dispondrá de ellos en forma adecuada.
1.15.2.7. Protección y Seguridad
LA CONTRATISTA colocará y mantendrá cercas, barandas, barricadas y otras medidas de protección temporales necesarias para la seguridad del personal durante la construcción.

No se debe usar equipo pesado a una distancia de la fundación menor que la altura del relleno, a menos que se obtenga autorización de LA COMPAÑÍA.
En zanjas, el material excavado se coloca sobre la superficie del terreno y a una distancia mínima de 100 cm, medidos desde el borde de la excavación.

Todas las zanjas de más de 1,50 m de profundidad deben disponer, cuando menos, de una escalera para cada 30 m de longitud de zanja o fracción. La escalera debe tener una longitud tal que apoyada en el fondo de la zanja, sobresalga por lo menos 1,00 m sobre la superficie del terreno.

Para las excavaciones de zanjas donde trabaja o transita personal obrero, se deben tomar todas las precauciones señaladas anteriormente para excavaciones en general.

1.15.2.8. Detección de Metales

Es el conjunto de actividades necesarias para detectar las tuberías enterradas u otros elementos existentes en el área de desarrollo del proyecto. En caso de que LA CONTRATISTA encontrase tuberías enterradas u otros elementos durante la ejecución de los trabajos, notificará de inmediato a LA COMPAÑÍA, con la finalidad de evaluar cada situación en particular desde el punto de vista técnico y administrativo.

Los elementos metálicos que no requieran ser removidos o reubicados, deberán plasmarse en los planos “COMO CONSTRUIDO”.

1.15.3. Bote

1.15.3.1. Alcance

LA CONTRATISTA ejecutará todo el trabajo de bote de los materiales sobrantes o indeseables (tierra, escombros, etc.). Se incluye la carga, la descarga y arreglo (extendido, compactación a paso de máquina, reperfilado, etc.) del Sitio de Bote. El material a ser botado deberá permanecer en el Sitio de Trabajo el menor tiempo posible, en donde no afecte las labores de construcción y futura operatividad del mismo. El lugar exacto del Sitio de Bote será el aprobado por LA COMPAÑÍA.

1.15.3.2. Ejecución del trabajo

Comprende carga y descarga en el lugar aprobado por LA COMPAÑÍA, de todo el material sobrante o no apto para rellenos, según éste los ordene o autorice.  En el Sitio de Bote, el material será colocado y extendido en capas no mayores de 30 cm, compactadas a paso de máquina. Los taludes resultantes serán conformados, en todo a completa satisfacción de LA COMPAÑÍA.

En especial, LA CONTRATISTA tomará las precauciones para evitar el arrastre del material depositado por la acción de corrientes de agua.

Las vías o caminos que seguirá el equipo entre el Sitio de Trabajo y el Sitio de Bote serán determinados de común acuerdo con LA COMPAÑÍA, quien deberá aprobarlos antes de iniciarse los trabajos.  La apertura y conservación de caminos de acceso hacia el Sitio de Bote será por exclusiva cuenta de LA CONTRATISTA.

En cualquier caso, dichos caminos deben ser las vías más cortas y practicables entre los dos centros de gravedad.

Todos los materiales a ser botados serán transportados a un sitio adecuado, fuera de los terrenos de LA COMPAÑÍA.

El trabajo de limpieza, posterior a LA OBRA será realizado por LA CONTRATISTA de manera de dejar las áreas de trabajo completamente limpias a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.
1.15.4. Transporte

1.15.4.1. Alcance

Este título se refiere al sobreacarreo o transporte a distancias mayores que el trayecto de acarreo libre de 200 m, de los materiales relativos al movimiento de tierra, según lo que se establece en estas especificaciones y de acuerdo con lo fijado en el Contrato de LA OBRA. Este se ha incluido en el costo de las partidas de movimiento de tierra.

El volumen se calculará sin considerar el esponjamiento, es decir, medido en su posición original. Como distancia de sobreacarreo se considerará la distancia más corta, práctica, y posible a lo largo del eje de la vía, medida entre el centro de gravedad de los volúmenes excavados y el centro de gravedad de estos mismos volúmenes en su posición final, a juicio DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA será responsable del mantenimiento y/o acondicionamiento de las vías.

1.15.4.2. Ejecución del trabajo

El trabajo se realizará con el personal mínimo adecuado y con la maquinaria y equipos requeridos según el caso: tractores, excavadoras, camiones volteo o volquetas.

Se realizará una designación del material a transportar según su uso futuro o según  el sitio de bote fijado por LA COMPAÑÍA. A saber, se separará el transporte de material desechable (proveniente  de remoción de la capa vegetal o de bases no aptas para el relleno de zanjas y/o terraplenes), material de préstamo, material procedente de demoliciones y/o remociones y material de excavación apto para rellenos.
1.15.5. Construcción de Bases con Piedra Picada

1.15.5.1. Alcance
En esta especificación se establecen los requisitos particulares para la construcción de bases con piedra picada e incluye el suministro de todos  los materiales empleados para construir la base de piedra picada, el transporte de la piedra picada desde cualquier distancia. El manejo, el extendido, la conformación, la compactación y el acabado de los materiales utilizados se incluyen en otra partida.

1.15.5.2. Materiales

La piedra picada es un material resultante de la trituración de rocas, cantos rodados o piedras, cuya mezcla satisface los requisitos establecidos en esta especificación.

Los materiales que comprenden la piedra picada se clasifican en agregado grueso y agregado fino.

El agregado grueso es la fracción de la piedra picada que queda retenida en el Cedazo Nº 10. El agregado grueso debe tener las características siguientes:

· Debe estar limpio y no debe tener más del 15 % de su peso, de trozos alargados a planos.

· El porcentaje de desgaste, determinado según la Norma COVENIN 266, no debe ser mayor del 50 %.

· El porcentaje de caras producidas por facturas determinado según la Norma COVENIN 1124 debe ser 100 %.

· El agregado fino es la fracción de la piedra picada que pasa el Cedazo Nº. 10.

· La granulometría de la piedra picada que se use para la construcción de bases debe estar comprendida, en el momento de ser colocada, entre los límites indicados en la Tabla siguiente:

                                   Limites de Granulometría de la Piedra
	 % en Peso de Material que pasa los cedazos 

	Cedazo Número
	%

	2"
	100

	1"
	100

	3/8"
	30 - 65

	N° 4
	25 - 55

	10
	15 - 40

	40
	8 - 20

	200
	2 - 10


1.15.5.3. Procedimiento para la Ejecución del Trabajo

EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA debe autorizar, por escrito, el inicio de los trabajos de construcción de la base de piedra picada, luego de constatar que han sido satisfechos los requisitos previos establecidos en esta especificación y los planos de proyecto.

Cuando se vaya a construir la base de piedra picada sobre la superficie de una vía que haya estado en servicio y que presente irregularidades en todo o en parte de su longitud, se debe proceder, previamente, al acondicionamiento de las zonas irregulares de dicha superficie.

La piedra picada extendida se debe conformar y, utilizando el equipo adecuado, se debe proceder a su compactación.  La compactación se debe iniciar en los puntos más bajos y debe progresar hacia las partes más altas del terreno.

El equipo de compactación de la piedra picada debe desplazarse en franjas paralelas una de la otra, y cualquier pasada debe solapar, al menos, la mitad de la franja compactada en la pasada anterior.

Durante la compactación de la piedra picada se debe rectificar cualquier irregularidad en el perfil longitudinal y/o en el perfil transversal del área a proteger con piedra picada, añadiendo o quitando material.  La superficie final debe resultar en un todo de acuerdo con los perfiles de proyecto, y su acabado debe ser uniforme.

La compactación de la base de piedra picada se debe verificar mediante la ejecución de pruebas del campo, pasando un camión cargado con 11.000 kg. Por eje simple trasero sin que se produzcan ondulaciones o desplazamientos excesivos; o, mediante el empleo de cualquier otro método previamente aprobado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.
1.15.6. Obras de Concreto
1.15.6.1. Alcance
Este título contempla todas las especificaciones del concreto armado y agregados a ser utilizados en el trabajo.

1.15.6.2. General
El concreto armado estará compuesto de cemento, agregado fino, agregado grueso y agua, en proporción y consistencia trabajables que cumplan con todas las estipulaciones de estas especificaciones y que sean apropiadas para cada una de las condiciones de colocación.

1.15.6.3. Materiales
El cemento será Portland Tipo I conforme con la Norma COVENIN 28 y que cumpla con las especificaciones ASTM C-150 y ASTM C-175 referentes al Cemento Portland y a la Incorporación de Aire en el Cemento Portland respectivamente y deberá almacenarse en depósitos techados con piso, secos y  ventilados y utilizarse en el mismo orden en que se reciba de la fábrica.  No se permitirá el uso de cemento que se haya derramado o endurecido durante el almacenaje, y se podrá ordenar que se boten fueran de la obra los sacos rotos o endurecidos.

Los agregados del concreto, deben cumplir con la Norma ASTM C33, la cual se indica a continuación:

El agregado fino debe consistir en arena natural, lavada e inerte, proveniente de las canteras locales, que pase por el tamiz de 3/8”. El contenido de sales estará limitado a lo indicado en las Normas COVENIN 277. La arena tamizada debe ceñirse a la gradación siguiente:

                   Tamaño del Tamiz

                % que pasa



      

           3/8”


           100 %






Nº 4


     95 –100 %






Nº 16


     50 – 85 %






Nº 50


     10 – 30 %






Nº 100

       2 – 10 %

El agregado grueso debe componerse de piedra picada y lavada, mezclado con el material retenido en la malla de 3/8” al tamizar la arena. La mezcla debe ceñirse a la gradación siguiente:



Tamaño del Tamiz

      % que pasa






1-1/2”



100 %






1”



94 – 100 %






¾”



40 – 75 %






½”



15 – 30 %






3/8”



 0 – 15 %






Nº 4



   0 %



 

Gravedad Específica

2,68



 

Porcentaje Absorción
           0,80

El agua a utilizarse en la elaboración y curado del concreto deberá ser limpia y libre de ácidos, aceites, álcalis, cloruros, sulfatos y materia orgánica. Agua potable es generalmente aceptable. Las cantidades de sustancias perjudiciales contenidas por el agregado grueso no excederán de los siguientes porcentajes:

· Fragmentos blandos y descompuestos

4,0 %

· Carbón y material vegetal



1,0 %

· Arcilla (terrones)




0,2 %

· Material pasante del cedazo 200


1,0 %

· Mezcla de concreto:

Las cantidades de materiales se darán en el estado seco (el material no contiene agua libre o absorbida) y las proporciones básicas deben ser  ajustadas de acuerdo a la resistencia requerida, relación agua-cemento, humedad, asentamiento, trabajabilidad, contenido de aire o rendimiento y cualquier aditivo a utilizar.

LA CONTRATISTA deberá someter a aprobación ante LA COMPAÑÍA el diseño de mezcla en función de los agregados disponibles en la zona y el tipo de cemento a ser empleado.

1.15.6.4. Resistencia del Concreto
En la preparación del concreto, LA CONTRATISTA empleará la mezcla adecuada para obtener a los 28 días una resistencia a la ruptura por compresión igual a la que indiquen en cada caso los planos.

LA CONTRATISTA debe presentar el diseño de mezcla y la relación agua/cemento para la preparación del concreto según la resistencia requerida con el objeto de someterlo a la aprobación de LA COMPAÑÍA y debe cumplir exactamente con lo aprobado.

Se harán cilindros de ensayo del concreto vaciado para determinar la calidad del concreto que se está produciendo.  Los ensayos deben hacerse de manera de interferir lo menos posible con el progreso del trabajo, y LA CONTRATISTA deberá suministrar todos los medios y facilitar la ejecución de tales ensayos a fin de obtener concreto de la calidad deseada. Antes de comenzar el trabajo, se harán ensayos en cilindros de concreto de 15 cm (6”) de diámetro y de 30 cm (12”) de largo para determinar las mejores proporciones de la mezcla y desarrollar la resistencia a la comprensión requerida. LA CONTRATISTA  suministrará a LA COMPAÑÍA,  cinco (5) cilindros por cada 10 m³, una (1) muestra por cada día y por cada 50 m² de obra de concreto vaciados,  dos (2) para ser ensayados a los siete (7) días, dos (2) para ensayarse a los 28 días y un quinto que sirva de testigo. De igual forma, LA CONTRATISTA suministrará DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA un (1) Cono de Abraham para verificar el asentamiento del concreto cada vez que LA COMPAÑÍA estime conveniente, en particular en los sitios de difícil colocación y un (1) cono de asentamiento para la prueba de rotura a compresión y asentamiento, respectivamente.

No se admitirá un asentamiento inferior 5” en las estructuras enterradas, cajones, paso de tuberías.

La elaboración y ensayo de los cilindros será por cuenta de LA CONTRATISTA, bajo supervisión DE LA COMPAÑÍA.

1.15.6.5. Interpretación de las pruebas
La interpretación de las pruebas de ruptura de los cilindros se hará de acuerdo con las recomendaciones de las Normas COVENIN-MINDUR 1753, el capítulo 4, Evaluación y Aceptación del Concreto, del ACI y recomendaciones del “Manual de Concreto Fresco” (Comité Conjunto del Concreto Armado).

En caso de cualquier ambigüedad será LA COMPAÑÍA quien decida sobre la misma.


1.15.6.6. Encofrado

El diseño y la construcción del encofrado son responsabilidad de LA CONTRATISTA, quien es el único responsable por la seguridad de la construcción durante la erección del encofrado, el vaciado del concreto y la posterior remoción del encofrado. El tipo, tamaño, forma, calidad y resistencia de los materiales que se usarán en los encofrados se someterán a la aprobación de LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA construirá los encofrados de acuerdo a las formas, líneas y dimensiones exactas de los elementos a vaciar, verticales (a plomo) y suficientemente herméticas para evitar la salida del mortero.  Igualmente, proveerá suficiente rigidez y resistencia para prevenir desplazamientos y deformaciones y para soportar las cargas de construcción en forma segura.

Se especifican las siguientes tolerancias máximas para los encofrados:

Desviación de la vertical: ½ pulgada (12,7 mm) para cualquier altura

Desviación de la horizontal: ¼ pulgada (6,35 mm) en una longitud de 10 pies (3,05 m) en la dirección de la sección transversal del elemento.

Desviación de la horizontal: ½ pulgada (12,7 mm) en una longitud de 20 pies (6,10 m) en la dirección de la sección longitudinal del elemento.

Tipo de encofrado: Metálicos o madera.

1.15.6.7. Dosificación
Las balanzas para pesar los ingredientes del concreto deben ser exactas, con una precisión de más o menos 0,4% de sus capacidades totales.

La operación del equipo de dosificación debe ser tal que los ingredientes del concreto sean medidos por peso dentro de las siguientes tolerancias:

· Cemento

más o menos 1 %

· Agua
 

más o menos 1 %

· Agregados
          más o menos 2 %

· Aditivos


más o menos 3 %

En la preparación de cada tanda, parte del agua debe entrar en la mezcladora antes que el cemento y los agregados. La totalidad del agua debe ser agregada antes de que el 25 % del tiempo especificado para que el mezclado haya transcurrido.  Deben proveerse controles para evitar que los ingredientes de una tanda entren en la mezcladora antes de que la tanda anterior haya salido totalmente de la mezcladora.

1.15.6.8. Mezclado
Cuando al sitio de preparación del concreto confluyan suministros separados de agregados del mismo tamaño, pero de diferentes contenidos de humedad o de gravedad específica, se deberá terminar completamente con cada tipo antes de comenzar con el otro.

El concreto debe ser mezclado en una máquina mezcladora capaz de combinar los agregados y el cemento para formar una masa uniforme dentro del tiempo especificado para el mezclado y capaz de descargar el concreto sin que ocurra segregación perjudicial.  La mezcladora debe poseer una placa provista por el fabricante en la que se especifiquen la capacidad nominal y las revoluciones por minuto recomendadas. La mezcladora debe ser operada de acuerdo a esas indicaciones.

Todo concreto deberá mezclarse hasta que se logre una distribución uniforme de los materiales y descargarse completamente antes de que vuelva a cargarse la mezcladora.

El agua comenzará a entrar a la mezcladora inmediatamente antes de introducir el cemento y los agregados y terminará al estar todos los materiales en el tambor. El volumen de concreto por terceo, no excederá en más de un 10 % de la capacidad registrada de la mezcladora.

El mezclado continuará después de que todos los ingredientes estén en la mezcladora por un período no menor de 1 minuto, excepto cuando se empleen camiones mezcladores, en cuyo caso el tambor del camión deberá dar por lo menos 50 revoluciones a la velocidad de mezclado, antes de poder obtener la mezcla.

Para concreto mezclado en plantas mezcladoras centrales y camiones mezcladores, el tiempo total transcurrido entre la introducción del agua en la mezcladora y la obtención de la mezcla de la mezcladora no debe exceder de una (1) hora. No se permitirá la adición de agua a los camiones mezcladores en obra ni el uso de concreto parcialmente fraguado o reamasado mediante la adición de agua, luego de iniciado el fraguado de la mezcla.

Cuando LA CONTRATISTA decida usar concreto premezclado, éste deberá cumplir con lo descrito en la Norma COVENIN 633. Deberá hacer los arreglos necesarios para prevenir demoras en el recibo y vaciado del concreto. Un intervalo de más de 45 minutos entre dos terceos consecutivos, o un recibo y vaciado menor de 6 metros cúbicos por hora, será causa para detener el vaciado. LA COMPAÑÍA podrá ordenar la ejecución de juntas de construcción a riesgo y costo de LA CONTRATISTA.

1.15.6.9. Fraguado y Control de Agua

El concreto debe ser mezclado solamente en la cantidad que se necesite para uso  inmediato. El concreto que ha fraguado debe ser descartado y no debe ser rehumedecido.

No se permitirá de ninguna manera añadir agua adicional a los cajones de drenajes ni las estructuras de disposición requeridas.

1.15.6.10. Transporte

El equipo de transporte deberá ser capaz de suministrar el concreto en el sitio de colocación sin segregación ni interrupciones que ocasionen la pérdida de plasticidad entre vaciados sucesivos.

El equipo de transporte debe ser aprobado y debe tener una forma y tamaño tales que ningún fraguado detectable del concreto ocurra antes de que el concreto adyacente sea vaciado.  El equipo de transporte debe ser limpiado al final de cada operación o día de trabajo.  El equipo y la operación de transporte deben acogerse al siguiente requisito adicional:

Los canales deben ser metálicos o recubiertos en metal y deben tener pendiente menor que 1 vertical en 2 horizontal.  Los canales de descarga de longitud mayor de 6 metros o pendiente mayor que la máxima permitida pueden ser utilizados siempre y cuando descarguen  en una tolva antes de que el concreto sea distribuido.

1.15.6.11. Vaciado

El concreto debe ser colocado de manera que se eviten desplazamientos o deformación del refuerzo.

El concreto debe ser colocado en forma continua y en capas de espesor tal que nunca se vacíe concreto sobre concreto que haya endurecido lo suficiente para causar la formación de juntas o planos de debilidad en la sección.  El vaciado debe llevarse a cabo de manera continua entre juntas de construcción, de forma que la sección sea completada en un día de trabajo, a menos que LA COMPAÑÍA autorice un plazo mayor. Si alguna sección no puede ser vaciada en su totalidad, deben colocarse juntas de construcción, como se muestra en los planos o como sean aprobadas. El vaciado debe llevarse a cabo a una velocidad tal que el concreto que entra en contacto con el concreto fresco debe estar en estado plástico.

Concreto parcialmente endurecido o contaminado con sustancias extrañas debe ser descartado. El concreto no se debe dejar caer desde alturas mayores de 4 pies (1,22 m); para alturas mayores, se deben usar canales de descarga.

El concreto debe ser depositado tan cerca como sea posible de su posición final para evitar segregación debido al manejo o al flujo.  El concreto no debe ser sometido  a ningún procedimiento que cause segregación.

El concreto debe ser compactado por vibración de manera que ocupe todo el espacio alrededor de las piezas embutidas y en las esquinas, eliminando todas las bolsas de aire o piedras que puedan causar cangrejeras, cavernas o planos de debilidad. Los vibradores deben ser operados por obreros adecuadamente entrenados.  No se permite el uso de vibradores para transportar el concreto en el interior del encofrado. La duración de cada inserción debe ser suficiente para compactar el concreto, pero no tan prolongada que cause segregación, generalmente entre 5 y 15 segundos. Debe mantenerse un vibrador de repuesto en la obra durante todas las operaciones de vaciado.
La vibración no deberá ser aplicada directamente a través del refuerzo a sectores o capas de concreto que se vayan endureciendo hasta el punto de que deje de mostrarse plástico bajo los efectos de la vibración. No se permitirá el uso de los vibradores para transportar el concreto dentro de las formaletas.

La vibración se realizará normalmente con vibradores de inmersión. Es importante introducir el vibrador verticalmente con una distancia entre inmersiones de 25 - 30 cm y nunca menos de 6 cm del encofrado.

Cuando la temperatura ambiente sea mayor de 30º C (86° F), los encofrados metálicos y el refuerzo deben ser rociados con agua inmediatamente antes de colocar el concreto. No se deberá vaciar concreto en la tarde si la temperatura ambiente es mayor de 38 ºC (100 °F).

Característica de Vibradores de Inmersión
	Aplicación
	Grupo
	Diámetro Pulgadas (cm)
	Frecuencia Recomendada Vibración/Min  (Hz)
	Radio  de  Acción (cm)
	Rendimiento de Compactación (m3/H)

	Concreto de consistencia plástica. Secciones delgadas. Fabricación de muestras de Laboratorio. Vibrado de elementos pretensados en zonas congestionadas.
	I
	3/4-11/2

(2-4)
	10.000 -15.000   (170-250)
	8-15
	0,8-4

	Concreto de consistencia plástica, muros delgados, columnas, vigas, pilones prefabricados, losas delgadas, juntas de construcción.
	II
	1 1/4-21/2

(3-6)
	9.000 -13.500           (150-225)
	13-25
	2,3-8

	Concreto semiplástico menor de 3 pulgadas construcción en general, muros, columnas, vigas, losas, pilotes, etc.
	III
	2-31/2

(5-9)
	8.000 -1.200            (130-200)
	18-36
	4,6-15

	Concreto en masa y estructural, asentamiento de 0 a 2 pulgadas.  Depósito en grandes cantidades. Fundaciones grandes, pilares.
	IV
	3-6

(7,5-15)
	7.000 -10.500

(120-180)
	30-51
	11-31

	Concreto en masa para presas de gravedad. Muros macizos.
	V
	5-7

(12,5-17,5)
	5.500 – 8.500

(90-140)
	40-61
	19-38


A menos de que provea adecuadamente protección y se obtenga debida autorización de LA COMPAÑÍA, no se puede vaciar concreto mientras esté lloviendo.

No se permitirá que la lluvia altere la relación agua/cemento, ni que dañe el acabado de las superficies.
En los climas calientes, se tomarán medidas para reducir la evaporación de agua prestándose la adecuada atención a los ingredientes aditivos para concreto, métodos de producción, manejo, colocación, protección y curado. Bajo estas condiciones, se considerará el uso de aditivos del fraguado.

El asentamiento del concreto se adaptará a lo descrito en ASTM Norma C-143 y los límites, si no se indica lo contrario, serán según lo establecido en la Tabla expuesta a continuación:
	Tipos de Construcción
	Asentamiento (cm)

	
	Mínimo
	Máximo

	Muros  de  fundación reforzados y pedestales
	3
	7

	Fundaciones no reforzadas, cajones y  muros de  subestructura 
	7
	3

	Losas reforzadas, vigas y muros
	10
	5

	Aceras, vías de acceso y losas en tierra
	10
	5


En los casos en que no se utilicen los vibradores de alta frecuencia, los valores podrán incrementarse en aproximadamente un 50 por ciento, teniendo siempre en cuenta que el asentamiento jamás excederá de 15 cm.

1.15.6.12. Adherencia

LA CONTRATISTA a sus propias expensas suministrará y aplicará los aditivos químicos adhesivos en donde a juicio y previa aprobación LA COMPAÑÍA, sean requeridos a efecto de garantizar la adherencia entre juntas que se generen debido a discontinuidades en el proceso de vaciado.

La superficie de las juntas debe hacerse áspera usando un instrumento tal que las asperezas tengan profundidades de ¼” (6,35 mm) y estén espaciados 1” (25,4 mm).  La superficie de la junta debe quedar libre de agregado suelto, concreto deteriorado y de la capa débil de cemento que suele existir en toda la superficie de concreto.

1.15.6.13. Curado y protección

Inmediatamente después del vaciado, el concreto debe ser protegido contra secado prematuro, calor excesivo y contra daños que puedan ser ocasionados por cargas, impactos o vibración excesiva, y debe ser mantenido sin pérdida apreciable de humedad a una temperatura entre 10( C y 30( C durante el tiempo para la hidratación del cemento y el endurecimiento del concreto (de 5 a 7 días). Los materiales y métodos de curado deben ser sometidos aprobación de LA COMPAÑÍA.

1.15.6.14. Protección Contra Daño Mecánico
Durante el período de curado, el concreto será protegido contra acciones perjudiciales, tales como esfuerzos debido a cargas, impactos y vibración excesiva.

Todas las superficies de concreto terminado deben ser protegidas contra daños ocasionados por equipos, materiales o métodos de construcción por la aplicación de los procesos de curado o por agua corriente o lluvia. Cualquier daño ocasionado, de acuerdo al criterio de LA COMPAÑÍA, será por cuenta de LA CONTRATISTA.

1.15.6.15. Reparación de defecto

Si en la opinión de LA COMPAÑÍA, algún trabajo resulta defectuoso debido al incumplimiento de alguna de las secciones de esta especificación, LA COMPAÑÍA puede ordenar la demolición y repetición del trabajo defectuoso. Las instrucciones de reparación emanadas de LA COMPAÑÍA deben ser llevadas a cabo por LA CONTRATISTA con prontitud y sin costo adicional. Todos los defectos deberán ser reparados inmediatamente después de la demolición del elemento de concreto armado.
Se definen como irregularidades abruptas, las producidas por desplazamiento, movimiento, rotura o desalineamiento de los encofrados. Las irregularidades graduales son las producidas por el alabeamiento de la superficie del encofrado, o cualquier variación paulatina del plano del encofrado y deben ser asumidos por LA CONTRATISTA sin costo adicional.

En caso de existir irregularidades mayores en elementos principales de una estructura de concreto como por ejemplo:

· Desfase del acero y expuesto a la atmósfera.

· Excesivo pandeo.

· Desfase de (fundaciones-columnas-vigas, etc.).

· Quedará a juicio de LA COMPAÑÍA la decisión a tomar al respecto y las reparaciones que se deban realizar, serán asumidas por LA CONTRATISTA.

Las siguientes son las irregularidades máximas no acumulativas permisibles en una superficie de concreto, al chequear el acabado con una regla de 1,50 m de longitud colocada en cualquier posición sobre la superficie evaluada:

	Clase de Superficie

	IRREGULARIDAD
	A
	B
	C
	D

	Gradual
	3 mm
	6 mm
	12 mm
	5 mm

	Abrupta
	3 mm
	6 mm
	6 mm
	25 mm


Los huecos involuntarios serán rellenados con mortero de cemento inmediatamente después del desencofrado. Las marcas producidas por los elementos de unión del encofrado, bien sean alambres, pernos, etc., serán eliminadas de la siguiente manera:

· Si no están expuestos a la vista o a la intemperie, se nivelan con concreto.

· Si están expuestos a la vista o a la intemperie, se removerá el concreto en por lo menos 2 cm. El vacío resultante será rellenado con mortero de cemento.

La operación de acabado superficial será demorada en lo posible por lo menos hasta que el concreto se haya endurecido lo suficiente para que el agua y el material fino no se adhieran a la superficie de la llana. Un acabado superficial excesivo mientras el concreto está aún suave y plástico resulta en una superficie menos resistente pudiendo ocasionar agrietamientos. No se permitirá el rociado de cemento seco en las superficies mojadas para eliminar el exceso de agua.

Se definen cuatro clases de superficie de concreto acabado:

· Clase A:
Superficie predominante expuesta a la vista, donde la apariencia tiene especial importancia.

· Clase B:
Superficie destinada a recibir un acabado posterior.

· Clase C:
Superficie permanente expuesta al ambiente o a flujos de agua. 

· Clase D:
Superficie en que la rugosidad o acabado mínimo no tiene importancia.
1.15.7. Morteros de Relleno (Grouts)

En este apartado se indican los aspectos generales y los requerimientos mínimos que deben cumplir los materiales utilizados en la elaboración de morteros de relleno para obras de concreto. El Grout o relleno de precisión es un mortero compuesto de cemento, arena de cuarzo especialmente seleccionado y aditivos plastificantes y expansores. Es utilizado para rellenos de precisión, volumétricamente estables, de espesores mayores de 2,5 cm y se recomienda para rellenos de placas bases, placas de nivelación de columnas y equipos.

El grout debe cumplir con las especificaciones ASTM C-1107 y COVENIN 2830.

1.15.7.1. Materiales

· Cemento

El cemento deberá ser Portland tipo I ó II, y deberá ajustarse a las normas ASTM C150 y COVENIN N° 28.

· Arena

Se ajustará a lo indicado en el apartado de “Agregados” de esta especificación y a lo estipulado en las normas ASTM C33 y COVENIN N°  277.

· Agua

El agua utilizada para la preparación de morteros de cemento deberá ser potable. En caso de que no se cumpla con esta indicación se prepararán y ensayarán cubos de muestra según la norma ASTM C109. La resistencia a los 28 días de los cubos preparados deberá ser por lo menos igual al 90 % de la resistencia de cubos equivalentes preparados con agua potable.

1.15.7.2. Tipos de morteros

De acuerdo con su utilización los morteros se clasificarán como:

· Morteros de uso general. 

· Morteros secos (Drypack).
· Morteros epóxicos.

· Morteros sin retracción.

Cada uno de los diferentes tipos de mortero será preparado y vaciado tal como se especifica en este documento y en la especificación de ingeniería de LA COMPAÑÍA N° A-213. Las mezclas resultantes no serán corrosivas y no presentarán decoloraciones  y/o alteraciones por efectos de la humedad. El cemento sin retracción y demás componentes deberá ser entregados en sacos secos, resistentes, y en recipientes sellados. 

1.15.7.3. Morteros de uso general

Los ingredientes del mortero deberán ser mezclados completamente en seco, antes de añadir el agua, la cual será potable. Consiste en una mezcla de cemento Portland tipo I y arena en una proporción de 1:2 respectivamente. La arena tendrá un módulo de finura entre 2,65 y 3,2 y la relación agua-cemento, en peso deberá ser igual a 0,5. En todo caso la resistencia a la compresión a los 28 días no será inferior a 210 kg/cm2 de acuerdo con COVENIN N° 484. 

Una vez que el agua  sea adicionada se procederá a la realización de la mezcla durante un tiempo que oscila entre tres y cinco minutos, el asentamiento máximo será  inferior a 0,25 metros (10 pulgadas). El tamaño de la colada será tal que permita una colocación continua de la mezcla fresca de mortero. El mortero que no sea usado  durante el transcurso de la hora posterior a su preparación será rechazado. No se permitirá el mezclado de mortero fresco con morteros que presenten fraguado incipiente. La superficie del mortero deberá presentar un acabado liso.

1.15.7.4. Morteros Secos

Los morteros de relleno seco consistirán en una mezcla, proporcionada en volumen en el sitio de trabajo, de una parte de cemento y 2 ½ partes de arena, o la que se indique en las especificaciones del proyecto. La arena se ajustará a los requisitos establecidos en el apartado “Agregados” de esta especificación, y deberá tener un módulo de finura comprendido entre 2,6 y 3,2. Los componentes deberán  mezclarse con agua potable para producir una consistencia tal que cuando una muestra sea presionada fuertemente con la mano, el agua que  aflore a la superficie  produzca  solo un leve humedecimiento de la misma, y el asentamiento medido en el cono de Abrams sea nulo. Este tipo de mortero es utilizado regularmente en el apoyo de  la plancha base de columnas de acero estructural.

1.15.7.5. Morteros Epóxicos

Los morteros de resinas epóxicas deberán ser de componentes premezclados y se ajustarán a las siguientes especificaciones:

Retracción nula (0,0 %) y un máximo de 2,5 % de expansión en todas las edades cuando sea ensayado de acuerdo a la especificación ASTM C827. El ensayo de cambio de volumen del mortero epóxico, requerirá un balón indicador con una gravedad específica comprendida entre 0,9 y 1,1.

El mortero epóxico tendrá una resistencia mínima a la compresión a los siete días de 420 kg/cm2, cuando sea ensayado de acuerdo con la especificación ASTM C579.

Los componentes de los morteros epóxico no desprenderán vapores irritantes y deberán ser resistentes a los ácidos y álcalis. 

Este tipo de mortero normalmente se utilizará en los equipos indicados a continuación y en todos aquellos especificados en los documentos y planos de proyecto.  

· Equipos reciprocantes y centrífugos, generadores, ventiladores, motores y cualquier equipo giratorio o rotativo sujeto a vibración.

· Bombas y compresores.

· Colocación de acero de refuerzo en concreto existente.

· Pequeños equipos con base de plancha.

1.15.7.6. Unión de concreto Fresco Endurecido
Todos los componentes del grout epóxico estarán condicionados a tener una temperatura comprendida en el rango de 21° C a 29° C previo a la mezcla y esta condición se mantendrá hasta que las planchas base sean niveladas y estén listas para recibir el grout. Todos los componentes sólidos deberán ser adicionados totalmente a las resinas epóxicas y mezclados, durante el tiempo que especifique el fabricante, con una mezcladora de baja velocidad. El mezclado será realizado de tal manera que se minimice el aire atrapado y la formación de burbujas.

Los morteros epóxico tendrán un tiempo límite de trabajo de 45 minutos después del mezclado, para temperaturas ambiente comprendidas entre 24° C a 32° C. En todo caso cualquier remanente de Grout que tenga más de ese tiempo de mezclado será rechazado.

El mezclado del mortero deberá ser realizado tan cerca como sea posible del sitio de colocación y se deberá disponer de la mano de obra y equipos adecuados para una rápida y continua operación de mezcla y colocación.

Las cantidades de material a mezclar serán tales que permitan colocar el mortero durante un tiempo menor al tiempo de fraguado inicial de 45 minutos cuando la mezcla tiene una temperatura que oscile entre 24° C y 32° C. La colocación del mortero se ejecutará solo durante ese tiempo y cualquier masa de mortero remanente no utilizado durante el mismo deberá ser rechazada.

Cuando se coloque el mortero, la temperatura de la fundación y plancha base deberá estar comprendida entre 10° C y 32° C. No se permitirá el uso de vibradores, solo se permitirá utilizar barras de acero para remover el mortero.

El mortero será colocado continuamente hasta que escurra a lo largo de todo el perímetro, permitiendo la salida del aire interior por los agujeros de desahogo ó por los utilizados para la colocación del mortero.

El mortero deberá ser colocado en espesores no mayores de 4 pulgadas ó los recomendados por el fabricante. Si un segundo vaciado es requerido, el mismo no será realizado hasta tanto el mortero colocado en primer término no haya sido totalmente curado, durante un tiempo de aproximadamente ocho horas. No se permitirá el uso de morteros endurecidos.

Las juntas de expansión serán realizadas de acuerdo a las recomendaciones del fabricante.

El acabado y curado se realizará de acuerdo con las instrucciones impresas del fabricante.

El mortero deberá mantenerse con la temperatura de colocación durante un mínimo de 24 horas después de realizada la misma.

1.15.7.7. Morteros sin retracción a Base de Cemento

Los morteros sin retracción a base de cemento normalmente se utilizan en equipos apoyados sobre marcos (skid). Consistirán en productos premezclados y envasados en fábrica, formados por una combinación de cemento, arena y materiales inertes. La cantidad de agua añadida al producto seco pre-mezclado se ajustará estrictamente a las indicaciones impresas del fabricante. No se permitirá agregar al mortero aditivos y/ó cantidades adicionales de cemento ó agregados.

Los morteros a base de cemento cumplirán las siguientes indicaciones:

· Los morteros deberán estar libres de sustancias metálicas catalizadas ó no catalizadas, aceleradores inorgánicos, cloruros o cualquier otra sustancia que aumente la retracción del fraguado y/o comprometan la durabilidad, por otra parte no deberá presentar  decoloramiento.

· El tiempo de fraguado inicial no será menor de 60 minutos cuando se ensaye según ASTM C191.

· En estado plástico el mortero no tendrá retracción (0 %) y el porcentaje máximo de expansión será de 0,4 % cuando sea ensayado según ASTM C827.

· En estado endurecido el mortero no presentará retracción (0 %)  y el porcentaje máximo de expansión será de 0,4 % cuando sea ensayado según CRD-C621.

· La resistencia mínima a la compresión a los 28 días será de 420 kg/cm2 cuando se ensaye según ASTM C109.

· Los morteros a base de cemento deberán ser  mezclados en un mezclador de mortero con paletas movibles dentro de un tambor y no con un mezclador de concreto con aletas fijas a un tambor giratorio.

· Todo el equipo de mezclado deberá estar libre de aceites, grasas ó cualquier otra sustancia extraña. Antes de mezclar el mortero, cualquier remanente de la mezcla anterior deberá ser eliminada. No se permitirá el remezclado de masas de mortero sobrantes. El mezclado deberá ser realizado en un área adyacente al sitio donde se colocará el mortero, debiéndose agregar a la mezcla la cantidad de agua requerida para lograr la consistencia deseada y tener disponible los equipos y mano de obra adecuados para una rápida y continua operación de mezclado y colocación. Los materiales deberán mezclarse durante un tiempo mínimo de tres minutos y luego colocados inmediatamente.

· Las cantidades mezcladas de mortero serán tales que permitan colocar el mortero en un tiempo menor a 60 minutos que es el tiempo necesario para que se produzca el fraguado inicial. La colocación del mortero será realizada solo durante este tiempo y cualquier remanente no usado durante ese tiempo será rechazado.

· El mortero deberá ser colocado rápida y continuamente a objeto de evitar la segregación, el sangrado y el fraguado inicial.

· Cuando el mortero sea colocado, la temperatura de la fundación y plancha base deberá estar comprendida en el rango de 4,5° C a 32° C. Este rango de temperatura deberá ser mantenido mediante la aplicación de tejidos húmedos ó rocío durante los tres días siguientes a la colocación.

· El acabado y el curado se realizarán dé acuerdo con las especificaciones del fabricante.

· El mortero deberá ser protegido de condiciones extremas de sequedad mediante el recubrimiento de la superficie expuesta con tejidos húmedos ó papel impermeable, por un mínimo de tres días continuos siguientes a la colocación del mortero.

1.15.8. Mezclas Pegantes y Adhesivas

Podrán ser utilizados mezclas pegantes o adhesivas para proporcionar cohesión e impermeabilidad entre concreto nuevo y concreto endurecido, las cuales deberán ser aprobados por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. Consistirán normalmente en lechadas de cemento o adhesivos epóxico, siendo estos últimos una combinación de resinas epóxicas con endurecedores, cuyas proporciones, mezclado y colocación se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante. 

1.15.9. Tapajuntas

Las Tapajuntas, serán instaladas en todas las juntas sometidas a la acción del agua y/o donde los planos o El REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA así lo indique y en general, en cualquier elemento donde se puedan presentar filtraciones u otros deterioros por motivo de la humedad.

1.15.10. Acero de Refuerzo

1.15.10.1. Control de Calidad

LA CONTRATISTA deberá presentar a LA COMPAÑÍA, los certificados de calidad correspondiente al lote de cabillas a ser almacenado.

1.15.10.2. Almacenaje y Manejo

Las cabillas de refuerzo serán manejadas y almacenadas evitando que se doblen, se tuerzan, se escamen o se oxiden. Si se encuentra algún óxido antes de instalar las cabillas, será necesario limpiarlas con un cepillo de alambre.

1.15.10.3. Colocación del Refuerzo

Todo el refuerzo será cuidadosamente colocado como se muestra en los planos, asegurándolos en su posición con ganchos, alambre o cualquier otro medio que sea aceptado. El uso de espaciadores de concreto será permitido, si son del mismo tipo y resistencia del concreto usado. Antes y durante la operación de vaciado se cuidará de no mover el refuerzo de su posición original. Si algún producto de aceite o petróleo ensucia una cabilla de refuerzo, ésta deberá ser limpiada nuevamente, antes de completar el encofrado y debe estar de acuerdo con ACI 318-77.

Las armaduras de refuerzo deben colocarse según las siguientes tolerancias:

· Distancias a la superficie encofrada:
   5,00 cm (2”).
· Espacio mínimo entre barras:
              2,50 cm (1”).
1.15.10.4. Solape

El solape de cabillas será permitido en la ejecución de los trabajos, según normas COVENIN - MINDUR 1753 al respecto.

1.15.10.5. Soportes

Todas las cabillas de refuerzo estarán aseguradas en su posición usando soportes de concreto o plásticos cualquiera que sea aprobado. Estos soportes tendrán la resistencia suficiente para mantener el refuerzo en su sitio durante el vaciado de concreto. Estos soportes se colocarán en tal forma que no queden a la vista, ni faciliten el deterioro del concreto.

1.15.10.6. Recubrimiento Mínimo

El mínimo recubrimiento alrededor de las cabillas, refuerzos, ligaduras, estribos, soportes de metal, etc., será el que se señala en los planos del proyecto y no menor de 0,05 m.

1.15.10.7. Materiales

Todas las cabillas de refuerzo mayores de 1/4” serán estriadas, de grado medio y cumplirán con las especificaciones TENSIDOR - NORVEN A-42. La malla de refuerzo deberá cumplir con lo indicado en la Norma COVENIN 1022. La resistencia será la indicada en los planos.

Todo el alambre usado para amarrar las cabillas de refuerzo será obtenido de un alambre estándar que cumpla con las especificaciones A.I.S.A. C-1010 y C-1015.

El alambre será galvanizado, calibre 10 WG-16 y tendrá una capa de zinc, la cual no se desprenderá o agrietará cuando el alambre se doble sobre una barra igual a 3 veces su diámetro, o cuando se use en condiciones equivalentes de servicio.

No se permitirá el uso de cabillas lisas, éstas deberán ser siempre estriadas, tampoco se permitirá el uso de cabillas que hayan sido dobladas y vueltas a enderezar, ni de cabillas dobladas o cortadas en caliente. Una vez que el acero se encuentre en la obra, y por instrucciones de LA COMPAÑÍA, LA CONTRATISTA comprobará a sus expensas la calidad del acero realizando los ensayos que considere convenientes.

El acero de refuerzo deberá llegar a la obra sin oxidación alguna, exenta de aceites, grasas, escamas o deformación en su sección. El acero se almacenará clasificado por su tipo y diámetro, en cobertizos que lo protejan de la humedad y colocándolo sobre plataformas que lo separen del suelo. Antes de colocar el acero en los encofrados se limpiará totalmente hasta dejarlo libre de óxido, mortero, aceite, polvo o cualquier material extraño que pueda reducir su adherencia, aun tomando en cuenta las operaciones de clasificación.

Las barras de refuerzo, cualesquiera que sean sus diámetros, deberán cortarse y doblarse en frío para darle las dimensiones y la forma indicada en los planos, con un radio de curvatura indicado en la Norma COVENIN - MINDUR 1753-87.Las barras con irregularidades o torceduras serán desechadas. Las barras de refuerzo se colocarán como lo indiquen los planos y serán atadas firmemente en las intersecciones con alambre Nº 14 o mantenidas en posición con espaciadores o dados de concreto. No se permitirá colocar las cabillas sobre capas de concreto fresco ni usar soportes metálicos que se extiendan hasta la superficie del concreto.

Las mallas de refuerzo serán desenrolladas antes de vaciar el concreto y se mantendrán firmemente en su sitio por medio de implementos aprobados por LA COMPAÑÍA, de modo de evitar movimientos verticales o transversales.

Las cabillas para escalones, tirantes, anclajes, etc., tendrán la forma y dimensiones mostradas en los planos o las ordenadas por LA COMPAÑÍA.
1.15.11. Tanquillas, Bancadas y Bocas de Visitas

1.15.11.1. Tanquillas y Sumideros de Desagüe

Serán realizados de acuerdo a la ubicación y detalles indicados en los planos del proyecto, vaciadas en sitio ó prefabricadas, siendo preferibles estas ultimas, en todo caso la resistencia a la compresión a los 28 días no será menor de 210 kg/cm2. La ejecución de los trabajos referentes a la elaboración del concreto se ajustará a lo indicado en esta especificación.

1.15.11.2. Tanquillas de inspección para instalaciones eléctricas.
Serán realizadas de concreto reforzado de acuerdo a lo indicado en los planos del proyecto, serán impermeables y se ajustarán a los requerimientos indicados en el apartado 2.21 de la especificación de ingeniería  PDVSA N° A-251, la resistencia mínima a la compresión a los 28 días será de 210 kg/cm2  y la elaboración del concreto y colocación de encofrados y aceros se ajustará a lo indicado en los artículos respectivos de esta especificación.  

1.15.11.3. Bancadas

Se utilizará un concreto de resistencia mínima a la compresión a los 28 días f'c = 210 kg/cm2  para el caso en que las bancadas crucen las vialidades futuras ó existentes y de f´c= 140 kg/cm2  para los demás casos, en todo caso se ajustarán a los requerimientos establecidos en el apartado 2,23 de la especificación PDVSA N° A-251. La elaboración del concreto se ceñirá a los requisitos establecidos en esta especificación.

1.15.11.4. Bocas de visita.
Se construirán con concreto reforzado preferiblemente prefabricado, con una resistencia a la compresión a los 28 días no menor de f'c = 210 kg/cm2, en todo caso los trabajos se ajustarán a los requerimientos establecidos en la especificación PDVSA N° A-251 y en las normas del Instituto Nacional de Obras Sanitarias (INOS). 

1.15.11.5. Alcantarillas

Las alcantarillas consistirán en tubos de concreto armado ó sin armar, ó de secciones armadas  en cajón, se construirán con la resistencia, características y dimensiones indicadas en los planos ó estándares del proyecto.

Para el caso de alcantarillas vaciadas en sitio, la elaboración y vaciado del concreto, así como la colocación de encofrados y del acero de refuerzo, se ejecutarán en un todo de acuerdo con lo indicado en esta especificación, en la PDVSA N° A-211. 

1.15.12. Patios de Concreto, Aceras, Brocales y Cunetas

1.15.12.1. Patios de concreto

Serán construidos según las dimensiones, espesores, características y resistencia establecidos en los planos del proyecto.

La ejecución de los trabajos de mezclado, vaciado y colocación del concreto así como los concernientes a la colocación de encofrados y del acero de refuerzo se ceñirán a lo estipulado en los artículos respectivos de esta especificación y a los requerimientos establecidos en  los apartados 3,6 3,7, 3.8 y 3.9 de la especificación de ingeniería de PDVSA N° AC-211.

En caso de que los patios estén ubicados en áreas sujetas a goteos ó derrames frecuentes de sustancias corrosivas se deberá aplicar sobre los patios de concreto un revestimiento resistente a la corrosión, tales como cubrimientos de resina epóxicas, para lo cual se seguirán las especificaciones del fabricante sobre el manejo y aplicación de tales productos.

1.15.12.2. Aceras, Brocales y Cunetas

Bajo este título se engloban los trabajos necesarios para la construcción de aceras, brocales y cunetas, los cuales se realizarán de  acuerdo a lo  establecido en esta especificación y en la norma COVENIN N° 2000, Parte I, Carreteras. 

Dichos elementos serán de concreto y los materiales para la elaboración del mismo así como el acero de refuerzo y encofrados se ajustarán a lo indicado en esta especificación, se construirán con las dimensiones y resistencia indicada en los planos del proyecto, en todo caso la resistencia a la compresión a los 28 días no será inferior a f'c = 210 kg/cm2, a solo que otra cosa se indique en las especificaciones particulares del proyecto.

En aceras, las juntas se realizarán de acuerdo a lo indicado en el apartado  3.8 de la especificación PDVSA N° AC-211, para brocales y cunetas se realizarán de acuerdo a lo estipulado en la norma COVENIN N° 2000, Parte I, Carreteras.

· Requerimientos Particulares en Obras de Concreto.

En caso de usar concreto pre-mezclado, LA CONTRATISTA deberá presentar al REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, toda la documentación que se considere necesaria para la clasificación de la planta de pre-mezclado, quedando entendido que es responsabilidad de LA CONTRATISTA, el concreto pre-mezclado suplido. Cualquier consecuencia o gasto que se derive del incumplimiento de lo anterior, será por cuenta de LA CONTRATISTA.

LA CONTRATISTA deberá guardar en la Obra, a disposición DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, una copia completa de la documentación  relativa a las obras de concreto, en especial de:

· Certificaciones o constancias de ensayos de materiales, realizados en el lugar de producción o en la obra.

· Acta de ensayos.
· Copia de planos actualizados (planos como construido) con eventuales modificaciones hechas por LA CONTRATISTA y/o EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

· Actas y/o registros de ensayos de laboratorio de las muestras de concreto, acero, agregados, cementos, y de los aditivos llevados a cabo en la obra y/o por los suplidores.

· Registro de los vaciados.

· Libro diario de las obras.

1.15.13. Vialidad
1.15.13.1. Alcance

Efectuar los trabajos comprendidos en la construcción de la estructura del pavimento, resultante de la ejecución de excavaciones a cielo abierto en pases de carreteras operacionales; incluyendo la construcción por  compactación mecánica de la base y sub-base, imprimación, riego de adherencia y Capa de Concreto Asfáltico. Se deberá coordinar la ejecución de las obras que queden bajo de ella, tales como tuberías, alcantarillas, etc.

1.15.13.2. Preparación de la sub-rasante. 

Ejecución del trabajo:

· La Sub-rasante consiste en todo el suelo donde se implantará la estructura del pavimento según los planos del Proyecto. Si es necesario, se excavará considerando todo el espesor del pavimento.

· Se deberá excavar hasta la profundidad requerida y reemplazar, cuando sea necesario, con material de relleno para la sub-rasante.

· Remover los materiales blandos e inestables, los cuales no pueden ser compactados a la densidad requerida. Si se da este caso: remover una profundidad mínima de 600 mm  bajo el nivel de la sub-rasante. 

· Los grandes fragmentos de rocas o cantos rodados estarán a un mínimo de 150mm por debajo del nivel de la sub-rasante.

Material de la Sub-rasante:
· Suelos granulares de acuerdo a COVENIN 2000 Parte II (A-1, A-2 o A-3 según ASSHO M145). El material no debe contener materia orgánica, fragmentos de roca o partículas cuyo tamaño sea mayor a 100 mm en cualquiera de sus dimensiones.

· El material debe tener un CBR mayor e igual a 6 %.

Ejecución del trabajo:

· Se debe preveer métodos para drenar y controlar las inundaciones en las áreas de excavación.

· Compactar la sub-rasante fuera de los bordes o a 300 mm de la berma.

· Compactar un mínimo de 300 mm de profundidad  a un 95 % de máxima densidad para un óptimo resultado del ensayo Proctor (ASTM D698).

1.15.13.3. Conformación de la Sub-base:
Material de Sub-base:
· Puede ser suelo natural, siempre que los respectivos ensayos de laboratorio indiquen su capacidad para ser utilizados para tal fin, o de préstamo en caso contrario, y debe considerarse que sus partículas no deben ser mayores a 50 mm en cualquiera de sus dimensiones.

· El material debe tener un CBR mayor e igual a 22 %.

· No depositar en capas mayores a 200 mm.

Ejecución del trabajo:

· Remover la basura u otros materiales no deseados de la Sub-rasante antes de volcar el material de la base.

· Volcar y distribuir el material de sub-base de manera uniforme, en capas horizontales, sin segregación de tamaños hasta una profundidad tal que cuando se compacte adquiera el espesor indicado en los planos del proyecto.

· Compactar cada estrato en todo su ancho y profundidad, por medio de equipos de compactación aprobados por la inspección de LA COMPAÑIA. Usar alternativamente cuchilla y rodillo para lograr un volumen compactado, liso, uniforme y parejo.

· Usar un pisón o compactador eléctrico manual para compactar los rellenos adyacentes a las estructuras.

· Compactar el material graduado y tamizado a no menos del 95% de la máxima  densidad con humedad óptima contenida, tal como lo indica la Norma COVENIN 2000 Parte II.

· Construir la sub-base de acuerdo a los Planos del proyecto. 

1.15.13.4. Construcción de Bases con Material de Préstamo

· Material de Base:

Agregados:

Gravas bien gradadas, rocas trituradas y tamizadas reteniendo por peso al menos el 80 % en el tamiz de 1”, de partículas trituradas. El material debe estar libre de excesivas cantidades de partículas livianas y alargadas.

La granulometría de los materiales debe estar de acuerdo a COVENIN 2000 Parte II.

Recaudos adicionales: 

· Valor del CBR: Mayor e igual a 60 %.

· Máximo % de Desgaste: 50 % según COVENIN 266

· Índice de Plasticidad: 6 % (Máximo)

Ejecución del trabajo:

· Depositar y distribuir el material de base sobre la sub-base completa y aprobada, por medio de capas uniformes, prácticamente horizontales, sin segregación de tamaños hasta una profundidad tal que cuando se compacte adquiera el espesor indicado en los planos del proyecto.

· Extender el borde de la base hasta un mínimo de 300 mm del borde de la berma.

· Compactar cada estrato en todo su ancho y profundidad, por medio de equipos de compactación aprobados por el inspector de LA COMPAÑÍA. Usar alternativamente cuchilla y rodillo para lograr un volumen compactado, liso, uniforme y parejo.

· Compactar el material de préstamo a no menos del 95 % de la máxima  densidad con humedad óptima contenida, tal como lo indica la Norma COVENIN 2000 Parte II.

· Compactar la superficie final con un rodillo para obtener una firme y lisa superficie final, donde sea posible establecer la pendiente.

· Se ejecutarán los trabajos de construcción de bases donde indique los planos del proyecto.  Incluye excavación, carga, transporte y descarga del material de préstamo, conformación y compactación al 95 % del Proctor Modificado. 

· Se cumplirá con las especificaciones generales para la construcción de bases y sub-bases, de las Normas COVENIN y  LA COMPAÑIA, incluyendo todo lo relacionado con los trabajos de topografía necesarios para la preparación del sitio.

· Los trabajos de construcción de la base de granzón natural se deben iniciar depositando en forma de camellón, o en pilones separados entre sí a distancia conveniente.

· El granzón natural extendido se debe conformar utilizando motoniveraldoras o cualquier otro equipo aprobado por la inspección de LA COMPAÑÍA. Durante este periodo se debe controlar su humedad mediante la adición de agua o la aireación, deberá contener un porcentaje de humedad cercano al óptimo, y se aceptara una tolerancia ±2.

· Una vez controlado el punto anterior, se procede a iniciar la compactación con los equipos adecuados, y debe comenzar por los bordes y progresar hacia el centro. En curvas, deberá iniciarse en el lado mas bajo y progresar luego hacia los puntos más altos de la calzada.

· Los equipos de compactación deben desplazarse en franjas paralelas al eje de la vía, y todas las pasadas deben solaparse al menos, con la mitad compactada de la franja anterior.

· Durante la compactación, se debe establecer, controlar y/o rectificar el perfil longitudinal y las secciones transversales de la calzada, añadiendo o quitando material. La superficie final debe resultar en un todo con los perfiles de proyecto, y su acabado debe ser uniforme.

· Los trabajos de compactación serán a un 95 % del Proctor Modificado, y se realizarán las pruebas de campo para verificar la compactación cuando la inspección de LA COMPAÑÍA lo considere necesario.

1.15.13.5. Imprimación Asfáltica con RC-250:
Material de Imprimación:

Se ejecutará la imprimación con productos asfáltico, de acuerdo a lo indicado en los planos y a lo establecido en estas especificaciones.

Asfalto rebajado MC-70 conforme a los requerimientos de la Norma COVENIN 2000 Parte II (ASTM D2027)

Ejecución del trabajo:

· Remover todo el material sobrante de la compactación de la base antes de aplicar la imprimación.

· La aplicación de la imprimación asfáltica RC-250, se realizará a base terminada que no haya sido tratada previamente. 


· Se limpiará y reparará todo lo que resulte afectado por el riego de imprimación.

· Aplicar uniformemente la capa de imprimación, distribuida a razón de 0,9 a 2,3 litros por metro cuadrado sobre la base compactada, a una temperatura de aplicación comprendida entre 55º C y 80° C.

· Se debe impedir el transito de vehículos sobre la superficie cubierta para permitir su curado, por lo menos durante un periodo de 24 horas desde el momento de aplicación, al menos que EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA indique por escrito lo contrario.

1.15.13.6. Pavimentación con Base Asfáltica TIPO IV:
· Alcance:

Comprende los requisitos particulares para la construcción de pavimentos compuestos de agregado y cemento asfáltico, mezclados en planta en caliente.

Los materiales bituminosos asfálticos cumplirán los requisitos de la ASSHTO M226. Solicitar la aprobación de los materiales al Cliente antes  de la construcción.

Minerales agregados: piedra picada, grava triturada, grava sin picar y polvillo, en diferentes combinaciones, debe proceder de rocas duras y resistentes, no debe tener arcilla en terrones ni como película adherida a los granos, y debe estar libre de material orgánico.

Agregados Gruesos: ASTM D693, COVENIN 267, COVENIN 1124.

Agregados Finos: ASTM D1073

Minerales de relleno: Polvillo calcáreo o cemento Pórtland con 80% pasante Tamiz N° 200 (0,075 mm)  según ASTM D242

Las combinaciones de agregados, en seco, deberán contener arena equivalente no menos que 45 % como lo determina el ASTM D2419

· Materiales:

Agregado Grueso:

· Debe estar limpio y no debe tener más del 5 % de su peso en trozos alargados o planos.

· El porcentaje de desgaste no debe ser mayor del 40 %, según lo especificado por la norma COVENIN 267.

· El porcentaje de caras producidas por fractura determinado según la norma COVENIN 1124, debe ser mayor del 60 %.

· Agregado Fino:

· Debe estar constituido por arena y/o residuos de piedra picada o grava sin picar, en forma de granos limpios y duros y de superficie áspera.

· No debe tener una perdida mayor de 15 % al ser sometido al ensayo de desgaste de sulfato de magnesio de 5 ciclos.

1.15.13.7. Cemento Asfáltico

· El material asfáltico a utilizar debe tener una penetración entre 60 -70, 85 – 100 y 120 – 150, al ser ensayado según COVENIN 1105.

· Debe ser aprobado al ser sometido al ensayo de Punto de Inflamación según COVENIN 372.

Ejecución del trabajo:

· Comprende todos los trabajos requeridos para la construcción de carpeta asfáltica de espesor  e = 10 cm ó según Especificaciones Técnicas.

· La superficie de apoyo debe estar limpia y seca, en el momento de colocar la mezcla asfáltica. General: 

· La superficie asfáltica consiste en uno (1) o dos (2) capas de riegos calientes, ubicados sobre la imprimación. 

Transporte y Colocación de la Mezcla
· La mezcla se debe transportar en camiones desde la planta de mezclado hasta el lugar de su colocación, y deberán cada uno contar con lonas o encerados para cubrir la mezcla desde su carga hasta el momento de su utilización.

· La mezcla asfáltica se debe descargar sobre la pavimentadora, y debe tener una temperatura comprendida entre 135º C – 163° C, y no debe tener una variación mayor a 8° C desde su salida en la planta hasta su colocación.

· La superficie de apoyo debe estar limpia y seca en el momento de colocar la mezcla asfáltica.

· El extendido de la mezcla debe hacerse con maquinas pavimentadoras, sin que se produzcan arrastres o desgarramientos de la capa que se esta extendiendo.

· No se permitirá palear sobre la mezcla de asfalto recién colocado.

· En las áreas pequeñas o inaccesibles para las maquinas, la mezcla de concreto asfáltico pueden ser distribuidos a mano.

· Aplicación a mano: Distribución, apisonado y terminación de la mezcla asfálticas usando herramientas manuales donde el uso de las máquinas no sea posible. Ubicar la mezcla de tal manera que se asegure la manipulación adecuada y la compactación antes de que la mezcla se enfríe por debajo de la temperatura de trabajo aceptable.

1.15.13.8. Compactación

Ejecución del trabajo:

· Las ruedas de las aplanadoras se deben mantener húmedas para evitar que la mezcla asfáltica se adhiera.

· Comenzar las operaciones de rolado con rodillo  en cuanto la mezcla asfáltica soporte el peso del rodillo sin excesivos desplazamientos. No se debe cambiar en forma repentina de línea, dirección o rodillo.

· Compactar la mezcla con un pisón manual caliente o con platos vibradores en toda el área inaccesible para el rodillo.

· No se permitirá a los equipos pesados, inclusive al rodillo permanecer estático sobre la superficie antes de que se haya enfriado y nivelado.

· Comenzar a aplanar con el rodillo longitudinalmente desde la sección más baja y continuar hacia el centro del pavimento.  Aplanar a distintas longitudes en corridas alternantes de los rodillos. No se permitirá aplanar el centro primero bajo ninguna circunstancia.

· Comenzar aplanando el pavimento más cercano, con movimientos lentos a velocidad constante a no más de 9 Km/h para rodillos neumáticos; y para rodillos de acero a 5 Km/h.

Frenado del rodillo:

· Operar los rodillos tan cerca como sea posible del pavimento compatado, sin causar desplazamientos.

· Usar el peso estático de los rodillos en tandem pesando desde 7 a 11 toneladas métricas o rodillos vibradores en tandem pesando desde 6 a 14 toneladas métricas.

· Chequear la textura, regularidad y alisado  después de frenar el rolado. Reparar las áreas desplazadas antes de continuar, distribuyendo a la vez material de liga y relleno; y si es requerido utilizar material aún caliente excedente de la compactación previa.

Segundo pase del rodillo:

· Usar rodillos de caucho neumático para el segundo rolado. Inmediatamente después de frenar el rolado previo, en cuanto sea posible mientras la mezcla se encuentre caliente y en condiciones para una apropiada compactación. 

· Continuar el segundo rolado hasta que por lo menos tres coberturas completas o hasta que la mezcla haya sido totalmente compactada.

Pase final del rodillo:

· Usar rodillos de caucho neumático o rodillos de acero para el rolado final. Realizando el rolado final mientras la mezcla esté todavía tibia.

· Continuar compactado hasta que las marcas del rodillo sean eliminadas y el pavimento haya adquirido la densidad requerida.

1.15.13.9. Juntas

Ejecución del trabajo:

· Cuidadosamente ejecutar las juntas entre el pavimento viejo y el nuevo, o entre los sucesivos días de trabajo, para asegurar la continuidad del ligamento entre trabajos colindantes. Las juntas tendrán la misma textura, densidad y uniformidad que el resto.

· Limpiar las superficies de contacto de arena, suciedad o cualquier otro material objetable. Luego proceder a aplicar riego de adherencia.

· Desplazar las juntas transversales en alineaciones sucesivas a no menos de 600 mm. 

· Rebajar el eje de la hilera previa para exponer una superficie regular vertical a lo largo de todo el espesor.

· Desplazar las juntas longitudinales en alineaciones sucesivas a no menos de 150 mm.

· Rebajar el eje de la hilera previa para exponer una superficie regular vertical a lo largo de todo el espesor.

1.15.13.10. Bacheo
Ejecución del trabajo:

· Remover y reemplazar la mezcla  que se haya mezclado con partículas extrañas y en las áreas defectuosas. Despejar dichas áreas y aplicar concreto asfáltico en caliente.

· Compactar rolando hasta conseguir la textura  y densidad deseada en la superficie. 

· Remover las áreas deficientes  en todo el espesor de la capa. Realizar cortes perpendiculares y paralelos a la dirección del tránsito con aristas verticales. 
· Aplicar un riego de liga antes de aplicar la mezcla de concreto asfáltico fresca.

1.15.13.11. Ensayos y Requerimientos de Calidad
Para la Base y Sub-base realizar al menos dos ensayos de densidad por cada día de pavimentación.

· Muestras Compactadas al Laboratorio: Cada día de pavimentación se tomarán dos muestras de los camiones de distribución de asfalto, una en el quarter point y otra a las tres-quarter point. Cada muestra será de unos aprox. 10 Kg.

· Preparar tres probetas de cada muestra con 35 golpes de compactación según ASTM D1559.

· Obtener la densidad según ASSHTO T166.

· Muestras compactadas en campo: Las perforadoras para obtención de muestras obtienen testigos de 75 mm de diámetro del pavimento asfáltico construido el mismo día. Obtener la densidad según ASSHTO T166.

· El espesor promedio es será el promedio aritmético de los espesores de pavimento colocado en cada tramo luego de efectuada la compactación. Los espesores de pavimento se determinarán mediante la toma de al menos seis (06) muestras de pavimento en tramos definidos por la inspección de LA COMPAÑÍA, los cuales no deberán ser mayores de 2 Km.

· Luego se deberá reparar los huecos ocasionados por el muestreo, con una mezcla igual a la original a expensas de LA CONTRATISTA, antes de que transcurra un día de haber tomado la muestra.

· Durante y después de su compactación, la superficie del pavimento se debe probar con una regla de canto recto, de tres metro de longitud aplicada paralela y perpendicularmente al eje de la vía. No debe obtenerse un excedente mayor a los 6 mm en ningún sitio, en caso contrario, se deben corregir los lomos o depresiones que sobrepasen esta tolerancia, removiendo y reemplazando en material a expensas del contratista.

Aceptación:
El promedio de la densidad de los dos testigos deberá tener al menos 97 %, e individualmente no deberá ser menos a 95 %.

Protección
· Proteger el nuevo pavimento por medio de barricadas u otro método hasta que la mezcla se haya enfriado y adquirido su máxima dureza.

· Luego del pase del rodillo final, no se deberá liberar el tránsito hasta que no hayan transcurrido por lo menos 6 horas.

1.16. Especificaciones Particulares Disciplina Mecánica

1.16.1. Instalación de Tuberías

1.16.1.1. Lineamientos Generales

Se consideran correctas las dimensiones indicadas en los planos, no obstante, LA CONTRATISTA debe verificar y/o ajustar las mismas en campo, antes de la ejecución de cualquier trabajo, cualquier diferencia por no cumplir con dicho requerimiento, será responsabilidad de LA CONTRATISTA.

Toda la tubería se instala en estricta conformidad con los planos aprobados para construcción. Cualquier desviación de los mismos debe ser autorizada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Toda la tubería fabricada no enterrada debe ser montada en su lugar con cuñas, con sus accesorios correctamente alineados de modo que cuando se instalen las válvulas y finalmente se unan no se originen esfuerzos excesivos en los tramos de tuberías.

Las secciones de tuberías que continúen, deben ser exactamente alineados usando grampas de alineación y control con cordel de nylon, antes que la soldadura principal sea comenzada, de manera de garantizar la rectitud del tramo. 

Las conexiones para venteos y drenajes se deben instalar en los puntos más altos y más bajos de la línea respectivamente, como se señale en los planos o lo indique EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Todas las conexiones para venteos, ventilación y drenajes, deben ser aprobadas e inspeccionadas por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA antes de ser instaladas.

Todas las  tuberías deben limpiarse perfectamente en su interior y todo sucio o residuo de grasa debe ser removido.  Los residuos de soldaduras, deben removerse del interior de las tuberías, dejando las mismas completamente lisas.  A medida que el trabajo progrese, los extremos de las secciones de la línea deben sellarse para evitar la entrada de animales o materias extrañas.

Las tuberías roscadas se cortarán a escuadra y se escariarán sus extremos. Las roscas se cortarán a su debida longitud y se cepillarán con cepillo de alambre para eliminar rebabas al hacer las conexiones roscadas, se colocará compuesto de sellar en el macho únicamente.

LA CONTRATISTA deberá llevar a cabo el trabajo de fabricación del arreglo de tuberías de tal manera que los materiales sean usados en su máxima extensión. Los sistemas de tuberías deberán ser fabricados de acuerdo a estas especificaciones, hojas técnicas y/o planos suministrados por LA COMPAÑÍA.
LA CONTRATISTA deberá instalar según su criterio, para la ejecución de los trabajos, un taller para la prefabricación de los sistemas de tuberías.

LA CONTRATISTA deberá proteger los extremos de las tuberías cortadas con el uso de tapas de goma plástica hasta que se realice la posterior conexión o empalme.

Todas las uniones de tuberías deberán estar alineadas para la soldadura por medio de uso de abrazaderas o puentes. 

LA CONTRATISTA instalará las conexiones necesarias para realizar la prueba hidrostática a los tramos de tubería instalados.

Todas las tuberías deben pasar satisfactoriamente todas las pruebas de radiografías y hermeticidad, si se presentara cualquier inconveniente con una junta soldada o bridada por fugas o mala soldadura LA CONTRATISTA deberá corregirla de inmediato.

LA CONTRATISTA tendrá la responsabilidad de tomar las previsiones correspondientes para evitar el riesgo de explosión por contención de gas en la línea e inundaciones del área por drenajes no controlados, debiendo en todo momento tener en cuenta lo siguiente, para ejecutar los trabajos:

· Elaboración de Procedimiento para Aprobación.

· Solicitar los permisos del ente operativo.

· Solicitar los permisos de trabajo en caliente o en frió según aplique.

· Verificar la apertura de las válvulas de desvío y bloqueo de las válvulas de las líneas a desmontar si se requiere.

· Hacer las conexiones para el venteo a la atmósfera.

Efectuar el barrido interior total de la línea con un gas inerte, hasta garantizar con mediciones de que no existen gases explosivos dentro de la línea y mantener dicha medición constante hasta el final del trabajo.

Cada pieza de tubo recta o curva, será sometida a una limpieza interior. Será responsabilidad de LA CONTRATISTA remover suciedades, protuberancias internas del tubo, escamas sueltas de laminación y cualquier otra sustancia extraña del interior del tubo antes de que sea tendido y soldado.

LA CONTRATISTA suministrará durmientes de madera en cantidad y calidad necesaria para soportar los tubos a alturas convenientes.

1.16.1.2. Materiales y Equipos

LA CONTRATISTA debe suministrar todos los equipos requeridos y aprobados por LA COMPAÑÍA para cumplir con el montaje adecuado de los sistemas de tuberías. Esto debe incluir:

· Equipos para izamiento y transporte (grúas, montacargas, camiones, entre otros.).

· Equipos para soldar (soldador, combustibles, entre otros.).

· Equipos para manejo de piezas (señoritas, entre otros.).

· Equipos para inspección y prueba (ver sección  “Ensayos no Destructivos” de este documento).

· Equipos para limpieza de tuberías (compresores, trapos, cepillos, mangueras, entre otros.).

En general cualquier material o equipo necesario para el correcto montaje de las tuberías.

Todos los equipos y materiales deben encontrarse en perfecto estado.

LA CONTRATISTA debe suministrar todos los equipos consumibles tales como: oxígeno, acetileno, electrodos para aceros especiales, aleado, disco de esmeril, combustible para vehículos y maquinarias, etc.

También debe proveer equipos de seguridad apropiados a todo el personal que participa en el montaje de tuberías, tales como: cinturones de seguridad, arneses, cascos, guantes, lentes de seguridad, botas de seguridad, extintores, entre otros., así como Kits de primeros auxilios y ambulancia (en caso de ser requerida).

1.16.1.3. Montaje de Tuberías

Los detalles de fabricación e instalación se presentan en los planos de detalles de soportes y en los planos de tuberías.

Todas las uniones de tuberías deberán estar alineadas para la soldadura por medio del uso de abrazaderas o puentes. Después de limpiados cuidadosamente los extremos de tubos adyacentes, éstos serán alineados a fin de prepararlos para que la soldadura quede en ángulo recto con el eje del tubo. Donde haya excentricidades en el tubo y variaciones en el espesor de las paredes, las piezas de tubo serán ajustadas de manera tal de repartir y disminuir tales desigualdades. 

Con el objeto de lograr una alineación exacta. LA CONTRATISTA usará grampas de alineamiento para tubos, aprobadas por LA COMPAÑÍA, conjuntamente con una herramienta para separación, con el fin de obtener la separación adecuada necesaria para soldar. Al martillar la tubería solo se permitirá el uso de martillos revestidos de bronce, y los golpes serán de una intensidad menor a la que puede soportar la tubería sin aboyarla. En estos casos EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA puede rechazar el trabajo efectuado, sin costo adicional para LA COMPAÑÍA. Esta alineación debe mantenerse durante la soldadura.

Donde haya diferencia de espesor entre las tuberías, LA CONTRATISTA debe igualarlos, mediante maquinado de acuerdo a lo permisible en el código ANSI B31.3 y ANSI B31.1.

Todo trabajo de montaje de tuberías, si así lo requiere, deberá soportarse temporalmente, prestando particular atención al soporte de válvulas pesadas y accesorios.

Los soportes adicionales temporales requeridos para la construcción y para pruebas deberán ser determinados y suministrados por LA CONTRATISTA.

Se debe cuidar de no incrementar cargas sobre otros soportes o equipos. Los soportes temporales deben ser removidos después de terminada la instalación.

Los soportes de resorte serán ajustados de acuerdo a las especificaciones, antes del arranque de la planta y después de que la línea haya alcanzado su temperatura de operación.

Durante la prueba hidrostática de líneas soportadas con resortes, puede ser necesaria la colocación de soportes temporales rígidos o de guías para prevenir fuerzas excesivas en la tubería, en los equipos o en los resortes.

Antes de conectar las tuberías a los equipos, deberán colocarse y ajustarse los soportes definitivos y removerse los temporales.

En esta situación, el sistema de tuberías no conectado habrá de permanecer en equilibrio y las bridas no apernadas, de frente y paralelas unas a otras. Ninguna tubería deberá ser forzada para ser conectada. No se permite el uso de gatos hidráulicos u otros medios para mantener la posición de las tuberías.

LA CONTRATISTA será responsable por asegurar la limpieza interna de las tuberías.

LA COMPAÑÍA se reserva el derecho de ordenar el desmontaje de cualquier tubería cuando se sospeche que existe suciedad dentro de ella.

Cuando la línea haya sido aceptada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA y previo a la prueba, todas las aberturas deberán ser cubiertas hasta la ejecución de la misma.

La limpieza final de las tuberías debe realizarse una vez culminadas las pruebas.

La orientación de volante de las válvulas y actuadores, deberá ser como se indica en los planos. Cuando la orientación del volante se desee variar, EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA indicará a LA CONTRATISTA la orientación deseada por escrito. 

1.16.1.4. Corte y Biselado

El corte y biselado de tuberías de acero al carbono podrá realizarse mediante métodos mecánicos o con soplete. Se preferirán los métodos mecánicos y sólo se aceptará el corte con soplete previa autorización de LA COMPAÑÍA. 

La preparación de extremos biselados para soldadura tope a tope (BW) debe ser según ASME B31.3 y ANSI B 16.25.

1.16.1.5. Tubería Roscada y Enterrada

Las tuberías roscadas se cortarán a escuadra y se escariarán sus extremos.  Las roscas se cortarán a su debida longitud y se cepillarán con cepillo de alambre para eliminar rebabas al hacer las conexiones roscadas, se colocará compuesto de sellar en el macho únicamente.

Se planificará y revisará la información pertinente para evitar cualquier interferencia o conflicto entre las tuberías y/o entre tuberías y/u otros sistemas tales como drenajes, instalaciones existentes, fundaciones, estructuras, equipos en general, edificaciones y/o bancadas eléctricas.

Se suministrará toda la tubería recubierta con Resina Epóxica en Polvo, el fondo de la zanja debe estar libre de material extraño que pueda dañar el revestimiento o provocar abolladuras de la tubería. En el caso de no ser posible la preparación de un fondo de zanja según este requerimiento, se deberá profundizar la zanja en 15 cm y colocar un colchón de material granular seleccionado (arena). LA CONTRATISTA ajustara la tubería a la zanja previamente construida y limpieza interior previa al tendido, limpieza de los biseles, soldadura de la tubería, sellado de los extremos de las secciones de tubería y remoción posterior de dichos sellos para efectuar los empalmes y soldadura de todas las conexiones y accesorios, incluyendo diferentes tipos de válvulas.

LA CONTRATISTA deberá verificar que su recubrimiento este en buenas condiciones. Esta verificación se hará mediante un probador de continuidad tipo Hollyday. En caso de detectarse fallas o roturas en el revestimiento LA CONTRATISTA reparará los daños antes de bajar la tubería a la zanja. Para la reparación del revestimiento se utilizará Brea Epóxica, el cual deberá ser suministrado por LA CONTRATISTA. 

Las reparaciones y radiografías adicionales debido a juntas defectuosas, correrán por cuenta de LA CONTRATISTA, así como todas las reparaciones con Resina Epóxica Líquida a los daños causados al revestimiento. La resina líquida para las reparaciones será suministrada por LA CONTRATISTA y deberá ser 326N de 3M, esta deberá tener su certificado de calidad y aprobada por LA COMPAÑÍA. 

Cuando la tubería enterrada sale a la superficie LA CONTRATISTA deberá revestirla con cinta de polietileno que cumpla con los requerimientos de la norma  LA COMPAÑÍA EM-04-10/01, LA CONTRATISTA suministrará el material respectivo.

Una vez terminada las juntas de soldadura LA CONTRATISTA procederá a la instalación de las mangas termo contráctil, en tal sentido se deberá eliminar de la unión soldada la escoria, rebabas, astillas y salpicaduras de soldadura por medio de lima, cepillo de alambre o esmeril. El acero expuesto deberá limpiarse con cepillo de alambre manual y/o mecánico hasta lograr una condición similar a lo especificado en las normas SSPC–SP 2 y/o SSPC–SP 3. El grado de preparación final de la superficie debe cumplir con los requisitos del fabricante, de acuerdo al tipo de manga a ser utilizada en la junta.

1.16.1.6. Prefabricación

Las soldaduras deben realizarse en estricta conformidad a lo especificado en este documento.

EL FABRICANTE de taller debe biselar y preparar las juntas y spools a soldarse en campo, con excepción de los casos en donde se requiere cortar para adaptar en sitio.

1.16.1.7. Soportes

LA CONTRATISTA debe fabricar e instalar todos los soportes de acuerdo a los planos de construcción. Se debe instalar, además, cualquier accesorio necesario para el soporte adecuado, aún cuando no se muestre específicamente en los planos pero lo indique EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA debe identificar correctamente en los planos, la ubicación, orientación y tipo de cada soporte a instalar.

Cualquier duda o discrepancia debe consultarse con EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. LA CONTRATISTA es responsable por cualquier daño o perjuicio derivado de no observarse alguna de las indicaciones mencionadas.

1.16.1.8. Instalación de Válvulas

LA CONTRATISTA deberá asegurarse que los accesorios a suministrar e instalar coincidan con la clasificación “rating” indicada en los planos, descripción de partidas y con las especificaciones de construcción del proyecto.

LA CONTRATISTA deberá ser cuidadosa al revisar la información, particularmente en los casos donde se usen bridas y accesorios de distinta clasificación que sean suministrados por  ella. Esta revisión se hará al recibir los planos y materiales durante el montaje.

LA CONTRATISTA verificará que las dimensiones de las bridas, tales como cara a cara, cara a reverso y cara o reverso a centro, coincidan con lo indicado en los planos y que los agujeros de esta estén ahorcajados con respecto a los ejes.

Antes de la colocación de los espárragos, LA CONTRATISTA deberá verificar el alineamiento y la inclinación de las bridas, lo cual revisará antes de permitir la colocación de los espárragos; estos se deberán apretar uniformemente para que todos queden sometidos a los mismos esfuerzos. No se deberá permitir la alineación de las bridas mediante el apriete de los espárragos, ya que esto produce esfuerzos y deformaciones indeseables. 

Durante el montaje de válvulas, LA CONTRATISTA verificará que las mismas sean del tipo especificado y que el número de identificación en la placa (“tag”) se esté montando en el sitio que indican los planos.

Previo al montaje de las válvulas LA CONTRATISTA deberá verificar lo siguiente:

· Cuando se monten las tuberías sobre los soportes, ésta deberá quedar nivelada y alineada según lo indicado en los planos.

· La tubería deberá quedar instalada de forma que no ocasione excesivos esfuerzos a las válvulas, equipos, instrumentos u otra tubería.

· La inclinación de la cara de la brida en cualquier dirección no deberá ser mayor de 3/64 de pulgada por pie de diámetro de la brida. La ubicación de la brida solo podrá variar 1/16 de pulgada de la ubicación marcada.

· La indicación de la flecha en el cuerpo de la válvula deberá coincidir con la dirección del flujo en las líneas de proceso.

· Las caras de las bridas deberán estar alineadas paralelamente entre sí. No se permitirá una variación mayor al 0,5 % del diámetro de la brida en ningún punto, descrito en el punto Nº 6 (Dimensions) de la Norma ASME B16.5 “Pipe Flanges and Flanges Fittings”.

· Los agujeros deberán estar alineados lo mejor posible. No se permitirán desalineamientos superiores a 3,2 mm (ASME B 31.3 “Process Piping”, Párrafo 335.1.1. (c)).

· Todas las uniones de brida /válvula deberán ser instaladas con una sola empacadura entre las caras de contacto. La empacadura deberá colocarse centrada y sin necesidad de forzarla.

LA CONTRATISTA deberá revisar el tipo de empacadura y el sitio de ubicación de acuerdo a los planos.

El número de espárragos y su dimensión deben ser los indicados en los planos y listas de materiales, según la clase y el diámetro de la brida.

Los pernos deberán ser de acuerdo a las dimensiones especificadas; en caso contrario, serán rechazados (ASME B16.5 “Pipe Flanges and Flanges Fittings”, párrafos 6.10.1 y 6.10.2).

Después que las tuercas hayan sido apretadas se deberá aplicar a los pernos y/o los espárragos un torque de acuerdo con los requerimientos solicitados.

LA CONTRATISTA  deberá tener especial cuidado en el montaje del tipo de operador o sistema de accionamiento de la válvula (engranajes, volantes, sistemas motorizados, y actuadores), indicados en los diagramas de tubería e instrumentación y planos aplicables suministrados, así como también, deberá tomar en cuenta la ubicación y accesibilidad de la válvula para la instalación de los sistemas mencionados.

Será responsabilidad de LA CONTRATISTA velar por el correcto funcionamiento de los dispositivos de accionamiento, para los cuales deberá probarlos para ver si funcionan, y suministrar las canalizaciones necesarias para la fuerza y control de accionamiento de las válvulas motorizadas.

1.16.1.9. Fabricación e Instalación de Tanque de Almacenamiento de Agua Contra Incendio

LA CONTRATISTA deberá fabricar e instalar el tanque de almacenamiento de agua de acuerdo a los documentos entregados por  LA COMPAÑÍA.
LA CONTRATISTA deberá cumplir con la norma API 650  “Diseño de Tanques de Almacenamiento”.

LA CONTRATISTA será responsable por la fabricación, prueba, suministro y asistencia durante la entrega del tanque aquí especificado.

LA CONTRATISTA suministrará un (01) tanque (T-3001) de 3.000 Bls de capacidad, para almacenamiento de agua contra incendio.

LA CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos establecidos en esta especificación, con los señalados en los códigos y normas aplicables y con una buena práctica de ingeniería. El producto final debe ser satisfactorio en su capacidad funcional; además debe ser resistente y seguro, de fácil instalación, operación, monitoreo, mantenimiento, y de buen acabado.

LA CONTRATISTA deberá suministrar a LA COMPAÑÍA toda la documentación y dibujos que soporten el diseño y la fabricación para su respectiva aprobación.

LA CONTRATISTA probará y ensamblará los elementos y accesorios que requiera el tanque. La correcta selección y las garantías funcionales y de resistencia de cada uno de esos elementos ante LA COMPAÑÍA será responsabilidad del mismo.

LA CONTRATISTA no podrá eludir su responsabilidad ante LA COMPAÑÍA, ni alegar responsabilidades de terceros, por la falla de alguno de los elementos mencionados en el diseño del tanque.

LA CONTRATISTA deberá proponer un programa detallado de fabricación y construcción, necesaria para la correcta ejecución de LA OBRA, y aprobación respectiva por LA COMPAÑÍA.

Se deberán realizar las pruebas intermedias y finales que sean necesarias, para garantizar el aseguramiento de la calidad previo a la aprobación DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

LA COMPAÑÍA se reserva el derecho de ordenar la ejecución de trabajos adicionales o de hacer modificaciones a las especificaciones y detalles del tanque.

LA CONTRATISTA no podrá subcontratar o traspasar todo o parte del contrato a otra persona o firma sin el expreso consentimiento por escrito LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA efectuará inspecciones a cada uno de los equipos de izamiento a utilizar, de acuerdo al tipo de grúa y según lo indicado en el Capítulo 15 del “Manual de Inspección de PDVSA”. Se podrá entregar una copia del procedimiento de inspección a LA CONTRATISTA, de acuerdo al tipo de grúa.

En caso de que el equipo haya sido inspeccionado y sometido a pruebas de carga en un lapso no mayor a un (1) año, se pueden extender estos resultados para trabajar en LA COMPAÑÍA, tomando en cuenta que estas inspecciones se hayan efectuado por empresas reconocidas en esta especialidad. En todo caso, LA COMPAÑÍA se reserva el derecho de aceptar o rechazar la utilización de estos equipos de izamiento. 

Los procedimientos de inspección a seguir, se regirán de acuerdo a lo establecido en el Capítulo 15 "Equipos de Izamiento" del Manual de Inspección Corporativo LA COMPAÑÍA.

1.16.1.10. Instalación y Puesta en Marcha del Paquete de Aire Comprimido
Estará conformado por el compresor, acoplado a motor eléctrico y el tablero de control y potencia. Este conjunto debe estar instalado en un “skid” metálico. 

Para instalar el skid, se deben colocar en los puntos cardinales una “line” de nivelación dejando un espacio para aplicar un mortero o grauting al nivelarse completamente el skid sobre la losa. 

La ubicación y orientación de la unidad de aire comprimido debe garantizar no sólo una operación y lectura fácil y segura, con un acceso seguro, sino también la iluminación nocturna para dichos equipos.

Todos los materiales de protección del equipo  tales como grasas, aceites, pinturas, hojas, topes mecánicos, entre otros, deben ser removidos por LA CONTRATISTA al momento de la instalación, a menos que se indique lo contrario. Igualmente, LA CONTRATISTA debe agregar o poner todos los líquidos lubricantes, entre otros, necesarios para el arranque y operación de la unidad.

Es responsabilidad de LA CONTRATISTA:

· Instalar el equipo siguiendo las indicaciones DEL  FABRICANTE (manual de instalación).

· Suministrar herramientas de precisión, niveles, suplementos metálicos y todos aquellos materiales necesarios para el montaje, ajuste y alineación de los equipos.

· Ejecutar todos los ajustes menores de pernos de anclaje y tamaño de agujeros que se puedan necesitar para garantizar un montaje correcto.

1.16.1.11. Instalación de Hidrantes, Monitores y Siamesas

EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA verificará y aprobará, si durante y después de realizado la instalación de los hidrantes externos, gabinetes de mangueras y siamesas por parte de LA CONTRATISTA, está acorde con lo representado en los planos de construcción y el estado físico de cada uno de los elementos (boquillas, válvulas, conexiones siamesas,  gabinetes y accesorios, entre otros.) del equipo están en perfectas condiciones operacionales.

1.16.1.12. Instalación de Bombas de Agua del Sistema Contra Incendio

Para la instalación de las bombas, LA CONTRATISTA se guiará por el manual de instrucciones DEL FABRICANTE, el cual debe ser estudiado cuidadosamente para cada caso en particular.

La instalación de la bomba y demás componentes (accesorios) del sistema contra incendio deberá ser ejecutada por una empresa certificada.

Los equipos deberán instalarse en sitio indicado en los planos sin recibir esfuerzos anormales por desalineamiento o peso propio. Si LA CONTRATISTA observa que por defectos en el diseño se producirá un esfuerzo anormal en el equipo deberá notificarlo inmediatamente a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA para corregir la anormalidad.

Se comprobará que las bombas a instalar correspondan a la especificación del plano y que todos los elementos estén completos.

LA CONTRATISTA examinará la placa del motor, número de fases, frecuencia y voltaje para la bomba Jockey y la placa del motor para la bomba Principal. Siguiendo las instrucciones DEL FABRICANTE anexas al motor, conectará el arrancador.  Verificará la rotación del motor antes de instalar la cuña ya que la rotación equivocada puede dañar el equipo accionado. En caso de que el motor gire en sentido contrario lo indicado por EL FABRICANTE del equipo accionado LA CONTRATISTA deberá invertir la rotación del motor siguiendo las instrucciones para motores trifásicos.

Se verificará antes del arranque que los fluidos de los sistemas de lubricación y sellos, enfriamiento, cuentan con el tipo de fluido, condición de limpieza, nivel y presión adecuada según la información DEL FABRICANTE. También se verificará que todos los pernos de la base, acople, eje, protecciones, bridas y demás accesorios se encuentren correctamente ajustados.

Se comprobará que están dadas todas las condiciones previas al arranque del equipo, y se debe prestar atención a posibles fugas.

1.16.1.13. Instalación de Bombas de Aspersión de Agua

Para la instalación de las bombas, LA CONTRATISTA se guiará por el manual de instrucciones DEL FABRICANTE, el cual debe ser estudiado cuidadosamente para cada caso en particular.

La instalación de la bomba y demás componentes (accesorios) del sistema contra incendio deberá ser ejecutada por una empresa certificada.

Los equipos deberán instalarse en sitio indicado en los planos sin recibir esfuerzos anormales por desalineamiento o peso propio. Si LA CONTRATISTA observa que por defectos en el diseño se producirá un esfuerzo anormal en el equipo deberá notificarlo inmediatamente a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA para corregir la anormalidad.

Se comprobará que las bombas a instalar correspondan a la especificación del plano y que todos los elementos estén completos.

LA CONTRATISTA examinará la placa del motor, número de fases, frecuencia y voltaje para la bomba principal y la placa del motor para la bomba de respaldo. Siguiendo las instrucciones DEL FABRICANTE anexas al motor, conectará el arrancador.  Verificará la rotación del motor antes de instalar la cuña ya que la rotación equivocada puede dañar el equipo accionado. En caso de que el motor gire en sentido contrario lo indicado por EL FABRICANTE del equipo accionado LA CONTRATISTA deberá invertir la rotación del motor siguiendo las instrucciones para motores trifásicos.

Se verificará antes del arranque que los fluidos de los sistemas de lubricación y sellos, enfriamiento, cuentan con el tipo de fluido, condición de limpieza, nivel y presión adecuada según la información DEL FABRICANTE. También se verificará que todos los pernos de la base, acople, eje, protecciones, bridas y demás accesorios se encuentren correctamente ajustados.

Se comprobará que están dadas todas las condiciones previas al arranque del equipo, y se debe prestar atención a posibles fugas.

1.16.1.14. Nivelación, Alineación y Acople

Cuando se realice la instalación, acople, nivelación, calibración y alineación de las bombas, LA CONTRATISTA se regirá por las recomendaciones y métodos establecidos por EL FABRICANTE.

Los métodos técnicos usados en el trabajo de alineación serán los que indique EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. Lo esencial de una instalación correcta debe incluir lo siguiente:

· Una atención minuciosa a las instrucciones DEL FABRICANTE de los equipos, las cuales no se alterarán sin el consentimiento EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

· Mucho cuidado en el manejo de los equipos, en la colocación de bloques y cuñas, en asentarlo; en la nivelación y en la colocación de planchas y láminas de relleno; en los pernos de anclaje y en el mortero.

· Debido uso del calibrador, del compás de espesor y de grueso, del nivel, de las líneas de acero y de los instrumentos de medir.

Una vez alineadas las bombas, los pernos de la fundación de concreto reforzada deben ser ajustados en forma pareja sin apretarlos. Esto permitirá la colocación de la Base de acero para la fijación final de las unidades. Los pernos de la fundación serán apretados una vez la Base de Acero haya sido fijada en su totalidad.

LA CONTRATISTA hará una verificación final de la alineación de los acoples una vez que se haya realizado la fijación final del equipo.

Una vez colocada sobre la Base de Acero, los equipos deben ser alineados y nivelados. Esta operación será repetida hasta ajustar las tuercas de los pernos de anclaje. Cuando se ajuste para alinear en una dirección se deberán comprobar todas las otras direcciones.

Las unidades de propulsión (motores eléctricos) deben alinearse a las unidades correspondientes, según indicado en plano de ubicación de equipos. El máximo desalineamiento permitido en cualquier dirección será indicado por las instrucciones DEL FABRICANTE del equipo. Ningún acoplamiento flexible entre ejes de transmisión compensa la falta de alineación.

Debe comprobarse que las empacaduras seleccionadas son las adecuadas para el servicio.

Los sellos se inspeccionarán de acuerdo a lo indicado en el procedimiento aplicable.

Las tolerancias de los cojinetes deberán ser medidas con las herramientas adecuadas.  Se debe cuidar que las conchas de los cojinetes estén correctamente alineadas en el bloque y que queden bien sujetos.

1.16.1.15. Pruebas de Tuberías y Accesorios Asociados

Los equipos objeto de esta especificación serán probados de acuerdo con los códigos y especificaciones bajo los cuales ha sido fabricado, siempre y cuando no hayan sido probados previamente en fábrica.

1.16.1.16. Arranque, Ajustes, Chequeos en Caliente de Equipos

EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA es responsable de organizar  y suministrar las instrucciones de operación de los equipos dados por EL FABRICANTE, para su correcto funcionamiento.

LA CONTRATISTA deberá inspeccionar el equipo en servicio para detectar posibles fallas tales como fugas y variaciones en las condiciones de operación no imputables al proceso (presión, temperatura)

LA CONTRATISTA dejará en completo estado de funcionamiento el equipo, tuberías, accesorios y sus equipos auxiliares.

Se debe inspeccionar el equipo en funcionamiento para detectar posibles fallas, tales como: ruidos anormales, fugas, variaciones en las condiciones operacionales como: presión, temperatura y caudal del fluido manejado por las bombas, aceite y fluido de sellos.

EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA dirigirá toda prueba de equipo y establecerá el orden de proceder en llenar líneas de succión, de descarga de instrumentos y de controles siguiendo instrucciones DEL FABRICANTE.

LA CONTRATISTA dejará en completo estado de funcionamiento cada válvula, accesorios asociados a los equipos según especificaciones del fabricante.

LA CONTRATISTA ayudará y cooperará con LA COMPAÑÍA en la tarea de arranque de los equipos en sí y cuando empiece a funcionar el sistema completo.

LA CONTRATISTA corregirá todos y cada uno de los defectos y también hará todo ajuste, reparación y/o corrección imputable a mala instalación del equipo hasta el momento en que   LA COMPAÑÍA lo acepte como terminado y listo.

1.16.2. Soldadura de Tuberías
1.16.2.1. General

Los procedimientos de soldadura que serán utilizados deben estar de acuerdo con lo indicado en las Normas PDVSA: PI-06-01-02 “Elaboración de la Especificación del Procedimiento de Soldadura”, PI-06-01-03 “Registro de Calificación del Procedimiento de Soldadura”,  PI-02-05-05 “Soldadura e Inspección de Soldaduras en Instalaciones de Producción”; y a las Normas ASTM A233, ASTM A316 y ASTM  A251, indicadas en el punto 2 “Códigos y Normas Aplicables” de este documento.

No se realizará ninguna soldadura hasta que los procedimientos y soldadores hayan sido adecuadamente calificados, de acuerdo a los requerimientos establecidos en el código aplicable. LA CONTRATISTA deberá enviar a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA copia de sus procedimientos de soldaduras y resultados de las pruebas de calificación de sus soldadores para la aprobación LA COMPAÑÍA antes de comenzar el trabajo. Los extremos a soldar deben estar libres de agua, grasa, suciedad, rebabas, escoria o cualquier sustancia extraña. Los procedimientos de soldadura deberán ser aprobados por un laboratorio de terceros.

1.16.2.2. Soldadores

Todos los soldadores deben ser calificados mediante el manual de Inspección de PDVSA, procedimiento  PI-No. 06.06.01 "Calificación de Soldadores y Operadores de Máquinas de Soldar" y Certificados por una Institución Autorizada.

1.16.2.3. Calificación

Para obtener la calificación se efectuará una prueba en presencia de Inspector de soldadura LA COMPAÑÍA y será calificada por una persona LA COMPAÑÍA autorizada, para presentar ésta prueba deberá (es de carácter obligatorio) presentar previamente su certificado vigente.

La calificación de soldadores y procedimientos de soldadura deben cumplir los requerimientos establecidos en el Código ASME Sección IX, el Código ASME B31.3. “Code Pressure Piping-Process Piping”.

LA CONTRATISTA debe llevar un registro de los soldadores calificados empleados por él para lo cual debe utilizar los formatos contenidos en el manual antes mencionado.  Los formatos son: el formato de registro de calificación y el carnet certificado vigente del soldador.  Estos registros deben estar a la disposición  LA COMPAÑÍA.

1.16.2.4. Equipos de Soldadura

Todo equipo de soldadura deberá tener suficiente capacidad y ser mantenido en óptimas condiciones para asegurar soldaduras de aceptable calidad a través del rango de tipos de electrodos a ser usados en el trabajo.

Cualquier equipo de soldadura que en la opinión EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA no sea apropiado o satisfactorio para el servicio en el cual será usado, deberá ser reemplazado por uno aceptable.

Las conexiones a tierra del equipo de soldar deberán estar fijadas firmemente al sitio de trabajo por medios apropiados. Los cables de soldar deberán ser mantenidos en buenas condiciones y deberán estar libres de nudos y conexiones flojas y protegidos contra el tránsito en la zona que atraviesan.

1.16.2.5. Electrodos

Los electrodos a utilizar en los trabajos de soldadura deben ser de un tipo y marca aprobados por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA y por una institución o asociación internacional reconocida, y que sean comúnmente utilizados en la aplicación a la que serán sometidos. Se podrán adquirir electrodos directamente DEL FABRICANTE con sus certificados de calidad que establezcan la composición química y propiedades mecánicas del material depositado. La aprobación final de los electrodos a utilizar dependerá del cumplimiento de los requerimientos de las pruebas de calificación de procedimientos y soldadores. Los consumibles de soldadura deben depositar un metal de composición similar al usado en las pruebas de calificación, preferiblemente de acuerdo con la composición del metal base.

Los electrodos deben ser almacenados bajo condiciones tales que no ocurra deterioro. Preferiblemente serán almacenados en condiciones limpias y secas y en sus paquetes originales sin abrir. Los electrodos de bajo contenido de hidrógeno y recubiertos (Flux-Coated) deben ser almacenados en áreas acondicionadas con control de temperatura. En ciertas condiciones puede también requerirse control de humedad.

Todos los consumibles de soldaduras deben ser pre-tratados y conservados en recipientes apropiados antes de ser utilizados de acuerdo a lo establecido en el procedimiento de soldadura. En particular algunos electrodos recubiertos de bajo contenido de hidrógeno y para soldadura SAW requerirán horneado bajo las condiciones establecidas por EL FABRICANTE antes de ser utilizados. Ningún electrodo debe ser dejado abandonado en el taller o sitio de LA OBRA antes de su uso; de ser así los electrodos afectados deben ser descartados.

Cada grupo de electrodos y varillas deberá ser identificables con su respectivo certificado de prueba  DEL FABRICANTE.

Electrodos que tengan el revestimiento de fundente dañado, estén doblados o hayan perdido su identificación, no deberán ser usados en ningún trabajo cubierto por ésta especificación.

LA CONTRATISTA deberá suministrar una cantidad suficiente de hornos de secado para permitir el almacenamiento correcto de los electrodos por un lapso de 48 horas previas a su uso.

Los hornos de secado deberán ser preferiblemente calentados eléctricamente y tener controles automáticos de calor e indicadores visibles de temperatura,

La temperatura de almacenamiento para electrodos deberá ser la adecuada y establecida por EL FABRICANTE, pero en el caso de electrodos del tipo de bajo hidrogeno no deberá ser menos de 100 °C el recocido de electrodos del tipo de bajo hidrogeno deberá estar estrictamente de acuerdo con las recomendaciones DEL FABRICANTE.

El procedimiento para la emisión de electrodos deberá ser cuidadosamente controlado. Ningún soldador deberá ser provisto con más electrodos de los que puedan ser usados durante un periodo de cuatro (4) horas de trabajo.

Todos los electrodos deberán ser entregados y transportados al lugar de trabajo en recipientes aislados térmicamente. Los electrodos deberán permanecer en el recipiente hasta que se necesiten.

Cilindros de gas para uso con equipos de soldar deberán ser suministrados al sitio de trabajo, identificados acorde con sus contenidos y fijados de acuerdo a las normas de seguridad vigentes. Estos deberán ser depositados bajo la sombra hasta que se requieran para su uso.

Para determinar la composición y características de los electrodos a utilizar en las soldaduras de tuberías de acero al carbono por el método GMAW, ver las Tabla 2 “Metales de Aporte para SAMG (GMAW)”, de la Norma N° PDVSA PI-06-02-04.

A menos que se especifique lo contrario sólo se deberán utilizar electrodos con bajo contenido de hidrógeno para soldadura de arco metal con protección (GMAW), en aceros al carbono,  excepto para el pase de raíz de juntas con soldadura simple. Los electrodos deberán ser como se especifican en el procedimiento de soldadura aplicable. Todos los electrodos y metales de aporte para soldadura de arco manual deben ser del tipo de recubrimiento pesado (Heavily Flux Coated) de acuerdo a los requerimientos de las normas ASME-AWS-SFA-5.1 para electrodos de acero al carbono. Los electrodos y metales de aporte, usados en todos los procesos de soldadura, deben cumplir los requerimientos de la especificación ASME aplicable. 

1.16.2.6. Fabricación

No se debe soldar si las superficies a ser soldadas están mojadas, ni cuando existan vientos muy rápidos, a menos que el soldador y el área a ser soldada estén debidamente protegidos.

La tubería antes de ser soldada deberá estar libre completamente, en toda su longitud, de agua, grasa, suciedad, rebabas, escoria o cualquier sustancia extraña.

LA CONTRATISTA debe asegurarse que al soldar cada junta, los dos extremos estén perfectamente alineados, los biseles posean las dimensiones indicadas en los planos y procedimientos y no existan esfuerzos localizados en la junta.

Para soldaduras de tuberías, deberán ser usadas grapas de alineamiento y no deberán ser removidas hasta que la raíz de la soldadura haya sido completada.

Se permitirá efectuar puntos de soldadura para preparación de la unión pero todos los puntos deben ser esmerilados antes de completar el pase de raíz. 

Los electrodos y el precalentamiento para puntos de soldadura, deberán ser iguales a los requeridos para la soldadura final.

Cualquier punto de soldadura defectuosa debe ser removido antes del pase final.

Toda escoria, exceso de metal de relleno e irregularidades de la superficie deberán ser removidos después de cada pase de soldadura. La limpieza deberá ser llevada a cabo a mano o por intermedio de herramientas mecánicas.

Toda soldadura a tope deberá tener una penetración del 100 %.

Al soldar espesores diferentes, se recomienda mecanizar internamente (preferiblemente los accesorios) con ángulo suave (5º) siguiendo el sentido del flujo con el propósito de evitar turbulencias que generan tensiones en la junta soldada.

1.16.2.7. Procedimiento de Soldadura

Antes de dar comienzo a la producción de soldadura, se establecerá y calificará una especificación detallada del procedimiento para soldar automáticamente, a fin de demostrar que las soldaduras a ejecutar por este procedimiento tienen propiedades mecánicas  satisfactorias (tales como: resistencia, ductilidad y dureza) y firmeza.  Se unirán dos longitudes de tubería, en sus juntas (o niples) completas, siguiendo todos los detalles de la especificación del procedimiento.

LA CONTRATISTA suministrará un procedimiento de soldadura para cada caso en particular, y será sometido a LA COMPAÑÍA para su aprobación. El procedimiento debe estar conforme a la Norma B31.3, en su edición más vigente, capitulo V y a las normas  PI-16-02-01 y PI-02-05-05.

La calidad de la soldadura será determinada por  ensayos destructivos y no destructivos y deben cumplir con el parágrafo 2.6 y la sección 6.0 respectivamente del Standard API 1104 (Standard for Welding Pipelines and Related Facilities).  Estos procedimientos deben ser cumplidos, excepto en los casos en que los cambios sean específicamente autorizados por LA COMPAÑÍA.

La especificación del procedimiento incluirá toda la información pertinente requerida para montar y mantener la operación adecuada del equipo.

1.16.2.8. Realización de la Soldadura

La velocidad del arco deberá ser la adecuada para que permita obtener una soldadura que cumpla con esta especificación.  LA CONTRATISTA deberá abstenerse de utilizar un sistema de trabajo de incentivo por pieza o cualquier otro plan similar que propicie un trabajo apresurado. No habrá limitación alguna a la cantidad de trabajo que pueda producir el soldador siempre que la calidad de su trabajo llene las normas de esta especificación.

No se permitirá comenzar dos cordones de soldadura en el mismo punto, y todos los cordones se trabajaran soldando hacia abajo. Se removerá toda incrustación de escoria de cada cordón, socavación o ranura antes de depositar el siguiente cordón. Esta operación se ejecutará utilizando herramientas apropiadas además del simple cepillo. Es conveniente que el esmerilado de la primera pasada que se produzca sea el mínimo indispensable, efectuando una adecuada limpieza con cepillo mecánico.

El primer cordón de raíz, en su totalidad, se hará manteniendo los tubos en posición estacionaria.  Cuando los tubos a soldar tengan un diámetro igual o mayor que 16 pulgadas, será obligado que en la colocación del primer cordón de raíz intervengan dos soldadores, trabajando simultáneamente en cuadrantes opuestos y siempre soldando hacia abajo.

Después  del primer cordón de raíz se colocará un segundo cordón (paso caliente) sobre el primero, después del cual el número de cordones especificados serán colocados por los soldadores de acabado (rellenadores).  Cada cordón sucesivo tendrá un espesor no mayor de 1/8 pulgada (3,2 mm) aproximadamente.  El número de cordones de acabado será tal que permita tener una soldadura terminada con un refuerzo sobre la superficie del tubo, con un espesor no menor de 1/32 pulgada (0,8 mm) y no mayor de 1/16 pulgada (1,6 mm).  El ancho del refuerzo deberá ser 1/8 pulgada (3,2 mm) mayor que el ancho de la ranura original.

Entre el primer y segundo pase no debe transcurrir un lapso de más de cinco minutos.

Al finalizar de la jornada deben quedar las soldaduras totalmente terminadas.

Todas las soldaduras serán ejecutadas por lo menos con tres pases de soldadura en tubos cuyo espesor de pared sea 3/8 pulgada (9,5 mm) o menor.  Para tubos con espesor de pared de más de 3/8 pulgada (9,5 mm) se usarán cuatro pases o más de soldadura, según lo indique el procedimiento de soldadura que aplique.

El metal de soldadura será totalmente fusionado con los depósitos anteriores y con el metal del tubo.  La soldadura terminada deberá estar libre de costras, óxidos, agujeros, inclusiones no metálicas, burbujas de aire o cualquier otro defecto, debiendo presentar un aspecto nítido y uniforme, después de limpiarse y cepillarse totalmente.

Siempre que la cantidad de los defectos no aceptables superen los porcentajes expuestos a continuación, la junta no podrá ser reparada y, por tanto, deberá cortarse.

El 30 % de la longitud de la unión, en caso de defectos que interesen a las pasadas de relleno.    

El 20 % de la longitud de la unión, en caso de defectos presentes en la primera pasada y con reparación desde el exterior.

Para una soldadura reparada una vez por cualquier tipo de defecto, y que siga sin ser aceptada por las normas de calificación, no se permitirá una segunda reparación, procediendo al corte completo de la soldadura, salvo que LA COMPAÑÍA disponga otra cosa.

LA COMPAÑÍA se reserva la facultad de ordenar la extracción de soldaduras de línea, para efectuar controles destructivos, realizados en conformidad con lo requerido por la calificación del procedimiento, hasta un porcentaje del 1 % de las soldaduras ejecutadas.

El corte para reejecución de las soldaduras extraídas, será por cuenta y cargo de LA CONTRATISTA.

El carrete que contiene la soldadura extraída para el control de calidad de la producción deberá ser puesto a disposición LA COMPAÑÍA al día siguiente de ser requerido.

La zona de extracción de las probetas deberá resultar libre de defectos, para lo cual deberá tenerse en cuenta el correspondiente examen radiográfico.

Cuando el control destructivo evidenciase defectos no detectados radiográficamente y fuesen obtenidos resultados no satisfactorios en las pruebas, deberá ser controlada, a cargo de LA CONTRATISTA, otra junta hecha el mismo día, elegida por LA COMPAÑÍA y que no será considerada en el contenido porcentual indicado anteriormente.

En caso que los resultados continuaran siendo insatisfactorios, se suspenderán las operaciones de soldadura y se proseguirán los controles a cargo de LA CONTRATISTA hasta que sean claramente identificadas las causas, y LA CONTRATISTA haya adoptado las medidas para garantizar resultados aceptables.

El soldador o soldadores causantes de los defectos podrán perder su calificación e, incluso,  se podrá exigir que sean retirados del trabajo de soldadura.

En cuanto a las soldaduras que se presuma puedan presentar los mismos defectos, LA COMPAÑÍA decidirá, caso por caso, aceptarlas o rechazarlas.

Si se encontrasen extremos de tubos laminados, agrietados o con otros defectos, estos serán indicados por LA CONTRATISTA a LA COMPAÑÍA.  Los tubos que contengan estos defectos, podrán ser cortados, reparados o retirados de la línea a juicio del representante LA COMPAÑÍA. Cuando las piezas sean removidas de la línea se les pondrá una marca para estar seguros de que no se volverán a utilizar en la construcción.

Las reparaciones de defectos, en el cordón de raíz y de relleno, podrán efectuarse bajo autorización del Ingeniero Inspector, pero las soldaduras que muestren trabajo de reparación sin la autorización señalada serán rechazadas.  Se permitirá la reparación de porosidades o bolsas de gas y socavaciones en el cordón de acabado, pero contando con la aprobación DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

No se aceptará ni reparará ninguna soldadura que contenga fisuras, no importando su tamaño ni localización, excepto las aceptadas por la Norma ASME B31.3, en su edición más vigente, con tal que sea expresamente identificada la causa que la ha originado.

El trabajo de soldadura no se efectuará cuando la calidad de la soldadura sea afectada por las condiciones adversas del tiempo, incluyendo lluvias, vientos fuertes, frío, exceso de humedad y tolvaneras.  La decisión sobre el paro de los trabajos de soldadura por estas causas queda a cargo del Ingeniero Inspector.  LA COMPAÑÍA no estará obligado a efectuar ninguna compensación extra por demoras debidas al mal tiempo.

A cada soldador se le asignará un número específico, y será su deber escribirlo con creyón indeleble en un sitio adyacente a cada soldadura que ejecute, para futura identificación. En el caso de que el soldador deje el trabajo, su número de identificación no será utilizado por ningún otro soldador.  No se utilizará matriz de estampa de acero.

LA CONTRATISTA debe entregar al Inspector de soldadura un informe con todas las marcas de identificación y el nombre del soldador. Si éste no sigue en la obra su marca se anula y no debe ser duplicada en el mismo trabajo.

No se permitirá la manipulación de secciones o tramos de tubería hasta que las soldaduras estén suficientemente frías.

Para evitar movimientos de la tubería ya soldada por efectos de  cambios de temperatura que pudieran ocasionar la caída de esta a la zanja, o bien producir esfuerzos anormales en la misma tubería, LA CONTRATISTA deberá contar con el número suficiente de apoyos de madera o sacos rellenos con arena, tierra o material esponjoso, para apoyar y atrapar los tramos de tubería soldados.  En ningún caso se permitirá colocar estas superficies de apoyo a distancias tan separadas como para permitir que la tubería se arrastre o forme curvas horizontales, por efecto de los cambios de temperatura.

1.16.2.9. Soldaduras en Boquillas, Conexiones y Planchas de Refuerzo

Las conexiones no deberán ser situadas sobre ninguna costura de soldadura longitudinal o circunferencial.

Si alguna zona de refuerzo cubriese parte de alguna costura cubierta de soldadura, la totalidad de la costura cubierta deberá ser radiografiada antes de que vaya a ser fabricado el refuerzo.

Las planchas de refuerzo serán instaladas únicamente cuando se indique en los dibujos planos de tuberías. Tamaños, material y espesores están indicados en los planos. Cada plancha o refuerzo deberá tener un agujero roscado (NPT, National Pipe Thread) de 3 mm (1/8") de diámetro para la prueba neumática del refuerzo.

LA CONTRATISTA instalará los cuellos roscados donde muestren los planos y/o donde indique LA COMPAÑÍA.

1.16.2.10. Soldaduras en Tubos de Diferentes  Espesores

Cuando se van a soldar dos tubos de igual diámetro nominal, pero con espesores de pared diferentes en más de 2,5 mm hasta un máximo de 0,5 el espesor de pared y no hay acceso al interior del tubo durante el proceso de soldadura, se debe efectuar la unión de los tubos haciendo un bisel en el interior del tubo más grueso, con un ángulo que debe estar entre 14° como mínimo y 30° como máximo.

1.16.2.11. Normas de Aceptabilidad

En cualquier caso que LA COMPAÑÍA lo estime conveniente, puede usar el sistema de inspección de soldaduras con material radiográfico con el fin de verificar la calidad de estas, y de aparecer defectuosa alguna o la totalidad de ellas, deben reponerse por LA CONTRATISTA a sus propias expensas, quedando a juicio LA COMPAÑÍA solicitar el retiro de la obra del personal que haya fabricado dichas soldaduras.

LA CONTRATISTA tiene derecho a que le muestren las radiografías de las soldaduras obtenidas y a que se le expliquen las razones del rechazo.

Las soldaduras son consideradas como defectuosas cuando presenten alguna de las siguientes fallas,  de acuerdo con la inspección radiográfica

1.16.2.12. Falta de Penetración

Cuando ésta sea mayor de una pulgada (2,54 cm) de longitud.

Cuando en una soldadura en largos de 12 pulgadas (30,5 cm), la suma de estas faltas exceda de una pulgada. 

Cuando haya menos de 6 pulgadas (15,2 cm) entre defectos individuales.

1.16.2.13. Quemadas en la soldadura

Si tiene una quemada individual mayor de ½ pulgada (1,27 cm).

Si en cualquier soldadura en largos de 12 pulgadas (30,5 cm), la suma de las longitudes de estas quemadas es mayor de una pulgada.

Cuando haya menos de 6 pulgadas (15,2 cm) entre defectos individuales.

Si la quemada reduce el espesor de la soldadura a menos del espesor de la pared del tubo

1.16.2.14. Línea de Escoria

Si ésta es mayor de 2 pulgadas (5,08 cm) de longitud.

Si es mayor de 1/16 de pulgada (0,16 cm) de ancho.

Si en cualquier soldadura en largos de 12 pulgadas (30,5 cm), la suma de las líneas de escoria es mayor de 2 pulgadas (5,08 cm).

Cuando haya menos de 6 pulgadas (15,2 cm) entre defectos individuales.

En el caso de líneas de escoria paralelas entre sí, deberán considerarse éstas como defectos individuales, si el ancho de alguna de ellas es mayor de 1/32 pulgada (0,8 mm).

1.16.2.15. Inclusiones Individuales de Escoria

Si la inclusión de escoria es mayor de 1/8 pulgada (3,2 mm) de ancho.

Si la suma de las inclusiones de escoria, en cualquier soldadura en largos de 12 pulgadas (30,5 cm), es mayor de ½ pulgada (1,27 cm), o hay más de cuatro inclusiones de escoria aisladas con un ancho máximo de 1/8 pulgada en dicha soldadura.

Si la longitud total de las inclusiones individuales de escoria en una soldadura de 24 pulgadas (61 cm) de longitud excede de una pulgada.

Si las inclusiones de escoria aisladas adyacentes no están separadas cuando menos por 2 pulgadas (5,08 cm) de metal de soldadura sana. 

· Rotura.
Si contiene cualquier rotura.

· Socavado exterior:
Si el socavado es mayor de 1/32 pulgada (0,8 mm) de profundidad y/o 2 pulgadas (5,08 cm) de longitud.

· Porosidad o Bolsas de Gas.
Si la dimensión de la bolsa de gas individual excede de 1/16 pulgada (1,6 mm).

· Recubrimiento Cóncavo.
Si su profundidad excede de 1/32 pulgada (0,8 mm).

· 
Altibajo.
Si su desalineamiento excede de 1/16 pulgada (1,6 mm).

· Defectos longitudinales.
Si en cualquier soldadura en longitudes de 12 pulgadas (30,5 cm), la suma de las longitudes de todos los defectos es mayor de 2 pulgadas (5,08 cm).

Si la suma de las longitudes de todos los defectos es mayor del 10 % de la longitud total de la soldadura.

1.16.2.16. Reparación de las soldaduras defectuosas

Si la inspección visual o la inspección radiográfica indican defectos irreparables en la soldadura, como falta de fusión, penetración excesiva, perforación, grieta transversal, grieta longitudinal y rechupe, el tubo es cortado mediante una maquina biseladora, a una distancia de 1,50 metros a cada lado de la soldadura y las juntas se hace de nuevo.

Para unir la tubería en el lugar en que se haya cortado un anillo de muestra, es necesario utilizar una grampa exterior para alinear el tubo, teniendo especial cuidado en asegurarse que el alineamiento  sea perfecto.  Las grampas exteriores deben ser de un diseño tal que permitan la colocación del cordón primario en forma ininterrumpida en toda la circunferencia del tubo.

De ninguna manera se permite el uso de puntos de soldadura separados entre sí.

Cuando EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA lo juzgue necesario o conveniente,  EL CONTRATISTA tiene que efectuar el reemplazo de la soldadura defectuosa cortando una sección de tubo de longitud no menor de tres metros, conteniendo la soldadura defectuosa en el centro, para después colocar en ese espacio una nueva sección de tubo en buenas condiciones.

En caso de descubrirse una soldadura defectuosa de fábrica en un tubo ya soldado en la línea, LA CONTRATISTA tiene la obligación de cortar la junta defectuosa y rehacerla, en la misma forma que si fuera soldadura de campo, o bien repararla de acuerdo con las indicaciones EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. De no ser este trabajo consecuencia de una falla por parte de LA CONTRATISTA, LA COMPAÑÍA cubre el importe del mismo, como extraordinario, de acuerdo con lo estipulado en el contrato.

LA CONTRATISTA no puede proceder a la ejecución de prueba alguna ni de los trabajos subsecuentes a la soldadura, sin haber reparado satisfactoriamente, a juicio DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, todas las soldaduras defectuosas (de fábrica y de campo) que se hayan encontrado en el trabajo por probar.

A opción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA y bajo la supervisión de éste, las reparaciones de las soldaduras pueden hacerse mediante rectificación o penetración con llama, para limpiar el metal y resoldar. Tales áreas reparadas deben ser radiografiadas de nuevo.  No se permite ninguna otra reparación sobre áreas reparadas. Ninguna soldadura que contenga fisuras debe ser reparada. Las socavaciones de superficie y huecos de pasador, pueden ser reparadas sin cortar o rectificar.

A juicio DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, las soldaduras de calificación pueden ser examinadas mediante inspección radiográfica en lugar de las pruebas y especificaciones indicadas para la calificación de soldadores. El soldador debe ser descalificado si la soldadura de prueba deja de cumplir con los requisitos de inspección radiográfica, tal como lo prescriben las Normas de Aceptabilidad y especificaciones para reparación de soldaduras defectuosas.

EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA tiene derecho a inspeccionar todas las soldaduras por los métodos indicados en esta especificación.  La frecuencia de las inspecciones radiográficas será estipulada por el Inspector.  La inspección podrá hacerse, tanto durante la operación de soldaje, como después que la soldadura se haya terminado.

EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA tiene el derecho de aceptar o rechazar cualquier soldadura que no llene los requisitos mencionados en las “Normas de Aceptabilidad”, descritas en esta sección. Será responsabilidad del Inspector, a través de sus conocimientos, cerciorarse de que LA COMPAÑÍA reciba soldaduras satisfactorias que cumplan en un todo con esta especificación.  También podrá ayudar a LA CONTRATISTA, mediante un juicio inteligente, para terminar el trabajo a satisfacción.

1.16.3. Pintura  y Recubrimiento de Tuberías
La limpieza y el recubrimiento de pintura se debe realizar de acuerdo a la Norma PDVSA 0-201 “Selección y Especificaciones de Aplicación de Sistemas Anticorrosivos de Pinturas”. Esta norma indica los procedimientos a utilizar para la preparación de las superficies (de las tuberías, superficies y enterradas) y aplicación de la pintura, incluyendo los tipos y espesores de pintura, los colores, la identificación de las tuberías, método de aplicación, etc.

Todos los métodos de preparación de superficies que se recomiendan corresponden a sistemas aceptados por la Steel Structures Painting Council (SSPC), así como su nomenclatura y deben ser considerados como parte de esta especificación.

Las superficies de acero al carbono, acero galvanizado y concreto, que deban ser protegidas, estarán en función de estas especificaciones.

Las superficies que no deben ser pintadas y las cuales deben ser protegidas de la acción del pintado o preparación de superficies, son:

· Superficies de metales no ferrosos.

· Aceros inoxidables.

· Instrumentos eléctricos, neumáticos o electrónicos.

· Indicadores de (presión, temperatura, entre otros).

· Plásticos y equipos o materiales con protección plástica.

· Las superficies maquinadas (roscadas, torneadas, rectificadas, entre otros).

Cualquier modificación de esta especificación deberá ser aprobada por escrito por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

El descuido o negligencia de LA CONTRATISTA a consultar con EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA para clarificar algún punto de la especificación, de ninguna manera lo eximirá de cumplimiento de estas especificaciones.

1.16.3.1. Preparación de Superficies

· 
General:
Todas las superficies puntiagudas, rebabas, asperezas de soldaduras o salpicaduras deberán ser alisadas antes de la preparación de la superficie. En general si se requiere de esmerilado de la superficie posterior a la preparación por chorro de arena, ésta deberá ser nuevamente preparada para obtener un anclaje adecuado del revestimiento.

Todas las perforaciones o huecos para pernos deberán ser esmerilados y biselados (si es el caso), antes de la preparación de la superficie por cualquiera de los métodos descritos en esta especificación.

Antes de efectuar la limpieza con chorro de arena, la superficie a limpiar deberá estar libre de aceite, grasas o derivados de petróleo. Por tal motivo, dichas superficies se limpiarán con solventes adecuados.

La superficie, una vez limpia, será cepillada o soplada con aire comprimido para remover cualquier traza de productos del arenado y abrasivo de las esquinas.

LA CONTRATISTA deberá suministrar medidores de rugosidad con sus accesorios de calibración para realizar las mediciones del anclaje recomendado según el tipo de aplicación.  EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA deberá presenciar dichas mediciones.

El aire comprimido usado para la aplicación del chorro de arena deberá estar libre de condensado o aceite para lo cual se dispondrá de separadores adecuados y trampas, convenientemente localizadas en las líneas de suministro de aire.

Si se forma algo de herrumbre después de la aplicación del chorro de arena será necesario repetir la operación de limpieza, antes de aplicar el recubrimiento a la superficie.

Las superficies tratadas con chorro de arena no deberán permanecer más de tres (03) horas sin aplicarles la capa de fondo o el tratamiento previsto.

Todas aquellas demoras debido al tiempo húmedo o lluvioso, serán por exclusiva cuenta de LA CONTRATISTA. En caso de suspenderse el trabajo por las razones indicadas, la reanudación del mismo será autorizada por escrito por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, encargado de la obra.

Las superficies tratadas con chorro de arena serán inspeccionadas por el Supervisor de la obra (o por quien éste designe), quien autorizará por escrito la aplicación del fondo correspondiente. Si por alguna circunstancia LA CONTRATISTA no cumple con la anterior disposición, se le exigirá limpiar con chorro de arena nuevamente dicha superficie, sin costo adicional para LA COMPAÑÍA.

· Método de Preparación de Superficie de Acero

Para la preparación de superficies se hará uso de los siguientes métodos, a fin de lograr una buena adherencia entre la superficie y la pintura aplicada.

· SSPC SP 1 Limpieza con Solventes.
Limpieza de superficies metálicas que están contaminadas con aceite, grasas, suciedades, sustancias extrañas, etc., mediante lavado con solventes, emulsiones o productos similares. Este método no elimina óxidos, cascarillas, ni costras de laminación.

Los solventes comúnmente usados son naftas, xidol, isopropanol, percloroetileno, tricloroetileno, etc., y deben ser aplicados con adecuada ventilación tomando las medidas de seguridad necesarias para el manejo de estos solventes.

· SSPC SP 2 Limpieza Mecánica a Mano (Hand Tool Cleaning).
La limpieza manual consistirá en una remoción de escamas sueltas, polvo, pintura o materiales adheridos a la superficie, lijando, raspando, cepillando o por una combinación de estos métodos. Antes de la limpieza manual, el aceite, grasa y sales deberán removerse con un solvente limpiador adecuado. El uso excesivo de herramientas mecánicas, puede provocar la formación de grumos y huecos sobre la superficie.

La superficie limpiada deberá someterse a la aprobación del Inspector antes de empezar a pintar.

· SSPC SP 3 Limpieza con Herramientas Motorizadas(Power Tool Cleaning)

Consiste en el desprendimiento de óxidos, cascarillas y costras de laminación o películas viejas de recubrimientos anteriores mediante el uso de martillos, cepillos, raspadores y discos abrasivos, bien sean eléctricos o neumáticos.

· SSPC SP 5 Chorro de Arena Metal Blanco.
Consiste en la aplicación de un chorro de arena hasta alcanzar una superficie definida como metal blanco la cual consiste en una superficie blanco gris, color metálico uniforme y ligeramente rugosa para el anclaje ideal del recubrimiento.

La superficie debe estar libre de grasa, aceite, sucio, cascarilla, costras de laminación, óxidos, productos que originan corrosión, viejos recubrimientos y cualquier sustancia extraña. Normalmente aplicado mediante chorro con arena (Sand Blasting).

· SSPC SP 6 Chorro de Arena al Metal Gris.
El acabado metal gris es generalmente denominado "Gris Comercial" y se define como una superficie donde han sido eliminados aceites, grasas, sucio, escamas de óxido, sustancias extrañas y costras de laminación, donde por lo menos los dos tercios (66 %) de cada elemento de superficie esté libre de todo residuo visible.

La superficie de acero normalmente no deberá limpiarse cuando la temperatura de la superficie sea menor de 5º F por encima del punto de rocío ambiente, y una humedad relativa mayor del 85 %, ya que hay posibilidad de que la superficie limpia pueda estar sujeta a humedad antes de que la primera capa sea aplicada. La superficie deberá estar libre de materiales abrasivos y polvo antes de ser imprimada.

Puesto que las superficies recién limpias están sujetas a corrosión inmediata, no deberán limpiarse sino las superficies que puedan pintarse durante el mismo día de trabajo. Una banda de 12 plg de ancho limpiada mediante chorro de arena, deberá dejarse entre la superficie sin limpiar y la superficie pintada, de manera que al continuarse con la limpieza no se dañe lo que ya esté pintado.

Cuando se proceda a preparar la superficie siguiente, solamente se limpiará la banda con un cepillo metálico, hasta retirar el óxido que se ha producido.

· SSPC SP 10 cercano a Metal Blanco (Near White Blast Cleaning).
Después de la aplicación del chorro de arena, la superficie deberá quedar libre de aceite, grasa, polvo, escamas, productos corrosivos, óxidos, pinturas u otras materias; excepto ligeras sombras o huellas causadas por tintes oxidados, delgados residuos pinturas o recubrimientos que puedan removerse.

Al menos el 95 % de cada cm2 de superficie deberá estar libre de todo residuo visible; el residuo aceptable se limitará sólo a pequeñas decoloraciones.

La superficie una vez limpia, pasará por la aprobación del Inspector antes de comenzar a pintarse. Si hay amenaza de lluvia LA CONTRATISTA deberá llamar de inmediato a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA a fin de verificar la limpieza lo antes posible y poder pintar de inmediato.

1.16.3.2. Aplicación de Pintura

· General:
Todo recipiente que contenga pintura o material de revestimiento o protección permanecerá cerrado hasta que sea usado.

Toda pintura o material de revestimiento o de protección será suministrado por LA CONTRATISTA; en caso que este material presente forma gelatinosa o que se haya deteriorado durante el almacenamiento deberá descartarse y el contratista deberá suministrar nuevo material sin costo adicional para LA COMPAÑÍA.

Cuando se forma una nata en el recipiente, ésta se cortará y botará. Si estas natas son muy gruesas como para tener un efecto práctico en la composición y calidad, la pintura  no será usada.

Todo material de pintura debe ser preparado para su aplicación de acuerdo con las instrucciones DEL FABRICANTE, excepto cuando se indiquen otras instrucciones específicas.

Las superficies a pintar deberán ser cubiertas con el fondo inmediatamente después de la limpieza. En caso de gran área de trabajo solo se limpiará con chorro de arena la cantidad de superficie que se pueda pintar con el fondo, antes de que aparezca cualquier contaminación y óxido en el área ya limpia, pero en ningún caso podrán dejarse sin pintar durante la noche.

El fondo (Primer) no es un recubrimiento satisfactorio sin el acabado. Por lo tanto, el intervalo entre pintar con fondo y acabado, no deber ser retardado innecesariamente.

Todo el material de pintura, debe ser agitado antes y durante el uso para asegurarse que todo el pigmento depositado en el fondo del envase se incorpore al cuerpo del material. En la aplicación con pistola, el envase de presión  deberá estar equipado con agitador.

Todo el material de pintura una vez aplicado debe dejar la superficie libre de surcos, marcas de brocha, rodillo, parches, hendiduras, arrugas o cualquier otro defecto. En el caso de esmaltes, se debe apreciar un brillo completo de la superficie cuando está seca.

No será usado solvente a menos que sea necesario para aplicación adecuada. El tipo de solvente cumplirá con las instrucciones del fabricante y no excederá las limitaciones establecidas por el fabricante.

Las superficies de difícil acceso deben ser limpiadas y pintadas antes de ser instaladas.

El personal que interviene en la ejecución de la obra deberá tener suficiente conocimiento, práctica y responsabilidad en el tipo de trabajo a desarrollar.

La pintura húmeda será protegida de contaminación de polvo u otros materiales extraños.

Una segunda mano no será aplicada hasta que la primera mano se haya secado completamente. El material será considerado seco cuando la nueva mano pueda ser aplicada sin la formación de cualquier película irregular, tales como levantamientos, burbujas, pérdidas de adhesión de la capa de abajo el tiempo de secamiento de la mano aplicada no exceda al máximo especificado para éste como una primera mano (fondo).

La pintura será protegida de lluvia, condensación y contaminación hasta el momento que ella seque.

Todo daño y pérdida de adhesión de la pintura será removido y la superficie será limpiada completamente. Los bordes dañados serán reparados y se aplicará la mano de pintura especificada.

EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA tiene derecho de rechazar cualquier trabajo de pintura que no haya sido ejecutado de acuerdo a lo especificado y LA CONTRATISTA correrá el riesgo de rehacer a satisfacción de éste, el trabajo comenzado o terminado, sin costo extra para LA COMPAÑÍA.

Cualquier de las siguientes situaciones puedan dar origen a rechazos:

· Preparación de superficie no adecuada según criterio DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

· Falta de adhesión entre pintura y superficie metálica y entre capas de pintura.

· Omisión de alguna capa de pintura.

· Uso excesivo de solventes o diluyentes mayor al especificado por EL FABRICANTE de pintura o uso de alguno no especificado.

· Espesor de película de pintura por debajo de lo especificado.

· Presencia de surcos, hendiduras, arrugas, parches, marcas de brocha, rodillos, o cualquier otro defecto.

· 
Aplicación

Antes de comenzar la operación de cada día LA CONTRATISTA deberá obtener LA COMPAÑÍA todos los permisos para los trabajos en frío, trabajos en caliente y otros trabajos.

El uso de equipos accionados por motores y equipos mecánicos, tales como: camiones, cargadores frontales, montacargas, deberán ser considerados como trabajo en caliente.

La garantía del trabajo o el permiso del trabajo no liberará a LA CONTRATISTA, a sus empleados, agentes o personas asignadas, de las responsabilidades por el procedimiento de seguridad.

Los trabajos de LA CONTRATISTA podrán ser suspendidos en cualquier momento cuando el propietario o su representante en campo lo estimen conveniente.

LA CONTRATISTA no comenzará su trabajo diario hasta que haya obtenido los permisos de trabajo del socio operador. Los permisos LA COMPAÑÌA cubrirán todo el personal de LA CONTRATISTA y equipos, dentro del área adyacente a los equipos o facilidades a ser pintadas, así como en el área inmediata.

El trabajo en caliente no será permitido sin una autorización específica LA COMPAÑÌA para tal trabajo.

LA CONTRATISTA tomará todas las precauciones necesarias para prevenir daños a las propiedades LA COMPAÑÌA o daños a su personal dentro y fuera del área de trabajo. LA CONTRATISTA tomará previsiones para correr con los daños que pueda causar en el área de trabajo.

LA CONTRATISTA no podrá conectar, usar o consumir ninguna utilidad, equipo o material LA COMPAÑÍA, no incluido en el contrato sin permiso por escrito DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA deberá mantener un record de todos estos permisos escritos, como una prueba de la aprobación LA COMPAÑÍA. 

Cuando se trabaje con solventes volátiles e inflamables, la concentración en el aire será mantenida por debajo de su límite mínimo de explosividad, mediante extracción adecuada o facilidades de ventilación.

El capataz de pintura se familiarizará con los requerimientos importantes de las especificaciones de su trabajo y cualquier otra información con respecto al trabajo a realizar.

El capataz de pintura se proveerá con medidores en seco y en húmedo para el espesor de la película, e inspeccionará y dirigirá el trabajo de los pintores bajo su responsabilidad.

Todas las superficies especialmente preparadas para pintar deberán inspeccionarse y aprobarse por el Inspector de LA COMPAÑÍA en campo, o por el inspector de pintura antes de que ésta sea aplicada por LA CONTRATISTA. 

LA CONTRATISTA también inspeccionará todas las superficies después de limpiadas.

EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA tiene derecho a rechazar cualquier trabajo de pintura que no haya sido ejecutado de acuerdo a lo especificado y LA CONTRATISTA correrá el riesgo de rehacer a satisfacción de éste, el trabajo comenzado o terminado, sin costo extra para LA COMPAÑÍA.

Cualquier de las siguientes situaciones puedan dar origen a rechazos:

· Preparación de superficie no adecuada según criterio DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

· Falta de adhesión entre pintura y superficie metálica y entre capas de pintura.

· La pintura deberá aplicarse por una combinación de los siguientes métodos:

· Aplicación con brocha. 

· Pintado con rodillo.

· Pintado con pistola neumática. 

Las pinturas convencionales a base de solventes no deberán aplicarse a superficies exteriores cuando la temperatura de la superficie a pintar sea menor de 5 ºF por encima del punto de rocío ambiente, ya que puede causar bolsas de aire, porosidad o cualquier otra falla que afecte la vida de la pintura.

La segunda capa de pintura no se aplicará mientras la primera no seque completamente, ya que se pueden producir irregularidades en la superficie. El tiempo de secado máximo o mínimo será el especificado por el fabricante.

El recubrimiento no deberá secarse en condiciones forzadas, ya que se producirán formaciones de poros, hendiduras, burbujas y arrugas.

Cuando el espesor mínimo requerido para las capas no se consiga, deberán aplicarse tantas capas adicionales como sean necesarias para obtenerlo.

La aplicación de la pintura será de tal forma que no afecte ni la apariencia, ni la vida de servicio de la pintura.

· Preparación de la superficie:

Cualquier traza de aceite, grasa, alquitrán u otro producto orgánico deberá removerse con un solvente volátil, de acuerdo con la norma SSPC-SP 1. Se utilizarán solamente solventes no aceitosos (gasolina o kerosén no deberán ser usados para este propósito).

La superficie de la tubería deberá limpiarse hasta un acabado "Gris Comercial", utilizando chorro de arena. Este se comprobará mediante un patrón visual según la norma NACE TM 0170.

Al aplicar el chorro abrasivo se deberá tener presente que la arena no deberá recircularse y estará libre de contaminantes mediante un mecanismo de cernido.

Cualquier imperfección de la tubería, tales como óxidos, cascarillas, costras de laminación, restos de revestimientos, salpicaduras de soldadura, etc., en la superficie recién limpia, deberá removerse mediante lima o esmeril.

La superficie procesada no deberá contaminarse con suciedad, polvo, partículas metálicas, aceite, agua o cualquier material extraño.

Cualquier tubería no revestida en la misma fecha de la preparación de la superficie deberá ser reprocesada.

· Aplicación de primer/imprimador.
La aplicación del imprimador se hará preferiblemente con brocha en un espesor de 3 a 5 mils. El imprimador será distribuido en forma uniforme sobre la superficie preparada. No deberá haber áreas sin imprimador y el exceso de éste podrá originar abultamientos (falta de adherencia). La brocha deberá limpiarse periódicamente para eliminar partículas de suciedad o imprimador seco acumulado en la misma.

Tanto la superficie imprimada, como la parte adhesiva de la cinta no deben contaminarse con polvo o suciedad.

Nota: Este producto es inflamable, por lo tanto debe mantenerse lejos del fuego y ser manejado con extremo cuidado.

· Programa de Recubrimiento.
AMBIENTE INDUSTRIAL

Recubrimientos Externos:

Rango de Temperatura: 0° C  <  T <  93° C (Con o sin aislamiento).

Sistema N° 9
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1.16.3.3. Seguridad en la Aplicación de Pintura:
LA CONTRATISTA deberá tomar todas las precauciones necesarias para proteger el personal y las instalaciones en la ejecución de los trabajos de pintura, y asegurarse de recoger todos los materiales sobrantes procurando que el área donde se ejecute la obra esté completamente limpia. 

1.16.4. Prueba Hidrostática y Neumática
La preparación y ejecución de las pruebas debe realizarse de acuerdo a los procedimientos que indique la norma PI-02-08-01 “Pruebas Hidrostáticas y Neumáticas para Sistemas de Tuberías” y en presencia del personal autorizado de LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA debe notificar la ejecución de cada prueba, por lo menos dos semanas de anticipación. Dicha notificación debe ir acompañada de una “Descripción del Trabajo” a ser realizado, incluyendo la siguiente información:

· Tuberías o tramos a ser probados.

· Fuentes de agua a ser utilizadas.

· Análisis del agua.

· Sitios seleccionados para el bote o almacenamiento del agua.

· Detalle de las conexiones de prueba.

· Métodos de prueba.

· Presiones de prueba.

· Equipos a ser utilizados en la prueba hidrostática o neumática.

LA CONTRATISTA no procederá con las pruebas hasta haber sido aprobado el procedimiento por el representante de LA COMPAÑÍA. 

Esta sección comprende todos los materiales, mano de obra, equipo y servicios necesarios, relacionados con las pruebas hidrostáticas y de hermeticidad; las cuales deberán efectuarse a todas las tuberías.

Para ejecutar las pruebas LA CONTRATISTA debe realizar los siguientes trabajos:

· Llenado de la tubería con agua.

· Presurización a la presión de prueba especificada en la Lista de Líneas

· Inspección de la tubería, detección de las fugas o roturas y realización de las reparaciones necesarias.

· Desplazamiento del agua de prueba y almacenamiento o bote en el sitio indicado por el Inspector.

· Después de terminar el desplazamiento del agua, LA CONTRATISTA desalojará el agua remanente de la tubería mediante el soplado con aire seco hasta quedar perfectamente secas, de manera de no interfiera con otro trabajo o dañe el medio ambiente.

· Limpieza y tapado adecuado de los tramos probados.

· Fabricación, colocación y retiro de panquecas con planchas de acero suministradas por LA CONTRATISTA.

· Informe de la prueba incluyendo todos los datos.

· Suministro del equipo para el registro de las pruebas (Equipo Bartone) de acuerdo al rating requerido.

Para la realización de la prueba neumática LA CONTRATISTA presentará un procedimiento de ejecución de la misma donde describirá equipos, materiales y tuberías a las que realizará la prueba, dichos procedimientos deberán ser aprobados por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

1.16.4.1. Presiones de Prueba

La tubería debe ser probada dentro de un rango de presiones tal que no se produzcan presiones superiores al 90 % del mínimo esfuerzo de fluencia especificado (SMYS) para el material, ni menores del 79 % de dicho SMYS. Estos valores de presiones de prueba pueden ser disminuidos cuando la máxima presión de operación de la tubería sea inferior al 79 % del SMYS.  (Para la presión de prueba hidrostática referirse al documento Lista de Líneas).

En las bombas se deben instalar una válvula de alivio calibrada de modo que abra de acuerdo a la cota de su punto de ubicación y cuando la presión en la tubería provoque un esfuerzo circunferencial igual al porcentaje del esfuerzo de fluencia mínimo especificado, todo a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

1.16.4.2. Permisos

LA CONTRATISTA debe procurar por su propia cuenta todos los permisos para la obtención, uso y eliminación de agua para la limpieza y pruebas hidrostáticas, incluyendo si es necesario y bajo la aprobación de LA COMPAÑÍA la construcción de pequeñas represas para el almacenaje temporal del agua. LA CONTRATISTA debe cumplir con todas las disposiciones legales y regulaciones oficiales para tomar el agua a usar en la prueba y la eliminación de esta agua concluida las pruebas de la tubería. LA CONTRATISTA indemnizará preservando a LA COMPAÑÍA de culpabilidad, de cualquier perjuicio o demanda, cualquier acusación o alegato que sea presentado o introducido por motivo de cualquier operación de prueba que ejecute.

Durante la ejecución de la prueba puede requerirse la participación de un representante del Ministerio del Poder Popular de Energía y Minas, al cual debe proveerse de transporte entre su oficina y el sitio de LA OBRA y viceversa.

1.16.4.3. Procedimiento

El método de prueba hidrostática debe ser incluido dentro de la “Descripción del Trabajo” a ser presentada por LA CONTRATISTA a el representante de LA COMPAÑÍA. En este documento se debe indicar también las fuentes de agua a ser utilizadas, los métodos de disposición y los sitios donde se desechará.

1.16.4.4. Materiales y Equipos
LA CONTRATISTA debe suministrar e instalar todos los tubos del cabezal de prueba, válvulas, accesorios, instrumentos de prueba, tamices y filtros, bombas de llenado y presión, medidores, compresores de aire, válvulas, accesorios y toda la tubería necesaria para el seccionamiento, llenado, vaciado o transferencia y disposición del agua, conexiones de los instrumentos de prueba a las líneas de tuberías, conexiones de las bombas así como facilidades para inyectar y proveer inhibidores de moho y otros aditivos químicos.

El equipo suministrado por LA CONTRATISTA debe llenar los requerimientos establecidos en la Norma PI-02-08-01 (prueba hidrostática para tuberías) de LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA debe suministrar un equipo de bombeo para el llenado de la tubería, con una capacidad tal que lo haga en un lapso de tiempo razonable y una presión suficiente para cumplir los requisitos de esta especificación. Los equipos para las pruebas hidrostáticas deben estar certificados.

LA CONTRATISTA debe suministrar un equipo de bombeo para aumentar la presión de la tubería o tramo en prueba hasta el valor especificado a una tasa de aumento gradual y continuo. Cuando se alcance al 70 % de la presión de prueba especificada la tasa de bombeo se reducirá de manera que la presión no aumente a una velocidad superior a 15 psi por minuto (1.05 kg/cm2-min).

Las conexiones de prueba, bridas ciegas, empacaduras y en general, todos los materiales necesarios para la prueba deben ser suministradas por LA CONTRATISTA. Para prevenir altas tensiones en la tubería y en las conexiones de llenado, no se pueden utilizar conexiones rígidas.  Las conexiones de prueba deben ser pre-probadas por un período mínimo de 4 horas a un 100 % del SMYS de la tubería de la cual fueron fabricadas. Las variaciones de presión se medirán durante 24 horas en forma continua, mediante un registrador con capacidad para colocar gráficos de diámetro mínimo igual a 12” (305 mm).

LA CONTRATISTA debe suministrar el registrador de presión calibrado descrito en el párrafo anterior y deberá entregar el certificado de calibración del equipo al representante de LA COMPAÑÍA. 

LA CONTRATISTA debe suministrar dos registradores de temperatura (calibrados) para medir la variación continua de la temperatura durante 24 horas. Estos se deben instalar en ambos extremos de la tubería o tramo en prueba antes de llenarla con agua y se usarán para determinar cuando se ha alcanzado la temperatura de estabilización.

LA CONTRATISTA debe suministrar un calibrador de presión, tipo peso muerto, con rango entre 3,5 - 14 kg/cm2 (50 psi - 200 psi), con una apreciación de 0,007 kg/cm2 (0,1 psi); su tiempo de calibración no debe ser mayor de 6 meses.

LA CONTRATISTA debe suministrar manómetros con carátula de 114 mm (4 -1/2 pulgadas) y rangos de presión acorde con la presión de prueba previa confirmación DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

1.16.4.5. Tramos de Prueba

LA CONTRATISTA debe ubicar e identificar los tramos o secciones para la prueba, las fuentes de agua y los puntos de disposición del agua usada, todo lo cual se requiere para elaborar la “Descripción del Trabajo”. LA CONTRATISTA debe separar las secciones de prueba e instalar las conexiones necesarias para introducir el agua y realizar los registros. Si se transfiere el agua mediante aire comprimido de una sección a otra, LA CONTRATISTA debe proveer un tanque adicional. En caso de que el agua no cumpla los requerimientos en cuanto a contenido de sedimentos y sólidos suspendidos, LA CONTRATISTA debe filtrarla sin costo adicional para LA COMPAÑÍA, para lo cual debe utilizarse un filtro de calidad que debe remover el 99 % de todas las partículas de 92 micrones de diámetro o de mayor tamaño.

1.16.4.6. Llenado de la Línea

LA CONTRATISTA podrá llenar la tubería después que esté debidamente colocada sobre soportes en los tramos superficiales y en la zanja tapada en sus tramos enterrados, incluyendo todas sus válvulas y accesorios instalados.

DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA inspeccionará y aprobará el agua suministrada por LA CONTRATISTA para la prueba hidrostática, antes de bombearla a la tubería. DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA podrá rechazar el agua si está no está suficientemente limpia, sin costo alguno para LA COMPAÑÍA.

Antes de aumentar la presión, cada espacio interno de las válvulas se llenará con agua mediante la apertura y cierre parcial de las mismas. Las válvulas se probarán en la posición completamente abiertas.

Terminadas las operaciones de llenado de la tubería o sección de prueba, se dejará la línea a la presión de llenado por un mínimo de 12 horas para alcanzar la estabilización de la temperatura.

En los tramos en que se tenga  dificultad para la realización de la prueba hidrostática, esta se podrá sustituir por radiografía al 100 %, previa aprobación de   LA COMPAÑÍA.

1.16.4.7. Presurización de la Línea

Una vez estabilizada la temperatura, se aumentará la presión hasta la máxima especificada y se mantendrá por un periodo mínimo de 24 horas. En caso de pruebas de tramos de tuberías, cada uno de ellos se someterá a la presión de prueba especificada en la Descripción del Trabajo.

Durante la presurización se mantendrá una tasa constante de bombeo. Una vez alcanzada la presión de prueba, se volverá a presionar la línea si ocurren caídas de presión de 1 - 1/2 % o mayores durante las primeras 12 horas de la prueba.

Para iniciar la prueba, deben estar presentes un representante del Ministerio de Energía y Minas y el Inspector de LA COMPAÑÍA. Ambos firmarán el gráfico del registrador de presión al  iniciarse y al concluirse el período de prueba.

Antes de iniciarse el período de prueba LA CONTRATISTA debe instalar un registrador de presión calibrado con un calibrador de peso muerto y dos registradores de temperatura (calibrados) en los sitios indicados por el Inspector.

Si durante la prueba el registrador indica caídas de presión de 1 - 1/2 % o mayores, el registrador debe recalibrarse usando el calibrador de peso muerto, siempre que las caídas de presión no puedan atribuirse a cambios de temperatura. Es responsabilidad de LA CONTRATISTA encontrar y reparar las fuentes de fuga o fisuras. Posteriormente a las reparaciones y después de un lapso de por los menos 24 horas la prueba debe repetirse; si durante un periodo de 24 horas no aparecen cambios significativos de presión, la prueba será aceptable si ésta es satisfactoria a LA COMPAÑÍA.

1.16.4.8. Fallas

Si la falla ocurre en la costura de la tubería, todo el tubo debe ser cortado y reemplazado por uno nuevo en la línea. Los tubos cortados serán identificados de manera de indicar su orientación respecto a su posición en la línea.

LA CONTRATISTA debe proceder de manera de no dañar o cortar el extremo de la grieta del tubo durante la remoción, acarreo y descarga en el almacén. Si la junta dañada es muy larga para su transporte y manejo, deberá cortarse en ángulos rectos, respecto a la falla. Si es posible, la falla se fotografiará antes y después de cortada. Todas las reparaciones que se ejecuten en la prueba, se cargarán a LA CONTRATISTA. LA COMPAÑÍA cubrirá:

· Los gastos ocasionales por reparaciones de fallas originadas por defectos de materiales suministrados por ella (en caso de que existan).

· Los costos de volver a llenar la tubería y someterla nuevamente a la presión de prueba, en caso de aplicar el punto anterior.

1.16.4.9. Formatos para las pruebas

· Instrucciones.
LA CONTRATISTA deber tomar todos los datos de las pruebas hidrostáticas en formatos de prueba apropiados y enviarlos a LA COMPAÑÍA para su aprobación. EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA entregará ejemplares de estos formatos a LA CONTRATISTA en la medida que sean requeridos. Así mismo EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA dará las explicaciones necesarias para que LA CONTRATISTA llene las formas de manera correcta.

· Tipos de Formatos.
Informe de la prueba.

Informe sobre las fallas.

1.16.5. Prueba Gammagráfica
1.16.5.1. Alcance de las Actividades

Contempla la inspección gammagráfica al 100 % de soldaduras en tuberías y accesorios con espesores variables para diámetros mayores de dos (2) pulg. También considera el suministro de los materiales, equipos y accesorios enumerados como sigue: película gammagráfica, químicos para el fijado y el revelado, agua para el revelado, pantallas de plomo, marcadores de pintura para metales, cinta Scotch 3M, fundas de papel para la protección de la película una vez revelada, fuente ionizante, implementos de seguridad para el personal (cascos, guantes, botas, placas dosimétricas), agua y hielo para el consumo del personal, letras de plomo, números de plomo, penetrámetros, porta películas (chasis), cronómetro para el control del tiempo de exposición, metros, densitómetro, termómetro 0° a 50 °C, vehículo, laboratorio de revelado dotado, cámara de plomo, control remoto de mando, manguera de salida, colimador, medidor Geiger, dosímetros de lectura directa y aire acondicionado.

El radiólogo a contratar debe ser de nivel II y contar con un ayudante.

De no cumplirse con el rendimiento mínimo en una jornada de trabajo por causas imputables a LA CONTRATISTA, la cantidad de juntas a ser gammagrafiadas en la siguiente jornada incluye la cantidad de juntas no procesadas previamente. Cualquier consideración en particular en cuanto al cumplimiento de los rendimientos mínimos indicados en las tablas anteriores, será establecida en común acuerdo entre EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA y el representante autorizado de LA CONTRATISTA.

Adicionalmente, se contempla la inspección gammagráfica de todas las placas adicionales que haya que tomar como consecuencia de los defectos en las soldaduras encontrados en la primera inspección gammagráfica.

1.16.5.2. Descripción de los Procedimientos Gammagráficos

El examen gammagráfico deberá ser efectuado de acuerdo con un procedimiento escrito, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los códigos o normas aplicables. Los detalles del procedimiento gammagráfico usados deberán ser conocidos por el inspector de soldadura de LA COMPAÑÍA, para poder interpretar las placas gammagráficas.

Los procedimientos gammagráficos deberán incluir la información indicada a continuación:

· Tipo de material.

· Rango de espesores.

· Tipo de fuente de radiación (isótopo a usar, vida media de la fuente o voltaje máximo en rayos X).

· Tamaño de la fuente.

· Distancia mínima de la fuente a la película.

· Tipo de película.

· Tipo y espesor de las pantallas intensificadoras.

· Condiciones de exposición.

· Marcas de identificación.

1.16.5.3. Preparación de la superficie
Antes de iniciarse la inspección gammagráfica el personal de LA CONTRATISTA deberá verificar que:

· Las superficies del material satisfagan los requisitos de las especificaciones aplicables al mismo. Si es necesario efectuar algún reacondicionamiento adicional a efecto de que las irregularidades de la superficie no encubra discontinuidades o sean confundidas con ellas, el personal de la contratista de inspección gammagráfica deberá comunicárselo al supervisor de LA COMPAÑÍA, a objeto de que el mismo canalice las acciones correctivas necesarias con la empresa constructora del proyecto.

· Las superficies del material satisfagan los requisitos de las especificaciones aplicables a los materiales, con reacondicionamiento adicional si fuera necesario, por cualquier proceso adecuado a tal grado que las irregularidades de la superficie no encubran las discontinuidades o sean confundidas con ellas.

· Las ondulaciones de soldaduras o las irregularidades en la superficie de la soldadura en ambos lados exterior o interior (cuando sean accesibles) se encuentren removidas por cualquier proceso aceptable a tal grado que la imagen gammagráfica resultante debida a cualquier irregularidad no pueda encubrir o confundirse con la imagen de cualquier discontinuidad.

· El acabado de las superficies de todas las uniones soldadas a topes se encuentre nivelado con el material base o posea una altura razonablemente uniforme, con el refuerzo que no exceda al especificado en las normas aplicables (1/16").

1.16.5.4. Medios de registros, pantallas y placas gammagráficas
· Selección de la película:

Verificar que las placas Gammagráficas han sido hechas usando el tipo de película especificado de acuerdo con la ASTM E-94 y el código o normas aplicables.

· Pantallas intensificadoras:

Comprobar si es permitido el uso de pantallas intensificadoras por el código o norma aplicable.

Las pantallas deberán estar exentas de ralladuras u otras imperfecciones que puedan producir efectos perturbadores sobre las gammagrafías.

· Procesamiento de películas:

Las películas deberán ser procesadas de acuerdo con el Capitulo III de la norma ASTM E-94.

1.16.5.5. Calidad de la Gammagrafía
Todas las placas gammagráficas deberán estar libres de marcas o de cualquier tipo de mancha mecánica, a tal grado que no puedan ocultar o ser confundidas con la imagen de cualquier discontinuidad en el objeto que está siendo gammagrafiado, tales marcas o manchas incluyen, pero no están limitadas a:

· Aspecto difuso (nebuloso, borroso).

· Defectos de procesado (tales como rayas, marcas de agua o manchas químicas).

· Raspaduras, marcas de dedos, dobleces, marcas estáticas, manchas o rupturas.

· Pérdidas de detalles debido a un pobre contacto entre la película y las pantallas.

· Indicaciones falsas debido a pantallas defectuosas o fallas internas.

Toda placa gammagráfica que presente lo expuesto anteriormente, deberá ser rechazada y tomada nuevamente. Sin ningún costo adicional para LA COMPAÑÍA 

1.16.5.6. Densidad Gammagráfica
El contraste gammagráfico tiene una gran influencia en la calidad gammagráfica y depende de la densidad gammagráfica.

La densidad de película a través de la imagen gammagráfica, del cuerpo del penetrámetro apropiado y del área de interés, será de un mínimo de 1,8 para vista de película sencilla para Gammagrafías hechas de una fuente de rayos X, y de un mínimo de 2,0 para Gammagrafías hechas con fuente de rayos gamma. Para vistas compuestas de exposiciones de doble película, la densidad mínima será de 2,6. Cada gammagrafía de una composición tendrá una densidad mínima de 1,3. La máxima densidad será de 4,0 tanto para vista sencilla como para vista compuesta. Una tolerancia de 0,05 en densidad es permitida por variaciones entre lecturas o densitómetros.

1.16.5.7. Comprobación de la Densidad de las Gammagrafías
Deberá usarse un medidor de densidad de película por comparación o un densitómetro para asegurar el cumplimiento de los requisitos de densidad de la placa Gammagráfica y usar una película de calibración escalonada para comprobar la calibración del densitómetro.

Verificación de la radiación de retrodispersión, como una comprobación de la posible existencia de radiación de retrodispersión se debe colocar una letra de plomo "B", con dimensiones mínimas de 13 mm (1/2”) de alto y 1,6 mm (1/16") de espesor en la parte de atrás del porta-película. Si la imagen de la letra "B" aparece en la placa Gammagráfica, significará que la protección contra la radiación de retrodispersión no es suficiente y en consecuencia la Gammagrafía deberá ser considerada inaceptable, Cualquier desviación de las dimensiones indicadas con la letra "B" antes mencionada debe ser reportada.

1.16.5.8. Identificación de Gammagrafías
Un sistema de identificación de la gammagrafía deberá ser usado para producir una identificación permanente de la misma, indicando nombre del proyecto, diámetro, número de la unión soldada, progresiva, fecha en la cual fue tomada la placa, entre otros. Antes de iniciarse las labores de campo se determinará en conjunto con el supervisor de LA COMPAÑÍA el contenido de la identificación.

La información no deberá interferir con el área de interés de la inspección gammagráfica.

Las marcas para localización que deban aparecer con imágenes gammagráficas en la película, deberán colocarse sobre la pieza (no en el porta película y su localización deberá ser marcada sobre la superficie de la pieza que esta siendo gammagrafiada o sobre un plano de tal manera que permita que el área de interés sobre la Gammagrafía sea exactamente localizada sobre la pieza y provea la evidencia sobre la gammagrafía de que se ha logrado en el área examinada la cobertura requerida.

1.16.5.9. Selección de la Energía de Radiación
La sensibilidad gammagráfica total está influenciada principalmente por los siguientes factores: selección de la película, distorsión geométrica y densidad de película.

Los espesores máximos para el uso de isótopos radiactivos son fundamentalmente establecidos por el tiempo de exposición, por lo que los limites superiores no son especificados. La limitación del espesor mínimo recomendado puede ser reducida cuando se demuestre que la sensibilidad gammagráfica requerida ha sido obtenida.

1.16.5.10. Condiciones Especiales 

Cuando no sea práctico llevar a cabo la Gammagrafía dentro de los límites establecidos se podrá utilizar otros isótopos radioactivos diferentes al Iridio-192 vayan a ser usados, deberá demostrarse que el procedimiento es satisfactorio mediante la resolución del penetrámetro sobre el espesor mínimo del material que va a ser gammagrafiado.

1.16.5.11. Definición de la Imagen Gammagráfica
Los diferentes códigos o normas aplicables especifican la máxima distorsión geométrica permisible: La norma API-1104: permite una máxima distorsión geométrica de 0,5 mm, determinándose a partir de ella, la distancia fuente objeto mínima de acuerdo con la expresión dada en Ug = F x e /d (ver manual de Inspección de LA COMPAÑÍA, Gammagrafía Industrial).

1.16.5.12. Indicadores de Calidad de Imagen (Penetrámetros)
El material del penetrámetro debe ser del mismo material que la pieza a gammagrafiar o debe tener las mismas características de absorción.

La gammagrafía debe ser ejecutada utilizando una técnica lo suficientemente sensible para mostrar la imagen del penetrámetro y el tamaño del detalle más pequeño del mismo (bien sea un agujero o un alambre), los cuales son indicaciones esenciales de la calidad de la imagen radiográfica. La placa de gammagrafía deberá además mostrar los números y letras de identificación.

Los penetrámetros nunca son usados como comprobadores de tamaño de los defectos encontrados.

Los penetrámetros deben ser fabricados e identificados según los requerimientos o alternativas permitidas en las Normas ASTM E-142, ASME, API, DIN 54109 de acuerdo a lo estipulado en el código o norma especificada en la orden de trabajo.

Los penetrámetros se deben colocar adyacentes al cordón de soldadura sobre la superficie más próxima a la fuente de radiación, excepto en los casos donde el metal base no es gammagráficamente similar al metal soldado o la configuración geométrica hace esto impractico, puede ser colocado sobre el metal soldado.

Para materiales diferentes de soldadura, el penetrámetro debe colocarse en el área de interés del lado de la fuente.

Donde la inaccesibilidad o el tamaño impida la colocación del penetrámetro del lado fuente, el penetrámetro será colocado del lado película de la pieza y una letra de plomo "F", de la misma altura que los números de identificación del penetrámetro, será colocada adyacente al penetrámetro que sirva de evidencia de tal circunstancia.

Cuando la configuración o el tamaño impida la colocación del penetrámetro sobre el objeto a gammagrafiar, este puede ser colocado en un bloque separado como se estipula en la práctica recomendada ASTME-142.

Excepto lo indicado en los puntos anteriores, un penetrámetro deberá ser usado para cada gammagrafía. Cada penetrámetro representara un área de densidad radiográfica uniforme esencialmente tal como lo dictamina un medidor de densidad de película por comparación o un densímetro. En el caso de que la densidad a través del área de interés en cualquier lugar de la gammagrafía varíe entre el 15 % al 30 % de la densidad a través del penetrámetro, entonces un penetrámetro adicional debe ser usado por cada área o áreas de densidad y las gammagrafías serán tomadas nuevamente.

Si más de un penetrámetro es usado, uno deberá representar el área más clara y otro el área más oscura. Las densidades que intervienen en la gammagrafía deberán ser consideradas como aceptables.

Si la imagen de un penetrámetro no es mostrada en una gammagrafía en la técnica de doble película pero se muestra en una vista compuesta, la interpretación es permitida solamente observando las dos películas.

1.16.5.13. Técnicas Gammagráficas
· Técnica de pared sencilla.
Las gammagrafías independientemente de la configuraron del material, serán hechas usando una técnica gammagráfica de vista de pared sencilla cuando sea practicable. 

Para cubrir la Gammagrafía completa de la periferia cilíndrica de las soldaduras, un mínimo de cuatro (04) exposiciones separadas a 90° es requerido cuando la fuente es colocada fuera y la película dentro del objeto.

· Técnica de doble pared.

Vista de doble pared, a menos que se especifique de otra manera, para materiales y soldaduras en tuberías y tubos de 89 mm (3 1/2") o menor en diámetro exterior nominal, una técnica debe ser usada en la cual la radiación pasa a través de dos paredes y la soldadura. En este caso ambas paredes son vistas para aceptación de una misma película. Para soldaduras, el haz de radiación estará desalineado del plano de la soldadura en un ángulo suficiente para separar las imágenes de las proporciones de la soldadura del lado fuente y del lado película de tal forma que no haya sobreexposición de las áreas a ser interpretadas, en cuyo caso, un mínimo de dos exposiciones tomadas a 90° una de otra serán hechas para cada junta. Como una alternativa, la soldadura puede ser gammagrafiada con el haz de radiación colocado tal que las imágenes de ambas paredes queden sobrepuestas en cuyo caso, un mínimo de tres exposiciones serán hechas a 60° una de otra. 

· Evaluación de gammagrafías.

El equipo usado para la observación de placas gammagráficas, para la interpretación de la misma, estará provisto de una fuente de luz de alta intensidad variable, con bombillos foto-flux suficiente para hacer visible el agujero esencial del penetrámetro para un rango de densidad especifico.

Para la correcta interpretación de las placas gammagráficas es necesario contar con los detalles del procedimiento gammagráfico utilizado para hacer cada gammagrafía o grupo de gammagrafías si se aplica la misma información. La mínima información requerida es:

· Número de películas.
Los datos especificados en el punto “Identificación de Gammagrafía”.

· Aceptación/rechazo.
El criterio de aceptación/rechazo de los defectos encontrados se hará de acuerdo al código o norma a aplicar, en el caso de líneas de Tuberías se utilizará la norma API 1104.

Queda entendido que en la evaluación de las placas gammagráficas, tintes penetrantes o cualquier otro servicio de inspección solicitado por LA COMPAÑÍA dentro de este contrato, la responsabilidad de emitir un resultado veraz y objetivo sobre cualquier falla observada o detectada será única y exclusivamente de la empresa contratada.

Se realizará un examen minucioso de los resultados que arrojen fallas, de no existir un consenso en alguna toma de decisión se involucrará a un experto (persona competente en la materia) para llegar a un arreglo.

De no existir un criterio objetivo y veraz en la certificación de resultados por parte de LA CONTRATISTA en errores detectables los cuales sean omitidos, el costo adicional asociado a ese error por reparación será imputado directamente a LA CONTRATISTA de inspección y control de calidad.

· Informe.

Una vez efectuada la evaluación de las gammagrafías, la empresa responsable de la inspección gammagráfica deberá entregar a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA un informe escrito de la calificación efectuada. En condiciones normales de trabajo el informe debe ser entregado a primera hora del día siguiente en que fueron tomadas las Gammagrafías, en trabajos de cortes y empalmes de líneas o de otras de carácter especial, el informe deberá ser entregado el mismo día.

LA CONTRATISTA se obliga a entregar semanalmente reporte de carácter oficial mecanografiado con las notas de aceptación y/o rechazo a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

1.16.5.14. Requerimientos Generales para Procesamiento de Películas en Campo

El laboratorio (cuarto oscuro) para procesamiento de películas deberá estar dotado de:

· Planta eléctrica, salvo que por las características del trabajo y/o su ubicación pueda ser instalado en un sitio fijo que reúna las condiciones necesarias para efectuar el revelado de acuerdo a las normas vigentes.

· Tanque para revelar, constituido como mínimo por cuatro compartimentos, para ubicar el baño revelador y el baño fijador y dos baños de agua.

· Lámparas o filtros de seguridad, no se permitirá el uso de bombillo solamente.

· Aire acondicionado apropiado para mantener la temperatura de los químicos dentro de los parámetros requeridos a fin de poder revelar de acuerdo a la tabla recomendada por los fabricantes de las películas y poder obtener un revelado de optima calidad.

· Termómetro.


· Tabla de temperatura para el revelado.

· Ganchos para el revelado.

· Secador de película.

· Químicos y agua.

LA CONTRATISTA deberá suministrar durante todo el tiempo que dure su labor:

· Un Negatoscopio con potenciómetro.

· Densitómetro.

· Detector de radiación Geiger con certificado de calibración.

Vehículo(s) en óptima (s) condiciones, el cual disponga si es el caso, de una cabina acondicionada como cuarto oscuro que posea lo indicado en la primera consideración. Dependiendo de las condiciones topográficas y de acceso del sitio donde se efectuaran los trabajos será requerido vehículo de doble tracción.

Fuente ionizante con la potencia requerida para efectuar la labor contratada con el rendimiento y calidad apropiados, de acuerdo a lo especificado en los anexos.

Control remoto de mando en óptimas condiciones, asimismo con respecto a la manguera de salida.

Letras y números de plomo para identificación de películas.

Penetrámetros acordes con las normas de calificación a emplear (API/ASME).

Porta películas con pantalla de plomo incorporada.

Regla para cálculo de tiempo de exposición.

Curva de decaimiento de la fuente, que debe ser suministrada a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA para determinar cuando se debe reponer la misma.

Antes de comenzar los trabajos LA CONTRATISTA de inspección gammagráfica deberá suministrar a LA COMPAÑÍA, por escrito el personal que será utilizado en el trabajo, indicando su preparación técnica y su respectivo nivel de calificación. El personal suministrado deberá contar con:

· Dosímetros de lectura directa.

· Dosímetros de película.

· Implementos de seguridad.

En ningún momento se permitirá dar información a LA CONTRATISTA encargada de la construcción sin la autorización de LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA deberá disponer de equipos auxiliares, los cuales podrán ser solicitados por la inspección de LA COMPAÑÍA, en cualquier momento, de considerarse que los utilizados presentan fallas que ameriten su reemplazo, sin que esto represente costo adicional alguno para LA COMPAÑÍA.

En el caso de atrasos repetitivos por bajo rendimiento, imputables a LA CONTRATISTA, LA COMPAÑÍA, podrá exigir dependiendo del caso la incorporación de un equipo adicional sin costo alguno o trabajos en horas extras sin costo adicional. Adicionalmente de considerarse que el personal utilizado no es idóneo, LA COMPAÑÍA podrá solicitar su reemplazo.

Queda entendido, que en cualquiera de los casos que se ameriten la suspensión del trabajo de LA CONTRATISTA por ausencia en el cumplimiento de alguno de los puntos mencionados, no será reconocido el día ni la labor de trabajo.

· Seguridad.
En la aplicación de la gammagrafía industrial LA COMPAÑÍA, fundamentada en las principales normas técnicas de seguridad de personal y con la intención de mejorar la calidad de los trabajos ejecutados, ha decidido exigir a los contratistas que laboran en Gammagrafía industrial el estricto cumplimiento de los siguientes puntos:

Requisitos mínimos a ser exigidos a las empresas industriales para la autorización del uso de fuentes de radiaciones ionizantes exigidos por el Ministerio Popular de Energía y Minas.

Guía de seguridad para trabajos con radiaciones ionizantes (PDVSA - Gerencia de Seguridad e Higiene Industrial).

La vigilancia radiología acorde con lo exigido por las normas COVENIN de obligatorio cumplimiento.

Los contratistas deberán asegurarse de que el personal bajo su cargo cumpla a cabalidad con las normas, códigos y prácticas de seguridad establecidas.

El personal que trabaje con fuentes radioactivas deberá estar calificado como tal y previamente debe ser examinado por un médico y asegurarse de que el resultado del chequeo este en completo acuerdo con los requerimientos establecidos por la ley y reglamento de seguridad de LA COMPAÑÍA. Haber realizado y aprobado un curso en protección radiológica con una duración mínima de cuarenta (40) horas. La capacitación en protección radiológica deberá ser llevada a cabo por empresas especializadas, debidamente autorizadas por organismos competentes, por ejemplo el IVIC.

Los vehículos que transporten fuentes radioactivas deben poseer las siguientes características:

Debe estar provisto de un compartimiento o protector especial fijado a la plataforma del vehículo de tal manera que evite fugas de radiaciones mínimas, seguridad en caso de volcamiento o choque y seguridad de que personas ajenas no la sustraigan por lo que debe tener un candado.

El tamaño y medida de este compartimiento deberá ser ajustado a los diferentes tamaños y modelos de los castillos o protectores de las fuentes ionizantes.

Poseer extintores de incendio.

Poseer las señales con sus respectivos soportes.

Cuerda o mecate con aviso de identificación para acordonar las áreas a gammagrafiar que permitan cercar un área de aproximadamente 50 metros de diámetro para evitar que nadie entre al sitio restringido.

EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA esta en el derecho de revisar cada uno de estos puntos junto con LA CONTRATISTA las veces que lo considere necesario sin ser estos los únicos parámetros de seguridad a ser tomados en cuenta. De no existir el mínimo de normas necesarias para garantizar la seguridad de todo el personal e instalaciones involucradas en la obra, no se permitirá el trabajo de LA CONTRATISTA hasta tanto no solvente los requerimientos exigidos.

· Método de trabajo para gammagrafiado.

Acordonar el área de gammagrafía y colocar por lo menos a cada 5 metros de distancia señales de peligro standard de gammagrafía.

Retirar todo el personal del área a gammagrafiar.

Los avisos de peligros que van en el mecate para acordonar, deben ser metálicos o plásticos.

· Tipo de películas.

El tipo de películas a usar debe ser "KODAK AA ó similar" grano fino o equivalente.

Las pantallas de plomo deberán ser de 0,15 mm de espesor mínimo.
1.17. Especificaciones Particulares Disciplina Instrumentación

1.17.1. Canalizaciones

1.17.1.1. Construcción de Bancadas

LA CONTRATISTA antes de iniciar cualquier excavación deberá realizar una inspección del sitio a objeto de verificar la ruta que seguirá la bancada.

Previo al inicio de una excavación, LA CONTRATISTA deberá solicitar y obtener por escrito, todos los permisos necesarios del personal supervisor del área en que se desarrolla la obra.

A partir de los planos de recorridos de bancadas de instrumentación, LA CONTRATISTA suministrará lo necesario para el replanteo, excavación a mano o a máquina, acondicionamiento del fondo, bote de piedra o de tierra y el entibado de las zanjas, de acuerdo con los detalles de bancadas y teniendo en cuenta que la superficie de la bancada de concreto quedará a un mínimo de 45 cm de la rasante del terreno en pasos peatonales y de 75 cm en áreas de tráfico de vehículos.

Donde existan cruces de bancadas con tuberías de proceso, drenajes o bancadas existentes, se deberá contar con las instrucciones DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA para la realización de los mismos, teniendo presente que la distancia mínima de separación entre bancada - bancada y entre bancada - tubería será de 300 mm.

En aquellos casos en que LA CONTRATISTA, por la presencia de obstáculos imprevistos, se vea imposibilitado de instalar la bancada de acuerdo a la ruta especificada en planos o acordada en la inspección inicial, deberá proceder, sin costo adicional a modificar la ruta del mismo de acuerdo a las instrucciones del Ingeniero Inspector de LA COMPAÑÍA, y sin costo adicional para LA COMPAÑÍA.

Las zanjas para ductos deberán ser del ancho y profundidad indicados en los planos de canalización y detalles.

Antes del tendido de los tubos de PVC se debe compactar el fondo de la zanja e tal manera que ofrezca un apoyo firme a los ductos sin posibilidad de hundimiento. En terrenos normales bastará rastrillar la tierra del fondo y apisonarla; si la compactación no elimina totalmente la posibilidad de hundimiento por la humedad propia del terreno, se colocará en el fondo de la zanja una capa de piedra picada de 1” de diámetro de 8 a 10 cm de espesor, para facilitar el drenaje.

En terrenos rocosos  se extenderá una capa de arena o tierra fina bien apisonada, de 10 cm de espesor, que servirá de capa muelle y permitirá nivelar e igualar las irregularidades del fondo. 

En terrenos muy flojos y cuando sea probable el hundimiento del terreno resulta necesario la colocación de una base de concreto. La mezcla del concreto para la base debe ser de cemento, arena limpia y grava o piedra picada.

La zanja se excavará por completo desde una tanquilla a la otra inmediata de forma que pueda lograrse una pendiente uniforme según lo indicado en los planos correspondientes, y a la vez haya continuidad en el fondo del ducto, de tal forma que ningún punto del mismo quede por debajo del nivel de entrada de la tanquilla más baja.

1.17.1.2. Instalación de Tubería PVC en Zanjas

Se utilizará tubería plástica serie pesada de PVC, suministrada en tramos de 3 metros. Los tubos descansarán sobre moldes prefabricados de concreto de mayor diámetro que la tubería. No deberán existir elementos extraños, tales como: trozos de cable, tuberías, metales, dentro de las zanjas.

La instalación de la tubería PVC debe hacerse como se indica en los planos de Ruta de Cables de instrumentos del proyecto. En las áreas donde sea necesario efectuar algún cambio de dirección a la bancada, deberá hacerse construyendo una tanquilla, de tal manera que se evite la deformación de la tubería PVC en el radio central (interno de la tubería). 

La calidad de los tubos deberá estar garantizada por ensayos en fábrica y las características químicas y físicas deberán garantizar que la tubería resista las condiciones del uso de la tubería en bancadas de concreto.

Todos los tubos deberán apoyarse sólidamente encima del fondo de la zanja y colocados en una posición segura con espaciadores apropiados que permitan la colocación de la envoltura de concreto sin ningún desplazamiento o cambio de los tubos individuales. Los espaciadores serán colocados transversalmente dentro de la zanja a intervalos aproximados de 1.500 mm.

Las pendientes que tendrán los ductos en un tramo entre dos tanquillas deben ser uniformes y nunca serán menores de 0,4 %.

El cambio de pendiente en un tramo nunca será mayor de 4 %.

Si la superficie en el recorrido es prácticamente horizontal, la cumbre de la pendiente se situará en el punto medio entre tanquillas, vertiendo por igual hacia ambos lados (tipo dos aguas).

Para la conformación del suelo de la zanja y comprobar su pendiente deberá tomarse como referencia el nivel del terreno, salvo en los casos de terrenos con pendientes superior al 0,3 %.

La instalación de los ductos en zanjas se realizará de tal manera que los mismos queden separados, como mínimo 75 mm de las paredes laterales y 75 mm del piso de la zanja. La distancia entre ductos será de  50 mm.

No se utilizarán tubos de PVC enterrados con diámetro menor a 2" y para el caso de tubos enterrados para cables de comunicación, estos deberán ser como mínimo de 4” de diámetro.

Los ductos subterráneos serán ubicados en bancadas mediante niveles, evitando en lo posible, cruces diagonales en áreas y serán enterrados como mínimo a las siguientes profundidades, medidas desde la cara superior de la bancada al nivel del suelo acabado: 

Cruces de vialidad:


750 mm

Áreas verdes y de proceso:
450 mm

La instalación de los ductos enterrados se llevará a cabo antes de la construcción de las losas o pisos y se realizará por tramos perfectamente alineados, fijándolos adecuadamente con cabillas. Toda bancada deberá tener ductos de reserva. Los extremos de los ductos serán cortados en ángulo recto con el eje, empleando sierra o cortador de tubos y serán escoriados para suprimir el borde cortante que pudiera causar daños al aislamiento del cable.  

Los tubos plásticos se unirán por medio de accesorios aprobados e instalados de acuerdo a las instrucciones de los fabricantes. La tubería metálica se unirá con anillos roscados.

Previamente a la instalación de los ductos LA CONTRATISTA deberá efectuar un inventario de los materiales a utilizar teniendo en cuenta las listas de materiales que acompañan estas especificaciones.  

Los tubos deberán ser taponados en los extremos para evitar la entrada de concreto, agua, etc. 

Una vez instalados los ductos con sus accesorios debidamente roscados y apretados, LA CONTRATISTA procederá al recubrimiento de los mismos con concreto de 180 Kg/cm2 de resistencia para bancadas simples y 210 Kg/cm2 para bancadas reforzadas. En todos los casos el concreto será teñido de color rojo, agregándole el pigmento adecuado para tal fin.

1.17.1.3. Recubrimiento, Relleno y Compactación

Una vez instalados los ductos con sus accesorios debidamente pegados, LA CONTRATISTA procederá al recubrimiento de los mismos con concreto de 180 Kg/cm2 de resistencia para bancadas simples y 210 Kg/cm2 para bancadas reforzadas. En todos los casos el concreto será teñido de color rojo, agregándole el pigmento adecuado para tal fin.

El encofrado deberá hacerse empezando desde un extremo del ducto continuando a lo largo del tramo hasta el extremo opuesto. Esto permitirá la libertad de expansión de los tubos bajo la presión del concreto. Nunca deberá hacerse el vaciado desde cada extremo hacia el centro de la sección. El concreto tal como se indica en los planos deberá mantener los límites de recubrimiento libre de 7,5 cm, entre el fondo de la zanja y el ducto y entre el nivel superior del concreto y el ducto. 

La aplicación de vibración manual es adecuada para que el concreto cubra los espacios vacíos. 

Después de terminar con el vaciado de concreto, se esperará un tiempo mínimo de 24 horas para proceder con el relleno y compactación, lo cual se efectuará con la misma tierra de la excavación, previamente humedecida, compactando en capas de 15 cm con apisonadora de mano ó máquina, para garantizar la dureza del relleno y evitar hundimientos del piso acabado. El acabado final será igual al existente, es decir, es responsabilidad de LA CONTRATISTA la reposición del revestimiento arena-asfalto, asfalto y/o cualquier losa que hubiese removido.

Ingeniero Inspector de LA COMPAÑÍA Todo el material necesario para la realización de esta actividad estará a cargo de LA CONTRATISTA.

1.17.1.4. Construcción de Tanquillas de Concreto

A objeto de facilitar el tendido o instalación de cables se construirán las tanquillas adecuadas cuya ubicación y tipo será indicada en los planos. 

La distancia máxima entre tanquillas será de 40 m.

Las tanquillas serán de concreto de 210 Kg/cm2. El espesor de las paredes de las tanquillas será de acuerdo a la profundidad de las mismas, tal como se muestra en la tabla.





ESPESORES DE PARED EN TANQUILLAS

	Profundidad de Tanquilla (m)
	Espesor de Pared (mm)

	Hasta 1,20
	100

	Entre 20 y 1,50
	150

	Más de 1,50
	200


LA CONTRATISTA deberá suministrar todos los materiales necesarios y hacer las tanquillas en los sitios y con las dimensiones indicadas en los planos. 

A objeto de facilitar el tendido o instalación de cables se construirán las tanquillas adecuadas cuya ubicación y tipo será indicada en los planos.

La construcción de tanquillas se hará de acuerdo a lo siguiente:

· Las tanquillas de instrumentación se construirán de concreto, con f´c. = 210 kg. /cm2, con paredes de 10 cm de espesor.

· El piso de la tanquilla estará  formado por una base de concreto de 10 cm de espesor. Esta base tendrá una cavidad de 200 x 200 mm para facilitar el drenaje del agua que entra a la tanquilla.

· Las ventanas dejadas para la llegada de bancadas, deberán estar centradas en el eje horizontal, con respecto a la pared de la tanquilla destinada para la llegada de las bancadas. La altura de la ventana dependerá de la cota a la cual este tendida la bancada.

· Se deberá preveer sujeción de cables en tanquillas, utilizando unistrut y pie de amigo.

· Se deberá dejar una distancia mínima de 15 cm entre la base de concreto y los tubos de la bancada que estén más profundos.

· Una vez transcurrido el tiempo suficiente para el fraguado, se rellenará la zanja con tierra y se irá compactando por capas de 10 cm hasta llegar al nivel de superficie del terreno.

· Las tapas de las tanquillas serán punta de diamante, construidas con láminas estriadas de 1/4", las cuales serán pintadas con fondo y acabado final con esmalte de color rojo.

· Cualquier cambio en las dimensiones de las tanquillas, debido a las condiciones del terreno, será asumido por LA CONTRATISTA y no tendrán costos adicionales para LA COMPAÑÍA.

· Los tubos PVC provenientes de las bancadas, deberán tener en sus extremos, ó llegadas a las tanquillas; accesorios tipo “campana” de PVC para evitar la rotura de los cables durante su instalación. 

· Todos los materiales necesarios para la construcción de las tanquillas serán suministrados por LA CONTRATISTA.

1.17.2. Instalación de Bandejas Portacables

Las curvas y accesorios deberán tener un radio adecuado para los cables a ser instalados y serán del mismo material y resistencia que los tramos rectos. Los cables se dispondrán de forma de minimizar la cantidad de cruces. Cada sistema de bandejas deberá ser conectado a la red de tierra en dos puntos como mínimo. Las uniones deberán estar provistas de una cinta para mantener la continuidad eléctrica. Donde haya discontinuidad se deberá colocar un puente para mantener la continuidad de la puesta a tierra.

Las bandejas no deben servir en ningún momento como pasarela, escaleras  soportes para el personal. 

En bandejas que tengan cables de control únicamente, se permitirá la colocación de cables en más capas. 

En caso de instalarse la segunda capa de cables, se colocará un separador continuo ventilado entre las capas. Dicho separador se ubicará de tal manera de dejar una separación mínima de 25 mm (1 pulgada) entre el fondo del espesor y el cable inferior más cercano.

Las bandejas deberán ser capaces de soportar el peso de los cables y además deberán soportar un peso adicional de 90 kg, en el centro del tramo con una categoría 8C de resistencia según NEMA VE 1-3.02.

Esta partida contempla los soportes a techo y a pared y los soportes en losa de piso inferiores a 500 mm. 

No se ubicará bajo ninguna circunstancia la unión de bandejas en puntos de  coincidencia con el soporte de fijación, la ubicación de las uniones deben estar a una distancia de los apoyos de aproximadamente un cuarto de la longitud de la bandejas.

EL PROVEEDOR se asegurara de la correcta instalación de los tramos de bandeja portacable para garantizar la rigidez y alineamiento del conjunto sin afectar la instalación o reemplazo de los cables acorde a los planos suministrados por LA COMPAÑÍA. 

Antes de instalar los cables, las bandejas estarán completamente ensambladas e inspeccionadas a fin de detectar  secciones, accesorios y soportes faltantes. 

La parte interior de la bandeja debe estar libre de bordes cortantes, rebabas, salientes o algún elemento extraño. 

En las bandejas no se permiten empalmes, con la excepción del cable de puesta a tierra.

Cada cable en bandeja debe estar identificado con marcadores permanentes.

Las bandejas serán identificadas clara y permanentemente de acuerdo a los planos de la presente ingeniería.

Las bandejas para cables serán de aluminio, para instalación horizontal o vertical, con fondo tipo escalera o sólido, con espaciamiento de apoyo (peldaños) cada 150 mm. Su diseño debe cumplir las exigencias del artículo 318 del NEC-1999.

1.17.2.1. Tendido y Conexión de Cables
LA CONTRATISTA será responsable del cableado desde todos los dispositivos de señales analógicas y discretas hasta el sistema de control, el cual estará ubicado en Sala de AIT-PCP ubicada en el edificio tal como se indica en los diagramas de lazo del proyecto.

LA CONTRATISTA será responsable del cableado desde los dispositivos de señales discretas, donde aplique, pasando por las bandejas hasta la Sala de AIT-PCP. Además LA CONTRATISTA será responsable del cableado de cables de comunicación, y cableado estructurado desde dispositivos relacionados con puntos de red, circuito cerrado de televisión, detección de intruso, pasando por cajas de paso y bancadas hasta los diferentes sistemas de control los cuales estarán ubicados en la Sala de AIT-PCP ubicada en el edificio, tal como se indica en los planos y diagramas del proyecto. 

LA CONTRATISTA será responsable del cableado desde todos los dispositivos de señales analógicas y discretas relacionadas con el sistema de detección de incendio, los cual estarán distribuidos en el edificio, tal como se indica en los diagramas de lazo del proyecto. 

Comprende inspección, transporte desde el almacén hasta el sitio de la obra, almacenaje, manejo, tendido, instalación, conexión, pruebas de continuidad y megado de los cables de control, instrumentación, alimentación en 24 Vdc y todos los materiales tales como etiquetas de identificación, grapas plásticas y demás accesorios para que los cables queden listos para su puesta en servicio. Todo lo anterior de acuerdo a los planos y lazos de control previstos para la interconexión entre instrumentos y equipos.

Antes de iniciar la instalación de cables es preciso que la canalización, obras de albañilería y elementos para protección contra daños materiales a cables estén terminados y convenientemente revisados y aprobados por la inspección de obra.

LA CONTRATISTA será responsable por el corte de los cables de acuerdo a las medidas necesarias evitando en lo posible el desperdicio de los mismos, pero con la suficiente longitud de holgura, para facilitar su conexión.  Deberán ser continuos desde su origen hasta su destino. Bajo ningún concepto se aceptarán empalmes o conexiones en lugares no establecidos en la fase del proyecto, por lo que LA CONTRATISTA deberá reemplazar los tramos de cables que hayan sido incorrectamente cortados, acarreando éste con todos los gastos generados por estos reemplazos.

Los cables deben ser nuevos y cumplir con la última edición del Código Eléctrico Nacional, de acuerdo a las especificaciones indicadas en las listas de materiales y cables. La calidad de los mismos debe ser aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, antes de su instalación.

LA CONTRATISTA deberá tener en cuenta la fuerza de tracción ejercida durante el tendido de cables siguiendo las recomendaciones de los Fabricantes. Asimismo y para facilitar el tendido de los cables se podrá utilizar lubricantes aprobados para tal uso, pero en ningún caso se emplearán aceites o grasas que afecten los materiales de los cables, ni medios mecánicos de tracción.

Para proceder al tendido de los cables en sus conduits correspondientes es condición indispensable que esté totalmente terminada la instalación de los conduits con sus accesorios debidamente apretados.

Se deberá comprobar la ruta indicada en los planos y que los conduits hayan quedado libres de todo material extraño o cualquier otro obstáculo que pueda impedir el paso del cable o dañar el aislamiento de los cables a colocar posteriormente. También, se comprobará que la canalización haya cumplido con todos los requerimientos de esta especificación.

Las cantidades de cables en exceso considerados como tramos de reserva, se deberán enrollar debidamente en el interior de las conduletas, evitando el contacto con las regletas de conexión y con bordes o rebabas que pudieran existir en los mismos.

Los cables se agruparán en los conduits atendiendo al tipo de señal a transmitir, en ningún caso se permitirá que en el mismo conduit se instalen cables de alimentación de equipos mezclados con cables de transmisión de señales analógicas o digitales, sin embargo podrán ir por la misma bancada. En todo caso la ocupación de los conduits no sobrepasará del 40% de su capacidad.

Los cables de alimentación en corriente alterna deberán canalizarse separados de los de corriente directa a efectos de evitar interferencias.

La identificación de los cables a utilizar está indicada en las listas de cables correspondientes. Será responsabilidad de LA CONTRATISTA la identificación de cada uno de los conductores con marquillas (etiquetas termocontraibles) y en lugar accesible para mantenimiento, tales como cajas de conexión, identificando el número del elemento al que va unido el extremo contrario. La identificación se hará mediante impresión con tinta indeleble de números y letras en color negro sobre fondo blanco, en forma individual.

Todos los cables deberán ser conectados por medio de terminales. Todos los conductores se conectarán por medio de terminales tipo “PIN”, horquilla u ojo cerrado, dependiendo del tipo de regleta de conexión y de la longitud y diámetro que le corresponda al calibre utilizado.

LA CONTRATISTA deberá suministrar las etiquetas de identificación para los cables, las cuales deberán ser previamente aprobadas por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.  También deberá suministrar las grapas/correas plásticas ó “Ti-rap” para sujeción de los cables en las zonas donde se precise y todos los accesorios necesarios para que dichos cables queden listos para su puesta en servicio.

Los cables deben ser "peinados" antes de su introducción en los conduits, evitando cruces entre ellos o tensiones debidas a mal manejo al desenrrollar desde la bobina.

Una vez instalados los cables en sus conduits correspondientes, será responsabilidad de LA CONTRATISTA el efectuar las pruebas de continuidad y aislamiento de los mismos con los equipos apropiados y siguiendo las instrucciones de los Fabricantes de los cables y las señaladas en estas especificaciones.

Estas especificaciones se basan en las normas NFPA-70, y en las recomendaciones de los Fabricantes de los equipos a instalar.

LA CONTRATISTA debe conectar y colocar los cables dentro de las cajas de la manera más ordenada posible, a juicio de EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, tratando siempre que los cables queden adyacentes a las paredes laterales, de manera que a cada cable se le pueda seguir su identificación y trayectoria sin dificultad y sin que interfieran o perturben al acceso de los bornes o regletas instaladas.

Las terminaciones deberán ser selladas extendiendo la cinta aislante desde los conductores hasta el conector. La pantalla de todos los cables para instrumentos analógicos será conectada a un terminal en los paneles donde indiquen los planos y se hará la conexión a tierra en un solo punto, preferiblemente en el gabinete de control.

LA CONTRATISTA en general será responsable del tendido de cables desde los instrumentos, equipos y señalización local perteneciente a los diferentes sistemas, hasta el controlador de cada uno de ellos, de acuerdo a lo indicado en los planos correspondientes.

Para la definición de cableado ver las hojas de conexionado en bornes de las cajas.  La conexión desde los instrumentos hasta las cajas de conexión será por conduits y bandejas portacables.

Cada conductor deberá tener su identificación con marquillas (Etiquetas termocontraible) esta identificación se colocará en cada uno de los extremos del conductor y deberá coincidir con la indicada en el plano.  Así mismo, cada multiconductor será identificado, según se indica en la lista de cable y los planos de cableado con una lámina de acero inoxidable fijada a él en forma segura con alambre de acero inoxidable N° 14.

La conexión de todas las señales (discretas/comunicación) será efectuada por LA CONTRATISTA de acuerdo a los planos de conexionado desde cada uno de los equipos generadores de señal hasta las cajas de conexiones.

LA CONTRATISTA deberá almacenar los cables en áreas designadas para tal fin, protegiéndolos de daños durante su manejo y almacenaje.

LA CONTRATISTA deberá evitar la entrada de agua en los cables manteniendo sellados los extremos y los cortes durante la instalación.

Los cables deberán ser desenrrollados cuidadosamente para evitar daños debido a dobladuras o torceduras.  Además LA CONTRATISTA deberá evitar que los cables sean apoyados sobre el terreno ó sobre objetos que puedan causar rotura o desperfecto del aislamiento.

Los carretes deberán mantenerse en un área segura y cercada fuera del sitio de trabajo hasta que se vaya a instalar. Los mismos deberán ser colocados sobre listones de madera y los carretes vacíos serán devueltos a la zona de almacenaje.

Una vez instalados los cables en sus canalizaciones correspondientes, será responsabilidad de LA CONTRATISTA el efectuar las pruebas de continuidad y aislamiento de los mismos con los equipos apropiados y siguiendo las instrucciones de los Fabricantes de los cables y las señaladas en estas especificaciones. No se aceptará una resistencia inferior a 1 megaohmio para una tensión de 500 Voltios.

1.17.3. Instrumentos

1.17.3.1. Instalación de Instrumentos

LA CONTRATISTA será responsable de realizar la instalación de todos los instrumentos que aparecen en los planos de ubicación de instrumentación y en la lista de instrumentos.

Los instrumentos a instalar, se muestran en los documentos Lista de Equipos y Materiales N° ID041005-SI1I3-ID26001 y ID051005-SI1I3-ID26001. Las elevaciones (en mm) se indican en los planos de ubicación de instrumentos.

Los instrumentos deberán ser instalados de acuerdo con los requerimientos expuestos en el manual de instrucción del fabricante y de acuerdo con los planos de instalación de instrumentos.

En general, el montaje de los instrumentos se realizará siguiendo las especificaciones que a continuación se describen:

Los instrumentos deberán ser ubicados y montados en lugares accesibles y visibles desde plataformas, piso con accesibilidad y prevención contra excesiva temperatura, humedad, vibración y sucio. 

Para aquellos instrumentos que traigan etiquetas de fábrica, LA CONTRATISTA tendrá la responsabilidad de inspeccionarlas para asegurar su amarre y correcta identificación.

Cualquier desviación a lo anteriormente señalado deberá ser notificada a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Los instrumentos que no estén identificados correctamente deberán ser etiquetados por LA CONTRATISTA con tarjetas de aluminio de 1 ½" de largo con escritura de ¼", que indique el tag del instrumento tal como se halla identificado en los planos y en la lista de instrumentos.

Igualmente, es responsabilidad de LA CONTRATISTA el ensamblaje de instrumentos que por cualquier razón hayan sido enviados desmontados, además de la limpieza de las partes que pudieran haberse oxidado durante el transporte o almacenamiento de los mismos.

La conexión eléctrica de los instrumentos se realizará de acuerdo a los diagramas de conexión, teniendo especial atención en la identificación de los conductores, la cual se efectuará con señalizadores termocontraibles escritos en tinta indeleble. Todos los conductores se conectarán por medio de terminales tipo “PIN”, horquilla u ojo cerrado, dependiendo del tipo de regleta de conexión y de la longitud y diámetro que le corresponda al calibre utilizado.

1.17.3.2. Instalación de Equipos del Sistema Control de Acceso y CCTV

La instalación de Equipos del Sistema Control de Acceso contempla la instalación mecánica, instalación eléctrica, conexionado, identificación, calibración y puesta en servicio de los detectores de los dispositivos asociados al Sistema de Control de Acceso y CCTV.

LA CONTRATISTA deberá instalar los dispositivos, incluyendo materiales y accesorios necesarios para la correcta ejecución de LA OBRA. La instalación se realizará según planos  de Ubicación de Equipos Control de Acceso y CCTV, Plano de Canalización del Sistema de Seguridad.

Los dispositivos deberán ser instalados de acuerdo con los requerimientos expuestos en el manual de instrucción del Fabricante y de acuerdo con los planos de instalación de instrumentos.

LA CONTRATISTA deberá realizar la instalación cámaras PTZ con sus respectivos soportes para poste y carcasa en el exterior del edificio, cámaras ip fijas con sus soportes en la planta baja y en la planta alta con sus respectivas carcasas, cerraduras magnéticas, contactos magnéticos para empotrar, controladora lenel, encoder, estación manual de emergencia, fuentes de alimentación de 6 amp para el sistema de seguridad, fuente de 4 amp, fuente de alimentación para cámara ptz, grabador de video, interfaz lectoras, unidad lantronix, lectoras proxpro, lectoras mini prox, push bottons, sirenas, detectores de movimiento y intercomunicador, de acuerdo a los cómputos métricos de la presente ingeniería.

1.17.3.3. Instalación de Equipos y Accesorios del Sistema de Cableado Estructurado

LA CONTRATISTA deberá realizar la instalación de los equipos y accesorios del sistema de cableado estructurado de acuerdo a lo previsto en los planos de detalles de instalación y los planos de ubicación de instrumento y planos de ruta de cableado estructurado.

LA CONTRATISTA deberá realizar la instalación de switches cisco catalys 3.750, distribuidores ópticos, path panel de datos, path panel de voz, EEBG 15C01, unidad access point, tendido, conectorización y conexionado de cable UTP Cat. 6 para voz y dato, tendido de fibra óptica multimodo 12 hilos para interconexión del Edificio de Documentos Técnicos con el Edificio de la Gerencia, así como los demás accesorios requeridos para el correcto funcionamiento del sistema de cableado estructurado, tal como se señala en los cómputos métricos de este proyecto.

1.17.3.4. Calibración, Pruebas y Puesta en Servicio de la Instrumentación

Comprende todo lo necesario para realizar las calibraciones y prueba de los instrumentos de manera tal que la instrumentación quede en condiciones de operación de acuerdo al lazo de control correspondiente. 

La calibración consiste en aplicar al instrumento una señal precisa de entrada y medir la señal de salida. Específicamente la calibración deberá verificar que la precisión (entrada vs salida), linealidad del rango e histéresis, esté dentro de lo especificado y de las garantías del Fabricante. 

En la prueba deberán utilizarse equipos de calibración certificados, LA CONTRATISTA deberá suministrar una certificación de la apreciación y precisión de cualquier equipo de prueba antes de su uso en este proyecto. Esta certificación debe estar vigente y otorgada por un laboratorio acreditado.

LA CONTRATISTA deberá suministrar para aprobación de la inspección de obra una lista de todo el equipo de prueba a ser usado en la calibración de instrumentos, cada punto requerirá información del catálogo del vendedor.

Los procedimientos de calibración deberán estar acordes con las instrucciones del Fabricante.

LA CONTRATISTA deberá elaborar un protocolo de pruebas, con el apoyo de EL FABRICANTE el cual será entregado con una semana de anticipación a LA COMPAÑÍA para su revisión y aprobación.

LA CONTRATISTA deberá suministrar, preparar y usar un formato donde se anotará los resultados de la calibración, dicho formato deberá ser aprobado por la inspección de obra.

En dicho formato deberá figurar entre otros datos las características del instrumento, las pruebas realizadas, el nombre del instrumentista que realizó la prueba o inspección y la fecha en que fueron realizadas, una descripción del procedimiento de cada prueba y el equipo empleado. La suficiencia de la prueba y los datos expuestos tendrá que estar sujeta a la aprobación de la inspección de obra.

Todos los reportes de pruebas deberán ser certificados por LA CONTRATISTA indicando su exactitud y concordancia con los códigos aplicables y requerimientos de las especificaciones.

LA CONTRATISTA es responsable de la realización de la calibración, revisión y pruebas de todos los instrumentos y equipos, materiales y sistemas del proyecto.

En general, se comprobarán y ajustarán todos los dispositivos en los rangos correspondientes, según recomendaciones del fabricante. No se admitirán desviaciones en las medidas superiores a 0,5%. Los formatos, con el resultado de las pruebas, deberán archivarse en una carpeta suministrada a tal fin por LA CONTRATISTA, de las que tendrá que entregar a la inspección de obra dos (2) copias de todos los datos dentro de los cinco (5) días siguientes al término de cada prueba individual. Los formatos aprobados pasarán a ser propiedad de LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA debe suministrar un laboratorio (tipo trailer) para la calibración de los instrumentos y su respectivo almacenaje temporal. El laboratorio debe estar acondicionado para el resguardo adecuado de los instrumentos.

LA CONTRATISTA emitirá el procedimiento y respectivas formas de prueba de lazos para su aprobación y revisión.

LA CONTRATISTA deberá suplir, instalar y mantener todos los instrumentos, equipos de calibración y prueba, conexiones de prueba, herramientas, materiales, y deberá disponer del personal calificado para estas labores, incluyendo además todo el personal de supervisión y reserva requerido para la evaluación, calibración, montaje y ajuste de toda la instrumentación, partes componentes del sistema, incluyendo la puesta en operación.

Todas las calibraciones y pruebas deberán ser hechas tomando en cuenta la protección del personal y equipo, LA CONTRATISTA será responsable de la adecuada protección de todo el personal durante tales pruebas.

Todos los controles deberán ser probados individualmente antes de su puesta en marcha.

LA CONTRATISTA debe calibrar los instrumentos en el campo después de la instalación y antes del arranque.

La aceptación de alguna prueba, montaje o calibración por la inspección de obra no releva a LA CONTRATISTA de sus responsabilidades sobre la garantía del material, equipo, montaje y funcionamiento utilizados en las pruebas.

LA CONTRATISTA deberá avisar a la brevedad posible a la inspección de obra por escrito sobre la falla de algún equipo o material para pasar por las pruebas ejecutadas por LA CONTRATISTA o fallas en el adecuado funcionamiento previsto o no verificarse la concordancia con la precisión de calibración requerida. Todos los trabajos de corrección sobre los equipos y los materiales suministrados e instalados por LA CONTRATISTA, tendrán que ser ejecutados a sus expensas.

LA CONTRATISTA será responsable de los defectos ocasionados en el instrumento por el uso indebido de los mismos o de los equipos de calibración. Deberá reportar al Ingeniero Inspector los ajustes realizados en cada instrumento y comunicar al mismo las desviaciones por error de medición o defectos observados en los instrumentos.

En los casos que deba colocársele la identificación del factor de multiplicación en el cuadrante de un instrumento para así obtener las unidades de ingeniería correspondientes, ésta será grabada en material de plástico laminado con caracteres blancos sobre fondo negro y adherida en el cuadrante del mismo. Esta placa deberá soportar las condiciones ambientales sin deformarse ni decolorarse.

Se comprobará, de acuerdo con el rango especificado, la linealidad del transmisor y el receptor y la operación satisfactoria de los diferentes circuitos auxiliares.

LA CONTRATISTA se asegurará que todos los instrumentos hayan sido desconectados y que las válvulas de bloqueo hayan sido instaladas antes de comenzar las pruebas que así lo requieran.

Antes de proceder a la energización de cualquier equipo o instrumento debe verificarse los niveles de tensión y de operación del Fabricante.

En las pruebas de instrumentos se comprobará la especificación de cada uno de los componentes, cableado de cada lazo de control incluyendo señales y alimentaciones, megado e identificación de conductores.

En ningún caso se deberán instalar cajetines, cajas, uniones, conduits, y accesorios en lugares de interferencia con tuberías, equipos y otros obstáculos que impidan la fácil y cómoda manipulación de los mismos y su mantenimiento.

LA CONTRATISTA deberá registrar los valores obtenidos de cada prueba realizada sobre los instrumentos.

Cada pieza del equipo usado para la calibración de instrumentos recibirá una designación única.

Se suministrará semanalmente un registro de calibración para  todo el equipo de prueba portátil en uso.

Una vez finalizada las pruebas individuales a satisfacción de LA COMPAÑÍA se llevará a cabo una comprobación global de toda la instalación y se levantará un informe que será firmado por el Inspector de LA COMPAÑÍA y LA CONTRATISTA. Durante la referida inspección, se verificará la instalación realizada. Durante la puesta en marcha, LA CONTRATISTA deberá disponer de suficiente personal para cubrir cualquier eventual falla de la instalación. Además, LA CONTRATISTA deberá preveer un grupo de técnicos instrumentistas para la puesta en servicio del sistema.

Se inspeccionará el arreglo y ubicación de instrumentos y los materiales instalados. Se verificará que los conduits, cables e instrumentos fueron instalados siguiendo todos los requisitos expuestos en esta especificación. Se verificará la identificación de cableado, regletas, instrumentos y los colores utilizados en el cableado y la ubicación correcta de todas las conexiones del sistema de puesta a tierra.

LA COMPAÑÍA aceptará la obra como terminada cuando a su juicio se haya cumplido a entera satisfacción con todo lo especificado en el alcance de la obra. Cualquier defecto observado en la instalación implicará la no aceptación de la obra y LA CONTRATISTA queda obligada a sustituir los materiales a sus expensas y corregir dichos defectos.

1.17.4. Pruebas de Cables

Una vez instalados los cables dentro de sus respectivas canalizaciones (tuberías, conduit) LA CONTRATISTA debe realizar las pruebas de los cables desde los instrumentos pasando bandejas hasta el Gabinete del Controlador en el edificio. 

LA CONTRATISTA debe realizar las pruebas de los cables desde los instrumentos hasta el Gabinete del Sistema de Detección de Incendio del Edificio. 

La prueba de medida de resistencia de aislamiento se realiza sobre el cable ya instalado con el objeto de saber si ha sufrido algún deterioro durante su instalación. Esta prueba se realiza para cada uno de los conductores del sistema, previa desconexión en sus regletas. Se realizará con un Meger electrónico de 1.000 V. No se admitirán cables cuyo aislamiento presente una resistencia inferior a un (1) megaohmio.

LA CONTRATISTA debe asegurarse de que todos los instrumentos hayan sido desconectados antes de comenzar las pruebas de continuidad y aislamiento de tierra.

1.17.4.1. Pruebas de Continuidad

Se debe medir con un multímetro la continuidad entre los extremos de cada conductor, cerrando el lazo a través de la pantalla del cable (sí ésta ofrece la conductancia suficiente). Luego se debe medir la ausencia de continuidad de un conductor con respecto a todos y cada uno del resto de conductores que hayan sido cableados dentro de una misma tubería conduit. 

Estas pruebas deben efectuarse con todos los conductores desconectados de sus bornes de regleta y con el sistema desenergizado. Se ejecutarán justo después de realizado el cableado y antes de efectuar el conexionado.

LA CONTRATISTA deberá llevar un registro de las pruebas de continuidad.

1.17.5. Pruebas de Lazo

El objetivo de las pruebas de lazo es verificar funcionalmente la operación y conexionado correcto del cableado. No se hará calibración de instrumentos durante el chequeo de lazos.

Con todos los instrumentos calibrados según lo descrito en esta especificación y bajo la supervisión del Inspector de Obra se irán energizando los circuitos en forma individual para proceder a una simulación completa del lazo de control.

Se simularán todos los lazos de control eléctricos desde el elemento primario hasta el elemento final de control. En ningún caso se desconectarán los conductores en el Gabinete del Controlador, del Sistema de Detección de Incendio.

La prueba de lazo se hará aplicando una señal de prueba al cableado, a la salida del dispositivo, u otro tipo de instrumentos que produzca una salida, verificando la correcta operación en todos los componentes del lazo, al aumentar o disminuir la señal de prueba. Esta señal será de tal magnitud que permitirá verificar el funcionamiento de todas las alarmas y permisivos. 

Cada lazo analógico debe ser probado con energización en cuanto lo permita el avance de la construcción. Debe existir correspondencia entre las medidas locales y remotas.  En caso de discrepancia, se debe verificar la calibración del medidor local y del medidor remoto, e informar al Inspector de Obra, si están dañados o necesitan recalibración.

El progreso de las pruebas debe ser indicado en una copia de los diagramas marcando en código de colores las pruebas terminales.

La prueba de lazo está sujeta a ser atestiguada y aceptada por el Inspector de Obra.  Al finalizar la prueba de cada lazo, LA CONTRATISTA deberá dejarlo en la siguiente condición para su entrega.

Se debe sustituir los protectores de rosca por tapones en las entradas de conexiones eléctricas  no usadas de los detectores.

1.17.6. Programación de los Controladores

Los trabajos de programación de los Controladores, comprenden, entre otros, realizar el programa correspondiente a las señales provenientes de los Sistemas de Seguridad, Detección de Incendios y Telecomunicaciones, elaboración de la base de datos de las señales, programa de aplicaciones y la realización de pruebas en sitio, 

La programación deberá ser desarrollada en un solo programa principal, el cual debe contener los saltos a las diferentes subrutinas.

Se debe entregar en un archivo Excel la distribución del mapa de memoria del programa de los Controlador en donde se identifique el uso de cada uno de los registros creados con las subrutinas correspondientes. No deberán existir registros creados que no estén en uso.

LA CONTRATISTA deberá ordenar la base de datos, donde se recolectará la información referente a rango de operación, tag de instrumentos, posición. Esta base de datos deberá ser revisada y aprobada por LA COMPAÑÍA.

El sistema de detección de incendio, será instalado por LA CONTRATISTA seleccionada para suministrar los equipos mencionados. Los trabajos de programación se realizaran elaborando los programas correspondientes a través del Software requerido para satisfacer los requerimientos funcionales de éste proyecto, contemplando elaborar bases de datos, configuración y programación para la ejecución de pruebas integrales de funcionalidad de las señales de campo simuladas. Verificación de ejecución de aplicaciones y generación de señales de salidas a los elementos de transmisión. 

La Programación y Pruebas en sitio de los Controladores debe ser alcance DEL FABRICANTE. LA CONTRATISTA  solo prestara apoyo para  la ejecución de actividades. 

LA CONTRATISTA deberá elaborar un protocolo de pruebas, el cual será entregado con una semana de anticipación a LA COMPAÑÍA para su revisión y aprobación.

1.17.7. Instalación del Cable de Fibra Óptica 

La instalación del cable de fibra óptica se realizará en el urbanismo para interconexión entre las diferentes edificaciones a implantar dentro del mismo, utilizando tanquillas identificadas en los planos de canalización del Sistema de Telecomunicaciones a través de las bancadas a construir para tal fin.

Las bancadas son infraestructuras subterráneas las cuales son usadas como mecanismo para resguardar y ofrecerle un medio de protección al cable de fibra óptica. Para la instalación del cable de fibra óptica se debe tomar en consideración la utilización de un lubricante especial, en este caso se recomienda usar el lubricante Polywater®-Prelube 2000TM ó similar esto con la finalidad de reducir el coeficiente de fricción entre el cable y la superficie de los ductos que conforman las bancadas y canalizaciones, esto se traduce en una sustancial reducción de la tensión que se ejerce sobre el cable durante el procedimiento de instalación por tracción.

Para la instalación del cable de fibra óptica a través de canalizaciones y tanquillas, se tomarán en consideración las recomendaciones DEL FABRICANTE, además se tomaran en cuenta normativas y recomendaciones del: UIT-T, CANTV y criterios de diseño correspondientes al caso.

De acuerdo con las técnicas y métodos utilizados por CANTV, para la instalación de redes de fibras ópticas en canalizaciones y bancadas, se establecen los siguientes valores máximos para la instalación del cable: 

	PARÁMETROS
	VALORES MÁXIMOS

	TENSIÓN DE HALADO
	< 600 Libras (21 Kg)

	MÍNIMO RADIO DE CURVATURA

(cable de fibra)
	12,5 cm sin carga

24,8 cm con carga


 Los sistemas de canalizaciones le brinda al cable un mecanismo de protección adicional frente al entorno que lo rodea, es decir, protege al cable de futuras instalaciones de otros cables o tuberías, o cualquier actividad que implique remoción  de tierra. A su vez funciona como la infraestructura a través de la cual se instala el cable de fibra óptica, pero que por sus dimensiones permite la instalación de nuevos cables, cuando así sea requerido.

Para los fines de este proyecto será utilizado el tipo EB, Encased Burial, utilizando para ello ductos de 4”, pues el tipo de canalización a utilizar será Bancadas del tipo 4 x 4”, y las tanquillas serán del tipo A norma CANTV.

1.17.8. Procedimiento de Instalación

Para la construcción de las bancadas 4 x 4” y tanquillas se seguirán el  procedimiento que utiliza CANTV para la construcción de este tipo de infraestructuras, tomando antes en consideración efectuar un estudio de detección de metales, y estudios de planos de la zona, donde se construirán las canalizaciones a fin de evitar interferir con algún servicio existente, como por ejemplo un gasoducto, tuberías de agua, ductos de electricidad, entre otras. 

Las canalizaciones como se ha mencionado representan la infraestructura a través de la cual de instalara el cable de fibra óptica. 

Para la construcción de las canalizaciones y el tendido del cable se debe llevar a cabo un procedimiento como el que a continuación se describe: 

En caso de construirse sobre una superficie de concreto o asfáltica, se deberá llevar a cabo la remoción del asfalto o concreto de acuerdo al siguiente plan:

•
Informar en reunión al REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA de los trabajos a ejecutarse.

•
Cumplir con la permisología respectiva: Elaborar los SARO correspondientes, permisos de trabajos, etc.

•
Revisión del área.

•
Efectuar un estudio de detección de metales, revisión de planos. 

•
Demarcar con cintas de seguridad y conos el área a seleccionar, sin hacer cierres totales de vía.

•
Iniciar la rotura con el compresor y martillos.

•
La retroexcavadora irá retirando a un lado los materiales productos de la rotura.

•
Limpieza del sitio.

Reposición de las condiciones iniciales de la capa ya sea asfáltica, de concreto o simplemente de tierra. 

En caso de no existir tal capa asfáltica o de concreto, simplemente se obviará este paso y se procederá a:

•
Excavación manual de zanjas.

Informar en reunión a inspector de la obra de los trabajos.

Cumplir con la permisología respectiva: Elaborar SARO, permisos de trabajo, etc.

Revisión del área. Estudio de Detección de Metales y revisión de planos. 

  Inicio de actividad (Excavación manual con picos y palas de bronce)

Apilonar en forma de camellote el relleno extraído de la excavación a lo largo de la ruta a un lado de la zanja, salvo en los cruces de vías que se limpiará y colocan planchones de acero, para permitir él trafico.

Limpieza del área.

•
Colocación de Tubería PVC 4 x 4”.

Revisión del área. Verificar que el fondo de las zanjas se halle tan plano como sea posible, libre de obstáculos, piedras de gran tamaño.

Colocación de soporte de concreto para tubo PVC de 4” cada 3 m.

Colocación de tubería y amarre con alambre.

•
Envoltura de Tubería Con Concreto 180 Kg/cm².

Ubicación del camión de concreto a lo largo de la zanja.

Vaciado del concreto en las tuberías colocadas.

Los obreros se encargan de acondicionar el concreto, remover y verificar que el vaciado sea uniforme.

Limpieza del área.

•
Construcción de Tanquillas Tipo A.

Estudio de Detección de metales, revisión de planos y revisión general del área.

•
Excavación manual para tanquillas.

•
Colocación de Malla truckson de 100 x 100 x 4mm

Colocación de formaletas para tanquillas.

Vaciado de concreto 180 Kg/cm².

Desencofrado.

Colocación de marco y tapa de hierro según norma CANTV.

Limpieza del sitio.

•
Tendido del Cable de Fibra Óptica.

Se deberán abrir todas las tanquillas con la finalidad de que estén ventiladas correctamente, y verificar que no existan acumulación de gases que pueda ser peligrosa, o eliminar cualquier fuente de emisión de gases como llamas abiertas o vehículos encendidos que estén cercanos a las tanquillas.  

Identificar el ducto que va a ser utilizado, verificar que este despejado, y solicitar autorización para proceder con el trabajo. 

Método de Halado.

El uso del método de halado será “Halado bidireccional” el cual consiste en la colocación del carrete en una posición estratégica (dirección de halado).

Colocar el carrete del cable en la zorra y colocar la misma lo más cercano a la tanquilla, en una posición frontal a la entrada de cable en el ducto que va a ser utilizado, a fin de reducir las tensiones y las fuerzas de roce en el mismo. 

Previo al inicio del halado, se debe colocar la malla de tiro en el extremo del cable de fibra óptica sobre la chaqueta externa como se hace con los cables de cobre. 

Se debe considerar el uso de poleas, para evitar dar tensión mecánica al cable. 

De acuerdo a la dificultad para realizar el halado, se puede halar:

Algunas secciones manualmente de tanquilla a tanquilla y el resto en caso de ser necesario con Winche.

Atar la malla de tiro a la guía (marmota)  que se debe encontrar dentro del ducto a usar.

Halar desde la tanquilla subsiguiente el otro extremo de la guía del cable con la finalidad de Iniciar el tendido en el ducto entre las tanquillas respectivamente, esto podrá hacerse manualmente sin embargo, se recomienda la utilización de algún elemento de tracción.  Para esto se debe cuidar la tensión máxima que puede resistir el cable. El fabricante afirma que la tensión máxima que soporta el cable es de 900 lb de halado. Sin embargo recomienda una tensión límite a la cual puede ser sometido el cable de fibra óptica de 272 Kg (600 libras). 

Para monitorear la tensión de halado aplicada durante la instalación, se debe utilizar un Dinamómetro (ó equipo equivalente)

Para la Instalación del Cable dentro del ducto se debe tener en cuenta el cumplimiento de la razón de llenado, esto es según las normas aplicables al caso; una razón de llenado del 40 por ciento (por área de sección transversal). 

Aplicación

Se utilizará el tendido de fibra óptica a través de Bancadas 4 x 4” norma CANTV, desde la tanquilla existente (en el área adyacente al cuarto de cableado del Edificio de la Gerencia) para enlace con la red corporativa entre el Edificio 1 de la Gerencia y el Edificio de Documentos Técnicos.

Se utilizarán las tanquillas para facilitar el halado a lo largo del recorrido, o en aquellos puntos en los que se producen cambios en la dirección del trayecto del enlace (giros a 90°), esto con el fin de facilitar la instalación.

Ventajas:

•
Proporciona un medio de protección al cable de fibra óptica, frente al entorno que lo rodea, así como también provee la infraestructura adecuada para futuras instalaciones de cableado.

•
Proporciona un medio de alojamiento del cable con mucha flexibilidad, presenta fácil accesibilidad al cable, sobretodo para efectuar tareas de mantenimiento o reparación, o sustitución.

Para la instalación del cable de fibra óptica a través de canalizaciones y tanquillas, se tomarán en consideración las normas:

10GBASE - T: 10 Gigabit sobre UTP

TIA-EIA-854.
TIA-EIA-785.
TR-42.9, Cableado Estructurado para Ambientes Industriales.
TIA/EIA-862.
TIA/EIA-942.
IEEE 802.3af Power Over Ethernet.
TIA-568B.
TIA-569A.
TIA-570A.
Además recomendaciones de: UIT-T, CANTV y criterios de diseño correspondientes al caso.

1.17.9. Manejo y Operación del Cable de Fibra Óptica

Considerando las cualidades que presentan cable de fibra óptica, su composición y propiedades vítreas se deben seguir estrictamente las siguientes normas para su manejo, transporte y aplicación. De su cumplimiento dependerá el éxito durante la instalación. A continuación se describen algunas normas a seguir durante la manipulación del cable.

•
Radio de Curvatura.
El fabricante del cable especifica un radio de curvatura mínimo equivalente a 10 veces el diámetro externo del cable cuando el cable no está bajo tensión, y un radio de curvatura mínimo equivalente a 20 veces el diámetro externo del cable cuando el cable está bajo tensión, a partir de este valor se debe tomar en cuenta no doblar el mismo más allá del radio de curvatura indicado en condiciones de instalación. Es muy importante seguir esta especificación, ya que de no cumplirse, es decir doblar el cable mas de 20 veces su diámetro externo podría en el mejor de los casos producir atenuaciones por encima de las especificadas por el fabricante, lo que alteraría el funcionamiento del sistema.

En otro caso de acuerdo a la magnitud en que fuese incumplida la norma podría hasta dañar el cable completamente. Como se ha indicado el radio de curvatura varia en correspondencia al diámetro externo del cable, en el caso de cables de interconexión (patch cords), cables de empalmes (pigtail), e incluso los hilos individuales de fibra poseen un radio de curvatura mucho menor, el cual se encuentra en el rango de 2,5 a 7 centímetros.

Hay que prestar atención al cumplimiento de esta norma en todo momento, aún en los organizadores de cables de fibras, tales como las bandejas de las mangas de empalme o del distribuidor óptico (patch panel). Una vez finalizada la instalación del cable se debe tener cuidado con el radio de curvatura pues el fabricante indica que posterior a la instalación el radio de curvatura mínimo es de 10 veces el diámetro externo.

El radio de curvatura mínimo de los cables de fibra óptica varían de acuerdo a la longitud de onda, este resulta ser mayor a medida que se crece en longitud de onda. 

•
Tensión Mecánica.
Los cables de fibra óptica suelen ser muy delicados en cuanto a la tensión que pueden soportar. Precisamente por la naturaleza de los elementos con los cuales fue construida resulta ser muy sensible, muy especialmente los filamentos de vidrio que en su núcleo posee. Por esta razón es que los cables de fibra óptica resultan ser más vulnerables a la tensión en comparación a la mayoría de los cables convencionales.

Las máximas tensiones de tendido que el cable es capaz de soportar vienen indicadas por el fabricante, generalmente se encuentran alrededor de los 2600 newton. Hay que prestar especial cuidado cuando se esté instalando el cable usando alguna técnica de tracción mecánica, en tal sentido se recomienda monitorear constantemente la tensión de tracción, cuidando que la misma siempre se encuentre por debajo de la indicada por el fabricante.

El fabricante también especifica un valor de tensión máxima en condiciones estáticas, el cual en promedio se encuentra en el orden de los 1000 newton, esto es una vez instalado. El no cumplimiento de estas normas originará el rompimiento de los hilos de fibra, lo que inutilizará el cable, de aquí la importancia de seguir las especificaciones indicadas.

•
Compresión Mecánica.
El manejo inapropiado del cable, por ejemplo el aprisionamiento, el aplastamiento, abolladuras causadas por elementos de agarre y maltrato en general, causará probablemente daños irreparables a los hilos de fibra que posee el cable. De aquí la necesidad de manejarlo con mucho cuidado respetando las especificaciones que el fabricante indica en referencia a la compresión que este puede soportar. Se presentan a continuación algunas de los aspectos que se deben cuidar durante la instalación:

Evitar en lo posible, causar puntos de presión sobre el cable. 

Deformaciones sobre el cable causadas por  abrazaderas, cinturones, guías, agarraderas o cualquier otro dispositivo que pudiese inducir fuerza sobre la superficie del cable que lo pudiese dañar.

Evitar el aplastamiento del cable por vehículos, herramientas de trabajo, estructuras metálicas, entre otras.

1.17.10. Especificaciones Técnicas de Dispositivos, Equipos y Materiales

•
Cable de Fibra Óptica.
El cable deberá cumplir con la recomendación G-652 de la UIT-T, de tipo Monomodo, capaz de trabajar en la gama de 1.310 a 1.550 nm, apto para aplicaciones directamente enterrado, instalación en  ductos y a la intemperie. Para esto el cable deberá ser resistente a factores ambientales como variaciones de temperatura, humedad, inundaciones. Desde el punto de vista mecánico se requiere resistencia, sobre todo a la torsión, tensión, aplastamiento.

Se instalarán  cables de fibra óptica de una sola capacidad de hilos; para nuestro caso son de 12 hilos con distribución dentro del cable que ofrezca la mayor protección posible a los hilos de fibra. El diámetro externo del cable será de 12 mm. 


CARACTERÍSTICAS DE CABLE TIPO MULTIMODO DE 12 HILOS. 

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

	1
	Descripción general: 

Cable de fibra óptica Multimodo de 12 hilos de 62,5/125µm, para uso exterior, con segunda protección holgada, protección antirroedores y núcleo relleno para evitar la propagación del agua.

	2
	Tipo: 

Cable de fibra óptica Multimodo para planta externa.

	3
	Coeficiente de atenuación:  

@ 1.383 nm: dB/Km < 1.0

@ 1.550 nm: dB/Km < 0.23

@ 1.625 nm: dB/Km < 0.25

	4
	Diámetro del campo modal en 1.300 nm: 

245 ± 5 µm

	5
	Coeficiente de dispersión:

En el rango de 1.530 – 1.565 nm: ps/(nm * KM) 2,0 ± 6.0

En el rango de 1.565 – 1.625 nm: ps/(nm * KM) 4,5 ± 11.2

	6
	Dispersión en modo polarización: 

PMD: ps/ÖKm < 0.1

PDM típica: ps/ ÖKm < 0.04

MFD (@ 1550 nm): µm 9.6 ± 0.4

	7
	Longitud de onda de corte: 

nm < 1.450

	8
	Tipo de conector: LC para multimodo de 62,5 µm

	9
	Geometría del vidrio: 

Diámetro de Cladding: µm  125,0 ± 0.7

Error de no circulación del Cladding: % < 1,0

Error de concentricidad MFD/cladding: µm < 0,5


EL PROVEEDOR debe cumplir por lo menos algunas de las siguientes normas y estándares: ANSI/TIA/EIA-568B.3, IEC 60793, EIA/TIA-455, IEC 60794.

•
Se debe anexar: Certificado ISO 9000 del fabricante de la fibra óptica, certificado UL y Ficha técnica de la fibra óptica ofrecida.  

•
Distribuidor Óptico

Se requieren distribuidores ópticos cuyo acceso sea frontal con puerta de plexiglás que pueda ser extraído del contenedor en forma totalmente horizontal. Deberán además, incluir todos los accesorios necesarios para anclaje de los hilos de fibra.

La terminación de los hilos de fibra óptica en el panel de distribución óptica deberá realizarse mediante conectores “PIGTAIL”, asegurando la correcta sujeción del hilo de fibra al conector del tipo ST. Los distribuidores ópticos deben permitir el direccionamiento de los flujos hacia cualquiera de las fibras ópticas del cable instalado, permitiendo flexibilidad en la selección de la fibra a utilizar. Deberán ser montados en Racks de 19'', con adaptadores (coupling) del tipo ST metálico, para los conectores especificados. Diseño que cumpla con las recomendaciones l.13 sección 3 UIT. T, Organizadores de Cables de Fibras Ópticas.

Dimensiones que permita ser Instalado en Racks de  19".

Conexión de 12 hilos de fibra.

Equipado con regletas Coupling de Conexión (6x3).

Conexión doble Hembra ST Multimodo.

Bandeja de Conexión Deslizante.

Disponible con todos sus Accesorios de Instalación y Conexionado.

KIT de puesta a tierra.

El Distribuidor Óptico debe contener organizadores de fibras, los cuales son usados para mantener ordenados los empalmes de fibras y además, para minimizar las cargas en la fibra.

Los organizadores de fibras protegerán las fibras y seguirán funcionando sin daño mecánico, tanto para las fibras como para los empalmes de fibras. Además, no degradarán las señales transmitidas por las fibras, cuando el empalme de los cables esté sometido a las condiciones mecánicas y ambientales adversas.

                 CARACTERÍSTICAS DEL DISTRIBUIDOR ÓPTICO.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

	1
	Distribuidor Óptico es un bastidor óptico que presenta óptima relación costo-beneficio en ambientes de alta densidad. Basado en lo concepto plug-and-play ofrece:

· Flexibilidad y modularidad, con optimización del espacio físico; 
· Escalabilidad: facilidad de expansión sin degradación de la calidad; 
· Confiabilidad: gestión de los cables y cordones ópticos manteniendo alto desempeño óptico. 
Producto compacto presenta altura de 1U (44,45 mm) y capacidad para hasta 24 hilos de fibra, utilizando la línea de casetes modulares HDMPO (basada en el conector óptico MPO (Mutii-fiber Push On).

	2


	Desarrollado para ambientes de alta densidad de fibras, es ideal para instalaciones en áreas del MDA (Main Distribution Area), HDA (Horizontal Distribution Area) o EDA (Equipment Distribution Area), localizadas en Data Centers y Storage Area Networks, segundo requisitos del estándar TIA-942.

Adecuado para sistemas de cableado estructurado óptico, segundo requisitos del estándar ansi/tia/eia-568.b-3.

	3
	Características Principales y Beneficios

· Producto compacto con altura de 1u (44,45mm). 
· Capacidad de aplicación de hasta 3 módulos casete hdmpo, estándar lgx. 
· Capacidad para hasta 12 hilos de fibra. 
· Presenta bandeja deslizante que facilita la instalación de los módulos casetes hdmpo. 
· El acceso de cordones ópticos ocurre pelas laterales en la parte frontal del bastidor. 
· Presenta tablero frontal articulado que permite mayor facilidad en las maniobras y en la gestión de los cordones ópticos. 
· Posee versatilidad en el acceso de cables ópticos, lo que permite dos accesos laterales y/o dos accesos traseros, todos con sistema de fijación de cables. 
· Producto resistente y protegido contra corrosión, para las condiciones especificadas de uso en ambientes interiores (tia-569-b).


•
 Conectores

Los conectores de fibra óptica a utilizarse en los distribuidores ópticos, pigtail, patch cords, deberán ser del tipo ST, metálico, cumpliendo (o excediendo) con el estándar ANSI/TIA/EIA – 568A, y la recomendación L.36 UIT-T, conectores de fibra óptica monomodo,  con las siguientes características:

Atenuación igual o inferior a 0,3 dB en 1.310 nm.

Máxima tensión soportada de 10 Lbs.

Rango de temperatura: -40° C a +80° C.

Perdidas por retorno mayor o igual a 40 dB.

Construcción sin el uso de epoxy

•
Cables de Interconexión. (Patch Cord)

Se requiere el suministro cables de fibras ópticas del tipo multimodo (9,3/125 micrómetros) para interconexión (Patch Cord) de las siguientes características:

	CABLE DE CONEXIÓN
	TIPO
	DIMENSIONES (m)

	Patch Cords
	ST Metálico
	1,50

	Patch Cords
	ST Metálico
	0,40

	Patch Cords Dobles
	ST Metálico
	10,00


1.17.11. Certificación de los Hilos del Cable de Fibra Óptica Instalado

Esta certificación debe efectuarse hilo por hilo para todos los hilos conectados que se realicen en el alcance del proyecto.

Para la certificación del cable de fibra óptica, es necesario realizar una prueba de potencia que constituye un método a través del cual se le hace una prueba a los hilos del cable de fibra óptica para verificar el buen estado de los mismos, o por el contrario detectar la posible existencia de fallas en algunos de estos filamentos vítreos. Estas pruebas se basan en la medición de la reflextometria de un hilo de fibra óptica, como línea de transmisión. La certificación se aplica a cada uno de los hilos que compone el cable de fibra óptica a fin de detectar posibles daños ocasionados al mismo durante el proceso de instalación, causados por maltrato del cable, manejo inapropiado, aplastamiento, exceso de tensión, entre otras. 

Las pruebas de certificación deberán realizarse con un OTDR, esta prueba consiste específicamente en introducir un impulso de luz en la Fibra óptica y analizar las condiciones de retorno de energía, es decir se basa en el principio del sentido progresivo y regresivo (retrodifusión) de la luz.

A los efectos de efectuar una medida de precisión, deberá considerarse el índice de refracción de las fibras ópticas instaladas. Dicha medida deberá ejecutarse mediante OTDR, debidamente calibrado y certificado por el fabricante o distribuidor autorizado y los valores resultantes de la medida no deberán superar, para el caso de empalmes por fusión, 0,15 db de promedio por empalme medido bidireccionalmente, y 0,5 db por par de conector instalado en el trayecto de la fibra a probar. El valor teórico contemplado para perdida de potencia por Km es de 0,38 para el caso de fibras medidas en segunda ventana (1.310 nm) y de 0,25 db para el caso de fibras medidas en tercera ventana (1.550 nm). La medición deberá efectuarse con la mejor resolución posible es decir la distancia y el ancho de pulso el valor deberá ser el menor posible. 

Así, este dispositivo arrojará una serie de resultados que indicaran una medida de la atenuación y posible punto de reflexión que pudiesen alterar las características ópticas de transmisión de la luz a través de la fibra, lo que se convertiría en atenuaciones por encima de las indicadas por el fabricante del cable.

Otra prueba que se debe realizar para la certificación de la fibra es la prueba de Hermeticidad de las cajas de empalme. Esta prueba será efectuada inyectando gas inerte a la caja y se verificara con líquido jabonoso adecuado que no existan fugas de gas al exterior de la caja. Norma de calidad para la aceptación de los empalmes. Para redes de fibra óptica, se establecen las siguientes normas de calidad para la aceptación de cada sección; entendiéndose por sección a toda la longitud de cable óptico comprendido entre dos terminaciones a nivel de distribuidor de fibra óptica. La pausa de aceptación deberá ser respetada para cada fibra óptica a nivel de sección.

Se establece lo siguiente:

Para tramos de fibra óptica se adoptara la siguiente especificación de calidad para la aceptación el promedio de atenuación de todos los empalmes de cada fibra óptica no deberá superar 0,10 db. Como valor máximo de atenuación por empalme, se aceptara hasta 0,15 db si el valor de atenuación del empalme resultara mayor de 0,15 db, el mismo deberá rehacerse. Si llegare el caso de que la atenuación del empalme no baje de este valor, después de 3 refusiones, se aceptara el valor obtenido en el cuarto intento. 

La gran mayoría de las medidas de atenuación deberán ser efectuadas a la longitud de onda de 1.310 nm y en ambos sentidos tomándose como valor absoluto de perdida el promedio obtenido de ambas mediciones, sin embargo la empresa supervisora podrá exigir medidas en longitudes de onda diferentes. Para las pruebas deben llenarse los formatos de protocolo prueba de empalmes y pruebas después del tendido anexas a este documento y deben ser entregados como parte de la certificación de la calidad del empalme y tendido respectivamente. Unidad de medida y pago el hilo de fibra probado incluye la preparación del cable para la prueba, las herramientas, equipo y mano de obra necesaria para realizar la prueba y la elaboración de los protocolo e informes de prueba los cuales deberá ser entregado en copia dura y magnética.

En resumen las pruebas a realizar para la certificación de la Fibra Óptica a instalar para la comunicación entre el Edificio 1 de la Gerencia de Campo Rojo y el Edificio de Documentos Técnicos Punta de Mata debe ser certificada en todas sus conexiones, con la aplicación de las pruebas que se listan a continuación:

•
Atenuación (o pérdida de decibelios): La pérdida de potencia de la señal que viaja a través del cable de fibra óptica medida en dB/km. 

•
Pérdida de Retorno: La cantidad de luz reflejada desde el extremo más lejano del cable que vuelve a la fuente. Mientras menor sea el número, mejor. 

•
Índice Refractario Graduado: Mide cuanta luz es enviada a través de la fibra. Este se mide normalmente en longitudes de onda de 850 y 1.300 nanómetros. 

•
Retardo de Propagación: Este es el tiempo que le lleva a una señal viajar desde un punto a otro sobre un canal de transmisión. 

•
Retroesparcimiento o Time-Domain Reflectometry (OTDR): Le permite aislar las fallas en el cable, transmitiendo pulsos de alta frecuencia en el cable y examinar sus reflexiones. 

En este sentido LA CONTRATISTA debe prestar mucha atención a la aplicación de las pruebas, y al correspondiente análisis de los resultados, ya que a partir de los mismos es que se aceptará o rechazará la obra correspondiente al tendido del cable.

La certificación de la Fibra Óptica deberá realizarse con la presencia DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA y quien debe certificar que las  perdidas del hilo completo se encuentran dentro de los establecidos incluyendo cada uno de los empalmes, conectorizaciones y perdido por distancias. Esta prueba decide la aceptación  y no del cable.

1.17.12. Pruebas de los Hilos del Cable de Fibra Óptica Instalado

La finalidad de estas pruebas es determinar los índices de atenuación de cada uno de los hilos de fibra que componen el cable instalado en cada tramo del enlace. Esta prueba puede ser vista como un complemento de las pruebas de reflectometria aplicadas para la certificación del cable. Con aplicación de esta prueba entonces se cuantificaran las pérdidas que presenta el enlace por tramos, de esta forma dicho resultados serán comparados con los calculados teóricamente, en tal sentido los mimos deberán ser aproximadamente iguales. PDVSA rechazará la obra de tendido del cable si existe una diferencia mayor a 20% de desviación en referencia a los cálculos teóricos. Se admitirá la aplicación de la prueba con la utilización de cualquier instrumento diseñado para tal fin previa aprobación DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Se deberá entregar un informe, el cual contendrá la siguiente información:

•
Descripción de las pruebas.

•
Personal que efectúo las pruebas (Responsabilidades).

•
Descripción de los equipos.

•
Certificados de calibración de equipos.

•
Tabla de Pérdidas Indicando pérdidas (en dB) y distancias de ocurrencia de las mismas.

•
Análisis de resultados incluye cálculo teórico de perdidas vs perdida real obtenida.

1.17.13. Inspección del Trabajo
LA COMPAÑÍA, nombrará un inspector de instrumentación para el trabajo de LA CONTRATISTA.

Se inspeccionará el arreglo y ubicación de instrumentos y los materiales instalados. Se verificará que los conduits, cables e instrumentos sean instalados siguiendo todos los requisitos, expuestos en estas especificaciones. Se verificará la identificación del cableado, regletas, instrumentos y la correcta ubicación de todas las conexiones del sistema de puesta a tierra (en los puntos terminales). Se verificará la correcta instalación del tendido de los cables así como la correcta instalación de todos los componentes que conforman los nodos de la fibra óptica.

LA COMPAÑÍA, aceptará la obra como terminada cuando, a su juicio se haya cumplido a entera satisfacción con todo lo especificado en el alcance de la obra, cualquier defecto observado en la instalación implicará la no aceptación de la obra y LA CONTRATISTA quedará obligado a sustituir los materiales a sus expensas y corregir dichos defectos.

LA CONTRATISTA será responsable de presentar para la firma del Inspector una hoja en la que se detalla el trabajo terminado cada semana. El Inspector tendrá el derecho de verificar la calidad del trabajo y aceptarlo o pedir rectificación justificable. Si las rectificaciones son fallas de LA CONTRATISTA éste deberá rehacer el trabajo por su cuenta y a sus expensas, en el menor tiempo posible.

LA CONTRATISTA dispondrá de un inspector QA/QC para el control de aseguramiento de la calidad en las actividades de instrumentación; según los requerimientos de LA COMPAÑÍA.

MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

1.18. General

Es responsabilidad de LA CONTRATISTA transportar y almacenar con seguridad los equipos y los materiales suministrados por LA COMPAÑÍA, así como retornar a los depósitos de LA COMPAÑÍA todo el material sobrante luego de finalizada LA OBRA. Para la entrega de este material LA CONTRATISTA elaborará una lista y la presentará a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA para su aprobación y firma. Esta lista será entregada en los depósitos de materiales de LA COMPAÑÍA junto con el material sobrante, previa presentación de Orden de mover o Transferir Materiales.

LA CONTRATISTA proveerá de instalaciones de almacenaje seguras y adecuadas para todos los materiales requeridos en LA OBRA. Estas instalaciones deberán ser aprobadas por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA antes que LA CONTRATISTA proceda al transporte de los materiales. LA CONTRATISTA almacenará bajo techo todos aquellos materiales que EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA le indique.

1.19. Materiales a ser Suministrados por LA COMPAÑÍA

LA CONTRATISTA examinará cuidadosamente las condiciones y cantidades de los materiales suministrados por LA COMPAÑÍA y firmará los formularios correspondientes en aceptación de que los recibe en óptimo estado. Deberá solicitar los respectivos certificados de calidad de los materiales, al personal despachador de los mismos. La carga, descarga y transporte de los materiales hasta el sitio de LA OBRA será por cuenta de LA CONTRATISTA. 

LA CONTRATISTA examinará cuidadosamente las condiciones y cantidades de los equipos suministrados y firmará los formularios correspondientes en aceptación de que los recibe en óptimo estado y deberá exigir certificado de calidad. LA COMPAÑÍA no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños a los materiales señalados anteriormente a partir del momento que estos han sido recibidos por LA CONTRATISTA.
Una vez recibidos los materiales por parte de LA CONTRATISTA, éste será responsable por cualquier daño parcial o total, así como pérdida de los mismos, por lo que LA CONTRATISTA deberá repararlos o reemplazarlos a sus propias expensas y a entera satisfacción de EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

De los materiales y equipos entregados o pagados por LA COMPAÑÍA, el sobrante al terminar LA OBRA, deberá devolverse al depósito o centros de recepción de materiales de LA COMPAÑÍA, por cuenta de LA CONTRATISTA o disponerse de acuerdo con las instrucciones de EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. Para el retorno del material sobrante al depósito, éste deberá estar acompañado del formato autorizado para la devolución de los mismos, firmado por El Representante Legal de LA CONTRATISTA, y por la persona quien lo recibe. Una copia del mismo deberá ser entregada a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.
1.20. Materiales a ser Suministrado por LA CONTRATISTA

LA CONTRATISTA debe suministrar todos los equipos, maquinarias, herramientas, implementos de seguridad y mano de obra para la completa terminación de LA OBRA.

Todos los materiales suministrados por LA CONTRATISTA, deberán ser de óptima calidad (nuevos, presentar certificados) y cumplir con las especificaciones requeridas. EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA podrá rechazar cualquier material que no cumpla con lo anteriormente dicho y LA CONTRATISTA estará en la obligación de reemplazarlo sin costo adicional para LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA suministrará todos los equipos, materiales, herramientas, implementos de seguridad, instrumentos de calibración, equipos para control de calidad necesarios para la culminación de LA OBRA.  Todos estos elementos deberán estar en excelentes condiciones y cumplir con las normas exigidas por LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA proveerá sitio, custodia y condiciones de almacenaje adecuados para todos los materiales destinados a LA OBRA. Los materiales que resultaran afectados y/o dañados, debido a falta de protección, o la manipulación indebida por  LA CONTRATISTA serán reemplazados si EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA así lo determine,  sin costo alguno para LA COMPAÑÍA.

EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA podrá rechazar cualquier material que no cumpla con las especificaciones de LA COMPAÑÍA, sin que esto ocasione gastos adicionales a LA COMPAÑÍA.

alcance, medición y forma de pago

1.21. Disciplina Arquitectura

A 
OBRAS ARQUITECTURA

A-1 
Mampostería

A-1.1
Construcción de Cerca de Malla Ciclón Calibre 10 con 3 Hilos de Alambre de Púas y Coronamiento Especial Inclinado Doble, de Altura H =2,10 m. Incluye Brocal de Soporte, Fundaciones y Tubería de Drenaje de PVC de Diámetro Ø = 2".
Alcance:

Esta partida comprende la ejecución de todos los trabajos relacionados con la construcción e implantación en los sitios indicados por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, de cerca perimetral de malla ciclón calibre 10. Incluye el suministro de todos los materiales (Cemento, agregados, agua para la mezcla, acero de refuerzo COVENIN S-60 de Fy = 4.200 kg/cm2, tuberías de acero galvanizado diámetros 2" y 4", malla galvanizada calibre 10, alambre de púa galvanizado calibre 16, soportes de doble brazo de aluminio, tubería de PVC de 2" de diámetro, entre otros.); equipos y mano de obra necesarios para la correcta ejecución del trabajo de acuerdo a las especificaciones generales de construcción y del contrato de obra.

Incluye los trabajos de excavación y construcción de fundaciones y brocal de soporte. No incluye la preparación del sitio.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y pagará por Metro (m) de cerca de malla ciclón debidamente construida e implantada en sitio; previa aprobación DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

A-1.2
Suministro, Transporte e Instalación de Portones de Doble Hoja en Malla Ciclón Calibre 10.
Alcance:

Esta partida comprende la ejecución de todos los trabajos relacionados con la construcción, transporte hasta el sitio de la obra e instalación de portones de malla ciclón de dos (02) hojas, calibre 10, de acuerdo a las especificaciones indicadas en el plano número D0641-52M200-BC24401.

Incluye el suministro de todos los materiales (Tuberías de acero galvanizado diámetro 2", malla galvanizada calibre 10, ángulos de alas iguales de Fy = 2.500 kgf/cm2, alambre de púa galvanizado calibre 16, soportes de doble brazo de aluminio, entre otros.); equipos y mano de obra necesarios para la correcta ejecución del trabajo de acuerdo a las especificaciones generales de construcción y del contrato de obra.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y pagará por Unidad (und) de portón debidamente construido e instalado; previa aprobación DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

A-1.3
Suministro, Transporte e Instalación de Portón Peatonal de Malla Ciclón Calibre 10.
Alcance:

Esta partida comprende la ejecución de todos los trabajos relacionados con la construcción,   transporte hasta el sitio de la obra e instalación de portones peatonales de malla ciclón calibre 10, de acuerdo a las especificaciones indicadas en el plano número D0641-52M200-BC24401.

Incluye el suministro de todos los materiales (Tuberías de acero galvanizado diámetro 2", malla galvanizada calibre 10, ángulos de alas iguales de Fy = 2.500 kg/cm2, alambre de púa galvanizado calibre 16, soportes de doble brazo de aluminio, entre otros.); equipos y mano de obra necesarios para la correcta ejecución del trabajo de acuerdo a las especificaciones generales de construcción y del contrato de obra.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y pagará por Unidad (und) de portón debidamente construido e instalado; previa aprobación DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

A-1.4 
Suministro, Transporte y Construcción de Mural Lumínico Según Especificaciones de Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie Elementos Necesarios para su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km

Alcance:

Comprende el suministro, transporte e instalación de mural lumínico conforme a los planos y especificaciones del proyecto. En el precio unitario de la partida se incluyen, equipos, materiales, accesorios, transporte, mano de obra y el replanteo necesarios para la total y completa ejecución de la misma, así como también las pruebas que se requieran, los remates y la recolección de los desperdicios.

Medición y forma de pago:

Esta partida se medirá y pagará por unidad (und) de mural lumínico debidamente instalados y aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

A-2 
PAISAJISMO
A-2.1 
Suministro, Transporte y Construcción de Rallado Peatonal (Cebra).
A-2.2 
Suministro, Transporte y Construcción de Demarcación en Estacionamiento.
Alcance:

Comprende el suministro de equipos, herramientas, mano de obra y materiales necesarios para realizar el rallado. En el precio unitario de la partida se incluyen, equipos, materiales, accesorios, transporte, mano de obra y el replanteo necesarios para la total y completa ejecución de la misma, así como también las pruebas que se requieran, los remates y la recolección de los desperdicios.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de rallado realizado a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. 

A-2.3 
Suministro, Transporte y Construcción de Rampa para Minusválidos. Incluye  Todos los  Materiales Equipos Necesarios para  su Construcción.
A-2.4 
Suministro, Transporte y Construcción de Rampa Vehicular. Incluye Todos los  Materiales y Equipos Necesarios para  su Construcción.
Alcance: 

Comprende el suministro de equipos, herramientas, mano de obra y materiales necesarios según documento para su construcción. Incluye preparación de la superficie ruptura, acondicionamiento de la zanja, conformación del fondo y cualquier otro trabajo indicado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Medición y forma de pago:

Esta partida se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de rampa realizada a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. No se computarán ni pagarán las labores que se realicen para facilitar las labores de LA CONTRATISTA. 

A-2.5 
Suministro, Transporte y Construcción de Piso de Concreto a  Boca de Cepillo en Accesos a Caseta de Vigilancia y Paradas.
Alcance: 

Esta partida comprende el suministro, transporte, replanteo y mano de obra de Todos los elementos necesarios para la fabricación del piso de concreto, acabado a boca de cepillo, sin juntas. En el precio unitario de la partida se incluyen, equipos, materiales, accesorios, transporte, mano de obra y el replanteo necesarios para la total y completa ejecución de la misma, así como también las pruebas que se requieran, los remates y la recolección de los desperdicios.

Medición y forma de pago:

Esta partida se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de piso de concreto acabado a boca de cepillo, debidamente ejecutado y a  entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. No se computarán ni pagarán las labores que se realicen para facilitar las labores de LA CONTRATISTA.

A-2.6 
Suministro, Transporte y Construcción Piso de Adoquín en Accesos a Caseta de Vigilancia y Paradas.
Alcance: 

Esta partida comprende el suministro, transporte, replanteo y mano de obra de Todos los elementos necesarios para la construcción de pisos de adoquines. En el precio unitario de la partida se incluyen, equipos, materiales, accesorios, transporte, mano de obra y el replanteo necesarios para la total y completa ejecución de la misma, así como también las pruebas que se requieran, los remates y la recolección de los desperdicios.

Medición y forma de pago:

Esta partida se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de piso de adoquines, debidamente ejecutado y a  entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. No se computarán ni pagarán las labores que se realicen para facilitar las labores de LA CONTRATISTA.

A-2.7 
Suministro, Transporte y Construcción de Bolardos de Concreto Según Especificaciones de Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie, Elementos Necesarios para su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km.
Alcance: 

Esta partida comprende el suministro de materiales, transporte, mano de obra de bolardos de concreto, según documentos y especificaciones generales de construcción. Incluye preparación de la superficie, elementos necesarios para su colocación y transporte hasta una distancia de 200 km.

Medición y forma de pago:

Esta partida se medirá y pagará por unidad (und) de bolardos de concreto correctamente colocados y rematados, a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que los trabajos aquí descritos deberán ser completados en todos los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos  de referencia  del proyecto  y  las  especificaciones de construcción, aunque cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado.

A-2.8 
Suministro, Transporte y Construcción de Cestos de Basura Según Especificaciones de Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie, Elementos Necesarios para su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km.

Alcance:

Comprende el suministro, transporte e instalación de cestos de basura prefabricados de concreto conforme a los planos y especificaciones del proyecto y fabricante. En el precio unitario de la partida se incluyen, equipos, materiales, accesorios, transporte, mano de obra y el replanteo necesarios para la total y completa ejecución de la misma, así como también las pruebas que se requieran, los remates y la recolección de los desperdicios.

Medición y forma de pago:

Esta partida se medirá y pagará por unidad (und) de cestos de basura prefabricado de concreto debidamente instalada y aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

A-2.9 
Suministro, Transporte y Construcción de Alcorques Según Especificaciones De Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie, Elementos Necesarios Para Su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km.

Alcance: 

Esta partida comprende el suministro de materiales, transporte, mano de obra de protectores de árbol, según documentos y especificaciones generales de construcción. Incluye preparación de la superficie, elementos necesarios para su Colocación y transporte hasta una distancia de 200 km. 

Medición y forma de pago:

Esta partida se medirá y pagará por unidad (und) de protectores de alcorque Correctamente colocados y rematados, a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

A-2.10 
Suministro, Transporte y Construcción de Bancos de Concreto Según Especificaciones de Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie, Elementos Necesarios para su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km.

Alcance:

Esta partida comprende el suministro de materiales, maquinarias, herramientas, mano de obra y transporte, para la fabricación de  banco rectangular de concreto, según planos y especificaciones técnicas. Incluye preparación de la superficie, elementos necesarios para su Colocación y transporte hasta una distancia de 200 km.

Medición y forma de pago.

Esta partida se medirá y pagará por unidad (und) de banco rectangular de concreto debidamente construido y a la entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que los trabajos aquí descritos deberán ser completados en todos los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos  de referencia  del proyecto  y  las  especificaciones de construcción, aunque cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado.

A-2.11 
Suministro, Transporte y Construcción de Siembra de Ciprés Común o Pino Caribe Según Especificaciones de Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie, Elementos Necesarios para su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km.

A-2.12 
Suministro, Transporte y Construcción de Siembra de Palma Cola de Pescado Según Especificaciones de Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie, Elementos Necesarios para su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km.

A-2.13 
Suministro, Transporte y Construcción de Siembra de Búcaro Negro Según Especificaciones de Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie, Elementos Necesarios para su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km.

Alcance:

Comprende el suministro, transporte, colocación y siembra de ciprés común o pino caribe, palma cola de pescado y búcaro negro conforme a los planos y especificaciones del proyecto. En el precio unitario de la partida se incluyen, equipos, materiales, accesorios, mano de obra y el replanteo necesarios para la total y completa siembra de los mismos a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, además LA CONTRATISTA debe considerar el costo por dos (2) meses de mantenimiento para la siembra y el riego por lo menos dos veces al día o lo que estime EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. 

Medición y forma de pago:

Esta partida se medirá y pagará por unidad (und) de siembra de planta debidamente ejecutada y aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. 

Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que los trabajos aquí descritos deberán ser completados en todos los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos  de referencia  del proyecto  y  las  especificaciones de construcción, aunque cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado.

A-2.14
Suministro, Transporte y Construcción de Siembra de Grama San Agustín Según Especificación de Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie, Elementos Necesarios para su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km

Alcance:

Comprende el suministro, transporte, colocación y siembra de grama San Agustín conforme a los planos y especificaciones del proyecto. En el precio unitario de la partida se incluyen, equipos, materiales, accesorios, mano de obra y el replanteo necesarios para la total y completa ejecución de la misma, además LA CONTRATISTA debe considerar el costo por dos (2) meses de mantenimiento para la siembra y el riego por lo menos dos veces al día o lo que estime EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. 

Medición y forma de pago:

Esta partida se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de grama  debidamente sembrada  y aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que los trabajos aquí descritos deberán ser completados en todos los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos  de referencia  del proyecto  y  las  especificaciones de construcción, aunque cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado.
1.22. Disciplina Electricidad

E-1 
CABLES DE BAJA TENSIÓN    
Sub-partidas: 

E-1.1, E-1.2, E-1.3, E-1.4, E-1.5, E-1.6, E-1.7, E-1.8, E-1.9 y E-1.10

E-1.1 
Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 500 kCmil, THW, 75 ºC, 600VCA.

E-1.2 
Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 350 kCmil, THW, 75 ºC, 600 VCA.

E-1.3
Suministro, transporte y colocación de cable monopolar de cobre, trenzado, # 4/0 AWG-THW, 75 ºC, 600 VCA.

E-1.4
Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 2/0 AWG-THW, 75 ºC, 600 VCA.

E-1.5
Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 1/0 AWG-THW, 75 ºC, 600 VCA.

E-1.6
Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 4 AWG-THW, 75 ºC, 600 VCA.

E-1.7
Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 6 AWG-THW, 75 ºC, 600 VCA.

E-1.8
Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 8 AWG-THW, 75 ºC, 600 VCA.

E-1.9
Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 10 AWG-THW, 75 ºC, 600 VCA.

E-1.10
Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 12 AWG-THW, 75 ºC, 600 VCA.

E-1.11 
Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 12 AWG-THW, 75 ºC, 600 VCA.

Alcance:

Contempla la mano de obra, el suministro de materiales, equipos, supervisión y transporte necesario para el suministro, tendido e instalación, conexionado e identificación en ambos extremos de cable de baja tensión en tuberías y bancadas. Esta actividad incluye la  mano de obra, suministro de herramientas y cualquier otro material o equipo que sea necesario para la correcta ejecución de esta actividad, de igual manera se debe entregar certificado de calidad y origen de los materiales. Esta partida incluye el suministro de accesorios para cableado tales como esteatita en polvo (talco) para facilitar el halado e identificadores termocontraibles para ambos extremos del cable. Los cables a ser instalados en LA OBRA, se indican en los planos Nº ID051005-SI1I3-EP02002 “Diagrama Unifilar – Línea 1”, ID051005-SI1I3-EP02003 “Diagrama Unifilar – Línea 2”, ID051005-SI1I3-EP02004 “Diagrama Unifilar – Línea 3”, ID051005-SI1I3-EP02005 “Diagrama Unifilar – Área de Secado”, ID051005-SI1I3-EP02006 “Diagrama Unifilar – Área de Preservado” y ID051005-SI1I3-EP02007 “Diagrama Unifilar – Área de Administrativa y Carpintería Industrial”, para el Aserradero Integrado el Aceital y en los planos Nº ID041005-SI1I3-EP02002 “Diagrama Unifilar – Línea 1”, ID041005-SI1I3-EP02003 “Diagrama Unifilar – Línea 2”, ID041005-SI1I3-EP02004 “Diagrama Unifilar – Línea 3”, ID041005-SI1I3-EP02005 “Diagrama Unifilar – Área de Secado”, ID041005-SI1I3-EP02006 “Diagrama Unifilar – Área de Preservado” y ID0451005-SI1I3-EP02007 “Diagrama Unifilar – Área de Administrativa y Carpintería Industrial”, para el Aserradero Integrado Chaguaramas. 

Se dará atención especial a las notas incluidas en los documentos y planos, y todo el trabajo estará en estricto acuerdo con los mismos.

Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todos sus detalles, de acuerdo a lo indicado en los documentos y planos de referencia del proyecto, aunque cada elemento necesario no sea mencionado.

Medición:

La unidad de medición será por metro (m) de cable instalado, probado y medido en sitio.

Forma de Pago:

Se debe efectuar por metro de cable correctamente instalado y aprobado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.
E-2 
TABLEROS DE CONTROL DE ILUMINACIÓN EXTERIOR    
Sub-partidas: 

E-2.1, E-2.2, E-2.3, E-2.4, E-2.5 y E-2.6

E-2.1 
Suministro e instalación de tablero de control de iluminación exterior "TCA-L1", 208/120 VCA, 24 polos, 100 A, 2 fases, 2 hilos + Tierra, 60 Hz, 10 kAcc, NEMA 12 para instalación embutida en pared, con interruptor principal de 100A, 2 polos. Secundarios: Dos (02) 80 A, 2 polos; Uno (01) 60 A, 2 polos y Nueve (09) 20 A, 2 polos. Este tablero será instalado en el Cuarto Eléctrico de la subestación Eléctrica Línea 1. 


E-2.2 
Suministro e instalación de tablero de control de iluminación exterior "TCA-L2", 208/120 VCA, 24 polos, 100 A, 2 fases, 2 hilos + Tierra, 60 Hz, 10 kAcc, NEMA 12 para instalación embutida en pared, con interruptor principal de 100A, 2 polos. Secundarios: Dos (02) 80 A, 2 polos; Uno (01) 60 A, 2 polos y Nueve (09) 20 A, 2 polos. Este tablero será instalado en el Cuarto Eléctrico de la subestación Eléctrica Línea 2. 


E-2.3 
Suministro e instalación de tablero de control de iluminación exterior "TCA-L3", 208/120 VCA, 24 polos, 100 A, 2 fases, 2 hilos + Tierra, 60 Hz, 10 kAcc, NEMA 12 para instalación embutida en pared, con interruptor principal de 100A, 2 polos. Secundarios: Dos (02) 80 A, 2 polos; Uno (01) 60 A, 2 polos y Nueve (09) 20 A, 2 polos. Este tablero será instalado en el Cuarto Eléctrico de la subestación Eléctrica Línea 3. 


E-2.4 
Suministro e instalación de tablero de control de iluminación exterior "TCA-Secado", 208/120 VCA, 24 polos, 100 A, 2 fases, 2 hilos + Tierra, 60 Hz, 10 kAcc, NEMA 12 para instalación embutida en pared, con interruptor principal de 100A, 2 polos. Secundarios: Dos (02) 80 A, 2 polos; Uno (01) 60 A, 2 polos y Nueve (09) 20 A, 2 polos. Este tablero será instalado en el Cuarto Eléctrico de la subestación Eléctrica Área de Secado. 


E-2.5
Suministro e instalación de tablero de control de iluminación exterior "TCA-Preservado", 208/120 VCA, 24 polos, 100 A, 2 fases, 2 hilos + Tierra, 60 Hz, 10 kAcc, NEMA 12 para instalación embutida en pared, con interruptor principal de 100A, 2 polos. Secundarios: Dos (02) 80 A, 2 polos; Uno (01) 60 A, 2 polos y Nueve (09) 20 A, 2 polos. Este tablero será instalado en el Cuarto Eléctrico de la subestación Eléctrica Área de Preservado. 


E-2.6
Suministro e instalación de tablero de control de iluminación exterior "TCA-Administrativo", 208/120 VCA, 24 polos, 100 A, 2 fases, 2 hilos + Tierra, 60 Hz, 10 kAcc, NEMA 12 para instalación embutida en pared, con interruptor principal de 100A, 2 polos. Secundarios: Dos (02) 80 A, 2 polos; Uno (01) 60 A, 2 polos y Nueve (09) 20 A, 2 polos. Este tablero será instalado en el Cuarto Eléctrico de la subestación Eléctrica Área Administrativa y Carpintería Industrial. 

Alcance:

Comprende el suministro, instalación, la conexión, la carga, descarga, custodia y transporte de los tableros en LA OBRA. Incluye el suministro de herramientas, mano de obra, materiales (tuberías ARG, soportería, reducciones, uniones, anillos de acople), y demás accesorios, necesarios para realizar la manipulación, nivelación y fijación de cada tablero. Adicionalmente, esta partida Incluye el tendido del cable dentro del tablero con su arreglo y conexionado, y el suministro e instalación de los interruptores. Todo según planos Nº 

ID051005-SI1I3-EP02002 “Diagrama Unifilar – Línea 1”, 

ID051005-SI1I3-EP02003 “Diagrama Unifilar – Línea 2”, 

ID051005-SI1I3-EP02004 “Diagrama Unifilar – Línea 3”, 

ID051005-SI1I3-EP02005 “Diagrama Unifilar – Área de Secado”, 
ID051005-SI1I3-EP02006 “Diagrama Unifilar – Área de Preservado” y ID051005-SI1I3-EP02007 “Diagrama Unifilar – Área de Administrativa y Carpintería Industrial”, para el Aserradero Integrado el Aceital.

Se dará atención especial a las notas incluidas en los documentos y planos, y todo el trabajo estará en estricto acuerdo con los mismos.

Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todos sus detalles, de acuerdo a lo indicado en los documentos y planos de referencia del proyecto, aunque cada elemento necesario no sea mencionado.

Medición:

La unidad de medición será por unidad (und) de tablero de control de iluminación exterior instalado y probado en sitio. 

Forma de Pago: 

El pago se debe efectuar por unidad de tablero instalado y aprobado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

E-3 
SISTEMA DE ILUMINACIÓN EXTERIOR    
Sub-partidas: 
E-3.1, E-3.2 y E-3.3

E-3.1 
Suministro e Instalación de Torre de Iluminación tipo celosía de de 20  m. de longitud. Incluye construcción de base de concreto, levantamiento y alineación.

Alcance:

Contempla el suministro de torre metálica 20 metros de altura, la mano de obra, el suministro de materiales, equipos, supervisión y transporte necesario para efectuar su correcto montaje. Se incluye una excavación de 1,50 m x 1,50 m y de 1,60 m de profundidad, suministro y colocación de fundación de concreto de resistencia Rc=180 Kg/cm², aplicación de fondo anticorrosivo y acabado con aluminio difuso tipo industrial, acero de refuerzo para la fundación, limpieza y bote de escombros, en los lugares indicados en los planos Nº ID041005-SI1I3-EP14001 al EP14006 “Planos de Iluminación Exterior” y  ID051005-SI1I3-EP14001 al EP14006 “Planos de Iluminación Exterior”. Para detalles de instalación ver plano Nº  ID041005-SI1I3-EP14007 “Detalles de Iluminación Exterior”.

LA CONTRATISTA suministrará todos los materiales necesarios para la construcción del pedestal de concreto, la preparación de la torre para la instalación de las canalizaciones a la vista para el cableado y cajas de fusibles.    

Medición:

La unidad de medición será por unidad (und) de torre para iluminación correcta y completamente instalada.

Forma de Pago:

El pago se debe efectuar por unidad de poste para iluminación instalado y aprobado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

E-3.2
Suministro, instalación y pruebas de funcionamiento de Reflector de Vapor de Sodio de Alta presión de sodio, 1000 W, 208 VCA, montaje en torre para iluminación exterior.

Alcance:

Contempla el suministro de reflectores tipo HPS, 208 VCA, así como la mano de obra, el suministro de materiales, equipos, supervisión y transporte necesario para efectuar su correcta instalación, montaje, conexión y pruebas de funcionamiento, con su respectivo balasto e ignitor, montaje en torre de 20 m. Las pruebas deberán realizarse en presencia DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA y los resultados obtenidos de estas pruebas deberán registrarse y entregarse a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, para su validación. Esta actividad incluye el suministro de los equipos necesarios para la realización de las pruebas, mano de obra, herramientas y cualquier otro material o equipo que sea necesario para la correcta ejecución de esta actividad.

LA CONTRATISTA suministrará los herrajes, crucetas, los reflectores 208 VCA, cinta aislante, terminales para conexión, la conexión de los conductores, tornillería para fijación y todos los materiales necesarios para su instalación, fijación y conexión, todo según las según los planos Nº ID041005-SI1I3-EP14001 al EP14006 “Planos de Iluminación Exterior”, Nº ID051005-SI1I3-EP14001 al EP14006 “Planos de Iluminación Exterior” y Nº ID041005-SI1I3-EP14007 “Detalles de Iluminación Exterior”.

Medición:

La unidad de medición será por unidad (und) de reflector correcta y completamente instalado y probado en sitio.

Forma de Pago:

El pago se debe efectuar por unidad de reflector instalado y aprobado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

E-3.3 
Suministro e Instalación de fotocelda de 1500 W, 208 V, 2F, 60Hz, tipo intemperie en techo de edificaciones.


Alcance:

Contempla la mano de obra, el suministro de materiales, equipos, supervisión y transporte necesario para efectuar la correcta instalación, montaje, conexión y pruebas de funcionamiento de una fotocelda, para montaje en techo de los cuartos eléctricos en cada una de las Subestaciones de los Aserraderos Integrados. Las pruebas deberán realizarse en presencia DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA y los resultados obtenidos de estas pruebas deberán registrarse y entregarse a LA COMPAÑÍA, para su validación. Esta actividad incluye el suministro de los equipos necesarios para la realización de las pruebas, mano de obra, herramientas y cualquier otro material o equipo que sea necesario para la correcta ejecución de esta actividad.

LA CONTRATISTA suministrará todos los materiales necesarios para la instalación, fijación y conexión de la fotocélula: tubería conduit de acero rígido galvanizado con sus conectores y accesorios, tornillería, cinta aislante, terminales para conexión, la conexión de los conductores, según lo indicado en el plano Nº ID041005-SI1I3-EP14007 “Detalles de Iluminación Exterior”. 

Medición:

La unidad de medición será por unidad (und) de fotocelda correcta y completamente instalada y probada en sitio.

Forma de Pago:

El pago se debe efectuar por unidad de fotocelda instalada y aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

E-4 
CONSTRUCCIÓN DE CANALIZACIONES SUBTERRÁNEAS (BANCADAS)    
Sub-partidas: 
E-4.1, E-4.2, E-4.3, E-4.4, E-4.5, E-4.6, E-4.7, E-4.8,  E-4.9, E-4.10, E-4.11, E-4.12, E-4.13, E-4.14, E-4.15, E-4.16, E-4.17, E-4.18, E-4.19, E-4.20 y E-4.21.

E-4.01 
Construcción de bancada tipo "B3C6+B3C2", conformada por tres (03) tuberías de PVC de 6" diámetro y tres (03) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.02 
Construcción de bancada tipo "B9C6+B2C2", conformada por nueve (09) tuberías de PVC de 6" diámetro y dos (02) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.03 
Construcción de bancada tipo "B2C4+B9C2", conformada por dos (02) tuberías de PVC de 4" diámetro y nueve (09) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.04 
Construcción de bancada tipo "B4C4+B10C2", conformada por cuatro (04) tuberías de PVC de 4" diámetro y diez (10) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.05 
Construcción de bancada tipo "B4C4+B4C2", conformada por cuatro (04) tuberías de PVC de 4" diámetro y cuatro (04) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.06 
Construcción de bancada tipo "B4C4+B2C2", conformada por cuatro (04) tuberías de PVC de 4" diámetro y dos (02) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.07 
Construcción de bancada tipo "B4C4+B6C2", conformada por cuatro (04) tuberías de PVC de 4" diámetro y seis (06) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.08 
Construcción de bancada tipo "B2C4+B6C2", conformada por dos (02) tuberías de PVC de 4" diámetro y seis (06) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.09 
Construcción de bancada tipo "B2C4+B4C2", conformada por dos (02) tuberías de PVC de 4" diámetro y cuatro (04) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.10 
Construcción de bancada tipo "B2C4+B2C2", conformada por dos (02) tuberías de PVC de 4" diámetro y dos (02) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.11 
Construcción de bancada tipo "B2C4+B10C2", conformada por dos (02) tuberías de PVC de 4" diámetro y diez (10) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.12 
Construcción de bancada tipo "B4C4+B12C2", conformada por cuatro (04) tuberías de PVC de 4" diámetro y doce (12) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.13 
Construcción de bancada tipo "B9C6", conformada por nueve (09) tuberías de PVC de 6” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.14 
Construcción de bancada tipo "B3C6", conformada por tres (03) tuberías de PVC de 6” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.15 
Construcción de bancada tipo "B2C4", conformada por dos (02) tuberías de PVC de 4” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.16 
Construcción de bancada tipo "B14C2", conformada por catorce (14) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.17 
Construcción de bancada tipo "B6C2", conformada por seis (06) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.18 
Construcción de bancada tipo "B4C2", conformada por cuatro (04) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.19 
Construcción de bancada tipo "B3C2", conformada por tres (03) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.20 
Construcción de bancada tipo "B2C2", conformada por dos (02) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².

E-4.21 
Construcción de bancada tipo "B1C2", conformada por una (01) tubería de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
Alcance:

Contempla la mano de obra, el suministro de materiales, equipos, supervisión y transporte necesario para la correcta y completa construcción de bancadas de baja tensión con tubería eléctrica serie intermedia de alta densidad en PVC. Incluye el suministro, la excavación, colocación y soporte de los tubos, el vaciado de concreto (Rc=180 kg/cm²) coloreado de rojo (óxido férrico en una proporción de 10 Kg. por m³), colocación de relleno, compactación y bote de escombros en el sitio indicado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, así como también el suministro de todos los materiales necesarios tales como: acero de refuerzo, separadores de concreto y material menor, para la construcción de canalización subterránea para cables. Esta partida incluye la ejecución de calicatas exploratorias, con el objeto de detectar tuberías existentes y tomar la ruta más conveniente, así como la rotura y reposición de asfalto o de concreto (donde aplique) además de la colocación de laminas de acero para no impedir el paso vehicular por tiempo prolongado.  

Para la identificación de las bancadas correspondiente al área de trabajo ver planos  Nº ID051005-SI1I3-EP03001 al EP03006 “Canalizaciones Eléctricas del Conjunto” y Nº ID041005-SI1I3-EP03001 al EP03006 “Canalizaciones Eléctricas del Conjunto”.

Medición:

Por metro (m) de bancada construida.

Forma de Pago:

El pago se debe efectuar por metro de bancada correctamente construida y aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

E-5 
CONSTRUCCIÓN DE TANQUILLAS    
Sub-partidas: 
E-5.1, E-5.2, E-5.3 y E-5.4
E-5.1 
Tanquilla con dimensiones de (1.500 x 1.500 x 1.000) mm³

E-5.2 
Tanquilla con dimensiones de (1.200 x 1.200 x 1.000) mm³

E-5.3 
Tanquilla con dimensiones de (1.000 x 1.000 x 1.500) mm³

E-5.4 
Tanquilla con dimensiones de (1.000 x 1.000 x 1.000) mm³

Alcance:

Contempla la mano de obra, el suministro de materiales, equipos, supervisión y transporte necesario para la correcta y completa construcción de tanquillas, para el paso de cables de los circuitos de baja tensión y de iluminación. Incluye la excavación, el vaciado de concreto (Rc=210 kg/cm²), la construcción y colocación de tapas metálicas y el bote de escombros en el sitio indicado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, así como también el suministro de todos los materiales necesarios tales como concreto, lámina estriada de acero, acero de refuerzo, campanas de PVC serie pesada y material menor, para la construcción de las tanquillas. Esta partida incluye además la realización de calicatas exploratorias, con el objeto de detectar tuberías existentes y realizar la ubicación más conveniente de las tanquillas. Para visualizar la ubicación de cada tanquilla en el área correspondiente, ver planos          Nº ID051005-SI1I3-EP03001 al EP03006 “Canalizaciones Eléctricas del Conjunto” y          Nº ID041005-SI1I3-EP03001 al EP03006 “Canalizaciones Eléctricas del Conjunto”.

Para los detalles de tanquillas ver planos Nº ID041005-SI1I3-EP08001 al EP08004 “Detalles de Canalizaciones Eléctricas”.

Se debe incluir, una vez terminada cada tanquilla, la construcción de una placa metálica troquelada, construida en material no corrosible, con el número de identificación de la tanquilla que está expresado en el plano de planta. Dicha placa deberá estar soldada a la tapa metálica y deberá tener letras y números lo suficientemente visibles.

Medición:

La unidad de medición será por unidad (und) de tanquilla construida.

Forma de Pago:

Se debe efectuar por unidad de tanquilla correctamente construida y aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

E-6 
SISTEMA DE PUESTA A TIERRA    
Sub-partidas: 
E-6.1, E-6.2, E-6.3, E-6.4, E-6.5 y E-6.6 

E-6.1 
Suministro e Instalación de Conductor Desnudo de Cobre Trenzado, calibre # 4/0 AWG, clase B. Profundidad 750 mm.

E-6.2 
Suministro e Instalación de Conductor Desnudo de Cobre Trenzado, calibre # 2 AWG, clase B. Profundidad 750 mm.

Alcance:

Comprende el suministro, el tendido, la conexión, la carga, descarga, custodia y transporte de los conductores de cobre, trenzado, desnudo, en LA OBRA. Incluye el suministro de herramientas, materiales, equipos, mano de obra y supervisión, necesarios para realizar la manipulación, tendido del conductor principal calibre # 4/0 AWG en zanja y los conductores calibre # 2 AWG para derivaciones a equipos. Incluye la excavación de zanja de 30 cm. de ancho, colocación de cable en la zanja, así como relleno y compactación de zanja al 95% proctor.

La disposición de los conductores se presentan en los planos Nº ID041005-SI1I3-EP07001 al EP07006 “Sistema de Puesta a Tierra del Conjunto (General)”, Nº ID051005-SI1I3-EP07001 al EP07006 “Sistema de Puesta a Tierra del Conjunto (General)”. Para de detalles de instalación ver plano Nº ID041005-SI1I3-EP07007 “Detalles del Sistema de Puesta a Tierra”.

Medición:

Por metro (m) de conductor de puesta a tierra instalado.

Forma de Pago:

Se debe efectuar por metro de conductor de puesta a tierra correctamente instalado y aprobado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

E-6.3 
Suministro, instalación y conexión de barra de acero recubierta de cobre de Ø=5/8” x 2,44 m (8’) de longitud.
Alcance:

Contempla el suministro de barra de acero recubierta de cobre de Ø=5/8” x 2,44 m de longitud, de la mano de obra, materiales, equipos, supervisión, excavación, compactación, limpieza, bote de escombros y transporte necesario para la correcta y completa ejecución del trabajo según lo indicado en los planos Nº ID041005-SI1I3-EP07001 al EP07006 “Sistema de Puesta a Tierra del Conjunto (General)”, Nº ID051005-SI1I3-EP07001 al EP07006 “Sistema de Puesta a Tierra del Conjunto (General)”. Para de detalles de instalación ver plano Nº ID041005-SI1I3-EP07007 “Detalles del Sistema de Puesta a Tierra”.

Medición:

La unidad de medición será por unidad (und) de barra de acero recubierta de cobre correctamente instalada en sitio.

Forma de Pago:

Se debe efectuar por unidad de barra de acero recubierta de cobre correctamente instalada y aprobado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

E-6.4 
Ejecución de Conexiones Exotérmicas

Alcance:

Contempla la mano de obra, el suministro de materiales, equipos, supervisión y transporte necesario para la correcta y completa instalación de conexiones exotérmicas del conductor principal y sus derivaciones. Esta partida también incluye el suministro de moldes, cartuchos y todos los materiales necesarios para la ejecución de esta actividad. Para el sistema de puesta a tierra correspondiente, ver los planos Nº ID041005-SI1I3-EP07001 al EP07006 “Sistema de Puesta a Tierra del Conjunto (General)”, Nº ID051005-SI1I3-EP07001 al EP07006 “Sistema de Puesta a Tierra del Conjunto (General)”. Para de detalles de instalación ver plano Nº ID041005-SI1I3-EP07007 “Detalles del Sistema de Puesta a Tierra”.

Se deberán realizar las soldaduras con las características descritas en las siguientes subpartidas:

E-6.4.1
Conexión exotérmica tipo “T” de conductor # 4/0 a conductor # 4/0 AWG.

E-6.4.2
Conexión exotérmica tipo “T” de conductor # 4/0 a conductor # 2 AWG.

E-6.4.3
Conexión exotérmica barra de acero recubierta de cobre de 5/8" a conductor pasante calibre # 4/0 AWG.

E-6.4.4 
Conexión exotérmica de conductor # 2 AWG a estructura de acero.

Medición:

La unidad de medición será por unidad (und) de conexión exotérmica ejecutada.

Forma de Pago:

Se debe efectuar por unidad de conexión exotérmica correctamente ejecutada y aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

E-6.5 
Ejecución de Conexiones Empernadas y a Compresión de Equipos y Estructuras

Alcance:

Contempla la mano de obra, el suministro de materiales, equipos, supervisión y transporte necesario para la correcta instalación de conectores a compresión correspondiente, perno galvanizado con su rosca y construcción de orejera en el equipo (en caso de no existir) para la conexión empernada a equipos y estructuras, utilizando para ello conductor de cobre desnudo calibre Nº 2 AWG. Esta partida incluye el suministro de conectores empernados y a compresión, tornillos, tuercas, arandelas y todos los materiales necesarios para la ejecución de esta actividad. Para el sistema de puesta a tierra correspondiente, ver los planos Nº ID041005-SI1I3-EP07001 al EP07006 “Sistema de Puesta a Tierra del Conjunto (General)”, Nº ID051005-SI1I3-EP07001 al EP07006 “Sistema de Puesta a Tierra del Conjunto (General)”. Para de detalles de instalación ver plano Nº ID041005-SI1I3-EP07007 “Detalles del Sistema de Puesta a Tierra”.

Medición:

La unidad de medición será por unidad (und) de conexión empernada y a compresión ejecutada.

Forma de Pago:

Se debe efectuar por unidad de conexión empernada y a compresión correctamente ejecutada y aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

E-6.6 
Construcción de Tanquilla de Registro de Puesta a Tierra

Alcance:

Contempla la construcción de tanquilla de registro de puesta a tierra de dimensiones 14½" x 18" con tapa, se debe incluir el certificado de calidad y origen. Se incluye además la mano de obra, materiales y equipos, para la excavación, relleno de material y correcta instalación del pozo. Todo según los planos Nº ID041005-SI1I3-EP07001 al EP07006 “Sistema de Puesta a Tierra del Conjunto (General)”, Nº ID051005-SI1I3-EP07001 al EP07006 “Sistema de Puesta a Tierra del Conjunto (General)” y Nº ID041005-SI1I3-EP07007 “Detalles del Sistema de Puesta a Tierra”.

Medición:

La unidad de medición será por unidad (und) de tanquilla de registro de puesta a tierra correctamente construida.

Forma de Pago:

Se debe efectuar por unidad de tanquilla de registro de puesta a tierra correctamente construida y aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

E-7 
Pruebas de Aceptación y Puesta en Servicio    

Sub-partidas: 
E-7.1 y E-7.2 

E-7.1  
Pruebas y puesta en servicio del sistema de iluminación exterior en el Aserradero Integrado El Aceital. Incluye pruebas al cableado de los equipos.

E-7.2  
Pruebas y puesta en servicio del sistema de puesta a tierra. Incluye pruebas de continuidad al sistema y medición de la resistencia de puesta a tierra, en el Aserradero Integrado El Aceital.

E-7.3 
Pruebas y puesta en servicio de cables de baja tensión.

Alcance:

Esta partida comprende el suministro de equipos, materiales y mano de obra necesarios para la ejecución de todas las pruebas necesarias y requeridas para la aceptación y puesta en marcha de los Sistemas de Iluminación Exterior, de Puesta a Tierra y de los cables de baja tensión (resistencia de aislamiento y continuidad) asociados a los Aserraderos Integrados El Aceital y Chaguaramas.

Incluye además protocolos de pruebas elaborados en campo y aprobados por EL  REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. 

Las pruebas deberán realizarse en presencia DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA y los resultados obtenidos de estas pruebas deberán registrarse y entregarse a LA COMPAÑÍA, para su validación. 

Es entendido y acordado por LA CONTRATISTA que el trabajo descrito aquí deberá ser completado en cada detalle aunque cada elemento implicado no sea mencionado.

Medición:

La unidad de medición será por Suma Global (SG).

Forma de Pago:

Se debe efectuar por unidad de medida (SG) ejecutada y aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

E-8 
PLANOS COMO CONSTRUÍDOS    
Sub-Partida: E-8.1 

E-8.1 
Planos como construidos

Alcance: 

El alcance de esta partida incluye pero no se limita, a la entrega de todos los planos asociados a las obras eléctricas ejecutadas en el proyecto al momento de la entrega de dicha obra y después de realizadas las pruebas y la puesta en.

LA CONTRATISTA deberá entregar los planos tanto en físico como en electrónico con sus respectivos sellos de “Como Construidos”.

Todos los planos en electrónico deberán ser entregados con el formato utilizado por LA COMPAÑÍA y trabajados en la versión de Autocad 2008 ó en la versión más reciente del mismo.

El proyectista que trabaje en los planos deberá estar clasificado como T5 con experiencia comprobada en el área de electricidad.

Todos los planos asociados al proyecto que se incluyen en esta partida deben ser supervisados por personal especializado aprobado por LA COMPAÑÍA. La culminación de los mismos se dará cuando EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA apruebe los planos entregados por LA CONTRATISTA.

Medición: 

La unidad de medida de esta sub-partida será por la totalidad de los planos como construido (SG)

Forma de Pago: 

El pago de esta partida se realizará de acuerdo a la unidad de medida total, debidamente ejecutada y aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.
1.23. Disciplina Mecánica

M-1 
SISTEMA CONTRA INCENDIO EL ACEITAL
M-1.1
TRANSPORTE Y MOVILIZACIÓN DE TUBERÍAS, VÁLVULAS Y ACCESORIOS

Alcance:

Esta partida contempla el suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra necesarios para la carga, transporte, descarga y almacenamiento desde los almacenes de LA COMPAÑÍA hasta el sitio de LA OBRA o almacenes de LA CONTRATISTA. De igual forma incluye, el regado de tubos, a lo largo del corredor de tuberías, colocadas sobre elementos de soporte (madera o sacos de arena) para evitar daños en el recubrimiento a la misma. Los materiales a transportar incluyen tuberías, válvulas, conexiones y accesorios, indicados en las listas de materiales suministradas por LA COMPAÑÍA, pertenecientes al Proyecto, de igual forma, cualquier otro material, que aún cuando no haya sido indicado previamente, y se requiera para la ejecución de LA OBRA.
Los permisos de circulación que sean necesarios para transportar las tuberías, equipos para su fabricación y demás materiales indicados en la partida, deberán ser tramitados por LA CONTRATISTA ante los organismos competentes en esta materia. LA CONTRATISTA será el único responsable por daños causados a edificaciones, viviendas, instalaciones, carreteras y caminos, incluyendo puentes, alcantarillas, cercas, entre otros.

Durante el tiempo que las tuberías y otros materiales, se encuentren bajo custodia de LA CONTRATISTA, ésta será responsable por cualquier daño parcial o total, por lo que deberá resguardarlos contra todo daño de cualquier naturaleza que pueda ocurrirles, incluyendo la acción atmosférica, así como la pérdida de los mismos. Si alguna de  estas causales llegara a presentarse, LA CONTRATISTA deberá repararlos o reemplazarlos a sus propias expensas y a entera satisfacción de LA COMPAÑÍA de lo contrario EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA descontará de cualquier valuación o contrato el monto del material extraviado o dañado.

También se incluye en esta partida la recuperación del material sobrante de LA OBRA por parte de LA CONTRATISTA y su transporte hasta los almacenes de LA COMPAÑÍA. Es de resaltar que cuando se utiliza el término “recuperar”, se incluyen los trabajos (biselado y pintura de tuberías y accesorios, lubricación de válvulas y equipos, engrase) cuando sean requeridos, para dejar en perfecto estado todos aquellos materiales que de una u otra forma se utilizaron o transportaron al lugar de LA OBRA.

Todos estos trabajos se realizarán de acuerdo con las especificaciones de construcción y montaje, transporte, manejo y almacenamiento, y según las indicaciones por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. Las tuberías del sistema contra incendio deben estar conforme a los siguientes planos y documentos del Proyecto:

	Nº PDVSA
	Documento/plano

	ID051005-SI1I3-MP13001 al 07
	Planos de planta de tuberías sistema de contra incendio.

	ID051005-SI1I3-MD04001
	Lista de materiales.

	ID051005-SI1I3-MD31001
	Cómputos métricos.


Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todo los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos de referencia del Proyecto, aunque cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado.

Medición:

Esta partida se medirá por Toneladas/kilómetros (t/km), con la aprobación de LA COMPAÑÍA, en la ejecución de la obra.

Forma de Pago:

Esta partida se pagará por Toneladas/kilómetros (t/km), con la aprobación de LA COMPAÑÍA.
M-1.2
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS SUPERFICIALES. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS

Alcance:

Esta partida contempla el suministro de todos los materiales (electrodos, oxígeno, acetileno, cepillos y otros consumibles), equipos y manos de obra necesaria e incidental, para la fabricación, manipulación, ajuste, corte, roscado, biselado, soldadura e instalación de tuberías y accesorios (bridas, tees, codos, bridas ciegas, entre otros.). De igual forma la instalación sobre soporte y reparaciones de soldaduras, según especificaciones. Además se incluye el replanteo de la ruta, corte, perforación y soldadura de planchas de refuerzo en los puntos de contacto de las tuberías con los soportes.

Esta partida incluye trabajos de soldadura y roscado de accesorios, cuellos, weldolets, nipples, couplings, tapones y válvulas de diámetros menores a 2”, necesarios para fabricar las conexiones a proceso de los instrumentos instalados sobre las tuberías.

Esta partida presenta las siguientes sub-partidas:

M-1.2.1
Tubería Superficial y Accesorios Ø 12” Sch STD, espesor: 0,375”.

M-1.2.2
Tubería Superficial y Accesorios Ø 10” Sch 40, espesor: 0,365”.

M-1.2.3
Tubería Superficial y Accesorios Ø 8” Sch 40, espesor: 0,322”.

M-1.2.4
Tubería Superficial y Accesorios Ø 6” Sch 40, espesor: 0,280”.

M-1.2.5
Tubería Superficial y Accesorios Ø 4” Sch 40, espesor: 0,237”.

M-1.2.6
Tubería Superficial y Accesorios Ø 2-1/2” Sch 80, espesor: 0,276”.

Medición:

Esta partida se medirá por metro lineal (m) de tubería superficial fabricada e instalada, sobre todo tipo de soporte.

Forma de Pago:

Esta partida se pagara por metro lineal (m) de tubería superficial fabricada e instalada de acuerdo a lo indicado en los planos y especificaciones del proyecto, a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.3
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS ENTERRADAS. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.

Alcance:

Esta partida comprende el suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra necesaria e incidentales para la fabricación de tubería e instalación en  zanja a lo largo del corredor indicado en los planos.  La partida incluye de igual forma, el replanteo de ruta de tubería, corte, biselado, soldadura e instalación y colocación en zanja. 

LA CONTRATISTA deberá transportar, almacenar, custodiar, instalar, efectuar conexiones y manipular los materiales suministrados por LA COMPAÑÍA.
La excavación, cruce de vías, acondicionamiento, relleno y compactación requerida para enterrar la tubería no forman parte de esta partida. Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todo los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos de referencia del Proyecto y las especificaciones, aunque cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado. Además LA CONTRATISTA deberá devolver el material sobrante a LA COMPAÑÍA después de culminada LA OBRA. 

Incluye las siguientes sub-partidas:

M-1.3.1
Tubería Enterrada y accesorios Ø 10” Sch 40, espesor: 0,365”.

M-1.3.2
Tubería Enterrada y accesorios Ø 8” Sch 40, espesor: 0,322”.
M-1.3.3
Tubería Enterrada y accesorios Ø 6” Sch 40, espesor: 0,280”.

M-1.3.4
Tubería Enterrada y accesorios Ø 4” Sch 40, espesor: 0,237”.

Medición:

Esta partida se medirá por metro lineal (m) de tubería fabricada y colocada en zanja

Forma de pago:

Esta partida se pagara por metro lineal (m) de tubería fabricada y colocada en zanja de acuerdo a los planos y especificaciones a entera satisfacción LA COMPAÑÍA.

M-1.4 
INSTALACIÓN, ALINEACIÓN Y MONTAJE DE VÁLVULAS Y FILTROS.

Alcance:

Esta partida comprende el suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra, necesaria e incidental para la completa instalación, alineación y montaje de las válvulas, empacaduras y filtros, indicadas en los planos. La alineación con las bridas es responsabilidad de LA CONTRATISTA. Entre las válvulas se tienen de compuerta y retención para el sistema contra incendio.

Esta partida presenta las siguientes sub-partidas:

M-1.4.1
Válvulas de Compuerta Ø 12”, FF, Clase 175#.

M-1.4.2
Válvulas de Compuerta Ø 10”, FF, Clase 175#.

M-1.4.3
Válvulas de Compuerta Ø 8”, FF, Clase 175#.

M-1.4.4
Válvulas de Compuerta Ø 4”, FF, Clase 175#.
M-1.4.5
Válvulas de Compuerta Ø 6”, FF, Clase 175#.
M-1.4.6
Válvulas de Compuerta Ø 2”, THRD, Clase 175#.

M-1.4.7
Válvulas de Compuerta Ø 3/4”, THRD, Clase 175#.

M-1.4.8
Válvulas de Retención Ø 10”, FF,  Clase 175#.
M-1.4.9
Válvulas de Retención Ø 8”, FF,  Clase 175#.

M-1.4.10
 Válvulas de Retención Ø 4”, FF,  Clase 175#.

M-1.4.11 Filtro tipo Y Ø 12”, FF,  Clase 175#.
M-1.4.12
 Filtro tipo Y Ø 8”, FF,  Clase 175#.
M-1.4.13 Filtro tipo Y Ø 4”, FF,  Clase 175#.

Medición:

Esta partida se medirá por unidad (und) de válvula o filtro correctamente instalado y alineado.

Forma de Pago:

Esta partida se pagará por unidad (und) de válvula o filtro correctamente instalado y alineado de acuerdo a los planos y especificaciones del Proyecto a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.5
INSTALACIÓN, ALINEACIÓN Y MONTAJE DE HIDRANTES, MONITORES Y SIAMESAS.

Alcance:

Esta partida comprende el suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra, necesaria e incidental para la completa instalación, alineación y montaje de los hidrantes y monitores, indicados en los planos de la siguiente tabla:

	               Nº PDVSA
	                    Plano

	ID051005-SI1I3-MP13001 al 07
	Planos de Planta de Tuberías Sistema de Contra Incendio.


La alineación con las bridas es responsabilidad de LA CONTRATISTA.

Esta partida presenta las siguientes sub-partidas:

M-1.5.1
Hidrante Industrial Ø 6”, FF,  Clase 175# y 2 conexiones de descarga Ø 2-1/2” NHS.

M-1.5.2
Hidrante Industrial Ø 6”, FF,  Clase 175#,  Clase 175# y 3 conexiones de descarga Ø 2-1/2” NHS.

M-1.5.3
Monitor Industrial Ø 4”, FF, Clase 175#.
M-1.5.4
Válvula de Siamesa Ø 4”, FF,  Clase 175# y 2 entradas de descarga Ø 2-1/2” NHS.

Medición:

Esta partida se medirá por unidad (und) de dispositivo correctamente instalado y alineado.

Forma de Pago:

Esta partida se pagará por unidad (und) de dispositivo correctamente instalado y alineado de acuerdo a los planos y especificaciones del Proyecto a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.6 
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA (T-3001)

Alcance:

Se refiere a la fabricación, soldadura e instalación de tanque de almacenamiento de agua (T-3001), según planos de construcción. Incluye toda la mano de obra, materiales y equipos para la carga, transporte, descarga, manipulación de las láminas, accesorios, corte, biselado soldadura y todo lo necesario para la correcta fabricación e instalación de los tanques de almacenamiento.

Además se incluye soldadura de las laminas, doblado de las laminas, conexiones, bridas, válvulas, acoples y tomas para instrumentos, boca de visita lateral y superior, líneas para drenajes y demás accesorios necesarios para el funcionamiento correcto del tanque de almacenamiento. 

Igualmente queda incluido en el alcance de esta partida el suministro, construcción e instalación de todos los pernos con sus respectivas tuercas para el anclaje del tanque, tal como se indica en los planos para la construcción. Es responsabilidad de LA CONTRATISTA el suministro de todos los materiales necesarios.

La partida abarca los siguientes trabajos:

Verificación en Campo.

Limpieza interior según lo indicado en las especificaciones generales de construcción de PDVSA y la NACE Nº 1: Acabado de Superficie Limpiada por Chorro Abrasivo al Metal Blanco. Se define como una superficie con un color blanco–gris (metálico uniforme), ligeramente áspero para formar un patrón de anclaje para el sistema de pintura. Esta superficie estará libre de aceite, grasa, tierra, costras de laminado, óxido, productos de corrosión, herrumbre, pintura y otras materias extrañas. (Comparable al SSPC–SP 5, Limpieza por Chorro al Metal Blanco) para la instalación de los tanques.

Los drenajes y venteo de la tubería con diámetros menores o iguales a 2” serán con conexiones soldadas, de acuerdo a los detalles de los planos y a la especificación de materiales.

Alineación según lo indicado en las especificaciones generales de construcción de LA COMPAÑÍA para la instalación del tanque.

Fabricación y montaje de conexiones bridadas y soldadas.

La prueba radiográfica de las soldaduras del tanque se ejecutarán al 25% de las uniones horizontales y verticales de los puntos seleccionados, según la API 650.

Pruebas neumáticas e inspección con tinte penetrante a las soldaduras en la boca de visita, ventilación, drenaje, rebose, entrada y salida a los que se conectan o todas aquellas donde se incluye refuerzo.

Queda entendido que en esta partida LA CONTRATISTA suministrará toda la tubería, válvulas y accesorios cuyo diámetro sea igual y/o menor a 2”, de acuerdo con las especificaciones de materiales y válvulas.

Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todos los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos de referencia del Proyecto y las especificaciones de construcción, aunque cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado.

Todos los soldadores deben ser calificados por LA COMPAÑÍA. LA CONTRATISTA debe presentar procedimiento de soldadura calificado por W.P.S. y P.Q.R., para esta actividad antes del inicio de la misma.

Medición:

Esta partida se medirá por unidad (und) de tanque fabricado e instalado y pintado con acabado final correctamente.

Forma de Pago:

Se pagará de acuerdo a los siguientes hitos de medición y a satisfacción de LA COMPAÑÍA. 

Suministro de laminas 30 %.

Instalación y Fabricación 50 %.

Inspección y Prueba 20 %.

El pago incluye los gastos de materiales, equipos y mano de obra, necesaria e incidental, los cuales deben ser suministrados por LA CONTRATISTA para ejecutar satisfactoriamente el trabajo, de acuerdo a lo indicado en los planos y especificaciones del Proyecto, a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.7 
TRANSPORTE E INSTALACIÓN DE BOMBAS
Alcance:

Esta partida contempla el  suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra necesaria e incidentales, para carga, transporte, descarga de las bombas del sistema contra incendio desde los almacenes de LA COMPAÑÍA hasta el sitio de LA OBRA. De igual forma incluye, la instalación, manipulación, nivelación e interconexión con las tuberías, limpieza y pintura de acabado final, con su respectivo TAG de identificación según especificaciones.

Esta partida presenta las siguientes sub-partidas:

M-1.7.1
Transporte e Instalación de Bomba Jockey Eléctrica P-0101, Capacidad 100 GPM.

M-1.7.2
Transporte e Instalación de Bombas Eléctricas P-0102A/B, Capacidad 1000 GPM.

M-1.7.3
Transporte e Instalación de Bomba Diesel P-0103, Capacidad 2000 GPM.
Medición:

Esta partida se medirá por unidad (und) de equipo transportado e instalado y pintado con acabado final correctamente.

Forma de Pago:

Esta partida se pagara por unidad (und) de equipo transportado e instalado y pintado con acabado final, de acuerdo a lo indicado en los planos y especificaciones del Proyecto, a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.8 
LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA A TUBERÍA SUPERFICIAL. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.

Alcance:

Esta partida contempla todos los materiales, equipos y mano de obra, necesarias e incidentales para realizar la limpieza con chorro de arena, pintura de fondo, pintura intermedia y acabado final, así como la mano de obra, servicios, equipos, consumibles y materiales (arena, pintura, solvente, formaletas, entre otros.) ensayos de adherencia, y demás actividades asociadas a la limpieza y pintura de las tuberías superficiales necesarios e incidentales para realizar el trabajo de recubrimiento e identificación de las diferentes tuberías. LA CONTRATISTA deberá cumplir con lo descrito en las especificaciones de construcción disciplina mecánica y la norma PDVSA Nº O-201 “Selección y Especificaciones de Aplicación de Sistemas Anticorrosivos de Pinturas” El sistema de pintura a aplicar es el N° 9, según lo indicado en la Tabla siguiente.

	Sistema Nº
	Preparación de la Superficie
	Rango de Perfil de Anclaje
	Capa Inicial
	Capa Intermedia
	Capa de Acabado
	Espesor Promedio Película Seca (Mils)
	Intervalo de Tiempo de Secado

	
	
	
	
	
	
	Capa Inicial
	Capa Int.
	Capa Acab.
	Total
	(HRS.)

	9
	NACE 1
	1,5 – 2,0
	Fondo Inorgánico Rico en Zinc
	Fondo  Epoxi Poliamida Alto Espesor
	Esmalte Epoxi Poliuretano Color Código
	2,5
	4,2
	2
	8,5
	24 a 72


También se incluye la limpieza y pintura de los accesorios y demás componentes instalados en las tuberías, que requieran la aplicación de recubrimiento para su protección, así como la rotulación e indicación de sentido de flujo para la completa identificación de las tuberías. LA CONTRATISTA deberá tomar en cuenta la humedad relativa del sitio de aplicación de los revestimientos a fin de garantizar que los cambios en la humedad del ambiente no afecten el acabado final de las superficies pintadas.

Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todos los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos de referencia del proyecto, aun cuando cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado.

Esta partida presenta las siguientes sub-partidas:

M-1.8.1
Limpieza y Pintura de Tubería y Accesorios Ø 12” Sch STD, espesor: 0,375”.

M-1.8.2
Limpieza y Pintura de Tubería y Accesorios Ø 10” Sch 40, espesor: 0,365”.

M-1.8.3
Limpieza y Pintura de Tubería y Accesorios Ø 8” Sch 40, espesor: 0,322”.

M-1.8.4
Limpieza y Pintura de Tubería y Accesorios Ø 6” Sch 40, espesor: 0,280”.

M-1.8.5
Limpieza y Pintura de Tubería y Accesorios Ø 4” Sch 40, espesor: 0,237”.

M-1.8.6
Limpieza y Pintura de Tubería y Accesorios Ø 2-1/2” Sch 80, espesor: 0,276”.

Medición:

Se medirá por metro lineal (m) de tubería debidamente limpiada y aplicado su acabado final.

Forma de Pago:

Se pagara por metro lineal (m) de tubería debidamente limpiada y aplicado su acabado final, de acuerdo a las especificaciones y a entera satisfacción Esta partida se pagara por unidad (und) de equipo transportado e instalado y pintado con acabado final, de acuerdo a lo indicado en los planos y especificaciones del Proyecto, a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.
M-1.9 
LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE REVESTIMIENTO CON CINTA DE POLIETILENO EN TUBERÍAS ENTERRADAS. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.

Alcance:

Esta partida comprende el suministro de todos los materiales, equipos y  mano de obra necesarias e incidentales para la aplicación de revestimiento mediante la aplicación del sistema tricapa de cintas de polietileno, incluye la aplicación del imprimidor, cinta anticorrosiva y cinta para protección mecánica. La partida incluye la preparación de la superficie mediante limpieza manual con cepillo de alambre y revisión de la integridad del revestimiento mediante el uso de holiday, antes de ser bajada a la zanja. Los trabajos deben ser según las recomendaciones del fabricante de las cintas de revestimiento.

Los daños causados al revestimiento de la tubería con la cinta de polietileno, por mala aplicación o manejo, serán reparados a expensa de LA CONTRATISTA.

Incluye las siguientes sub-partidas:

M-1.9.1
Revestimiento Tubería Enterrada y Accesorios Ø 10” Sch 40, espesor: 0,365”.

M-1.9.2
Revestimiento Tubería Enterrada y Accesorios Ø 8” Sch 40, espesor: 0,322”.

M-1.9.3
Revestimiento Tubería Enterrada y Accesorios Ø 6” Sch 40, espesor: 0,280”.

M-1.9.4
Revestimiento Tubería Enterrada y Accesorios Ø 4” Sch 40, espesor: 0,237”.

Medición:
Se medirá por metro lineal (m) de tubería debidamente limpiada, aplicado el sistema tricapa y probado.

Forma de pago:

Se pagara por metro lineal (m) de tubería debidamente, aplicado el sistema tricapa y probado, de acuerdo a las especificaciones y ha entera satisfacción Esta partida se pagara por unidad (und) de equipo transportado e instalado y pintado con acabado final, de acuerdo a lo indicado en los planos y especificaciones del Proyecto, a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.
M-1.10 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MANGAS TERMOCONTRACTILES EN JUNTAS SOLDADAS DE TUBERÍAS ENTERRADAS.

Alcance:

Esta partida comprende el suministro e instalación de mangas termocontráctiles en juntas soldadas de tuberías en los diámetros indicados, así como todos los materiales, equipos y mano de obra necesarias e incidentales para la instalación de mangas termocontráctiles en las juntas soldadas de las tuberías enterradas. Incluye la preparación de superficie de la junta según lo indica EL FABRICANTE para la correcta instalación de las mangas.

Las mangas que resulten dañadas por mala aplicación o manejo serán reemplazadas a expensa de LA CONTRATISTA.

Incluye las siguientes sub-partidas:

M-1.10.1
Tubería Enterrada Ø 10” Sch 40, espesor: 0,365”.

M-1.10.2
Tubería Enterrada Ø 8” Sch 40, espesor: 0,322”.
M-1.10.3
Tubería Enterrada Ø 6” Sch 40, espesor: 0,280”.

M-1.10.4
Tubería Enterrada Ø 4” Sch 40, espesor: 0,237”.

Medición:

Se medirá por unidad (und) de manga termocontractil instalada y probada.

Forma de pago:

Se pagará por unidad (und) de manga termocontractil correctamente instalada y aprobada, de acuerdo a las especificaciones y a entera satisfacción Esta partida se pagara por unidad (und) de equipo transportado e instalado y pintado con acabado final, de acuerdo a lo indicado en los planos y especificaciones del Proyecto, a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.
M-1.11 
PRUEBA HIDROSTÁTICA DE TUBERÍAS

Alcance:

Esta partida contempla el suministro de todos los materiales, equipos, instrumentos (registradores de presión, registradores de temperatura, manómetros y manguera de llenado con certificado de calidad.), herramientas y mano de obra necesarias e incidentales para la terminación satisfactoria de las pruebas hidrostática las cuales deben tener una duración mínima por 24 horas. Se realizará de acuerdo  a la presión de prueba establecida en la memoria de cálculo para cada tubería. LA CONTRATISTA debe suministrar el agua y presentar el análisis físico químico de la misma, aprobado por el ministerio de energía y minas, antes de la ejecución de la prueba hidrostática. La repetición de pruebas debido a fallas de materiales, instrumentos y equipos no suministrados por Esta partida se pagara por unidad (und) de equipo transportado e instalado y pintado con acabado final, de acuerdo a lo indicado en los planos y especificaciones del Proyecto, a entera satisfacción de LA COMPAÑÍA, será responsabilidad de LA CONTRATISTA. En caso de requerirse una nueva prueba, en algún sector de la línea de tubería, por causa no imputable a LA CONTRATISTA, el pago de la nueva prueba nunca excederá el precio unitario incluido en la oferta original de LA CONTRATISTA. Las reparaciones que se requieran se pagarán basándose en los precios establecidos en las partidas correspondientes si son aplicables y acordes a los equipos y mano de obra realmente requeridos, previa aprobación por parte DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

La partida abarca los siguientes trabajos:

Suministro de todos los materiales consumibles, mano de obra, fiscalización y servicios necesarios para el ensayo de todas las tuberías de acuerdo a los planos, especificaciones o indicaciones DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. Instalación de drenajes, venteos y manómetros en los sitios que EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA considere conveniente.

Colocación de discos ciegos en las bridas de las válvulas que deban estar cerradas durante la ejecución de las pruebas y su retiro al final.

Suministro y colocación de cuellos, tapones, válvulas y registradores de presión y temperatura.

Llenado de las líneas y recirculación hasta que el agua salga limpia.

Ejecución de la prueba.

Desplazamiento y disposición del agua de prueba al sitio indicado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Limpieza, secado y tapado de las secciones probadas.

Queda entendido que el suministro y transporte del agua necesaria para realizar la prueba hidrostática será por cuenta de LA CONTRATISTA.

Esta partida presenta las siguientes sub-partidas:

M-1.11.1
Prueba Hidrostática Tubería y Accesorios Ø 12” Sch STD, espesor: 0,375”.

M-1.11.2
Prueba Hidrostática Tubería y Accesorios Ø 10” Sch 40, espesor: 0,365”.

M-1.11.3
Prueba Hidrostática Tubería y Accesorios Ø 8” Sch 40, espesor: 0,322”.

M-1.11.4
Prueba Hidrostática Tubería y Accesorios Ø 6” Sch 40, espesor: 0,280”.

M-1.11.5
Prueba Hidrostática Tubería y Accesorios Ø 4” Sch 40, espesor: 0,237”.

M-1.11.6
Prueba Hidrostática Tubería y Accesorios Ø 2-1/2” Sch 80, espesor: 0,276”.

Medición:

Se medirá por metro lineal (m) de tubería probada hidrostáticamente y liberada.

Forma de Pago:

Se pagará por metro lineal (m) de tubería probada hidrostáticamente y liberada, a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.12 PRUEBA HIDROSTÁTICA DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO (T-3001).

Alcance:

Los trabajos a ejecutar consisten en el conjunto de operaciones requeridas para efectuar la prueba hidrostática del tanque, la misma se realizara durante el lapso de 1 hora a presión atmosférica y se llena hasta el nivel máximo de diseño de acuerdo a las condiciones de operación y diseño. Además, incluye el suministro de toda la mano de obra, equipos y materiales necesarios para la buena ejecución de LA OBRA, así como la colocación de bridas ciegas y accesorios requeridos para el llenado del tanque, limpieza, inspección,  presurización, drenaje, remoción de ciegos, agua para realización de la prueba previamente analizada por un laboratorio autorizado y aprobado por la Inspección, registradores de presión y temperatura, manómetros, todos debidamente calibrados y certificados por un ente autorizado por SENCAMER. Dichos certificados deber estar vigentes y deben ser presentados para su revisión y aprobación, en Original, con 10 días de anticipación a la ejecución de la misma, al igual que los discos para registro gráfico o carta circular a utilizar y el resultado del análisis físico químico realizado al agua a emplear para la prueba, con el objeto de determinar la calidad de la misma. El rango de presión de los manómetros debe ser tal que la presión de prueba quede comprendida entre 30 y 70 % del rango del manómetro. La duración de la misma será de 24 horas. Se considera incluida la despresurización y limpieza posterior a la realización de la prueba, en la cual se contempla el uso de compresor de aire para el barrido del agua.

Si se observan filtraciones o fugas durante el ensayo, el tanque debe repararse, para lo cual se removerá el cordón afectado mediante esmerilado, cincelado o fundición en uno o ambos lados de la junta, se soldará nuevamente por los métodos aprobados y se realizará el ensayo no destructivo de líquidos penetrantes al 100% al área de la nueva soldadura.

La prueba será realizada previa aprobación por parte LA COMPAÑÍA del procedimiento respectivo, así como la debida tramitación por parte de LA CONTRATISTA de la notificación al MINAMB del suministro y disposición del agua.

LA CONTRATISTA debe estar consciente que el suministro y disposición del agua necesaria para realizar la prueba hidrostática es su responsabilidad.

Medición:

Esta partida se medirá por Suma Global (SG).

Forma de Pago:

Esta partida se pagará por Suma Global (SG) de tanque probado hidrostáticamente y liberada por LA COMPAÑÍA. En el precio consideran incluidos todos los materiales, equipos y mano de obra requeridos para la correcta ejecución de la prueba hidrostática.

M-1.13 INSPECCIÓN POR GAMMAGRAFÍA DE JUNTAS SOLDADAS EN TUBERÍAS.

Alcance:

Esta partida contempla el suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra necesaria e incidentales, requeridas para la ejecución de ensayos gammagráfico, en juntas soldadas de diferentes diámetros.  Se ensayará el 100 % de las juntas ejecutadas para las tuberías de producción y prueba. Las reparaciones de las juntas que resulten rechazadas, por DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, son responsabilidad de LA CONTRATISTA. Los trabajos de inspección deben ser realizados por una empresa reconocida y aprobada por LA COMPAÑÍA.

Esta partida presenta las siguientes sub-partidas:

M-1.13.1
Inspección Gammagráfica Tubería Ø 12” Sch STD, espesor: 0,375”.

M-1.13.2
Inspección Gammagráfica Tubería Ø 10” Sch 40, espesor: 0,365”.

M-1.13.3
Inspección Gammagráfica Tubería Ø 8” Sch 40, espesor: 0,322”.

M-1.13.4
Inspección Gammagráfica Tubería Ø 6” Sch 40, espesor: 0,280”.

M-1.13.5
Inspección Gammagráfica Tubería Ø 4” Sch 40, espesor: 0,237”.

M-1.13.6
Inspección Gammagráfica Tubería Ø 2-1/2” Sch 80, espesor: 0,276”.

Medición:

Esta partida se medirá por junta (jta) inspeccionada por gammagrafía correctamente realizada.

Forma de Pago:

Se pagará por junta (jta), inspeccionada por gammagrafía correctamente realizada, sustentada por el reporte de inspección de las placas,  generado por el personal de calidad de LA CONTRATISTA y aprobado por DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.14
INSPECCIÓN POR LÍQUIDOS PENETRANTES EN CONEXIONES SOLDADAS

Alcance:

Consiste el la inspección y evaluación con líquidos penetrantes en la soldadura de cuellos y boquillas en el primer y segundo pase así como también a conchas de refuerzos, cumpliendo con todas las normativas y especificaciones a objeto de este servicio. Incluye el suministro de toda la mano de obra, equipos y materiales necesarios para la realización de la aplicación y evaluación por líquido penetrantes de la soldadura de boquillas.

LA CONTRATISTA podrá ejecutar el ensayo con el personal de ACCC o contratará directamente una empresa aprobada por LA COMPAÑÍA para que proceda a ejecutar los trabajos por líquidos penetrantes a las soldaduras y las mismas serán inspeccionadas por LA COMPAÑÍA y todo trabajo considerado como no satisfactorio o fuera de los requisitos de las especificaciones bajo de las cuales se realizó el trabajo, será reparado o reemplazado por cuenta de LA CONTRATISTA. LA COMPAÑÍA se reservara la evaluación final y aceptación de las mismas.

Esta partida presenta las siguientes sub-partidas:

M-1.14.1
Inspección Liquido Penetrante Ø 24”.

M-1.14.2
Inspección Liquido Penetrante Ø 12”.

M-1.14.3
Inspección Liquido Penetrante Ø 10”.

M-1.14.4
Inspección Liquido Penetrante Ø 8”.

M-1.14.5
Inspección Liquido Penetrante Ø 4”.

M-1.14.6
Inspección Liquido Penetrante Ø 2”.

M-1.14.7
Inspección Liquido Penetrante Ø 3/4”.

Medición:

Esta partida se medirá por unidad (und).

Forma de Pago:

Esta partida se pagará por unidad (und) de acuerdo al diámetro de conexión satisfactoriamente ensayada, inspeccionada y debidamente aprobada por LA COMPAÑÍA. No se pagarán repeticiones por  ejecución insatisfactoria de la aplicación del ensayo ni evaluaciones por concepto de reparaciones.

M-1.15 
APOYO AL ARRANQUE Y PUESTA EN MARCHA

Alcance:

Apoyo al arranque para todos los equipos y sistemas instalados por LA CONTRATISTA, incluidos en el alcance de todas las partidas.

Todo de acuerdo a los planos, especificaciones y a las instrucciones DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

LA COMPAÑÍA deberá integrar cuadrillas mecánicas, civil, electricidad e instrumentación utilizando las tarifas establecidas según sus necesidades, y de acuerdo al requerimiento DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA para la puesta en servicio del sistema contra incendio y todo su sistema asociados.

Todos los materiales de protección personal y consumibles, herramientas de construcción e instalación y aquellas aptas para trabajos en plantas con crudo y gas, equipos de seguridad, equipos de soldadura, equipos de carga, equipos de calibración de instrumentos, grúas, materiales para identificación de equipos, etiquetas, trapos, pernos, todo material fungible, electrodos, bombonas de oxígeno, acetileno ó argón, lubricantes, combustibles, hornos para almacenamiento y mantenimiento de electrodos, deben ser suplidos por LA CONTRATISTA.

LA CONTRATISTA suministrará todo el transporte necesario para el acarreo de personal y de todos los materiales y equipos a utilizarse en la partida, así como para el bote de los desperdicios generados durante la actividad.

Medición:

Esta partida se medirá por Suma Global (SG) de equipo puesto en servicio, correctamente según el monto ofertado por LA CONTRATISTA, previa revisión y aprobación por parte de LA COMPAÑÍA.

Forma de Pago:

Esta partida se pagará por Suma Global (SG) de equipo puesto en servicio, correctamente según el monto ofertado por LA CONTRATISTA, previa revisión y aprobación por parte de LA COMPAÑÍA, de acuerdo a lo indicado en los planos y especificaciones del Proyecto, a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.2 
SISTEMA GAS COMBUSTIBLE EL ACEITAL
M-1.2.1
TRANSPORTE Y MOVILIZACIÓN DE TUBERÍAS, VÁLVULAS Y ACCESORIOS

Alcance:

Esta partida contempla el suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra necesarios para la carga, transporte, descarga y almacenamiento desde los almacenes de LA COMPAÑÍA hasta el sitio de LA OBRA o almacenes de LA CONTRATISTA. De igual forma incluye, el regado de tubos, a lo largo del corredor de tuberías, colocadas sobre elementos de soporte (madera o sacos de arena) para evitar daños en el recubrimiento a la misma. Los materiales a transportar incluyen tuberías, válvulas, conexiones y accesorios, indicados en las listas de materiales suministradas por LA COMPAÑÍA, pertenecientes al Proyecto, de igual forma, cualquier otro material, que aún cuando no haya sido indicado previamente, y se requiera para la ejecución de LA OBRA.

Los permisos de circulación que sean necesarios para transportar las tuberías, equipos para su fabricación y demás materiales indicados en la partida, deberán ser tramitados por LA CONTRATISTA ante los organismos competentes en esta materia. LA CONTRATISTA será el único responsable por daños causados a edificaciones, viviendas, instalaciones, carreteras y caminos, incluyendo puentes, alcantarillas, cercas, entre otros.

Durante el tiempo que las tuberías y otros materiales, se encuentren bajo custodia de LA CONTRATISTA, ésta será responsable por cualquier daño parcial o total, por lo que deberá resguardarlos contra todo daño de cualquier naturaleza que pueda ocurrirles, incluyendo la acción atmosférica, así como la pérdida de los mismos. Si alguna de  estas causales llegara a presentarse, LA CONTRATISTA deberá repararlos o reemplazarlos a sus propias expensas y a entera satisfacción de LA COMPAÑÍA de lo contrario EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA descontará de cualquier valuación o contrato el monto del material extraviado o dañado.

También se incluye en esta partida la recuperación del material sobrante de LA OBRA por parte de LA CONTRATISTA y su transporte hasta los almacenes de LA COMPAÑÍA. Es de resaltar que cuando se utiliza el término “recuperar”, se incluyen los trabajos (biselado y pintura de tuberías y accesorios, lubricación de válvulas y equipos, engrase) cuando sean requeridos, para dejar en perfecto estado todos aquellos materiales que de una u otra forma se utilizaron o transportaron al lugar de LA OBRA.

Todos estos trabajos se realizarán de acuerdo con las especificaciones de construcción y montaje, transporte, manejo y almacenamiento, y según las indicaciones por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. Las tuberías del sistema de gas combustible deben estar conforme a los siguientes planos y documentos del Proyecto:

	             Nº PDVSA
	          Documento/plano

	ID051005-SI1I3-P04005/06
	Planos de planta de tuberías gas combustible.

	ID051005-SI1I3-MD04001
	Lista de materiales.

	ID051005-SI1I3-MD31001
	Cómputos métricos.


Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todo los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos de referencia del Proyecto, aunque cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado.

Medición:

Esta partida se medirá por toneladas/kilómetros (t/km), con la aprobación de LA COMPAÑÍA, en la ejecución de la obra.

Forma de Pago:

Esta partida se pagará por toneladas/kilómetros (t/km), con la aprobación de LA COMPAÑÍA.

M-1.2.2 FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS SUPERFICIALES. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS

Alcance:

Esta partida contempla el suministro de todos los materiales (electrodos, oxígeno, acetileno, cepillos y otros consumibles), equipos y manos de obra necesarias e incidentales, para la fabricación, manipulación, ajuste, corte, roscado, biselado, soldadura e instalación de tuberías y accesorios (bridas, tees, codos, bridas ciegas, entre otros.). De igual forma la instalación sobre soporte y reparaciones de soldaduras, según especificaciones. Además se incluye el replanteo de la ruta, corte, perforación y soldadura de planchas de refuerzo en los puntos de contacto de las tuberías con los soportes.

Esta partida incluye trabajos de soldadura y roscado de accesorios, cuellos, weldolets, nipples, couplings, tapones y válvulas de diámetros menores a 2”, necesarios para fabricar las conexiones a proceso de los instrumentos instalados sobre las tuberías.

Esta partida presenta las siguientes sub-partidas:

M-1.2.2.1 Tubería Superficial y Accesorios Ø 6” Sch STD, espesor: 0,280”.

M-1.2.2.2 Tubería Superficial y Accesorios Ø 3” Sch STD, espesor: 0,216”.

Medición:

Esta partida se medirá por metro lineal (m) de tubería superficial fabricada e instalada, sobre todo tipo de soporte.

Forma de Pago:

Esta partida se pagara por metro lineal (m) de tubería superficial fabricada e instalada de acuerdo a lo indicado en los planos y especificaciones del proyecto, a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.2.3 
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS ENTERRADAS. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.
Alcance:

Esta partida comprende el suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra necesaria e incidentales para la fabricación de tubería e instalación en  zanja a lo largo del corredor indicado en los planos.  La partida incluye de igual forma, el replanteo de ruta de tubería, corte, biselado, soldadura e instalación y colocación en zanja. 

LA CONTRATISTA deberá transportar, almacenar, custodiar, instalar, efectuar conexiones y manipular los materiales suministrados por LA COMPAÑÍA.

La excavación, cruce de vías, acondicionamiento, relleno y compactación requerida para enterrar la tubería no forman parte de esta partida. Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todo los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos de referencia del Proyecto y las especificaciones, aunque cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado. Además LA CONTRATISTA deberá devolver el material sobrante a LA COMPAÑÍA después de culminada LA OBRA. 

Incluye las siguientes sub-partidas:

M-1.2.3.1Tubería Enterrada y Accesorios Ø 6” Sch STD, espesor: 0,280”.

M-1.2.3.2Tubería Enterrada y Accesorios Ø 3” Sch STD, espesor: 0,216”.

Medición:

Esta partida se medirá por metro lineal (m) de tubería fabricada y colocada en zanja

Forma de pago:

Esta partida se pagara por metro lineal (m) de tubería fabricada y colocada en zanja de acuerdo a los planos y especificaciones a entera satisfacción EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.2.4 INSTALACIÓN, ALINEACIÓN Y MONTAJE DE VÁLVULAS.

Alcance:

Esta partida comprende el suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra, necesaria e incidental para la completa instalación, alineación y montaje de las válvulas, empacaduras y filtros, indicadas en los planos. La alineación con las bridas es responsabilidad de LA CONTRATISTA. 

Esta partida presenta las siguientes sub-partidas:

M-1.2.4.1
Válvula de Bola Ø 6”, RF, Clase 150#.

M-1.2.4.2
Válvula de Bola Ø 3”, RF, Clase 150#.

M-1.2.4.3
Válvula de Compuerta Ø 3/4”, SW x THRD, Clase 800#.

Medición:

Esta partida se medirá por unidad (und) de válvula o filtro correctamente instalado y alineado.

Forma de Pago:

Esta partida se pagará por unidad (und) de válvula o filtro correctamente instalado y alineado de acuerdo a los planos y especificaciones del Proyecto a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.2.5 
LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA A TUBERÍA SUPERFICIAL. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.

Alcance:

Esta partida contempla todos los materiales, equipos y mano de obra, necesarias e incidentales para realizar la limpieza con chorro de arena, pintura de fondo, pintura intermedia y acabado final, así como la mano de obra, servicios, equipos, consumibles y materiales (arena, pintura, solvente, formaletas, entre otros.) ensayos de adherencia, y demás actividades asociadas a la limpieza y pintura de las tuberías superficiales necesarios e incidentales para realizar el trabajo de recubrimiento e identificación de las diferentes tuberías. LA CONTRATISTA deberá cumplir con lo descrito en las especificaciones de construcción disciplina mecánica y la norma PDVSA Nº O-201 “Selección y Especificaciones de Aplicación de Sistemas Anticorrosivos de Pinturas” El sistema de pintura a aplicar es el N° 9, según lo indicado en la Tabla siguiente.

	Sistema Nº
	Preparación de la Superficie
	Rango de Perfil de Anclaje
	Capa Inicial
	Capa Intermedia
	Capa de Acabado
	Espesor Promedio Película Seca (Mils)
	Intervalo de Tiempo de Secado

	
	
	
	
	
	
	Capa Inicial
	Capa Int.
	Capa Acab.
	Total
	(HRS.)

	9
	NACE 1
	1,5 – 2,0
	Fondo Inorgánico Rico en Zinc
	Fondo  Epoxi Poliamida Alto Espesor
	Esmalte Epoxi Poliuretano Color Código
	2,5
	4,2
	2
	8,5
	24 a 72


También se incluye la limpieza y pintura de los accesorios y demás componentes instalados en las tuberías, que requieran la aplicación de recubrimiento para su protección, así como la rotulación e indicación de sentido de flujo para la completa identificación de las tuberías. LA CONTRATISTA deberá tomar en cuenta la humedad relativa del sitio de aplicación de los revestimientos a fin de garantizar que los cambios en la humedad del ambiente no afecten el acabado final de las superficies pintadas.

Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todos los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos de referencia del proyecto, aun cuando cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado.

Esta partida presenta las siguientes sub-partidas:

M-1.2.5.1 Limpieza y Pintura de Tubería y Accesorios Ø 6” Sch STD, espesor: 0,280”.

M-1.2.5.2 Limpieza y Pintura de Tubería y Accesorios Ø 3” Sch STD, espesor: 0,216”.
Medición:

Se medirá por metro lineal (m) de tubería debidamente limpiada y aplicado su acabado final.

Forma de Pago:

Se pagara por metro lineal (m) de tubería debidamente limpiada y aplicado su acabado final, de acuerdo a las especificaciones y ha entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.
M-1.2.6 
LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE REVESTIMIENTO CON CINTA DE POLIETILENO EN TUBERÍAS ENTERRADAS. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.

Alcance:

Esta partida comprende el suministro de todos los materiales, equipos y  mano de obra necesarias e incidentales para la aplicación de revestimiento mediante la aplicación del sistema tricapa de cintas de polietileno, incluye la aplicación del imprimidor, cinta anticorrosiva y cinta para protección mecánica. La partida incluye la preparación de la superficie mediante limpieza manual con cepillo de alambre y revisión de la integridad del revestimiento mediante el uso de holiday, antes de ser bajada a la zanja. Los trabajos deben ser según las recomendaciones del fabricante de las cintas de revestimiento.

Los daños causados al revestimiento de la tubería con la cinta de polietileno, por mala aplicación o manejo, serán reparados ha expensa de LA CONTRATISTA.

Incluye las siguientes sub-partidas:

M-1.2.6.1 Revestimiento Tubería Enterrada y Accesorios Ø 6” Sch STD, espesor: 0,280”.

M-1.2.6.2 Revestimiento Tubería Enterrada y Accesorios Ø 3” Sch STD, espesor: 0,216”.
Medición:
Se medirá por metro lineal (m) de tubería debidamente limpiada, aplicado el sistema tricapa y probado.

Forma de pago:

Se pagara por metro lineal (m) de tubería debidamente, aplicado el sistema tricapa y probado, de acuerdo a las especificaciones y ha entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.2.7 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MANGAS TERMOCONTRACTILES EN JUNTAS SOLDADAS DE TUBERÍAS ENTERRADAS.

Alcance:

Esta partida comprende el suministro e instalación de mangas termocontráctiles en juntas soldadas de tuberías en los diámetros indicados, así como todos los materiales, equipos y mano de obra necesarias e incidentales para la instalación de mangas termocontráctiles en las juntas soldadas de las tuberías enterradas. Incluye la preparación de superficie de la junta según lo indica EL FABRICANTE para la correcta instalación de las mangas.

Las mangas que resulten dañadas por mala aplicación o manejo serán reemplazadas a expensa de LA CONTRATISTA.

Incluye las siguientes sub-partidas:

M-1.2.7.1 Tubería Enterrada Ø 6” Sch STD, espesor: 0,280”.

M-1.2.7.2 Tubería Enterrada Ø 3” Sch STD, espesor: 0,216”.

Medición:

Se medirá por unidad (und) de manga termocontractil instalada y probada.

Forma de pago:

Se pagará por unidad (und) de manga termocontractil correctamente instalada y aprobada, de acuerdo a las especificaciones y a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.2.8 
PRUEBA HIDROSTÁTICA DE TUBERÍAS.

Alcance:

Esta partida contempla el suministro de todos los materiales, equipos, instrumentos (registradores de presión, registradores de temperatura, manómetros y manguera de llenado con certificado de calidad.), herramientas y mano de obra necesarias e incidentales para la terminación satisfactoria de las pruebas hidrostática las cuales deben tener una duración mínima por 24 horas. Se realizará de acuerdo  a la presión de prueba establecida en la memoria de cálculo para cada tubería. LA CONTRATISTA debe suministrar el agua y presentar el análisis físico químico de la misma, aprobado por el ministerio de energía y minas, antes de la ejecución de la prueba hidrostática. La repetición de pruebas debido a fallas de materiales, instrumentos y equipos no suministrados por LA COMPAÑÍA, será responsabilidad de LA CONTRATISTA. En caso de requerirse una nueva prueba, en algún sector de la línea de tubería, por causa no imputable a LA CONTRATISTA, el pago de la nueva prueba nunca excederá el precio unitario incluido en la oferta original de LA CONTRATISTA. Las reparaciones que se requieran se pagarán basándose en los precios establecidos en las partidas correspondientes si son aplicables y acordes a los equipos y mano de obra realmente requeridos, previa aprobación por parte de LA COMPAÑÍA.

La partida abarca los siguientes trabajos:

Suministro de todos los materiales consumibles, mano de obra, fiscalización y servicios necesarios para el ensayo de todas las tuberías de acuerdo a los planos, especificaciones o indicaciones DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. Instalación de drenajes, venteos y manómetros en los sitios que EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA considere conveniente.

Colocación de discos ciegos en las bridas de las válvulas que deban estar cerradas durante la ejecución de las pruebas y su retiro al final.

Suministro y colocación de cuellos, tapones, válvulas y registradores de presión y temperatura.

Llenado de las líneas y recirculación hasta que el agua salga limpia.

Ejecución de la prueba.

Desplazamiento y disposición del agua de prueba al sitio indicado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Limpieza, secado y tapado de las secciones probadas.

Queda entendido que el suministro y transporte del agua necesaria para llevar acabo la prueba hidrostática será por cuenta de LA CONTRATISTA.

Esta partida presenta las siguientes sub-partidas:

M-1.2.8.1
Prueba Hidrostática Tubería y Accesorios Ø 6” Sch STD, espesor: 0,280”.

M-1.2.8.2
Prueba Hidrostática Tubería y Accesorios Ø 3” Sch STD, espesor: 0,216”.

Medición:

Se medirá por metro lineal (m) de tubería probada hidrostáticamente y liberada.

Forma de Pago:

Se pagará por metro lineal (m) de tubería probada hidrostáticamente y liberada, a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.2.9
INSPECCIÓN POR GAMMAGRAFÍA DE JUNTAS SOLDADAS EN TUBERÍAS.

Alcance:

Esta partida contempla el suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra necesaria e incidentales, requeridas para la ejecución de ensayos gammagráfico, en juntas soldadas de diferentes diámetros.  Se ensayará el 100 % de las juntas ejecutadas para las tuberías de producción y prueba. Las reparaciones de las juntas que resulten rechazadas, por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, son responsabilidad de LA CONTRATISTA. Los trabajos de inspección deben ser realizados por una empresa reconocida y aprobada por LA COMPAÑÍA.

Esta partida presenta las siguientes sub-partidas:

M-1.2.9.1
Inspección Gammagráfica Tubería Ø 6” Sch STD, espesor: 0,280”.

M-1.2.9.2
Inspección Gammagráfica Tubería Ø 3” Sch STD, espesor: 0,216”.

Medición:

Esta partida se medirá por junta (jta) inspeccionada por gammagrafía correctamente realizada.

Forma de Pago:

Se pagará por junta (jta), inspeccionada por gammagrafía correctamente realizada, sustentada por el reporte de inspección de las placas,  generado por el personal de calidad de LA CONTRATISTA y aprobado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.2.10 APOYO AL ARRANQUE Y PUESTA EN MARCHA

Alcance:

Apoyo al arranque para todos los equipos y sistemas instalados por LA CONTRATISTA, incluidos en el alcance de todas las partidas.

Todo de acuerdo a los planos, especificaciones y a las instrucciones DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA de LA COMPAÑÍA.

LA COMPAÑÍA deberá integrar cuadrillas mecánicas, civil, electricidad e instrumentación utilizando las tarifas establecidas según sus necesidades, y de acuerdo al requerimiento de DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA de LA COMPAÑÍA para la puesta en servicio del sistema contra incendio y todo su sistema asociados.

Todos los materiales de protección personal y consumibles, herramientas de construcción e instalación y aquellas aptas para trabajos en plantas con crudo y gas, equipos de seguridad, equipos de soldadura, equipos de carga, equipos de calibración de instrumentos, grúas, materiales para identificación de equipos, etiquetas, trapos, pernos, todo material fungible, electrodos, bombonas de oxígeno, acetileno ó argón, lubricantes, combustibles, hornos para almacenamiento y mantenimiento de electrodos, deben ser suplidos por LA CONTRATISTA.

LA CONTRATISTA suministrará todo el transporte necesario para el acarreo de personal y de todos los materiales y equipos a utilizarse en la partida, así como para el bote de los desperdicios generados durante la actividad.

Medición:

Esta partida se medirá por Suma Global (SG) de equipo puesto en servicio, correctamente según el monto ofertado por LA CONTRATISTA, previa revisión y aprobación por parte de LA COMPAÑÍA.

Forma de Pago:

Esta partida se pagará por Suma Global (SG) de equipo puesto en servicio, correctamente según el monto ofertado por LA CONTRATISTA, previa revisión y aprobación por parte de LA COMPAÑÍA, de acuerdo a lo indicado en los planos y especificaciones del Proyecto, a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.3 
SISTEMA AIRE COMPRIMIDO EL ACEITAL
M-1.3.1 TRANSPORTE Y MOVILIZACIÓN DE TUBERÍAS, VÁLVULAS Y ACCESORIOS

Alcance:

Esta partida contempla el suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra necesarios para la carga, transporte, descarga y almacenamiento desde los almacenes de LA COMPAÑÍA hasta el sitio de LA OBRA o almacenes de LA CONTRATISTA. De igual forma incluye, el regado de tubos, a lo largo del corredor de tuberías, colocadas sobre elementos de soporte (madera o sacos de arena) para evitar daños en el recubrimiento a la misma. Los materiales a transportar incluyen tuberías, válvulas, conexiones y accesorios, indicados en las listas de materiales suministradas por LA COMPAÑÍA, pertenecientes al Proyecto, de igual forma, cualquier otro material, que aún cuando no haya sido indicado previamente, y se requiera para la ejecución de LA OBRA.

Los permisos de circulación que sean necesarios para transportar las tuberías, equipos para su fabricación y demás materiales indicados en la partida, deberán ser tramitados por LA CONTRATISTA ante los organismos competentes en esta materia. LA CONTRATISTA será el único responsable por daños causados a edificaciones, viviendas, instalaciones, carreteras y caminos, incluyendo puentes, alcantarillas, cercas, entre otros.

Durante el tiempo que las tuberías y otros materiales, se encuentren bajo custodia de LA CONTRATISTA, ésta será responsable por cualquier daño parcial o total, por lo que deberá resguardarlos contra todo daño de cualquier naturaleza que pueda ocurrirles, incluyendo la acción atmosférica, así como la pérdida de los mismos. Si alguna de  estas causales llegara a presentarse, LA CONTRATISTA deberá repararlos o reemplazarlos a sus propias expensas y a entera satisfacción de LA COMPAÑÍA de lo contrario EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA descontará de cualquier valuación o contrato el monto del material extraviado o dañado.

También se incluye en esta partida la recuperación del material sobrante de LA OBRA por parte de LA CONTRATISTA y su transporte hasta los almacenes de LA COMPAÑÍA. Es de resaltar que cuando se utiliza el término “recuperar”, se incluyen los trabajos (biselado y pintura de tuberías y accesorios, lubricación de válvulas y equipos, engrase) cuando sean requeridos, para dejar en perfecto estado todos aquellos materiales que de una u otra forma se utilizaron o transportaron al lugar de LA OBRA.

Todos estos trabajos se realizarán de acuerdo con las especificaciones de construcción y montaje, transporte, manejo y almacenamiento, y según las indicaciones por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. Las tuberías del sistema de aire comprimido deben estar conforme a los siguientes planos y documentos del Proyecto:

	          Nº PDVSA
	        Documento/plano

	ID041005-SI1I3-MP14001
	Plano de planta sistema aire comprimido.

	ID051005-SI1I3-MD04001
	Lista de materiales.

	ID051005-SI1I3-MD31001
	Cómputos métricos.


Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todo los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos de referencia del Proyecto, aunque cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado.
Medición:

Esta partida se medirá por toneladas/kilómetros (t/km), con la aprobación de LA COMPAÑÍA, en la ejecución de la obra.

Forma de Pago:

Esta partida se pagará por toneladas/kilómetros (t/km), con la aprobación de LA COMPAÑÍA.

M-1.3.2
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍA SUPERFICIAL Y ACCESORIOS Ø3” SCH STD, ESPESOR: 0,216”. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS
Alcance:

Esta partida contempla el suministro de todos los materiales (electrodos, oxígeno, acetileno, cepillos y otros consumibles), equipos y manos de obra necesarias e incidentales, para la fabricación, manipulación, ajuste, corte, roscado, biselado, soldadura e instalación de tuberías y accesorios ( 3” Sch STD, espesor: 0,216” (bridas, tees, codos, bridas ciegas, entre otros.). De igual forma la instalación sobre soporte y reparaciones de soldaduras, según especificaciones. Además se incluye el replanteo de la ruta, corte, perforación y soldadura de planchas de refuerzo en los puntos de contacto de las tuberías con los soportes.

Esta partida incluye trabajos de soldadura y roscado de accesorios, cuellos, weldolets, nipples, couplings, tapones y válvulas de diámetros menores a 2”, necesarios para fabricar las conexiones a proceso de los instrumentos instalados sobre las tuberías.

Medición:

Esta partida se medirá por metro lineal (m) de tubería superficial fabricada e instalada.

Forma de Pago:

Esta partida se pagara por metro lineal (m) de tubería superficial fabricada e instalada de acuerdo a lo indicado en los planos y especificaciones del proyecto, a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.3.3
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍA ENTERRADA Y ACCESORIOS Ø 3” SCH STD, ESPESOR: 0,216”. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS
Alcance:

Esta partida comprende el suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra necesaria e incidentales para la fabricación de tubería ( 3” Sch STD, espesor: 0,216” e instalación en  zanja a lo largo del corredor indicado en los planos.  La partida incluye de igual forma, el replanteo de ruta de tubería, corte, biselado, soldadura e instalación y colocación en zanja. 

LA CONTRATISTA deberá transportar, almacenar, custodiar, instalar, efectuar conexiones y manipular los materiales suministrados por LA COMPAÑÍA.

La excavación, cruce de vías, acondicionamiento, relleno y compactación requerida para enterrar la tubería no forman parte de esta partida. Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todo los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos de referencia del Proyecto y las especificaciones, aunque cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado. Además LA CONTRATISTA deberá devolver el material sobrante a LA COMPAÑÍA después de culminada LA OBRA. 

Medición:

Esta partida se medirá por metro lineal (m) de tubería fabricada y colocada en zanja

Forma de pago:

Esta partida se pagara por metro lineal (m) de tubería fabricada y colocada en zanja de acuerdo a los planos y especificaciones a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.3.4 
LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA A TUBERÍA Y ACCESORIOS Ø 3” SCH STD, ESPESOR: 0,216”. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS
Alcance:

Esta partida contempla todos los materiales, equipos y mano de obra, necesarias e incidentales para realizar la limpieza con chorro de arena, pintura de fondo, pintura intermedia y acabado final, así como la mano de obra, servicios, equipos, consumibles y materiales (arena, pintura, solvente, formaletas, entre otros.) ensayos de adherencia, y demás actividades asociadas a la limpieza y pintura de las tuberías superficiales necesarios e incidentales para realizar el trabajo de recubrimiento e identificación de las diferentes tuberías. LA CONTRATISTA deberá cumplir con lo descrito en las especificaciones de construcción disciplina mecánica y la norma PDVSA Nº O-201 “Selección y Especificaciones de Aplicación de Sistemas Anticorrosivos de Pinturas” El sistema de pintura a aplicar es el N° 9, según lo indicado en la Tabla siguiente.

	Sistema Nº
	Preparación 
de la 
Superficie
	Rango de Perfil de Anclaje
	Capa Inicial
	Capa Intermedia
	Capa de Acabado
	Espesor Promedio Película Seca (Mils)
	Intervalo de Tiempo de Secado

	
	
	
	
	
	
	Capa Inicial
	Capa Int.
	Capa Acab.
	Total
	(HRS.)

	9
	NACE 1
	1,5 – 2,0
	Fondo Inorgánico Rico en Zinc
	Fondo  Epoxi Poliamida Alto Espesor
	Esmalte Epoxi Poliuretano Color Código
	2,5
	4,2
	2
	8,5
	24 a 72


También se incluye la limpieza y pintura de los accesorios y demás componentes instalados en las tuberías, que requieran la aplicación de recubrimiento para su protección, así como la rotulación e indicación de sentido de flujo para la completa identificación de las tuberías. LA CONTRATISTA deberá tomar en cuenta la humedad relativa del sitio de aplicación de los revestimientos a fin de garantizar que los cambios en la humedad del ambiente no afecten el acabado final de las superficies pintadas.

Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todos los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos de referencia del proyecto, aun cuando cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado.

Medición:

Se medirá por metro lineal (m) de tubería ( 3” Sch STD, espesor: 0,216” debidamente limpiada y aplicado su acabado final.

Forma de Pago:

Se pagara por metro lineal (m) de tubería ( 3” Sch STD, espesor: 0,216” debidamente limpiada y aplicado su acabado final, de acuerdo a las especificaciones y ha entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.3.5 
LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE REVESTIMIENTO A TUBERÍA ENTERRADA Y ACCESORIOS Ø 3” SCH STD, ESPESOR: 0,216”. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS
Alcance:

Esta partida comprende el suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra necesarias e incidentales para la aplicación de revestimiento mediante la aplicación del sistema tricapa de cintas de polietileno, incluye la aplicación del imprimidor, cinta anticorrosiva y cinta para protección mecánica. La partida incluye la preparación de la superficie mediante limpieza manual con cepillo de alambre y revisión de la integridad del revestimiento mediante el uso de holiday, antes de ser bajada a la zanja. Los trabajos deben ser según las recomendaciones del fabricante de las cintas de revestimiento. La tubería a revestir es ( 3” Sch STD, espesor: 0,216”.

Los daños causados al revestimiento de la tubería con la cinta de polietileno, por mala aplicación o manejo, serán reparados ha expensa de LA CONTRATISTA.

Medición:
Se medirá por metro lineal (m) de tubería debidamente limpiada, aplicado el sistema tricapa y probado.

Forma de pago:

Se pagara por metro lineal (m) de tubería debidamente, aplicado el sistema tricapa y probado, de acuerdo a las especificaciones y ha entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.3.6 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MANGAS TERMOCONTRACTILES EN JUNTAS SOLDADAS A TUBERÍA ENTERRADA Ø 3” SCH STD, ESPESOR: 0,216”.
Alcance:

Esta partida comprende el suministro e instalación de mangas termocontráctiles en juntas soldadas de tubería ( 3” Sch STD, espesor: 0,216”, así como todos los materiales, equipos y mano de obra necesarias e incidentales para la instalación de mangas termocontráctiles en las juntas soldadas de las tuberías enterradas. Incluye la preparación de superficie de la junta según lo indica EL FABRICANTE para la correcta instalación de las mangas.

Las mangas que resulten dañadas por mala aplicación o manejo serán reemplazadas a expensa de LA CONTRATISTA.

Medición:

Se medirá por unidad (und) de manga termocontractil instalada y probada.

Forma de pago:

Se pagará por unidad (und) de manga termocontractil correctamente instalada y aprobada, de acuerdo a las especificaciones y a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.3.7 PRUEBA HIDROSTÁTICA DE TUBERÍA Ø 3” SCH STD, ESPESOR: 0,216”.
Alcance:

Esta partida contempla el suministro de todos los materiales, equipos, instrumentos (registradores de presión, registradores de temperatura, manómetros y manguera de llenado con certificado de calidad.), herramientas y mano de obra necesarias e incidentales para la terminación satisfactoria de las pruebas hidrostática las cuales deben tener una duración mínima por 24 horas. Se realizará de acuerdo  a la presión de prueba establecida en la memoria de cálculo para la tubería ( 3” Sch STD, espesor: 0,216”. LA CONTRATISTA debe suministrar el agua y presentar el análisis físico químico de la misma, aprobado por el ministerio de energía y minas, antes de la ejecución de la prueba hidrostática. La repetición de pruebas debido a fallas de materiales, instrumentos y equipos no suministrados por LA COMPAÑÍA, será responsabilidad de LA CONTRATISTA. En caso de requerirse una nueva prueba, en algún sector de la línea de tubería, por causa no imputable a LA CONTRATISTA, el pago de la nueva prueba nunca excederá el precio unitario incluido en la oferta original de LA CONTRATISTA. Las reparaciones que se requieran se pagarán basándose en los precios establecidos en las partidas correspondientes si son aplicables y acordes a los equipos y mano de obra realmente requeridos, previa aprobación por parte DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

La partida abarca los siguientes trabajos:

Suministro de todos los materiales consumibles, mano de obra, fiscalización y servicios necesarios para el ensayo de todas las tuberías de acuerdo a los planos, especificaciones o indicaciones DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. Instalación de drenajes, venteos y manómetros en los sitios que EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA considere conveniente.

Colocación de discos ciegos en las bridas de las válvulas que deban estar cerradas durante la ejecución de las pruebas y su retiro al final.

Suministro y colocación de cuellos, tapones, válvulas y registradores de presión y temperatura.

Llenado de las líneas y recirculación hasta que el agua salga limpia.

Ejecución de la prueba.

Desplazamiento y disposición del agua de prueba al sitio indicado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Limpieza, secado y tapado de las secciones probadas.

Queda entendido que el suministro y transporte del agua necesaria para llevar acabo la prueba hidrostática será por cuenta de LA CONTRATISTA.

Medición:

Se medirá por metro lineal (m) de tubería( 3” Sch STD, espesor: 0,216” probada hidrostáticamente y liberada.

Forma de Pago:

Se pagará por metro lineal (m) de tubería ( 3” Sch STD, espesor: 0,216” probada hidrostáticamente y liberada, a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.3.8 INSPECCIÓN POR GAMMAGRAFÍA DE JUNTAS SOLDADAS EN TUBERÍA Ø 3” SCH STD, ESPESOR: 0,216”.
Alcance:

Esta partida contempla el suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra necesaria e incidentales, requeridas para la ejecución de ensayos gammagráfico, en juntas soldadas para la tubería ( 3” Sch STD, espesor: 0,216”.  Se ensayará el 100% de las juntas ejecutadas para las tuberías de producción y prueba. Las reparaciones de las juntas que resulten rechazadas, por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, son responsabilidad de LA CONTRATISTA. Los trabajos de inspección deben ser realizados por una empresa reconocida y aprobada por LA COMPAÑÍA.

Medición:

Esta partida se medirá por junta (jta) inspeccionada por gammagrafía correctamente realizada.

Forma de Pago:

Se pagará por junta (jta), inspeccionada por gammagrafía correctamente realizada, sustentada por el reporte de inspección de las placas,  generado por el personal de calidad de LA CONTRATISTA y aprobado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.3.9 
INSTALACIÓN DE  EQUIPO DE AIRE COMPRIMIDO, CAPACIDAD 320 SCFM, POTENCIA 75 HP
Alcance:

Esta partida contempla el  suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra necesaria e incidentales, para carga, transporte, descarga del paquete de aire comprimido de capacidad 320 CFM  y potencia 75 HP,  desde los almacenes de LA COMPAÑÍA hasta el sitio de LA OBRA. De igual forma incluye, la instalación, manipulación, nivelación e interconexión con las tuberías, limpieza y pintura de acabado final, con su respectivo TAG de identificación según especificaciones.

Medición:

Esta partida se medirá por unidad (und) de equipo transportado e instalado y pintado con acabado final correctamente.

Forma de Pago:

Esta partida se pagara por unidad (und) de equipo transportado e instalado y pintado con acabado final, de acuerdo a lo indicado en los planos y especificaciones del Proyecto, a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.3.10 APOYO AL ARRANQUE Y PUESTA EN MARCHA

Alcance:

Apoyo al arranque para todos los equipos y sistemas instalados por LA CONTRATISTA, incluidos en el alcance de todas las partidas.

Todo de acuerdo a los planos, especificaciones y a las instrucciones DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

LA COMPAÑÍA deberá integrar cuadrillas mecánicas, civil, electricidad e instrumentación utilizando las tarifas establecidas según sus necesidades, y de acuerdo al requerimiento DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA para la puesta en servicio del sistema.

Todos los materiales de protección personal y consumibles, herramientas de construcción e instalación, equipos de seguridad, equipos de soldadura, equipos de carga, equipos de calibración de instrumentos, grúas, materiales para identificación de equipos, etiquetas, trapos, pernos, todo material fungible, electrodos, bombonas de oxígeno, acetileno ó argón, lubricantes, combustibles, hornos para almacenamiento y mantenimiento de electrodos, deben ser suplidos por LA CONTRATISTA.

LA CONTRATISTA suministrará todo el transporte necesario para el acarreo de personal y de todos los materiales y equipos a utilizarse en la partida, así como para el bote de los desperdicios generados durante la actividad.

Medición:

Esta partida se medirá por suma global (sg) de equipo puesto en servicio, correctamente según el monto ofertado por LA CONTRATISTA, previa revisión y aprobación por parte de LA COMPAÑÍA.

Forma de Pago:

Esta partida se pagará por Suma Global (SG) de equipo puesto en servicio, correctamente según el monto ofertado por LA CONTRATISTA, previa revisión y aprobación por parte de LA COMPAÑÍA, de acuerdo a lo indicado en los planos y especificaciones del Proyecto, a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.4 
SISTEMA DE ASPERSIÓN DE ROLAS EL ACEITAL
M-1.4.1
TRANSPORTE Y MOVILIZACIÓN DE TUBERÍAS, VÁLVULAS Y ACCESORIOS

Alcance:

Esta partida contempla el suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra necesarios para la carga, transporte, descarga y almacenamiento desde los almacenes de LA COMPAÑÍA hasta el sitio de LA OBRA o almacenes de LA CONTRATISTA. De igual forma incluye, el regado de tubos ( 4”,  ( 2”, ( 1-1/2” y ( 1/2” a lo largo del corredor de tuberías, colocadas sobre elementos de soporte (madera o sacos de arena) para evitar daños en el recubrimiento a la misma. Los materiales a transportar incluyen tuberías, válvulas, conexiones y accesorios, indicados en las listas de materiales suministradas por LA COMPAÑÍA, pertenecientes al Proyecto, de igual forma, cualquier otro material, que aún cuando no haya sido indicado previamente, y se requiera para la ejecución de LA OBRA.

Los permisos de circulación que sean necesarios para transportar las tuberías, equipos para su fabricación y demás materiales indicados en la partida, deberán ser tramitados por LA CONTRATISTA ante los organismos competentes en esta materia. LA CONTRATISTA será el único responsable por daños causados a edificaciones, viviendas, instalaciones, carreteras y caminos, incluyendo puentes, alcantarillas, cercas, entre otros.

Durante el tiempo que las tuberías y otros materiales, se encuentren bajo custodia de LA CONTRATISTA, ésta será responsable por cualquier daño parcial o total, por lo que deberá resguardarlos contra todo daño de cualquier naturaleza que pueda ocurrirles, incluyendo la acción atmosférica, así como la pérdida de los mismos. Si alguna de  estas causales llegara a presentarse, LA CONTRATISTA deberá repararlos o reemplazarlos a sus propias expensas y a entera satisfacción de LA COMPAÑÍA de lo contrario LA COMPAÑÍA descontará de cualquier valuación o contrato el monto del material extraviado o dañado.

También se incluye en esta partida la recuperación del material sobrante de LA OBRA por parte de LA CONTRATISTA y su transporte hasta los almacenes de LA COMPAÑÍA. Es de resaltar que cuando se utiliza el término “recuperar”, se incluyen los trabajos (biselado y pintura de tuberías y accesorios, lubricación de válvulas y equipos, engrase) cuando sean requeridos, para dejar en perfecto estado todos aquellos materiales que de una u otra forma se utilizaron o transportaron al lugar de LA OBRA.

Todos estos trabajos se realizarán de acuerdo con las especificaciones de construcción y montaje, transporte, manejo y almacenamiento, y según las indicaciones por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. Las tuberías del sistema de aspersión de rolas deben estar conforme a los siguientes planos y documentos del Proyecto:

	      Nº PDVSA
	           Documento/plano

	ID041005-SI1I3-MP04001 AL 04
	Planos de planta de tuberías sistema de aspersión.

	ID051005-SI1I3-MD04001
	Lista de materiales.

	ID051005-SI1I3-MD31001
	Cómputos métricos.


Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todo los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos de referencia del Proyecto, aunque cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado.

Medición:

Esta partida se medirá por la toneladas/kilómetros (t/km), con la aprobación de LA COMPAÑÍA, en la ejecución de la obra.

Forma de Pago:

Esta partida se pagará por toneladas/kilómetros (t/km), con la aprobación DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.4.2
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PEAD SUPERFICIALES. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS

Alcance:

Esta partida contempla el suministro de todos los materiales (cepillos y otros consumibles), equipos y manos de obra necesarias e incidentales, para la fabricación, manipulación, ajuste, corte, roscado e instalación de tuberías y accesorios (bridas, tees, codos, bridas ciegas, entre otros.). De igual forma la instalación sobre soporte y reparaciones de uniones, según especificaciones. Además se incluye el replanteo de la ruta, corte.

Esta partida presenta las siguientes sub-partidas:

M-1.4.2.1
Tubería Pead Superficial y Accesorios Ø 4”, espesor: 6,6 mm 

M-1.4.2.2
Tubería Pead Superficial y Accesorios Ø 2”, espesor: 3,8 mm 

M-1.4.2.3
Tubería Pead Superficial y Accesorios Ø 1-1/2”, espesor: 3,0 mm 

M-1.4.2.4
Tubería Pead Superficial y Accesorios Ø 1/2”, espesor: 2,3 mm

Medición:

Esta partida se medirá por metro lineal (m) de tubería superficial fabricada e instalada.

Forma de Pago:

Esta partida se pagara por metro lineal (m) de tubería superficial fabricada e instalada de acuerdo a lo indicado en los planos y especificaciones del proyecto, a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.4.3 
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PEAD ENTERRADAS. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS

Alcance:

Esta partida comprende el suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra necesaria e incidentales para la fabricación de tubería e instalación en  zanja a lo largo del corredor indicado en los planos.  La partida incluye de igual forma, el replanteo de ruta de tubería, corte e instalación y colocación en zanja. 

LA CONTRATISTA deberá transportar, almacenar, custodiar, instalar, efectuar conexiones y manipular los materiales suministrados por LA COMPAÑÍA.

La excavación, cruce de vías, acondicionamiento, relleno y compactación requerida para enterrar la tubería no forman parte de esta partida. Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todo los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos de referencia del Proyecto y las especificaciones, aunque cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado. Además LA CONTRATISTA deberá devolver el material sobrante a LA COMPAÑÍA después de culminada LA OBRA. 

Incluye las siguientes sub-partidas:

M-1.4.3.1
Tubería Pead  Enterrada y Accesorios Ø 4”, espesor: 6,6 mm 
M-1.4.3.2
Tubería Pead Enterrada y Accesorios Ø 2”, espesor: 3,8 mm 
M-1.4.3.3
Tubería Pead Enterrada y Accesorios Ø 1-1/2”, espesor: 3,0 mm 
Medición:

Esta partida se medirá por metro lineal (m) de tubería fabricada y colocada en zanja.

Forma de pago:

Esta partida se pagara por metro lineal (m) de tubería fabricada y colocada en zanja de acuerdo a los planos y especificaciones a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.4.4 TRANSPORTE E INSTALACIÓN DE ASPERSORES DE IMPACTO CONEXIÓN ROSCA MACHO NPT 1/2”, DIÁMETRO DEL ORIFICIO 7/64”, ÁNGULO DE TRAYECTORIA 10 GRADOS.
Alcance:

Esta partida comprende el suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra, necesaria e incidental para la completa instalación, alineación y montaje de los aspersores de impacto con conexión rosca macho NPT 1/2” y con un diámetro de orificio de 7/64”, indicadas en los planos. La instalación del aspersor es responsabilidad de LA CONTRATISTA. 

Medición:

Esta partida se medirá por unidad (und) de aspersor de impacto correctamente instalado y alineado.

Forma de Pago:

Esta partida se pagará por unidad (und) de aspersor de impacto correctamente instalado y alineado de acuerdo a los planos y especificaciones del Proyecto a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.4.5 
PRUEBA HIDROSTÁTICA DE TUBERÍAS

Alcance:

Esta partida contempla el suministro de todos los materiales, equipos, instrumentos (registradores de presión, registradores de temperatura, manómetros y manguera de llenado con certificado de calidad.), herramientas y mano de obra necesarias e incidentales para la terminación satisfactoria de las pruebas hidrostática las cuales deben tener una duración mínima por 24 horas. Se realizará de acuerdo  a la presión de prueba establecida en la memoria de cálculo para cada tubería. LA CONTRATISTA debe suministrar el agua y presentar el análisis físico químico de la misma, aprobado por el ministerio de energía y minas, antes de la ejecución de la prueba hidrostática. La repetición de pruebas debido a fallas de materiales, instrumentos y equipos no suministrados por LA COMPAÑÍA, será responsabilidad de LA CONTRATISTA. En caso de requerirse una nueva prueba, en algún sector de la línea de tubería, por causa no imputable a LA CONTRATISTA, el pago de la nueva prueba nunca excederá el precio unitario incluido en la oferta original de LA CONTRATISTA. Las reparaciones que se requieran se pagarán basándose en los precios establecidos en las partidas correspondientes si son aplicables y acordes a los equipos y mano de obra realmente requeridos, previa aprobación por parte de LA COMPAÑÍA.

La partida abarca los siguientes trabajos:

Suministro de todos los materiales consumibles, mano de obra, fiscalización y servicios necesarios para el ensayo de todas las tuberías de acuerdo a los planos, especificaciones o indicaciones de DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. Instalación de drenajes, venteos y manómetros en los sitios que DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA considere conveniente.

Colocación de discos ciegos en las bridas de las válvulas que deban estar cerradas durante la ejecución de las pruebas y su retiro al final.

Suministro y colocación de cuellos, tapones, válvulas y registradores de presión y temperatura.

Llenado de las líneas y recirculación hasta que el agua salga limpia.

Ejecución de la prueba.

Desplazamiento y disposición del agua de prueba al sitio indicado por DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Limpieza, secado y tapado de las secciones probadas.

Queda entendido que el suministro y transporte del agua necesaria para llevar acabo la prueba hidrostática será por cuenta de LA CONTRATISTA.

Esta partida presenta las siguientes sub-partidas:

M-1.4.5.1
Prueba Hidrostática Tubería Pead y Accesorios Ø 4”, espesor: 6,6 mm.
M-1.4.5.2
Prueba Hidrostática Tubería Pead y Accesorios Ø 2”, espesor: 3,8 mm.
M-1.4.5.3
Prueba Hidrostática Tubería Pead y Accesorios Ø 1-1/2”, espesor: 3,0 mm.
M-1.4.5.4
Prueba Hidrostática Tubería Pead y Accesorios Ø 1/2”, espesor: 2.3 mm
Medición:

Se medirá por metro lineal (m) de tubería probada hidrostáticamente y liberada.

Forma de Pago:

Se pagará por metro lineal (m) de tubería probada hidrostáticamente y liberada, a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

M-1.4.6 
APOYO AL ARRANQUE Y PUESTA EN MARCHA

Alcance:

Apoyo al arranque para todos los equipos y sistemas instalados por LA CONTRATISTA, incluidos en el alcance de todas las partidas.

Todo de acuerdo a los planos, especificaciones y a las instrucciones DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

LA COMPAÑÍA deberá integrar cuadrillas mecánicas, civil, electricidad e instrumentación utilizando las tarifas establecidas según sus necesidades, y de acuerdo al requerimiento DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA para la puesta en servicio del sistema contra incendio y todo su sistema asociados.

Todos los materiales de protección personal y consumibles, herramientas de construcción e instalación y aquellas aptas para trabajos en plantas con crudo y gas, equipos de seguridad, equipos de soldadura, equipos de carga, equipos de calibración de instrumentos, grúas, materiales para identificación de equipos, etiquetas, trapos, pernos, todo material fungible, electrodos, bombonas de oxígeno, acetileno ó argón, lubricantes, combustibles, hornos para almacenamiento y mantenimiento de electrodos, deben ser suplidos por LA CONTRATISTA.

LA CONTRATISTA suministrará todo el transporte necesario para el acarreo de personal y de todos los materiales y equipos a utilizarse en la partida, así como para el bote de los desperdicios generados durante la actividad.

Medición:

Esta partida se medirá por Suma Global (SG) de equipo puesto en servicio, correctamente según el monto ofertado por LA CONTRATISTA, previa revisión y aprobación por parte de LA COMPAÑÍA.

Forma de Pago:

Esta partida se pagará por Suma Global (SG) de equipo puesto en servicio, correctamente según el monto ofertado por LA CONTRATISTA, previa revisión y aprobación por parte de LA COMPAÑÍA, de acuerdo a lo indicado en los planos y especificaciones del Proyecto, a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

1.24. Disciplina Civil

C-1 
OBRAS PRELIMINARES  


C-1.1 
Replanteo y Nivelación

Alcance:

Comprende los trabajos necesarios para la definición topográfica de ejes de superestructura e infraestructura, obras de arte, tanquillas, etc., nivelación, secciones transversales, referenciación y medición de la excavación, los cuales deben ser verificados y aprobados por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, el topógrafo debe entregar copia del libro topográfico y todos los soportes de dichos levantamientos a EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, según se establece en estas especificaciones y en un todo de acuerdo con lo fijado en el contrato de la obra.

Medición y forma de pago:

Esta partida se medirá y pagará por Suma Global (SG), según el avance físico de la obra a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-1.2
Movilización y Desmovilización de Equipos y Maquinarias.

Alcance:

Esta partida comprende el suministro, la movilización, transporte, carga y descarga al sitio de la obra de todos los materiales, mano de obra, equipos, herramientas y demás elementos que en forma permanente o provisional sean requeridos para la ejecución de los trabajos. 

Medición y Forma de Pago:

Se medirá y pagará por Suma Global (SG), según el avance físico de la obra a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, de acuerdo a los siguientes hitos de pago:

50 % al completarse la movilización.

50 % a la finalización de la desmovilización y limpieza final.

C-1.3
Instalaciones Provisionales.

Alcance:

Esta partida comprende la construcción de instalaciones provisionales tales como oficinas, depósitos, baños y comedores que estén en un todo de acuerdo con las Normas Sanitarias vigentes. LA CONTRATISTA suministrará a LA COMPAÑÍA, un plano con la ubicación y dimensiones de las instalaciones, las cuales deben ser ubicadas de forma tal que no interfieran con el avance de la obra. La disposición final de las facilidades nombradas anteriormente deberá recibir la aprobación DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA en la obra. Dichas instalaciones podrán ser del tipo fijas o móviles según acuerdo establecido con EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA suministrará y mantendrá oficinas con aire acondicionado y baños para el personal de LA COMPAÑÍA, en un área de distribución total de 30 m², incluyendo la colocación de una (01) computadora Pentium V (como mínimo), cada una con impresora (por el tiempo que dure la obra) de inyección de tinta, fotocopiadora, filtro eléctrico con agua potable permanente y hielo, artículos de oficina (grapadoras, saca-grapas, papel tipo carta, carpetas, entre otros.), una (01) cartelera, dos (02) escritorios, seis (6) sillas y una (01) mesa para reuniones y/o colocación de planos. Se incluye en el alcance de esta partida el mantenimiento diario de las instalaciones así como también el suministro de tinta para la impresora y toner para la copiadora y sus respectivos mantenimientos preventivos.

Al finalizar los trabajos LA CONTRATISTA deberá remover las obras provisionales, efectuar la limpieza final del sitio de la obra, y también realizar el bote de los escombros generados en el sitio indicado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

En esta especificación se contempla que los servicios como alumbrado, fuerza eléctrica, agua y sistema de cloacas serán suministrados por LA CONTRATISTA.

Medición y Forma de Pago:

Se medirá y pagará por Suma Global (SG), según el avance físico de la obra a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, según los siguientes hitos de medición y con la aprobación DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA:

60 % Instalación Construida y Equipada.
40 % Desmontaje y Limpieza final.
C-1.4
Acondicionamiento del Terreno.

Esta partida comprende la ejecución de todos los trabajos necesarios e incidentales para la remoción, limpieza y bote de matorrales, pastos, raíces, desechos  vegetales, y en general todo tipo de material de desecho que se encuentre dentro del área de construcción, o en las zonas indicadas por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. Posteriormente se procederá a su conformación. Los materiales de desechos serán ubicados en el sitio seleccionado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Para proceder a enterrar el producto del desmalezamiento, este se colocará en capas no mayores de 50 cm y luego se volcará la tierra en forma tal que se cubran bien los intersticios de la vegetación ya acomodada; y así sucesivamente hasta la colocación de la última capa. En este caso la última capa (superior) quedará cubierta por lo menos por treinta (30) cm de tierra.

Medición y Forma de Pago:

Se medirá y pagará por Hectárea (Ha), según el avance físico de la obra a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-2 
MOVIMIENTO DE TIERRAS 


C-2.1
Remoción Ordinaria de Tierras Desechables en la Base de Terraplenes, con Empleo de Tractores y Equipo Cargador, Carga y Transporte Hasta 200 Metros de Distancia y Descarga.

Alcance:

Esta partida comprende la ejecución de todos los trabajos necesarios e incidentales para la remoción de la las tierras desechables que se encuentre dentro del área de construcción, o en las zonas indicadas por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. Posteriormente se procederá a su conformación. Los materiales de desechos serán ubicados en el sitio seleccionado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y pagará por Metro Cúbico (m3), según el precio unitario ofertado por LA CONTRATISTA, por unidad de medición debida mente ejecutada y aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-2.2 
Excavación a Máquina en Material de Préstamo con Empleo de Tractores y Equipo Cargador, Carga y Transporte Hasta 200 Metros de Distancia y Descarga.

C-2.3 
Excavación a Maquina en Cualquier Tipo de Material, con Empleo de  Tractores y Equipo Cargador, Incluye Carga y Transporte hasta 200 m. de Distancia y Descarga.

Alcance:

Comprende todos los trabajos de excavación del terreno natural a máquina, que tienen por fin lograr las cotas y secciones  transversales establecidas en el proyecto. Comprende el título, también, los trabajos de bote y transporte de los materiales excavados hasta 200 metros. Todo según se establece en estas especificaciones y de acuerdo con lo fijado en el contrato de la obra.

En el caso de tratarse de excavación en tierras se llevará la excavación hasta la cota de subrasante marcada en los planos y se procederá de inmediato a la conformación de la superficie de subrasante a fin ajustarla en un todo a las líneas pendientes indicadas en la sección transversal.

Cuando se trate de excavación en roca, se efectuará la excavación hasta alcanzar 20 cm por debajo de la cota de subrasante indicada en los planos y se reemplazará el material excavado por debajo de dicho  nivel con material granular o escogido que permita la conformación de la superficie. La colocación de este material se considerará bajo el título 10-4 "Ejecución de Terraplenes" (Norma COVENIN 2000-87)

En caso que sea necesario durante la fase de construcción, se deberán ejecutar labores de achique de la fosa con equipo mecánico y de apuntalamiento de las paredes para garantizar su estabilidad durante la fase de armado y preparación de acero, vaciado del piso y demás fases de la construcción según indicaciones DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. Todas estas actividades serán por exclusiva cuenta de LA CONTRATISTA.

Medición y forma de pago:

Esta partida se medirá y pagará por metro cúbico (m3) de material cortado, cargado, transportado, apilado y/o extendido; medido en su posición original en el sitio de saque; El método para cubicar el volumen será el método de las áreas medias, utilizando las secciones topográficas.

C-2.4 
Excavación a Maquina con Equipo Retroexcavador hasta 1.50 m de Profundidad en Tierra. Incluye Conformación del Fondo y Paredes.

Alcance:

Comprende la excavación a máquina con equipo Retroexcavador para la construcción de zanjas, incluyendo la conformación del fondo y cualquier otro trabajo indicado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA de acuerdo con lo indicado en los planos y especificaciones del Proyecto.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y pagará por Metro Cúbico (m3) de excavación realizada a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. No se computarán ni pagarán las labores de sobre-excavación para mantener la estabilidad de los taludes ni aquellas que se realicen para facilitar las labores de LA CONTRATISTA, lo cual se considera incluido en el precio unitario de la partida.

Cualquier excavación que difiera con los planos y especificaciones deberá ser aprobada previamente por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que los trabajos aquí descritos deberán ser completados en todo los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos de referencia del proyecto y las especificaciones de construcción, aunque cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado.

C-2.5 
Excavación a Mano hasta 1,50 m de Profundidad, Incluye Conformación del Fondo.

Alcance:

Comprende el suministro de equipos, herramientas, mano de obra y materiales necesarios para realizar la excavación a mano. Incluye: el achique de ser necesario,  ruptura, acondicionamiento de la zanja, conformación del fondo y cualquier otro trabajo indicado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.
Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y pagará por Metro Cúbico (m3) de excavación realizada a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. No se computarán ni pagarán las labores de sobre-excavación para mantener la estabilidad de los taludes ni aquellas que se realicen para facilitar las labores de LA CONTRATISTA, lo cual se considera incluido en el precio unitario de la partida.

Cualquier excavación que difiera con los planos y especificaciones deberá ser aprobada previamente por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que los trabajos aquí descritos deberán ser completados en todo los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos de referencia del proyecto y las especificaciones de construcción, aunque cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado.

C-2.6 
Compactación de Relleno con Material de Préstamo Seleccionado, al 95 %  del Ensayo Proctor Modificado.

C-2.7
Compactación de Relleno con Material Seleccionado Proveniente de las Excavaciones al 95 %  del Ensayo Proctor Modificado.

Alcance:

Esta partida comprende la ejecución por parte de LA CONTRATISTA de los trabajos para efectuar el relleno compactado necesario luego de ejecutados los trabajos de remoción de capa vegetal y excavación en área de múltiple y acceso, utilizando material de préstamo. La compactación del material de relleno, se realizará en capas de 20 cm de espesor previamente humectadas, según indicaciones de la norma PDVSA AK – 211 – PRT, hasta alcanzar una densidad mínima del 95 % de la densidad máxima seca obtenida en el laboratorio mediante el Ensayo Proctor Modificado, dicha compactación será del tipo apisonado usando maquinaria pesada como: Equipo pata de cabra, motoniveladora y/o vibro-compactadoras etc. El material excedente se botará en los sitios indicados por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. La partida incluye la limpieza final y el agua necesaria para la compactación.

El costo de los ensayos para la determinación del grado de compactación será por cuenta de LA CONTRATISTA y para ello utilizará los servicios de campo y laboratorio que requiera el trabajo, con una empresa calificada y aceptada por LA COMPAÑÍA, con el fin de mantener un control de calidad permanente.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y pagará por Metro Cúbico (m3) de material compactado realizado a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. No se computarán ni pagarán las labores de compactación que se realicen para facilitar las labores de LA CONTRATISTA, lo cual se considera incluido en el precio unitario de la partida.

Cualquier compactación que difiera con los planos y especificaciones deberá ser aprobada previamente por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-2.8 
Compactación de Relleno con Apisonadores de Percusión y/o Vibrocompactadores de Plancha (Ranas) con Material de Excavación.

Alcance:

Esta partida comprende la ejecución por parte de LA CONTRATISTA de los trabajos para efectuar el relleno compactado en fundaciones, riostras de caseta, tanquillas y fosa, utilizando material de excavación. La compactación del material de relleno, se realizará en capas de 5 cm. de espesor previamente humectadas, según indicaciones de la norma PDVSA AK – 211 – PRT, hasta alcanzar una densidad mínima del 85 % de la densidad máxima seca obtenida en el laboratorio mediante el Ensayo Proctor Modificado, dicha compactación será del tipo apisonado usando equipos a percusión y/o vibro compactadores como ranas, bailarinas, etc. El material excedente se botará en los sitios indicados por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. La partida incluye la limpieza final.

El costo de los ensayos para la determinación del grado de compactación será por cuenta de LA CONTRATISTA y para ello utilizará los servicios de campo y laboratorio que requiera el trabajo, con una empresa calificada y aceptada por LA COMPAÑÍA, con el fin de mantener un control de calidad permanente.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y pagará por Metro Cúbico (m3) de relleno compactado realizado a satisfacción de El Representante de LA COMPAÑÍA. No se computarán ni pagarán las labores de compactación que se realicen para facilitar las labores de LA CONTRATISTA, lo cual se considera incluido en el precio unitario de la partida.

Cualquier compactación que difiera con los planos y especificaciones deberá ser aprobada previamente por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que los trabajos aquí descritos deberán ser completados en todos los detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos de referencia del proyecto y las especificaciones de construcción, aunque cada elemento necesario para su correcta ejecución no sea mencionado.

C-2.9
Carga y Bote del Material Proveniente de las excavaciones, Incluye Transporte hasta 10 Km

Alcance:

Esta partida comprende la ejecución por parte de LA CONTRATISTA de los trabajos necesarios para la carga, transporte y bote del material sobrante o el cual no sea apto para su utilización, proveniente de las excavaciones, correctamente depositado en los sitios de bote indicados por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. La partida incluye la limpieza final del área de la obra y la conformación final adecuada en el área de descarga del material de bote.

La distancia de recorrido máxima será de 10 Km. Hasta el sitio de disposición final escogido por LA COMPAÑÍA. El contratista debe tomar en consideración el esponjamiento del material, dado que se considera incluido en el costo de la partida.

LA CONTRATISTA, deberá compactar con paso de máquina, tipo pata de cabra, los últimos 30 cm. Dejando el terreno con una pendiente uniforme, todo de conformidad con EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y pagará por Metro Cúbico (m3), según el precio unitario ofertado por LA CONTRATISTA, por unidad de medición debida mente ejecutada y aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-3
CLOACAS

C-3.1 
Suministro, Transporte y Colocación de Tubería Aguas Residuales de PVC Diámetro 6” Ambiente Exterior al Recinto Sanitario. Incluye Conexiones.
C-3.2 
Suministro, Transporte y Colocación de Tubería Aguas Residuales de PVC Diámetro 8” Ambiente Exterior al Recinto Sanitario. Incluye Conexiones.
C-3.3 
Suministro, Transporte y Colocación de Tubería Aguas Residuales de PVC Diámetro 10” Ambiente Exterior al Recinto Sanitario. Incluye Conexiones.
Alcance:
Esta partida comprende el suministro de todos los Materiales, Equipos, Herramientas, Mano de Obra, Transporte y Supervisión necesarios para la ejecución de todos los trabajos requeridos para la colocación de tuberías de PVC de diámetro 6”, 8” y 10” para cloacas. Esta partida incluye sin limitarse a ello: el replanteo de la tubería, todos los accesorios y/o conexiones que se requieran para la correcta instalación de la tubería, así  como también la limpieza del fondo donde se apoya la tubería de basura o materiales rocosos que puedan causa daños a la misma.

LA CONTRATISTA es responsable de suministrar personal calificado, así como los equipos/materiales misceláneos necesarios para la adecuada realización de este trabajo y los implementos de seguridad requeridos. Así mismo, velará por el cumplimiento de toda la normativa de seguridad vigente. En caso de daños a la integridad física del personal, o de alguna infraestructura propiedad de LA COMPAÑÍA o tercero, por la omisión de las recomendaciones indicadas en el informe de inicio de Trabajos para la colocación de la tubería, LA CONTRATISTA será el único responsable de los daños que pudiese causar. Previo al inicio de los Trabajos LA COMPAÑÍA debe aprobar por escrito los Materiales, Herramientas, Equipos y Procedimiento a emplear por LA CONTRATISTA. Una vez concluida la colocación de la tubería LA COMPAÑÍA podrá rechazar el Trabajo, si la calidad de la misma no cumple con lo requerido, en estos casos LA CONTRATISTA estará en la Obligación de corregir las desviaciones hasta que la Obra concluida quede a Plena Satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Medición y  Forma de Pago:

Esta partida se medirá y se pagará por Metro (m) de tubería completamente instalado y a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. 

C-3.4 
Suministro, Transporte  y Colocación de Marco y Tapa de Hierro Fundido, Tipo Pesado en Boca de Visita
Alcance:
Esta partida comprende el suministro de todos los Materiales, Equipos, Herramientas, Mano de Obra, Transporte y Supervisión necesarios para la ejecución de todos los trabajos requeridos para la instalación del marco y la tapa de las bocas de visita.

LA CONTRATISTA es responsable de suministrar personal calificado, así como los equipos/materiales misceláneos necesarios para la adecuada realización de este trabajo y los implementos de seguridad requeridos. Así mismo, velará por el cumplimiento de toda la normativa de seguridad vigente. LA CONTRATISTA será el único responsable de los daños que pudiese causar. Previo al inicio de los Trabajos LA COMPAÑÍA debe aprobar por escrito los Materiales, Herramientas, Equipos y Procedimiento a emplear por LA CONTRATISTA. Una vez concluida la colocación del marco y tapa de boca de visita LA COMPAÑÍA podrá rechazar el Trabajo, si la calidad de la misma no cumple con lo requerido, en estos casos LA CONTRATISTA estará en la Obligación de corregir las desviaciones hasta que la Obra concluida quede a Plena Satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y se pagará por Unidad (und) de marco y tapa de boca de visita completamente instalada y a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-3.5
Suministro, Transporte y Colocación de Cono de Diámetros  1.22m y Altura Útil de 1,00  Para Boca de Visita
 Alcance:

Esta partida comprende el suministro de todos los materiales, equipos, herramientas, mano de obra, transporte y supervisión necesarios para la ejecución de todos los trabajos requeridos para la correcta instalación de conos de diámetro 1,22 m y altura útil 1m para bocas de visita, incluye base de concreto para bocas de visita.

LA CONTRATISTA es responsable de suministrar personal calificado, así como los equipos/materiales misceláneos necesarios para la adecuada realización de este trabajo y los implementos de seguridad requeridos. Así mismo, velará por el cumplimiento de toda la normativa de seguridad vigente. LA CONTRATISTA será el único responsable de los daños que pudiese causar. Previo al inicio de los Trabajos LA COMPAÑÍA debe aprobar por escrito los Materiales, Herramientas, Equipos y Procedimiento a emplear por LA CONTRATISTA. Una vez concluida la colocación del cono  LA COMPAÑÍA podrá rechazar el Trabajo, si la calidad de la misma no cumple con lo requerido, en estos casos LA CONTRATISTA estará en la Obligación de corregir las desviaciones hasta que la Obra concluida quede a Plena Satisfacción de LA COMPAÑÍA.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y se pagará por Unidad (und) cono de 1,22 m de diámetro en  boca de visita completamente instalado y a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-3.6 
Suministro, Transporte y Colocación de Cilindro Para Boca de Visita de  Diámetros 1,22 m.
Alcance:

Esta partida comprende el suministro de todos los Materiales, Equipos, Herramientas, Mano de Obra, Transporte y Supervisión necesarios para la ejecución de todos los trabajos requeridos para la correcta instalación de cilindros de diámetro 1,22 m, la altura del cilindro variara en función de la profundidad a la que se encuentren las tuberías.

LA CONTRATISTA es responsable de suministrar personal calificado, así como los equipos/materiales misceláneos necesarios para la adecuada realización de este trabajo y los implementos de seguridad requeridos. Así mismo, velará por el cumplimiento de toda la normativa de seguridad vigente. LA CONTRATISTA será el único responsable de los daños que pudiese causar. Previo al inicio de los Trabajos LA COMPAÑÍA debe aprobar por escrito los Materiales, Herramientas, Equipos y Procedimiento a emplear por LA CONTRATISTA. Una vez concluida la colocación del cilindro LA COMPAÑÍA podrá rechazar el Trabajo, si la calidad de la misma no cumple con lo requerido, en estos casos LA CONTRATISTA estará en la Obligación de corregir las desviaciones hasta que la Obra concluida quede a Plena Satisfacción de LA COMPAÑÍA.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y se pagará por Metro (m) de cilindro  de 1,22 m de diámetro en  boca de visita completamente instalado  y a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-3.7 
Construcción de Tanquillas de Aguas Negras en  Concreto Rc= 210 Kg/cm2. Incluye Excavación, Encofrado y Acero de Refuerzo. 

Alcance:

Esta partida comprende suministro de todos los Materiales, Equipos, Herramientas, Mano de Obra, Transporte y Supervisión necesarios para la ejecución de todos los trabajos requeridos para la construcción de tanguillas para aguas negras. Esta partida incluye sin limitarse a ello: a la excavación, el concreto de Rc= 210 kg/cm2 realizado en sitio incluyendo el transporte del cemento y sus agregados; el encofrado de madera tipo recto acabado corriente, al acero de refuerzo metálico con cabilla de diámetro 3/8” Fy= 4.200 kg/cm2 y  la construcción de la tapa de la tanguilla. Las dimensiones de las tanquillas serán de 0,60 x 0,60 x 0,60 m medidas externas y espesores de pared, piso y tapa de 10 cm.

LA CONTRATISTA es responsable de suministrar personal calificado, así como los equipos/materiales misceláneos necesarios para la adecuada realización de este trabajo y los implementos de seguridad requeridos. Así mismo, velará por el cumplimiento de toda la normativa de seguridad vigente. LA CONTRATISTA será el único responsable de los daños que pudiese causar. Previo al inicio de los Trabajos LA COMPAÑÍA debe aprobar por escrito los Materiales, Herramientas, Equipos y Procedimiento a emplear por LA CONTRATISTA. Una vez concluida la construcción de tanguillas LA COMPAÑÍA podrá rechazar el Trabajo, si la calidad de la misma no cumple con lo requerido, en estos casos LA CONTRATISTA estará en la Obligación de corregir las desviaciones hasta que la Obra concluida quede a Plena Satisfacción de LA COMPAÑÍA.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y se pagará por Unidad (und) de tanquilla completamente construida y a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-4
ACUEDUCTO  

C-4.1  
Suministro, Transporte y Colocación de Tubería, PEAD  PN 10 Diámetro 6”. Incluye Conexiones.
C-4.2   
Suministro, Transporte y Colocación de Tubería, PEAD  PN 10 Diámetro 4”. Incluye Conexiones.
C-4.3 
Suministro, Transporte y Colocación de Tubería, PEAD PN 10 Diámetro 1”.  Incluye Conexiones.
Alcance:

Esta partida comprende el suministro de todos los Materiales, Equipos, Herramientas, Mano de Obra, Transporte y Supervisión necesarios para la ejecución de todos los trabajos requeridos para la colocación de tuberías PEAD presión nominal 10 bares diámetro 6”, 4” y 1” para acueducto. Esta partida incluye sin limitarse a ello: el replanteo de la tubería, todos los accesorios y/o conexiones de uniones plásticas que se requieran para la correcta instalación de la tubería.

LA CONTRATISTA es responsable de suministrar personal calificado, así como los equipos/materiales misceláneos necesarios para la adecuada realización de este trabajo y los implementos de seguridad requeridos. Así mismo, velará por el cumplimiento de toda la normativa de seguridad vigente. En caso de daños a la integridad física del personal, o de alguna infraestructura propiedad de LA COMPAÑÍA o tercero, por la omisión de las recomendaciones indicadas en el informe de inicio de Trabajos para la colocación de la tubería, LA CONTRATISTA será el único responsable de los daños que pudiese causar. Previo al inicio de los Trabajos LA COMPAÑÍA debe aprobar por escrito los Materiales, Herramientas, Equipos y Procedimiento a emplear por LA CONTRATISTA. Una vez concluida la colocación de la tubería LA COMPAÑÍA podrá rechazar el Trabajo, si la calidad de la misma no cumple con lo requerido, en estos casos LA CONTRATISTA estará en la Obligación de corregir las desviaciones hasta que la Obra concluida quede a Plena Satisfacción de LA COMPAÑÍA.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y se pagará por Metro (m) de tubería completamente instalada y a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. 

C-5
DRENAJES
C-5.1   
Suministro, Transporte y Colocación de Tubería de Concreto C-2, D= 10" (250 Mm) Junta con Mortero.
C-5.2   
Suministro, Transporte y Colocación de Tubería de Concreto C-3, D= 12" (300 Mm) Junta con Mortero.
C-5.3    Suministro, Transporte y Colocación de Tubería de Concreto C-3, D= 15" (380 mm) Junta con Mortero.

C-5.4    Suministro, Transporte y Colocación de Tubería de Concreto C-5, D= 21" (530 mm) Junta con Mortero.

C-5.5    Suministro, Transporte y Colocación de Tubería de Concreto C-5, D= 24" (600 mm) Junta con Mortero.

Alcance

Esta partida comprende el suministro, transporte y colocación de tuberías de concreto C-2 D=10” (250 mm), C-3 D=12” (300 mm), C-3 D=15” (380 mm), C-5 D=21” (530 mm), C-5 D=24” (600 mm) junta con mortero o sin armar, del largo y sección indicadas en los planos, según lo que se establece en estas especificaciones y en un todo de acuerdo con lo fijado en el contrato de la obra. Los tubos de concreto armado deberán cumplir con lo especificado en la norma COVENIN 332 y los tubos de concreto sin armar con lo especificado en la norma COVENIN 333. Los materiales en su totalidad serán suministrados por LA CONTRATISTA,  responsable de suministrar personal calificado, así como los equipos/materiales necesarios para la adecuada realización de este trabajo y los implementos de seguridad requeridos. Así mismo, velará por el cumplimiento de toda la normativa de seguridad vigente. Previo al inicio de los Trabajos LA COMPAÑÍA debe aprobar por escrito los Materiales, Herramientas, Equipos y Procedimiento a emplear por LA CONTRATISTA.
Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y pagará por Metro (m) de tubería completamente instalada y a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-5.6 
Construcción de Tanquillas de Drenajes en  Concreto Rc= 210 Kg/cm2. Incluye Excavación, Encofrado y Acero de Refuerzo. 

Alcance:

Esta partida comprende suministro de todos los Materiales, Equipos, Herramientas, Mano de Obra, Transporte y Supervisión necesarios para la ejecución de todos los trabajos requeridos para la construcción de tanguillas para aguas negras. Esta partida incluye sin limitarse a ello: a la excavación, el concreto de Rc= 210 kg/cm2 realizado en sitio incluyendo el transporte del cemento y sus agregados; el encofrado de madera tipo recto acabado corriente, al acero de refuerzo metálico con cabilla de diámetro 3/8” Fy= 4.200 kg/cm2 y  la construcción de la tapa de la tanquilla. Las dimensiones de las tanquillas serán de 0,60 x 0,60 x 0,60 m medidas externas y espesores de pared, piso y tapa de 10 cm.

LA CONTRATISTA es responsable de suministrar personal calificado, así como los equipos/materiales misceláneos necesarios para la adecuada realización de este trabajo y los implementos de seguridad requeridos. Así mismo, velará por el cumplimiento de toda la normativa de seguridad vigente. LA CONTRATISTA será el único responsable de los daños que pudiese causar. Previo al inicio de los Trabajos LA COMPAÑÍA debe aprobar por escrito los Materiales, Herramientas, Equipos y Procedimiento a emplear por LA CONTRATISTA. Una vez concluida la construcción de tanguillas LA COMPAÑÍA podrá rechazar el Trabajo, si la calidad de la misma no cumple con lo requerido, en estos casos LA CONTRATISTA estará en la Obligación de corregir las desviaciones hasta que la Obra concluida quede a Plena Satisfacción de LA COMPAÑÍA.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y se pagará por Unidad (und) de tanquilla completamente construida y a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-5.7
Suministro, Transporte y Colocación de Concreto en f´c=210 Kg/cm2 en Canal de Drenajes. Incluye Acero de Refuerzo y Encofrado. Según Planos y Especificaciones. 

C-5.8
Suministro, Transporte y Colocación de Concreto en f´c=210 Kg/cm2 en Cabezal de Drenajes. Incluye Acero de Refuerzo y Encofrado. Según Planos y Especificaciones. 

Alcance:

Se colocará una mezcla de concreto conformada por cemento Portland Tipo I, agregado grueso, agregado fino y agua; dosificada de tal forma que su resistencia medida a los 28 días de colocada, mediante el ensayo de ruptura a la compresión, no sea menor de 210 Kg/cm2. 

El curado del concreto, deberá mantenerse por medio de una aplicación continua de agua, que durará por lo menos siete (7) días y se recomienda colocar medios para mantener húmeda la superficie del concreto, como lonas húmedas, arena húmeda. 

LA COMPAÑÍA ejecutará, cuando a su juicio lo considere conveniente, cualquier tipo de ensayo que le permita verificar la calidad de los materiales utilizados en la preparación del concreto, así como para comprobar la calidad de la mezcla de concreto elaborada. 

Se incluye el acero de refuerzo, encofrado, vibrado y curado. La cantidad de acero que lleve la estructura será de acuerdo con los planos y detalles el cual tendrá una resistencia a la fluencia Fy = 4.200 Kg/cm2. Se debe garantizar en todo momento el recubrimiento indicado en los planos y especificaciones de construcción.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y por pagará Metro Cúbico (m3) según el precio unitario ofertado por LA CONTRATISTA, por unidad de medición debidamente ejecutada y aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

60 % al suministrar y colocar el concreto.

40 % al desmantelar el encofrado.

C-5.9
Construcción de Sumidero de Rejilla en Concreto Rc=210 Kg/cm2. Incluye Rejilla, Acero de Refuerzo y Encofrado. Según Planos y Especificaciones. 

Alcance:

Se colocará una mezcla de concreto conformada por cemento Portland Tipo I, agregado grueso, agregado fino y agua; dosificada de tal forma que su resistencia medida a los 28 días de colocada, mediante el ensayo de ruptura a la compresión, no sea menor de 210 Kg/cm2. 

El curado del concreto, deberá mantenerse por medio de una aplicación continua de agua, que durará por lo menos siete (7) días y se recomienda colocar medios para mantener húmeda la superficie del concreto, como lonas húmedas, arena húmeda. 

LA COMPAÑÍA ejecutará, cuando a su juicio lo considere conveniente, cualquier tipo de ensayo que le permita verificar la calidad de los materiales utilizados en la preparación del concreto, así como para comprobar la calidad de la mezcla de concreto elaborada. 

Se incluye el acero de refuerzo, encofrado, vibrado y curado. La cantidad de acero que lleve la estructura será de acuerdo con los planos y detalles el cual tendrá una resistencia a la fluencia Fy = 4.200 Kg/cm2. Se debe garantizar en todo momento el recubrimiento indicado en los planos y especificaciones de construcción.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y por pagará Unidad (und) de sumidero según el precio unitario ofertado por LA CONTRATISTA, por unidad de medición debidamente ejecutada y aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

60 % al suministrar y colocar el concreto.

40 % al Colocar la Rejilla.

C-6
SISTEMA DE ASPERSIÓN  


C-6.1 
Suministro, Transporte y Colocación de Tubería Aguas Para Aspersión de PVC Diámetro 8”. Incluye Conexiones.

Alcance

Esta partida comprende el suministro de todos los Materiales, Equipos, Herramientas, Mano de Obra, Transporte y Supervisión necesarios para la ejecución de todos los trabajos requeridos para la colocación de tuberías de PVC de diámetro 8” para Sistema de Aspersión. Esta partida incluye sin limitarse a ello: el replanteo de la tubería, todos los accesorios y/o conexiones que se requieran para la correcta instalación de la tubería, así  como también la limpieza del fondo donde se apoya la tubería de basura o materiales rocosos que puedan causa daños a la misma.

LA CONTRATISTA es responsable de suministrar personal calificado, así como los equipos/materiales misceláneos necesarios para la adecuada realización de este trabajo y los implementos de seguridad requeridos. Así mismo, velará por el cumplimiento de toda la normativa de seguridad vigente. En caso de daños a la integridad física del personal, o de alguna infraestructura propiedad de LA COMPAÑÍA o tercero, por la omisión de las recomendaciones indicadas en el informe de inicio de Trabajos para la colocación de la tubería, LA CONTRATISTA será el único responsable de los daños que pudiese causar. Previo al inicio de los Trabajos LA COMPAÑÍA debe aprobar por escrito los Materiales, Herramientas, Equipos y Procedimiento a emplear por LA CONTRATISTA. Una vez concluida la colocación de la tubería LA COMPAÑÍA podrá rechazar el Trabajo, si la calidad de la misma no cumple con lo requerido, en estos casos LA CONTRATISTA estará en la Obligación de corregir las desviaciones hasta que la Obra concluida quede a Plena Satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Medición y  Forma de Pago:

Esta partida se medirá y se pagará por Metro (m) de tubería completamente instalado y a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. 

C-6.2 
Construcción de Tanquillas de Rebose en  Concreto Rc= 210 Kg/cm2. Incluye Excavación, Encofrado y Acero de Refuerzo. 

Alcance:

Esta partida comprende suministro de todos los Materiales, Equipos, Herramientas, Mano de Obra, Transporte y Supervisión necesarios para la ejecución de todos los trabajos requeridos para la construcción de tanguillas para aguas del sistema de recolección de aguas para aspersión. Esta partida incluye sin limitarse a ello: el concreto de Rc= 210 kg/cm2 realizado en sitio incluyendo el transporte del cemento y sus agregados; el encofrado de madera tipo recto acabado corriente, al acero de refuerzo metálico con cabilla de diámetro 3/8” Fy= 4.200 kg/cm2 y  la construcción de la tapa de la tanguilla. Las dimensiones de las tanquillas serán de 0,60 x 0,60 x 0,60m medidas externas y espesores de pared, piso y tapa de 10 cm.

LA CONTRATISTA es responsable de suministrar personal calificado, así como los equipos/materiales misceláneos necesarios para la adecuada realización de este trabajo y los implementos de seguridad requeridos. Así mismo, velará por el cumplimiento de toda la normativa de seguridad vigente. LA CONTRATISTA será el único responsable de los daños que pudiese causar. Previo al inicio de los Trabajos LA COMPAÑÍA debe aprobar por escrito los Materiales, Herramientas, Equipos y Procedimiento a emplear por LA CONTRATISTA. Una vez concluida la construcción de tanguillas LA COMPAÑÍA podrá rechazar el Trabajo, si la calidad de la misma no cumple con lo requerido, en estos casos LA CONTRATISTA estará en la Obligación de corregir las desviaciones hasta que la Obra concluida quede a Plena Satisfacción de LA COMPAÑÍA.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y se pagará por Unidad (und) de tanquilla completamente construida y a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-7  
VIALIDAD

C-7.1 
Construcción de Sub-Base y Base para Vialidad Interna y de Acceso. 

Alcance:

Esta partida comprende la ejecución por parte de LA CONTRATISTA de los trabajos de construcción de sub-base de granzón natural de 25 cm de espesor y CBR mínimo de 30 % y Base de granzón natural de 15 cm de espesor y CBR mínimo de 60 %. La compactación del material de relleno, se realizará en capas de 20 cm de espesor previamente humectadas, según indicaciones de la norma PDVSA AK – 211 – PRT, hasta alcanzar una densidad mínima del 95 % de la densidad máxima seca obtenida en el laboratorio mediante el Ensayo Proctor Modificado, dicha compactación será del tipo apisonado usando maquinaria pesada como: Equipo pata de cabra, motoniveladora y/o vibro-compactadoras etc. El material excedente se botará en los sitios indicados por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. La partida incluye la limpieza final y el agua necesaria para la compactación.

El costo de los ensayos para la determinación del grado de compactación será por cuenta de LA CONTRATISTA y para ello utilizará los servicios de campo y laboratorio que requiera el trabajo, con una empresa calificada y aceptada por LA COMPAÑÍA, con el fin de mantener un control de calidad permanente.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y pagará por Metro Cúbico (m3) de material compactado realizado a satisfacción de EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. No se computarán ni pagarán las labores de compactación que se realicen para facilitar las labores de LA CONTRATISTA, lo cual se considera incluido en el precio unitario de la partida.

Cualquier compactación que difiera con los planos y especificaciones deberá ser aprobada previamente por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-7.2
Imprimación Asfáltica Empleando Material Asfaltico Tipo Rc-250, Incluyendo los Materiales.

C-7.3
Riego de Adherencia Empleando Material Asfaltico Tipo Rc-250, Incluyendo los Materiales.

Alcance

Esta partida se aplicará sobre la base granular terminada. Se utilizará asfalto líquido del tipo RC-250 en una proporción comprendida entre 0,9 y 2,3 l/m², la cual se determinará mediante pruebas de campo, midiendo la cantidad máxima de material que haya sido absorbida totalmente por la base después de 24 horas de aplicación. En caso de ser necesario se permitirá su mezcla con gasoil a fin de obtener una imprimación más efectiva, debiendo LA CONTRATISTA indicar las proporciones adecuadas para cada caso, y previa aprobación de LA COMPAÑÍA. El material asfáltico utilizado para la imprimación debe cumplir con lo establecido en las Normas COVENIN 2000-91 y con estas especificaciones y debe ser aprobado por LA COMPAÑÍA. LA CONTRATISTA, antes de proceder a la ejecución de la obra, deberá presentar a la consideración de LA COMPAÑÍA, todos los recaudos necesarios que certifiquen que los materiales y procedimientos a emplear cumplen con los requisitos y normas establecidas.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá en  Metro Cuadrado (m2) de superficie imprimada, a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-7.4   
Construcción de Pavimento de Concreto Asfáltico en Caliente Tipo IV, de 7 cm de Espesor con Agregados Procedentes de Río o Mina, Producto de Triturado y Cernido, sin Incluir el Transporte de Agregados, ni el de la Mezcla Asfáltica.

Alcance

Esta partida comprende sin limitarse a ello, el suministro del personal, equipos y materiales necesarios para realizar la colocación de concreto asfáltico  en caliente de espesor e = 0,07 m, según lo indicado en los planos del proyecto. Antes de comenzar los trabajos de asfaltado, se deberá verificar que la base de asiento del mismo, está en condiciones de recibir el concreto asfáltico. Cualquier arreglo necesario, o la existencia de un drenaje defectuoso, junta mal hecha u otro defecto, que se haya pasado por alto por LA COMPAÑÍA, deberán ser informados a LA CONTRATISTA para su corrección. La base debe estar firme y estable en toda su extensión. Antes de la aplicación de cualquier material asfáltico, debe eliminarse todo el material suelto de la base utilizando uno de los métodos siguientes, a juicio de LA COMPAÑÍA:

-   Barriendo con barredora mecánica.

-   Soplando con un compresor.

Si debido a la remoción de material fino sobrante, o por cualquier otra causa, la superficie de la base no llenare los requisitos de las especificaciones, deberá corregirse la base escarificándose el área defectuosa.

Cuando se aprovecha como base un pavimento existente, todo remiendo inadecuado, exceso de relleno, de grietas o juntas y todo el exceso de material asfáltico, debe removerse de la superficie. Cuando una base presente una depresión, ésta deberá rellenarse con un parche de material ligante de forma tal, que después de compactado quede a nivel con las áreas adyacentes. La mezcla sólo se extenderá sobre la base, cuando esta esté seca y las condiciones del tiempo lo permitan durante la compactación, las ruedas de las aplanadoras deben mantenerse húmedas, para evitar la adhesión de la mezcla a las ruedas de la compactadora.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y se pagará por Toneladas (t), de pavimento de concreto asfáltico colocado a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-7.5
Construcción de Losa de Piso en Área de Patio de Rolas Espesor e= 20 cm. Incluye Suministro, Transporte y Colocación de todos los Materiales, Concreto f’c=210 Kg/cm2, Malla Trucksón o Similar 100 X 100 X 4 mm y Encofrado, Acabado Rústico. 

C-7.6
Construcción de Rampa de Acceso e= 20 cm. Incluye Suministro, Transporte y Colocación de todos los Materiales, Concreto f’c = 210 Kg/cm2, Malla Trucksón o Similar 100 X 100 X 4 mm y Encofrado, Acabado Rústico. 

Alcance:

Se colocará una mezcla de cemento Portland Tipo I, agregado grueso, fino y agua; dosificados de tal forma que su resistencia medida a los 28 días de colocada, mediante el ensayo de ruptura a la compresión, no sea menor de 210 Kg/cm2. 

El concreto deberá ser totalmente compactado por vibraciones mecánicas.  La vibración será interna, a menos que exista una autorización especial para usar otro método.  

Una vez vaciado el concreto, éste deberá mantenerse húmedo por medio de una aplicación continua de agua, que durará por lo menos siete (7) días. El acabado del concreto será ordinario y será aplicado a todas las superficies, para lo cual durante el proceso de vaciado se tomarán todas las precauciones necesarias para que la compactación usada produzca una superficie de textura uniforme y muy bien equilibrada.

LA COMPAÑÍA ejecutará, cuando a su juicio lo considere conveniente, cualquier tipo de ensayo que le permita verificar la calidad de los materiales utilizados en la preparación del concreto, así como para comprobar la calidad de la mezcla de concreto elaborada. 

Se incluye la malla de acero Electrosoldada 100 x 100 x 4 mm, encofrado de acuerdo con los planos y detalles. Este acero tendrá una resistencia a la fluencia Fy = 5.000 Kg/cm2.

Medición y Forma de Pago:

El pago y medición de esta partida se efectuará por Metro Cuadrado (m2) de losa terminada según las especificaciones y planos del proyecto, aprobado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-7.7 
Transporte no Urbano en Camiones de Material de Préstamo, Medido en Estado Suelto a Distancias Entre 0 - 200 Km. (Incluye Factor de Esponjamiento).

Alcance:
Esta partida comprende la ejecución por parte de LA CONTRATISTA de los trabajos necesarios para la carga, transporte y bote del material sobrante o el cual no sea apto para su utilización, proveniente de las excavaciones, correctamente depositado en los sitios de bote indicados por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. La partida incluye la limpieza final del área de la obra y la conformación final adecuada en el área de descarga del material de bote.

La distancia de recorrido será de un kilómetro. Hasta el sitio de disposición final escogido por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. El contratista debe tomar en consideración el esponjamiento del material, dado que se considera incluido en el costo de la partida, saneamiento del sitio de trabajo, La Aglomeración y traslado de los desperdicios donde lo indique EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. LA CONTRATISTA es responsable de suministrar personal calificado, así como los equipos/materiales misceláneos necesarios para la adecuada realización de este trabajo y los implementos de seguridad requeridos. Así mismo, velará por el cumplimiento de toda la normativa de seguridad vigente. Previo al inicio de los Trabajos EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA debe aprobar por escrito los Materiales, Herramientas, Equipos y Procedimiento a emplear por LA CONTRATISTA. Una vez concluida la Desinstalación LA COMPAÑÍA podrá rechazar el Trabajo, si la calidad de la misma no cumple con lo requerido, en estos casos la contratista estará en la obligación de corregir las desviaciones hasta que la obra concluida quede a Plena Satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y se pagará por Metro Cúbico por Kilómetro (m3 x Km) de material trasladado a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-7.8  
Transporte no Urbano en Camiones de Mezcla Asfáltica en Caliente para la Construcción de Pavimentos a Distancias Entre 0 - 200 Km.

Alcance:
Esta partida comprende los requisitos particulares para la ejecución del Transporte de Mezcla Asfálticas, desde el sitio de preparación hasta el sitio de colocación de dichas mezclas asfálticas debe ejecutarse según se establece en esta especificación, y en un todo de acuerdo con lo fijado en el Contrato de la Obra. El transporte de las mezclas asfálticas está incluido en el precio unitario de la partida para presupuesto correspondiente a la construcción del concreto asfáltico.

Medición y Forma de Pago:

Esta partida se medirá y se pagará por Toneladas por Kilometro (t x Km), de pavimento de concreto asfáltico colocado a entera satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

C-8
Obras de Concreto

C-8.1
Construcción de Brocal - Cuneta de Concreto f’c=210 Kg/cm2, Acabado Corriente. Incluye Encofrado, Según Planos. 

C-8.2
Construcción de Brocal - Drenaje de Concreto f’c=210 Kg/cm2, Acabado Corriente. Incluye Encofrado, Según Planos. 

C-8.3
Construcción de Aceras de Concreto f’c=210 Kg/cm2, Acabado Corriente. Incluye Encofrado, Según Planos. 

Alcance:

Se colocará una mezcla de cemento Portland Tipo I, agregado grueso, fino y agua; dosificados de tal forma que su resistencia medida a los 28 días de colocada, mediante el ensayo de ruptura a la compresión, no sea menor de 210 Kg/cm2. 

El concreto deberá ser totalmente compactado por vibraciones mecánicas.  La vibración será interna, a menos que exista una autorización especial para usar otro método.  

Una vez vaciado el concreto, éste deberá mantenerse húmedo por medio de una aplicación continua de agua, que durará por lo menos siete (7) días. El acabado del concreto será ordinario y será aplicado a todas las superficies, para lo cual durante el proceso de vaciado se tomarán todas las precauciones necesarias para que la compactación usada produzca una superficie de textura uniforme y muy bien equilibrada.

LA COMPAÑÍA ejecutará, cuando a su juicio lo considere conveniente, cualquier tipo de ensayo que le permita verificar la calidad de los materiales utilizados en la preparación del concreto, así como para comprobar la calidad de la mezcla de concreto elaborada. 

Se incluye el encofrado de acuerdo con los planos y detalles. 

Medición y Forma de Pago:

El pago y medición de esta partida se efectuará por Metro Cúbico (m3) de concreto vaciado y terminado según las especificaciones y planos del proyecto, aprobado por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA:

60 % al suministrar y colocar el concreto.

40 % al desmantelar el encofrado.
1.25. Disciplina Instrumentación

I-1  
INSTALACIÓN DE INSTRUMENTOS SISTEMA DE SEGURIDAD

Alcance:

LA CONTRATISTA instalarán treinta y siete (37) instrumentos asociados al Sistema de Seguridad, ubicados de acuerdo a los Planos de Ubicación N° ID051005-SI1I3-IP01001, ID051005-SI1I3-IP01007 al 08.

Esta partida comprende las siguientes subpartidas:

I-1.1 
Instalación Cámara IP fija y carcasa para exterior (2).
 I-1.2 
Instalación Cámara Domo tipo colgante para exterior (6).
 I-1.3 
Instalación Cámara Domo instalada en poste (10).
 I-1.4 
Instalación Cerradura Electromagnética (1).
 I-1.5 
Instalación Contacto Magnético (1).
 I-1-6 
Instalación Barrera Vehicular (2).
 I-1.7 
Instalación Estación Manual (1).
 I-1.8 
Instalación Torniquete Doble Altura (4).
 I-1.9 
Instalación de Lectoras Maxi Pro (2).
 I-1.10 
Instalación de Lectoras Prox Pro (8).
El trabajo incluye la precalibración de los instrumentos, toda la mano de obra, supervisión, materiales, equipos, manipulación, transporte, almacenamiento y servicios necesarios para la instalación de instrumentos del Sistema de Seguridad.

La partida comprende el montaje mecánico y eléctrico, según los detalles de instalación de instrumentos anteriormente mencionados.

LA CONTRATISTA será responsable del suministro de los materiales de consumo, equipos y todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos.

LA COMPAÑÍA suministrará los Instrumentos del Sistema de Seguridad, según Lista de Materiales Nº ID051005-SI1I3-ID26001.

Medición:

La unidad de medición será por (pza) pieza.

Forma de Pago:

La partida se pagará por instrumento correctamente calibrado e instalado previa aprobación DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

I-2  
INTEGRACIÓN, ARRANQUE, PRUEBA Y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE CCTV Y CONTROL DE ACCESO
Alcance:

Esta partida comprende la asistencia para la integración, arranque y puesta en marcha de la controladora para los Sistemas de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) y Control de Acceso. LA CONTRATISTA suministrará los equipos necesarios, supervisión, mano de obra, los materiales y equipos requeridos para efectuar las pruebas de funcionamiento y configuración para dejar en condiciones el sistema.

Esta partida incluye el suministro del personal calificado para efectuar los trabajos y/o pruebas, formado por un Instrumentista de primera, un Electricista de primera y un ayudante.

Los equipos de pruebas necesarios serán suministrados por LA CONTRATISTA, de acuerdo con el tipo y naturaleza del trabajo a realizar.

Una vez realizadas las pruebas y que todas resulten satisfactorias, LA CONTRATISTA deberá colocar el sistema en marcha y dejarlo en operación continua durante un tiempo determinado.

LA CONTRATISTA deberá verificar el correcto funcionamiento del conjunto de los elementos que integran la instalación. LA CONTRATISTA entregará un protocolo de pruebas previo a la realización de las mismas, para la aprobación.

Medición:

La unidad de medición será la Suma Global (sg).

Forma de Pago:

La partida se pagará por Suma Global (sg) aprobado, a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.
I-3  
CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DE INSTRUMENTOS SISTEMA DE SEGURIDAD
Alcance:

Esta partida comprende la calibración de treinta y siete (37) instrumentos y todos los que apliquen, ubicados de acuerdo al Plano de Ubicación de Instrumentos Sistema de Seguridad N° ID051005-SI1I3-IP01001, ID051005-SI1I3-IP01007 al 08 y la elaboración de hojas de calibración acorde a los requerimientos de LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA deberá suministrar el personal requerido para realizar estas calibraciones y/o pruebas, así como también todos los materiales, equipos o herramientas necesarias para la completa ejecución. Los equipos de calibración deberán estar certificados por un ente de Metrología Nacional, con una vigencia de al menos 6 meses.

Medición:

La unidad de medición será por (sg) suma global.

Forma de Pago:

La partida se pagará por Suma Global (sg) aprobado, a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

I-4  
PRUEBAS DE LAZO SISTEMA DE SEGURIDAD
Alcance:
Esta partida consiste en las pruebas de treinta y siete (37) lazos de control según Lista de Equipos y Materiales N° ID051005-SI1I3-ID26001.

LA CONTRATISTA suministrará los equipos necesarios, la supervisión, la mano de obra especializada y los materiales para efectuar las pruebas de continuidad, funcionabilidad y dejar en condiciones de operación todos los instrumentos asociados a los lazos instalados en el proyecto.  El objetivo de estas pruebas es constatar la configuración y el funcionamiento de cada lazo antes de realizar la transferencia al sistema de control.

LA CONTRATISTA efectuará las pruebas de lazos según las normas LA COMPAÑÍA y los códigos aplicables.

Esta partida incluye el suministro de personal calificado para efectuar este trabajo y/o pruebas aquí descritas. LA COMPAÑÍA se reserva el derecho de verificar la calificación de las personas ofrecidas para ejecutar estas actividades.

Los equipos de prueba necesarios serán suministrados por LA CONTRATISTA, de acuerdo con la naturaleza del trabajo a realizar; estos equipos deberán tener su certificación correspondiente.

Entre los equipos requeridos se tiene: Megger 1000 V, Voltiamperímetros digitales, marca Fluke o similar, al menos un par de radios de comunicación (punto a punto), generadores de corriente de 4 a 20 mA, generadores de voltaje de 24 Vdc., y todos los que se requieran; para la correcta prueba de funcionamiento de cada uno de los lazos.

Medición:

La unidad de medición será la Suma Global (sg).

Forma de Pago:

La partida se pagará por suma global (sg) aprobado, a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

I-5  
ARRANQUE Y PUESTA EN MARCHA SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES 
Alcance:

Esta partida comprende la asistencia para el arranque y puesta en marcha del Sistema de Telecomunicaciones. LA CONTRATISTA suministrará los equipos necesarios, supervisión, mano de obra, los materiales y equipos requeridos para efectuar las pruebas de funcionamiento y configuración para dejar en condiciones el sistema.

Esta partida incluye el suministro del personal calificado para efectuar los trabajos y/o pruebas, formado por un Instrumentista de primera, un Electricista de primera y un ayudante.

Los equipos de pruebas necesarios serán suministrados por LA COMPAÑÍA, de acuerdo con el tipo y naturaleza del trabajo a realizar.

Una vez realizadas la pruebas y que todas resulten satisfactorias, LA CONTRATISTA deberá colocar el sistema en marcha y dejarlo en operación continua durante un tiempo determinado.

LA CONTRATISTA deberá verificar el correcto funcionamiento del conjunto de los elementos que integran la instalación. LA CONTRATISTA entregará un protocolo de pruebas previo a la realización de las mismas, para la aprobación.

Medición:

La unidad de medición será la Suma Global (sg).

Forma de Pago:

La partida se pagará por Suma Global (sg) aprobado, a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

I-6  
INSTALACIÓN DE INSTRUMENTOS SISTEMA CONTRA INCENDIO


Alcance:

LA CONTRATISTA instalarán cincuenta y seis (56) instrumentos asociados al Sistema Contra Incendio, ubicados de acuerdo a los Planos de Ubicación N° ID051005-SI1I3-IP01013 al 18.

Esta partida comprende las siguientes subpartidas:

I-6.1
Instalación de Indicador de Presión (PI).
I-6.2 
Instalación de Transmisor Indicador de Presión Diferencial (PIDT).
I-6.3
Instalación de Transmisor Indicador de Presión (PIT).
I-6.4
Instalación de Interruptor de Nivel (LSHH, LSH, LSL).
 I-6.5
Instalación de Indicador de Nivel (LI).
 I-6.6
Instalación de Interruptor de Presión (PSL).
 I-6.7
Instalación de Válvula de Alivio (PSV).
 I-6.8
Instalación de Válvula de Control de Presión (PCV).
 I-6.9
Instalación de Válvula de Control de Nivel (LCV).
El trabajo incluye la precalibración de los instrumentos, toda la mano de obra, supervisión, materiales, equipos, manipulación, transporte, almacenamiento y servicios necesarios para la instalación de los transmisores indicadores de presión diferencial.

La partida comprende el montaje mecánico y la conexión eléctrica de los transmisores indicadores de presión diferencial, según los detalles de instalación de instrumentos; anteriormente mencionados.

LA CONTRATISTA será responsable del suministro de los materiales de consumo, equipos y todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos.

LA COMPAÑÍA suministrará los instrumentos para el Sistema Contra Incendio, según la Hoja de Instrumentos N° ID051005-SI1I3-ID13001 al 06.

Medición:

La unidad de medición será por (pza) pieza.

Forma de Pago:

La partida se pagará por instrumento correctamente calibrado e instalado previa aprobación DEL REPRESENTANTE DE PDVSA.

I-7 
INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRUEBA DE CONTROLADOR LÓGICO PROGRAMABLE (PLC)
Alcance:

LA CONTRATISTA instalará, configurará, programará y probará un (1) instrumentos controlador lógico programable (PLC), ubicados de acuerdo a los Planos de Canalización N° ID051005-SI1I3-IP03018 al 23.

El trabajo incluye la configuración, programación, creación de base de datos, entonación de lazos de control, diagramas escaleras, configuración de lógicas de control, toda la mano de obra, supervisión, materiales, equipos, manipulación, transporte, almacenamiento y servicios necesarios para el control automático de toda la instrumentación asociada al Sistema Contra Incendio.

La partida comprende el montaje mecánico y la conexión eléctrica del controlador.

LA CONTRATISTA será responsable del suministro de los materiales de consumo, equipos y todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos.

LA COMPAÑÍA suministrará el índice de instrumentos y lista de señales para el Sistema Contra Incendio, según N° ID051005-SI1I3-ID06001 y ID051005-SI1I3-ID06002.

Medición:

La unidad de medición será por (pza) pieza.

Forma de Pago:

La partida se pagará por instrumento correctamente calibrado e instalado previa aprobación DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

I-8 
CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DE INSTRUMENTOS SISTEMA CONTRA INCENDIO
Alcance:

Esta partida comprende la calibración de cincuenta y seis (56) instrumentos y todos los que apliquen, ubicados de acuerdo a los Planos de Ubicación de Instrumentos N° ID051005-SI1I3-IP01013 al 18 y la elaboración de hojas de calibración acorde a los requerimientos de PDVSA.

LA CONTRATISTA deberá suministrar el personal requerido para realizar estas calibraciones y/o pruebas, así como también todos los materiales, equipos o herramientas necesarias para la completa ejecución. Los equipos de calibración deberán estar certificados por un ente de Metrología Nacional, con una vigencia de al menos 6 meses.

Medición:

La unidad de medición será por (sg) suma global.

Forma de Pago:

La partida se pagará por Suma Global (sg) aprobado, a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

I-9 
PRUEBAS DE LAZO INSTRUMENTACIÓN SISTEMA CONTRA INCENDIO
Alcance:

Esta partida consiste en las pruebas de veinticinco (25) lazos de control según Lista de Señales N° ID051005-SI1I3-ID06002.

LA CONTRATISTA suministrará los equipos necesarios, la supervisión, la mano de obra especializada y los materiales para efectuar las pruebas de continuidad, funcionabilidad y dejar en condiciones de operación todos los instrumentos asociados a los lazos instalados en el proyecto.  El objetivo de estas pruebas es constatar la configuración y el funcionamiento de cada lazo antes de realizar la transferencia al sistema de control.

LA CONTRATISTA efectuará las pruebas de lazos según las normas LA COMPAÑÍA y los códigos aplicables.

Esta partida incluye el suministro de personal calificado para efectuar este trabajo y/o pruebas aquí descritas. LA COMPAÑÍA se reserva el derecho de verificar la calificación de las personas ofrecidas para ejecutar estas actividades.

Los equipos de prueba necesarios serán suministrados por LA CONTRATISTA, de acuerdo con la naturaleza del trabajo a realizar; estos equipos deberán tener su certificación correspondiente.

Entre los equipos requeridos se tiene: Megger 1.000 V, Voltiamperímetros digitales, marca Fluke o similar, al menos un par de radios de comunicación (punto a punto), generadores de corriente de 4 a 20 mA, generadores de voltaje de 24 Vdc., y todos los que se requieran; para la correcta prueba de funcionamiento de cada uno de los lazos.

Medición:

La unidad de medición será la Suma Global (sg).

Forma de Pago:

La partida se pagará por Suma Global (sg) aprobado, a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE PDVSA.

 I-10 
ARRANQUE Y PUESTA EN MARCHA INSTRUMENTACIÓN SISTEMA CONTRA  INCENDIO
Alcance:

Esta partida comprende la asistencia para el arranque y puesta en marcha del sistema. LA CONTRATISTA suministrará los equipos necesarios, supervisión, mano de obra, los materiales y equipos requeridos para efectuar las pruebas de funcionamiento y configuración para dejar en condiciones el sistema.

Esta partida incluye el suministro del personal calificado para efectuar los trabajos y/o pruebas, formado por un Instrumentista de primera, un Electricista de primera y un ayudante.

Los equipos de pruebas necesarios serán suministrados por LA CONTRATISTA, de acuerdo con el tipo y naturaleza del trabajo a realizar.

Una vez realizadas la pruebas y que todas resulten satisfactorias, LA CONTRATISTA deberá colocar el sistema en marcha y dejarlo en operación continua durante un tiempo determinado.

LA CONTRATISTA deberá verificar el correcto funcionamiento del conjunto de los elementos que integran la instalación. LA CONTRATISTA entregará un protocolo de pruebas previo a la realización de las mismas, para la aprobación.

Medición:

La unidad de medición será la Suma Global (sg).

Forma de Pago:

La partida se pagará por Suma Global (sg) aprobado, a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

I-11 
Suministro e Instalación de Tubería Conduit Tipo EMT

Esta partida comprende las siguientes subpartidas:

I-11.1 
Suministro e Instalación de Tubería Conduit Eléctrico Tipo EMT ¾”.

I-11.2 
Suministro e Instalación de Tubería Conduit Eléctrico Tipo EMT 1”.

I-11.3 
Suministro e Instalación de Tubería Conduit Eléctrico Tipo EMT 2”.

Alcance:

Esta partida comprende el suministro e instalación de tubería a la vista  tipo EMT y fijación a los soportes, de la tubería desde los instrumentos hasta los “Stub-Up”, accesorios que incluyen conectores, uniones, sellos, material chico, etc.; según los planos de canalización Nº ID051005-SI1I3-IP03001 al 24.

LA CONTRATISTA será el responsable de suministrar los materiales, accesorios, consumibles y equipos requeridos para la correcta y completa ejecución del trabajo, así como las herramientas y la mano de obra necesaria para la ejecución de esta partida.

LA CONTRATISTA suministrará la pintura y pintará toda la tubería conduit donde pierda el galvanizado por efecto de mecanizado con una pintura a base de zinc, color aluminio.

Medición: 

La unidad de medición será metro (m).
Forma de Pago:

La partida se pagará por metro (m) de conduit correctamente instalado y a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

I-12 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO METÁLICO RÍGIDO DE ACERO GALVANIZADO
Esta partida comprende las siguientes subpartidas:

I-12.1 
Suministro e Instalación de Tubo Metálico Rígido de Acero Galvanizado Ø 3/4". 

I-12.2 
Suministro e Instalación de Tubo Metálico Rígido de Acero Galvanizado Ø 1". 

I-12.3 
Suministro e Instalación de Tubo Metálico Rígido de Acero Galvanizado Ø 2".
Alcance:

Esta partida comprende el suministro e instalación de tubería a la vista “CONDUIT”, conduletas, y fijación para los conduits a los soportes, de las señales de control desde los instrumentos hasta los “Stub-Up”, accesorios que incluyen conectores, uniones, sellos, material chico, etc.; según los planos de canalización Nº C0727-41I000-BIP03001 al 05.

LA CONTRATISTA será el responsable de suministrar los materiales, accesorios, consumibles y equipos requeridos para la correcta y completa ejecución del trabajo, así como las herramientas y la mano de obra necesaria para la ejecución de esta partida.

LA CONTRATISTA suministrará la pintura y pintará toda la tubería conduit donde pierda el galvanizado por efecto de mecanizado con una pintura a base de zinc, color aluminio.

Medición: 

La unidad de medición será metro (m).
Forma de Pago:

La partida se pagará por metro (m) de conduit correctamente instalado y a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

I-12 
CONSTRUCCIÓN DE BANCADAS DE TUBOS PVC, Ø 2”
Alcance:

Incluye suministro de ductos PCV Ø 2”, así como la excavación de zanja, accesorios, separadores, cabillas, colocación de ductos  y separadores, vaciados de envoltura  f´c = 180 kg/cm2 ó f´c = 210 kg/cm2  en cruces de carreteras, reposición de materiales, compactación, reposición de carpeta asfáltica o concreto, pintura y bote de escombros. Todos los consumibles, equipos y mano de obra serán suministrados por el contratista.

Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todos sus detalles.

Medición:

La unidad de medición será metro lineal (m).

Forma de Pago:

La partida se pagará por metro lineal (m) de tubos PVC correctamente suministrado, instalado y a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

I-13 
SUMINISTRO, CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE SOPORTE DE CONDUIT RÍGIDO

Alcance:

LA CONTRATISTA construirá, suministrará e instalarán ciento sesenta y seis (166) soportes para conduit aéreo de ¾”, 1” y 2” en el área de proceso; manteniendo una distancia máxima de 3 m, entre cada soporte a instalar. Incluye en este alcance el suministro de tubería Acero al Carbono Ø 2” de 1,5 m de altura máxima, fabricación de base de concreto y todos los accesorios, suministro  de  tubería  A/C Ø 2”, fabricación de base de concreto, sandblasting y pintura de los soportes materiales consumibles, herramientas y/o equipos necesarios para la correcta ejecución del trabajo.

Forma parte de este alcance el sandblasting, pintura de los soportes y todos los materiales para la instalación.

Medición:

La unidad de medición será por (pza) pieza.

Forma de Pago:

La partida se pagará por soporte correctamente instalado y a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.
I-14 
CONSTRUCCIÓN DE BANCADAS

Esta partida comprende las siguientes subpartidas:

I-14.1 
Construcción de Bancadas de Cuatro (04) Tubos PVC ø 4”.
I-14.2 
Construcción de Bancadas de Dos (02) Tubos PVC ø 4”.
Alcance:

Incluye el suministro de ductos PVC Ø 4”, así como la excavación de zanja, accesorios, separadores, cabillas, colocación de ductos  y separadores, vaciados de envoltura f´c = 180 kg/cm2  ó  f´c = 210 kg/cm2  en cruces de carreteras, reposición de materiales, compactación, reposición de carpeta asfáltica o concreto, pintura y bote de escombros. Todos los consumibles, equipos y mano de obra serán suministrados por el contratista.

Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todos sus detalles.

Medición: 

La unidad de medición será por metro (m).
Forma de Pago:

La partida se pagará por metro (m) de tubos PVC correctamente instalado y a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

I-15 
CONSTRUCCIÓN DE TANQUILLAS

Alcance:

Esta partida comprende la construcción de las tanquillas de instrumentación, las cuales estarán distribuidas en el Área del Urbanismo El Aceital. Incluye el suministro total de materiales requeridos e incidentales, excavación, colocación de acero de refuerzo, preparación y vaciado del concreto 210 kg./cm2, relleno, compactación y bote de escombros. Incluye la fabricación y colocación de tapas de lámina estriada. 

Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todos sus detalles, de acuerdo a lo indicado en los planos de referencia del proyecto y las especificaciones. Todo según especificaciones de construcción y los planos de canalización y detalles.

Medición:

Esta partida se medirá por unidad (und).

Forma de Pago:

Esta partida se pagará por unidad (und) satisfactoriamente construida y aprobada por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

I-16 
FABRICACIÓN DE STUB-UP DE DOS (04) TUBOS DIÁMETRO Ø 2”

Alcance:

Esta partida comprende el suministro de todos los materiales para la fabricación de veinte (20) Stub-up. Incluye excavación, accesorios, separadores, colocación de ductos, vaciados de envoltura Fc=80 Kg/cm2, reposición de materiales, compactación y bote de escombros.

Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todos sus detalles.

Medición:

La unidad de medición será por unidad (und).

Forma de Pago:

La partida se pagará por unidad (und) de Stub-up correctamente fabricado y a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

I-17 
SUMINISTRO, TENDIDO, CONEXIONADO DE CABLE DE INSTRUMENTACIÓN

Alcance:

Comprende el suministro de materiales consumibles (teipe, conectores, identificadores de cables termocontraibles y cualquier otro material consumible), transporte, equipos, mano de obra, requeridos para el suministro, tendido, conexionado, instalación de los cables dentro de conduit, su distribución por los diferentes equipos, dispositivos, en todas las regletas de conexión donde aplique. Incluye identificación de los cables y conduits, con etiquetas auto-ajustables indicando N° de TAG, origen y destino. LA CONTRATISTA replanteará y ajustará en sitio cualquier discrepancia que se presente en la ruta de cables, antes de comenzar la obra, en ningún caso se permite identificación adherente manuscrita.

Esta partida comprende las siguientes subpartidas:

I-17.1 
Cable de Instrumentación 1P x 18AWG.
I-17.2 
Cable de Instrumentación 1P x 16AWG.
I-17.3 
Cable de Instrumentación 1 x 8C# 23AWG.
I-17.4 
Fibra Óptica Monomodo 12 Hilos.
I-17.5
Cable de Instrumentación 1PR# 16 AWG+S.
I-17.6 
Cable de Instrumentación 1PR# 16 AWG.
I-17.7 
Cable de Instrumentación MC12PR# 16 AWG + S.
I-17.8
Cable de Instrumentación MC12PR# 16 AWG.
Se incluye en este alcance:

Suministro, tendido y conexionado en cada uno de los dispositivos. 

La identificación de los cables con identificadores termocontraibles, cuya identificación en ningún caso será manuscrita.

Prueba de continuidad antes y después de tendidos los cables.

Medición:

La unidad de medición será el metro (m).

Forma de Pago:

La partida se pagará por metro (m) de cable suministrado, instalado, conectado e identificado correctamente a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

I.18 
SUMINISTRO, CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE SOPORTES 
Alcance:

LA CONTRATISTA construirá, suministrará, transportara e instalará soportes que apliquen para conduit suspendidos desde el techo en la edificación; manteniendo una distancia máxima de 3 m, entre cada soporte a instalar. Así como los soportes requeridos para la instalación de poste para las cámaras PTZ tipo colgante.

Esta partida comprende las siguientes subpartidas:

I-18.1 
Soporte para Tubería EMT de 3/4”, 1” y 2”.
 I-18.2 
Soporte de Poste para Cámara PTZ Tipo Colgante.
Medición:

La unidad de medición será por (pza) pieza.

Forma de Pago:

La partida se pagará por soporte correctamente instalado y a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

I-19 
SUMINISTRO, CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN SOPORTE PARA INSTRUMENTOS

Alcance:

LA CONTRATISTA construirán, suministrarán e instalarán cuatro (04) soportes para instrumentos de un (1) puesto; manteniendo una distancia máxima de 3 m, entre cada soporte a instalar. Incluye en este alcance el suministro de tubería Acero al Carbono Ø 2” SCH 40 de 1,5 m  de altura máxima, fabricación de base de concreto y todos los accesorios, suministro de  tubería A/C Ø 2”, fabricación de base de concreto, sandblasting y pintura de los soportes materiales consumibles, herramientas y/o equipos necesarios para la correcta ejecución del trabajo.

Forma parte de este alcance el sandblasting, pintura de los soportes y todos los materiales para la instalación.

Medición:



La unidad de medición será por (pza) pieza.

Forma de Pago:

La partida se pagará por soporte correctamente instalado y a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

I-20  
SUMINISTRO DE CAJAS DE CONEXIÓN, DIMENSIONES: A: 17 1/16" X A: 17 1/16 x P: 8 7/8"
Alcance:

Esta partida comprende, sin limitarse a ello, el suministro e instalación de cuatro (04) cajas de conexiones, asociada al área de proceso. Las pruebas, los materiales menores, equipos, herramientas y mano de obra serán suministrados por LA CONTRATISTA. Se debe contar con la presencia del personal técnico calificado para la instalación de las cajas, para la realización de todas las pruebas en sitio del sistema y su asistencia en el arranque. Todo según las especificaciones de construcción, los planos de ubicación y detalles de instalación.

Es entendido y aceptado por LA CONTRATISTA que el trabajo aquí descrito deberá ser completado en todos sus detalles.

Incluye materiales consumibles, transporte requeridos y soporte, según Planos de Canalización Eléctrica N° ID051005-SI1I3-IP03018 al 23. 

Medición:

La unidad de medición será pieza (pza).

Forma de Pago:

La partida se pagará por pieza (pza) suministrada a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE PDVSA.
I-21  
INSTALACIÓN DE CAJAS DE CONEXIÓN
Alcance:

Comprende la instalación, materiales consumibles, instalación de soporte, transporte requeridos para la instalación de cuatro (04) cajas de conexión. Incluye identificación de las cajas de conexión, según Planos de Canalización Eléctrica N° ID051005-SI1I3-IP03018 al 23. LA CONTRATISTA replanteará y ajustará en sitio cualquier discrepancia que se presente, antes de comenzar la obra.

Medición:

La unidad de medición será pieza (pza).

Forma de Pago:

La partida se pagará por pieza (pza) suministrada a satisfacción DEL REPRESENTANTE DE PDVSA.

cómputos métricos

1.26. Cómputos Métricos Disciplina Arquitectura 

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA
	UNIDAD
	 CANTIDAD 
	 PRECIO Bs 

	No.
	
	
	
	 UNITARIO 
	 TOTAL 

	A
	OBRAS ARQUITECTURA  

	A-1 
	MAMPOSTERÍA

	A-1.1
	Construcción de Cerca de Malla Ciclón Calibre 10 con 3 Hilos de Alambre de Púas y Coronamiento Especial Inclinado Doble, de Altura H =2,10 m. Incluye Brocal de Soporte, Fundaciones y Tubería de Drenaje de PVC de Diámetro Ø = 2"
	m
	3.190,94
	 
	 

	A-1.2
	Suministro, Transporte e Instalación de Portones de Doble Hoja en Malla Ciclón Calibre 10
	und
	2,00
	 
	 

	A-1.3
	Suministro, Transporte e Instalación de Portón Peatonal de Malla Ciclón Calibre 10
	und
	2,00
	 
	 

	A-1.4 
	Suministro, Transporte y Construcción de Mural Lumínico Según Especificaciones de Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie Elementos Necesarios para su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km. 
	und
	1,00
	 
	 

	A-2 
	PAISAJISMO

	A-2.1 
	Suministro, Transporte y Construcción de Rallado Peatonal (Cebra).
	m2
	660,00
	 
	 

	A-2.2 
	Suministro, Transporte y Construcción de Demarcación en Estacionamiento. 
	m2
	1.781,68
	 
	 

	A-2.3 
	Suministro, Transporte y Construcción de Rampa para Minusválidos. Incluye  Todos los  Materiales Equipos Necesarios para  su Construcción.
	m2
	424,63
	 
	 

	A-2.4 
	Suministro, Transporte y Construcción de Rampa Vehicular. Incluye Todos los  Materiales y Equipos Necesarios Para  su Construcción.
	m2
	41,99
	 
	 

	A-2.5 
	Suministro, Transporte y Construcción de Piso de Concreto a  Boca de Cepillo en Accesos a Caseta de Vigilancia y Paradas.
	m2
	69,67
	 
	 

	A-2.6 
	Suministro, Transporte y Construcción de Piso de Adoquín en Accesos a Caseta de Vigilancia y Paradas.
	m2
	9,89
	 
	 

	A-2.7 
	Suministro, Transporte y Construcción de Bolardos de Concreto Según Especificaciones de Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie, Elementos Necesarios para su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km.
	und
	5,00
	 
	 

	A-2.8 
	Suministro, Transporte y Construcción de Cestos de Basura Según Especificaciones de Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie, Elementos Necesarios para su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km.
	und
	157,00
	 
	 

	A-2.9 
	Suministro, Transporte y Construcción de Alcorques Según Especificaciones De Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie, Elementos Necesarios Para Su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km.
	und
	200,00
	 
	 

	A-2.10 
	Suministro, Transporte y Construcción de Bancos de Concreto Según Especificaciones de Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie, Elementos Necesarios para su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km.
	und
	2,00
	 
	 

	A-2.11 
	Suministro, Transporte y Construcción de Siembra de Ciprés Común o Pino Caribe Según Especificaciones de Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie, Elementos Necesarios para su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km.
	und
	320,00
	 
	 

	A-2.12 
	Suministro, Transporte y Construcción de Siembra de Palma Cola de Pescado Según Especificaciones de Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie, Elementos Necesarios para su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km.
	und
	420,00
	 
	 

	A-2.13 
	Suministro, Transporte y Construcción de Siembra de Búcaro Negro Según Especificaciones de Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie, Elementos Necesarios para su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km.
	und
	200,00
	 
	 

	A-2.14
	Suministro, Transporte y Construcción de Siembra de Grama San Agustín Según Especificación de Proyecto. Incluye Preparación de la Superficie, Elementos Necesarios para su Colocación y Transporte Hasta una Distancia de 200 Km.
	m2
	190.400,00
	 
	 


1.27. Cómputos Métricos Disciplina Electricidad

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO Bs

	No.
	
	
	
	UNITARIO
	TOTAL

	E
	OBRAS ELÉCTRICAS
	 
	 
	 
	 

	E-1
	CABLES DE BAJA TENSIÓN    

	E-1.1
	Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 500 kCmil, THW, 75 ºC, 600 VCA.
	m
	5.253,00
	 
	 

	E-1.2
	Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 350 kCmil, THW, 75 ºC, 600 VCA.
	m
	2.295,00
	 
	 

	E-1.3
	Suministro, transporte y colocación de cable monopolar de cobre, trenzado, # 4/0 AWG-THW, 75 ºC, 600 VCA.
	m
	4.800,00
	 
	 

	E-1.4
	Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 2/0 AWG-THW, 75 ºC, 600 VCA.
	m
	2.889,00
	 
	 

	E-1.5
	Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 2 AWG-THW, 75 ºC, 600 VCA.
	m
	2.325,00
	 
	 

	E-1.6
	Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 4 AWG-THW, 75 ºC, 600 VCA.
	m
	3.952,00
	 
	 

	E-1.7
	Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 6 AWG-THW, 75 ºC, 600 VCA.
	m
	3.465,00
	 
	 

	E-1.8
	Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 8 AWG-THW, 75 ºC, 600 VCA.
	m
	1.230,00
	 
	 

	E-1.9
	Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 10 AWG-THW, 75 ºC, 600 VCA.
	m
	3.559,00
	 
	 

	E-1.10
	Suministro, transporte y colocación de conductor monopolar de cobre, trenzado, # 12 AWG-THW, 75 ºC, 600 VCA.
	m
	3.600,00
	 
	 

	E-2
	TABLEROS DE CONTROL DE ILUMINACIÓN EXTERIOR    

	E-2.1
	Suministro e instalación de tablero de control de iluminación exterior "TCA-L1", 208/120 VCA, 24 polos, 100 A, 2 fases, 2 hilos+Tierra, 60 Hz, 10 kAcc, NEMA 12 para instalación embutida en pared, con interruptor principal de 100A, 2 polos. Secundarios: Dos (02) 80 A, 2 polos; Uno (01) 60 A, 2 polos y Nueve (09) 20 A, 2 polos. Este tablero será instalado en el Cuarto Eléctrico de la subestación Eléctrica Línea 1.  
	und
	2,00
	 
	 

	E-2.2
	Suministro e instalación de tablero de control de iluminación exterior "TCA-L2", 208/120 VCA, 24 polos, 100 A, 2 fases, 2 hilos + Tierra, 60 Hz, 10 kAcc, NEMA 12 para instalación embutida en pared, con interruptor principal de 100A, 2 polos. Secundarios: Dos (02) 80 A, 2 polos; Uno (01) 60 A, 2 polos y Nueve (09) 20 A, 2 polos. Este tablero será instalado en el Cuarto Eléctrico de la subestación Eléctrica Línea 2.  
	und
	2,00
	 
	 

	E-2.3
	Suministro e instalación de tablero de control de iluminación exterior "TCA-L3", 208/120 VCA, 24 polos, 100 A, 2 fases, 2 hilos + Tierra, 60 Hz, 10 kAcc, NEMA 12 para instalación embutida en pared, con interruptor principal de 100 A, 2 polos. Secundarios: Dos (02) 80 A, 2 polos; Uno (01) 60 A, 2 polos y Nueve (09) 20 A, 2 polos. Este tablero será instalado en el Cuarto Eléctrico de la subestación Eléctrica Línea 3.  
	und
	2,00
	 
	 

	E-2.4
	Suministro e instalación de tablero de control de iluminación exterior "TCA-Secado", 208/120 VCA, 24 polos, 100 A, 2 fases, 2 hilos + Tierra, 60 Hz, 10 kAcc, NEMA 12 para instalación embutida en pared, con interruptor principal de 100 A, 2 polos. Secundarios: Dos (02) 80 A, 2 polos; Uno (01) 60 A, 2 polos y Nueve (09) 20 A, 2 polos. Este tablero será instalado en el Cuarto Eléctrico de la subestación Eléctrica Área de Secado.  
	und
	2,00
	 
	 

	E-2.5
	Suministro e instalación de tablero de control de iluminación exterior "TCA-Preservado", 208/120 VCA, 24 polos, 100 A, 2 fases, 2 hilos + Tierra, 60 Hz, 10 kAcc, NEMA 12 para instalación embutida en pared, con interruptor principal de 100 A, 2 polos. Secundarios: Dos (02) 80 A, 2 polos; Uno (01) 60 A, 2 polos y Nueve (09) 20 A, 2 polos. Este tablero será instalado en el Cuarto Eléctrico de la subestación Eléctrica Área de Preservado.  
	und
	2,00
	 
	 

	E-2.6
	Suministro e instalación de tablero de control de iluminación exterior "TCA-Administrativo", 208/120 VCA, 24 polos, 100 A, 2 fases, 2 hilos + Tierra, 60 Hz, 10 kAcc, NEMA 12 para instalación embutida en pared, con interruptor principal de 100 A, 2 polos. Secundarios: Dos (02) 80 A, 2 polos; Uno (01) 60 A, 2 polos y Nueve (09) 20 A, 2 polos. Este tablero será instalado en el Cuarto Eléctrico de la subestación Eléctrica Área Administrativa y Carpintería Industrial. 
	und
	2,00
	 
	 

	E-3
	SISTEMA DE ILUMINACIÓN EXTERIOR 

	E-3.1
	Suministro e Instalación de Torre de Iluminación tipo celosía de de 20  m de longitud. Incluye construcción de base de concreto, levantamiento y alineación.
	und
	70,00
	 
	 

	E-3.2
	Suministro, instalación y pruebas de funcionamiento de Reflector de Vapor de Sodio de Alta presión de sodio, 1.000 W, 208 VCA, montaje en torre para iluminación exterior.
	und
	267,00
	 
	 

	E-3.3
	Suministro e Instalación de fotocelda de 1.500 W, 208 V, 2F, 60Hz, tipo intemperie en techo de edificaciones.
	und
	6,00
	 
	 

	E-4
	CONSTRUCCIÓN DE CANALIZACIONES SUBTERRÁNEAS (BANCADAS)

	E-4.1
	Construcción de bancada tipo "B3C6 + B3C2", conformada por tres (03) tuberías de PVC de 6" diámetro y tres (03) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	550,00
	 
	 

	E-4.2
	Construcción de bancada tipo "B9C6 + B2C2", conformada por nueve (09) tuberías de PVC de 6" diámetro y dos (02) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	250,00
	 
	 

	E-4.3
	Construcción de bancada tipo "B2C4 + B9C2", conformada por dos (02) tuberías de PVC de 4" diámetro y nueve (09) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	890,00
	 
	 

	E-4.4
	Construcción de bancada tipo "B4C4+B10C2", conformada por cuatro (04) tuberías de PVC de 4" diámetro y diez (10) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	350,00
	 
	 

	E-4.5
	Construcción de bancada tipo "B4C4+B4C2", conformada por cuatro (04) tuberías de PVC de 4" diámetro y cuatro (04) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	340,00
	 
	 

	E-4.6
	Construcción de bancada tipo "B4C4+B2C2", conformada por cuatro (04) tuberías de PVC de 4" diámetro y dos (02) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	250,00
	 
	 

	E-4.7
	Construcción de bancada tipo "B4C4+B6C2", conformada por cuatro (04) tuberías de PVC de 4" diámetro y seis (06) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	400,00
	 
	 

	E-4.8
	Construcción de bancada tipo "B2C4+B6C2", conformada por cuatro (04) tuberías de PVC de 4" diámetro y seis (06) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	350,00
	 
	 

	E-4.9
	Construcción de bancada tipo "B2C4+B4C2", conformada por dos (02) tuberías de PVC de 4" diámetro y cuatro (04) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	550,00
	 
	 

	E-4.10
	Construcción de bancada tipo "B2C4+B2C2", conformada por dos (02) tuberías de PVC de 4" diámetro y dos (02) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	300,00
	 
	 

	E-4.11
	Construcción de bancada tipo "B2C4+B10C2", conformada por dos (02) tuberías de PVC de 4" diámetro y diez (10) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	250,00
	 
	 

	E-4.12
	Construcción de bancada tipo "B4C4+B12C2", conformada por cuatro (04) tuberías de PVC de 4" diámetro y doce (12) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	600,00
	 
	 

	E-4.13
	Construcción de bancada tipo "B4C4+B10C2", conformada por cuatro (04) tuberías de PVC de 4" diámetro y doce (12) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	400,00
	 
	 

	E-4.14
	Construcción de bancada tipo "B9C6", conformada por nueve (09) tuberías de PVC de 6” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	500,00
	 
	 

	E-4.15
	Construcción de bancada tipo "B3C6", conformada por tres (03) tuberías de PVC de 6” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	240,00
	 
	 

	E-4.16
	Construcción de bancada tipo "B2C4", conformada por dos (02) tuberías de PVC de 4” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	600,00
	 
	 

	E-4.17
	Construcción de bancada tipo "B14C2", conformada por catorce (14) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	100,00
	 
	 

	E-4.18
	Construcción de bancada tipo "B6C2", conformada por seis (06) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	850,00
	 
	 

	E-4.19
	Construcción de bancada tipo "B4C2", conformada por cuatro (04) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	670,00
	 
	 

	E-4.20
	Construcción de bancada tipo "B3C2", conformada por tres (03) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	340,00
	 
	 

	E-4.21
	Construcción de bancada tipo "B2C2", conformada por dos (02) tuberías de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	1.500,00
	 
	 

	E-4.22
	Construcción de bancada tipo "B1C2", conformada por una (01) tubería de PVC de 2” diámetro, profundidad 450 mm. Rc=180 kg/cm².
	m
	100,00
	 
	 

	E-5
	CONSTRUCCIÓN DE TANQUILLAS    

	E-5.1
	Tanquilla con dimensiones de (1.500 x 1.500 x 1.500) mm³
	und
	50,00
	 
	 

	E-5.02
	Tanquilla con dimensiones de (1.000 x 1.000 x 1.000) mm³
	und
	30,00
	 
	 

	E-5.3
	Tanquilla con dimensiones de (700 x 700 x 1.000) mm³
	und
	80,00
	 
	 

	E-5.4
	Tanquilla con dimensiones de (700 x 700 x 700) mm³
	und
	40,00
	 
	 

	E-5.5
	Tanquilla con dimensiones de (500 x 500 x 500) mm³
	und
	35,00
	 
	 

	E-6
	SISTEMA DE PUESTA A TIERRA    

	E-6.1
	Suministro e instalación de conductor desnudo de cobre trenzado, calibre # 4/0 AWG, clase B. Profundidad 750 mm.
	m
	5.520,00
	 
	 

	E-6.2
	Suministro e instalación de conductor desnudo de cobre trenzado, calibre # 2 AWG, clase B. Profundidad 750 mm.
	m
	1.640,00
	 
	 

	E-6.3
	Suministro, instalación y conexión de barra de acero recubierta de cobre de Ø=5/8” x 2,44 m (8’) de longitud.
	und
	80,00
	 
	 

	E-6.4
	Ejecución de Conexiones Exotérmicas
	-
	-
	 
	 

	E-6.4.1
	Conexión exotérmica tipo “T” de conductor # 4/0 a conductor # 4/0 AWG.
	und
	1.500,00
	 
	 

	E-6.4.2
	Conexión exotérmica tipo “T” de conductor # 4/0 a conductor # 2 AWG.
	und
	1.340,00
	 
	 

	E-6.4.3
	Conexión exotérmica barra de acero recubierta de cobre de 5/8" a conductor pasante calibre # 4/0 AWG.
	und
	80,00
	 
	 

	E-6.4.4
	Conexión exotérmica de conductor # 2 AWG a estructura de acero.
	und
	350,00
	 
	 

	E-6.5
	Ejecución de Conexiones Empernadas y a Compresión de Equipos y Estructuras
	und
	670,00
	 
	 

	E-6.6
	Construcción de Tanquilla de Registro de Puesta a Tierra
	und
	25,00
	 
	 

	E-7
	PRUEBAS DE ACEPTACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO    

	E-7.1
	Pruebas y puesta en servicio del sistema de iluminación exterior en el Aserradero Integrado El Aceital. Incluye pruebas al cableado de los equipos.
	sg
	1,00
	 
	 

	E-7.2
	Pruebas y puesta en servicio del sistema de puesta a tierra. Incluye pruebas de continuidad al sistema y medición de la resistencia de puesta a tierra, en el Aserradero Integrado El Aceital.
	sg
	1,00
	 
	 

	E-7.3
	Pruebas y puesta en servicio de cables de baja tensión
	sg
	1,00
	
	

	E-8
	Planos como Construidos    

	E-8.1
	Planos como construidos
	sg
	1,00
	 
	 


1.28. Cómputos Métricos Disciplina Civil
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA
	UNIDAD
	CANTIDAD 
	 PRECIO Bs 

	No.
	
	
	
	 UNITARIO 
	 TOTAL 

	OBRAS CIVILES (C) (URB. EL ACEITAL).

	C-1 
	OBRAS PRELIMINARES

	C-1.1
	Replanteo y Nivelación.
	sg
	1,00
	 
	 

	C-1.2
	Movilización y Desmovilización de Equipos y Maquinarias.
	sg
	1,00
	 
	 

	C-1.3
	Instalaciones Provisionales.
	sg
	1,00
	 
	 

	C-1.4
	Acondicionamiento del Terreno.
	Ha
	2,00
	 
	 

	C-2
	MOVIMIENTO DE TIERRAS 

	C-2.1
	Remoción Ordinaria de Tierras Desechables en la Base de Terraplenes, con Empleo de Tractores y Equipo Cargador, Carga y Transporte Hasta 200 metros de Distancia y Descarga.
	m3
	231.466,63
	 
	 

	C-2.2
	Excavación a Máquina en Material de Préstamo con Empleo de Tractores y Equipo Cargador, Carga y Transporte Hasta 200 Metros de Distancia y Descarga.
	m3
	192.638,86
	 
	 

	C-2.3
	Excavación a Maquina en Cualquier Tipo de Material, con Empleo de  Tractores y Equipo Cargador, Incluye Carga y Transporte hasta 200 m de Distancia y Descarga.
	m3
	77.055,54
	 
	 

	C-2.4
	Excavación a Maquina con Equipo Retroexcavador hasta 1,50 m de Profundidad en Tierra. Incluye Conformación del Fondo y Paredes.
	m3
	6.484,91
	 
	 

	C-2.5
	Excavación a Mano hasta 1,50 m. de Profundidad, Incluye Conformación del Fondo.
	m3
	113,15
	 
	 

	C-2.6
	Compactación de Relleno con Material de Préstamo Seleccionado, al 95 %  del Ensayo Proctor Modificado.
	m3
	192.638,86
	 
	 

	C-2.7
	Compactación de Relleno con Material Seleccionado Proveniente de las Excavaciones al 95 %  del Ensayo Proctor Modificado.
	m3
	53.938,88
	 
	 

	C-2.8
	Compactación de Rellenos con Apisonadores de Percusión y/o Vibrocompactadores de Plancha (Ranas) con Material de Excavación.
	m3
	3.972,54
	 
	 

	C-2.9
	Carga y Bote del Material Proveniente de las excavaciones, Incluye Transporte hasta 10 Km.
	m3
	3.675,73
	 
	 

	C-3
	CLOACAS

	C-3.1
	Suministro, Transporte y Colocación de Tubería Aguas Residuales de PVC Diámetro 6” Ambiente Exterior al Recinto Sanitario. Incluye Conexiones.
	m
	418,50
	 
	 

	C-3.2
	Suministro, Transporte y Colocación de Tubería Aguas Residuales de PVC Diámetro 8” Ambiente Exterior al Recinto Sanitario. Incluye Conexiones.
	m
	1.228,25
	 
	 

	C-3.3
	Suministro, Transporte y Colocación de Tubería Aguas Residuales de PVC Diámetro 10” Ambiente Exterior al Recinto Sanitario. Incluye Conexiones.
	m
	461,81
	 
	 

	C-3.4
	Suministro, Transporte  y Colocación de Marco y Tapa de Hierro Fundido, Tipo Pesado en Boca de Visita.
	und
	33,00
	 
	 

	C-3.5
	Suministro, Transporte y Colocación de Cono de Diámetros  1.22m y Altura Útil de 1,00  Para Boca de Visita.
	und
	33,00
	 
	 

	C-3.6
	Suministro, Transporte y Colocación de Cilindro Para Boca de Visita de  Diámetros 1,22 m. 
	m
	10,00
	 
	 

	C-3.7
	Construcción de Tanquillas de Aguas Negras en  Concreto Rc = 210 Kg/cm2. Incluye Excavación, Encofrado y Acero de Refuerzo. 
	und
	25,00
	 
	 

	C-4
	ACUEDUCTO

	C-4.1
	Suministro, Transporte y Colocación de Tubería, PEAD  PN 10 Diámetro 6”. Incluye Conexiones. 
	m
	71,85
	 
	 

	C-4.2
	Suministro, Transporte y Colocación de Tubería, PEAD  PN 10 Diámetro 4”. Incluye Conexiones.
	m
	2.373,00
	 
	 

	C-4.3
	Suministro, Transporte y Colocación de Tubería, PEAD PN 10 Diámetro 1”.  Incluye Conexiones.
	m
	1.123,00
	 
	 

	C-5
	DRENAJES

	C-5.1
	Suministro, Transporte y Colocación de Tubería de Concreto C-2, D= 10" (250 mm) Junta con Mortero.
	m
	263,58
	 
	 

	C-5.2
	Suministro, Transporte y Colocación de Tubería de Concreto C-3, D= 12" (300 mm) Junta con Mortero.
	m
	578,92
	 
	 

	C-5.3
	Suministro, Transporte y Colocación de Tubería de Concreto C-3, D= 15" (380 mm) Junta con Mortero.
	m
	1.241,27
	 
	 

	C-5.4
	Suministro, Transporte y Colocación de Tubería de Concreto C-5, D= 21" (530 mm) Junta con Mortero.
	m
	1.008,62
	 
	 

	C-5.5
	Suministro, Transporte y Colocación de Tubería de Concreto C-5, D= 24" (600 mm) Junta con Mortero.
	m
	157,44
	 
	 

	C-5.6
	Construcción de Tanquillas de Drenajes en  Concreto Rc= 210 Kg/cm2. Incluye Excavación, Encofrado y Acero de Refuerzo. 
	und
	47,00
	 
	 

	C-5.7
	Suministro, Transporte y Colocación de Concreto en f´c=210 Kg/cm2 en Canal de Drenajes. Incluye Acero de Refuerzo y Encofrado. Según Planos y Especificaciones. 
	m3
	564,63
	 
	 

	C-5.8
	Suministro, Transporte y Colocación de Concreto en f´c=210 Kg/cm2 en Cabezal de Drenajes. Incluye Acero de Refuerzo y Encofrado. Según Planos y Especificaciones. 
	m3
	20,00
	 
	 

	C-5.9
	Construcción de Sumidero de Rejilla en Concreto Rc=210 Kg/cm2. Incluye Rejilla, Acero de Refuerzo y Encofrado. Según Planos y Especificaciones. 
	und
	20,00
	 
	 

	C-6
	SISTEMA DE ASPERSIÓN

	C-6.1
	Suministro, Transporte y Colocación de Tubería Aguas Para Aspersión de PVC Diámetro 8”. Incluye Conexiones.
	m
	556,23
	 
	 

	C-6.2
	Construcción de Tanquillas de Rebose en  Concreto Rc= 210 Kg/cm2. Incluye Excavación, Encofrado y Acero de Refuerzo. 
	und
	3,00
	 
	 

	C-7
	VIALIDAD

	C-7.1
	Construcción de Sub-Base y Base para Vialidad Interna y de Acceso. 
	m3
	40.702,44
	 
	 

	C-7.2
	Imprimación Asfáltica Empleando Material Asfáltico Tipo Rc-250, Incluyendo los Materiales.
	m2
	135.674,81
	 
	 

	C-7.3
	Riego de Adherencia Empleando Material Asfáltico Tipo Rc-250, Incluyendo los Materiales.
	m2
	3.855,50
	 
	 

	C-7.4
	Construcción de Pavimento de Concreto Asfáltico en Caliente Tipo IV, de 7 cm de Espesor con Agregados Procedentes de Rio o Mina, Producto de Triturado y Cernido, sin Incluir el Transporte de Agregados, ni el de la Mezcla Asfáltica.
	t
	15.170,54
	 
	 

	C-7.5
	Construcción de Losa de Piso en Área de Patio de Rolas Espesor e= 20 cm. Incluye Suministro, Transporte y Colocación de todos los Materiales, Concreto f’c=210 Kg/cm2, Malla Trucksón o Similar 100 X 100 X 4 mm y Encofrado, Acabado Rústico. 
	m2
	20.256,66
	 
	 

	C-7.6
	Construcción de Rampa de Acceso e= 20 cm. Incluye Suministro, Transporte y Colocación de todos los Materiales, Concreto f’c=210 Kg/cm2, Malla Trucksón o Similar 100 X 100 X 4 mm y Encofrado, Acabado Rústico. 
	m2
	6.937,84
	 
	 

	C-7.7
	Transporte no Urbano en Camiones de Material de Préstamo, Medido en Estado Suelto a Distancias Entre 0 - 200 Km. (Incluye Factor de Esponjamiento).
	m3 x km
	65.335.564,84
	 
	 

	C-7.8
	Transporte no Urbano en Camiones de Mezcla Asfáltica en Caliente para la Construcción de Pavimentos a Distancias Entre 0 - 200 Km.
	t x km
	3.034.108,98
	 
	 

	 C-8 
	OBRAS DE CONCRETO

	C-8.1
	Construcción de Brocal - Cuneta de Concreto f’c=210 Kg/cm2, Acabado Corriente. Incluye Encofrado, Según Planos. 
	m3
	625,90
	 
	 

	C-8.2
	Construcción de Brocal - Drenaje de Concreto f’c=210 Kg/cm2, Acabado Corriente. Incluye Encofrado, Según Planos. 
	m3
	150,71
	 
	 

	C-8.3
	Construcción de Aceras de Concreto f’c=210 Kg/cm2, Acabado Corriente. Incluye Encofrado, Según Planos. 
	m3
	668,31
	 
	 


1.29. Cómputos Métricos Disciplina Mecánica

	CÓMPUTOS MÉTRICOS 

	PART Nº
	DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA
	UND.
	CANT.
	P. U.

	M
	OBRAS MECÁNICAS.
	
	
	

	m-1.1
	sistema contra incendio EL ACEITAL.
	
	
	

	M-1.1.1
	TRANSPORTE Y MOVILIZACIÓN DE TUBERÍAS, VÁLVULAS Y ACCESORIOS.
	t/Km
	450,00
	

	M-1.1.2
	FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS SUPERFICIALES. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.
	
	
	

	M-1.1.2.1
	Tubería Superficial y Accesorios Ø 12” Sch STD, espesor: 0,375”.
	m
	47,00
	

	M-1.1.2.2
	Tubería Superficial y Accesorios Ø 10” Sch 40, espesor: 0,365”.
	m
	2185,00
	

	M-1.1.2.3
	Tubería Superficial y Accesorios Ø 8” Sch 40, espesor: 0,322”.
	m
	435,00
	

	M-1.1.2.4
	Tubería Superficial y Accesorios Ø 6” Sch 40, espesor: 0,280”.
	m
	129,00
	

	M-1.1.2.5
	Tubería Superficial y Accesorios Ø 4” Sch 40, espesor: 0,237”.
	m
	18,00
	

	M-1.1.2.6
	Tubería Superficial y Accesorios Ø 2-1/2” Sch 80, espesor: 0,276”.
	m
	2,00
	

	M-1.1.3
	FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS ENTERRADAS. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.
	
	
	

	M-1.1.3.1
	Tubería Enterrada y accesorios Ø 10” Sch 40, espesor: 0,365”.
	m
	2650,00
	

	M-1.1.3.2
	Tubería Enterrada y accesorios Ø 8” Sch 40, espesor: 0,322”.
	m
	500,00
	

	M-1.1.3.3
	Tubería Enterrada y accesorios Ø 6” Sch 40, espesor: 0,280”.
	m
	198,00
	

	M-1.1.3.4
	Tubería Enterrada y accesorios Ø 4” Sch 40, espesor: 0,237”.
	m
	45
	

	M-1.1.4
	INSTALACIÓN, ALINEACIÓN Y MONTAJE DE VÁLVULAS Y FILTROS.
	
	
	

	M-1.1.4.1
	Válvulas de Compuerta Ø 12”, FF, Clase 175#.
	und
	2,00
	

	M-1.1.4.2
	Válvulas de Compuerta Ø 10”, FF, Clase 175#.
	und
	49,00
	

	M-1.1.4.3
	Válvulas de Compuerta Ø 8”, FF, Clase 175#.
	und
	28,00
	

	M-1.1.4.4
	Válvulas de Compuerta Ø 6”, FF, Clase 175#.
	und
	94,00
	

	M-1.1.4.5
	Válvulas de Compuerta Ø 4”, FF, Clase 175#.
	und
	38,00
	

	M-1.1.4.6
	Válvulas de Compuerta Ø 2-1/2”, THRD, Clase 175#.
	und
	4,00
	

	M-1.1.4.7
	Válvulas de Compuerta Ø 3/4”, THRD, Clase 175#.
	und
	26,00
	

	M-1.1.4.8
	Válvulas de Retención Ø 10”, FF,  Clase 175#.
	und
	2,00
	

	M-1.1.4.9
	Válvulas de Retención Ø 8”, FF,  Clase 175#.
	und
	2,00
	

	M-1.1.4.10
	Válvulas de Retención Ø 4”, FF,  Clase 175#.
	und
	4,00
	

	M-1.1.4.11
	Filtro Tipo Y Ø 12”, FF,  Clase 175#.
	und
	1,00
	

	M-1.1.4.12
	Filtro Tipo Y Ø 8”, FF,  Clase 175#.
	und
	2,00
	

	M-1.1.4.13
	Filtro Tipo Y Ø 4”, FF,  Clase 175#.
	und
	1,00
	

	M-1.1.5
	M-1.5 INSTALACIÓN, ALINEACIÓN Y MONTAJE DE HIDRANTES, MONITORES Y SIAMESAS.
	
	
	

	M-1.1.5.1
	Hidrante Industrial Ø 6”, FF,  Clase 175# y 2 conexiones de descarga Ø 2-1/2” NHS.
	und
	50,00
	

	M-1.1.5.2
	Hidrante Industrial Ø 6”, FF,  Clase 175#,  Clase 175# y 3 conexiones de descarga Ø 2-1/2” NHS.
	und
	30,00
	

	M-1.1.5.4
	Monitor Industrial Ø 4”, FF,  Clase 175#.
	und
	26,00
	

	M-1.1.5.5
	Válvula de Siamesa Ø 4”, FF,  Clase 175# y 2 entradas de descarga Ø 2-1/2” NHS.
	und
	3,00
	

	M-1.1.6
	FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA (T-3001).
	und
	1,00
	

	M-1.1.7
	TRANSPORTE E INSTALACIÓN DE BOMBAS.
	
	
	

	M-1.1.7.1
	Transporte e Instalación de Bomba Jockey Eléctrica P-0101, Capacidad 100 GPM.
	und
	1,00
	

	M-1.1.7.2
	Transporte e Instalación de Bombas Eléctricas P-0102A/B, Capacidad 1.000 GPM.
	und
	2,00
	

	M-1.1.7.3
	Transporte e Instalación de Bomba Diesel P-0103, Capacidad 2000 GPM.
	und
	1,00
	

	M-1.1.8
	LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA A TUBERÍA SUPERFICIAL. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.
	
	
	

	M-1.1.8.1
	Limpieza y Pintura de Tubería y Accesorios Ø 12” Sch STD, espesor: 0,375”.
	m
	47,00
	

	M-1.1.8.2
	Limpieza y Pintura de Tubería y Accesorios Ø 10” Sch 40, espesor: 0,365”.
	m
	2185,00
	

	M-1.1.8.3
	Limpieza y Pintura de Tubería y Accesorios Ø 8” Sch 40, espesor: 0,322”.
	m
	435,00
	

	M-1.1.8.4
	Limpieza y Pintura de Tubería y Accesorios Ø 6” Sch 40, espesor: 0,280”.
	m
	129,00
	

	M-1.1.8.5
	Limpieza y Pintura de Tubería y Accesorios Ø 4” Sch 40, espesor: 0,237”.
	m
	18,00
	

	M-1.1.8.6
	Limpieza y Pintura de Tubería y Accesorios Ø 2-1/2” Sch 80, espesor: 0,276”.
	m
	2,00
	

	M-1.1.9
	LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE REVESTIMIENTO CON CINTA DE POLIETILENO EN TUBERÍAS ENTERRADAS. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.
	
	
	

	M-1.1.9.1
	Revestimiento Tubería Enterrada y Accesorios Ø 10” Sch 40, espesor: 0,365”.
	m
	2650,00
	

	M-1.1.9.2
	Revestimiento Tubería Enterrada y Accesorios Ø 8” Sch 40, espesor: 0,322”.
	m
	500,00
	

	M-1.1.9.3
	Revestimiento Tubería Enterrada y Accesorios Ø 6” Sch 40, espesor: 0,280”.
	m
	198,00
	

	M-1.1.9.4
	Revestimiento Tubería Enterrada y Accesorios Ø 4” Sch 40, espesor: 0,237”.
	m
	45,00
	

	M-1.1.10
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MANGAS TERMOCONTRACTILES EN JUNTAS SOLDADAS DE TUBERÍAS ENTERRADAS.
	
	
	

	M-1.1.10.1
	Tubería Enterrada Ø 10” Sch 40, espesor: 0,365”.
	und
	242,00
	

	M-1.1.10.2
	Tubería Enterrada Ø 8” Sch 40, espesor: 0,322”.
	und
	45,00
	

	M-1.1.10.3
	Tubería Enterrada Ø 6” Sch 40, espesor: 0,280”.
	und
	18,00
	

	M-1.1.10.4
	Tubería Enterrada Ø 4” Sch 40, espesor: 0,237”.
	und
	10,00
	

	M-1.1.11
	PRUEBA HIDROSTÁTICA DE TUBERÍAS.
	
	
	

	M-1.1.11.1
	Prueba Hidrostática Tubería y Accesorios Ø 12” Sch STD, espesor: 0,375”.
	m
	47,00
	

	M-1.1.11.2
	Prueba Hidrostática Tubería y Accesorios Ø 10” Sch 40, espesor: 0,365”.
	m
	4835,00
	

	M-1.1.11.3
	Prueba Hidrostática Tubería y Accesorios Ø 8” Sch 40, espesor: 0,322”.
	m
	935,00
	

	M-1.1.11.4
	Prueba Hidrostática Tubería y Accesorios Ø 6” Sch 40, espesor: 0,280”.
	m
	327,00
	

	M-1.1.11.5
	Prueba Hidrostática Tubería y Accesorios Ø 4” Sch 40, espesor: 0,237”.
	m
	63,00
	

	M-1.1.11.6
	Prueba Hidrostática Tubería y Accesorios Ø 2-1/2” Sch 80, espesor: 0,276”.
	m
	2,00
	

	M-1.1.12
	PRUEBA HIDROSTÁTICA DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO (T-3001).
	s.g.
	1,00
	

	M-1.1.13
	INSPECCIÓN POR GAMMAGRAFÍA DE JUNTAS SOLDADAS EN TUBERÍAS.
	
	
	

	M-1.1.13.1
	Inspección Gammagráfica Tubería Ø 12” Sch STD, espesor: 0,375”.
	jta
	5,00
	

	M-1.1.13.2
	Inspección Gammagráfica Tubería Ø 10” Sch 40, espesor: 0,365”.
	jta
	404,00
	

	M-1.1.13.3
	Inspección Gammagráfica Tubería Ø 8” Sch 40, espesor: 0,322”.
	jta
	80,00
	

	M-1.1.13.4
	Inspección Gammagráfica Tubería Ø 6” Sch 40, espesor: 0,280”.
	jta
	30,00
	

	M-1.1.13.5
	Inspección Gammagráfica Tubería Ø 4” Sch 40, espesor: 0,237”.
	jta
	8,00
	

	M-1.1.13.6
	Inspección Gammagráfica Tubería Ø 2-1/2” Sch 80, espesor: 0,276”.
	jta
	2,00
	

	M-1.1.14
	INSPECCIÓN POR LIQUIDOS PENETRANTES EN CONEXIONES SOLDADAS.
	
	
	

	M-1.1.14.1
	Inspección Liquido Penetrante Ø 24”.
	und
	2,00
	

	M-1.1.14.2
	Inspección Liquido Penetrante Ø 12”.
	und
	1,00
	

	M-1.1.14.3
	Inspección Liquido Penetrante Ø 10”.
	und
	1,00
	

	M-1.1.14.4
	Inspección Liquido Penetrante Ø 8”.
	und
	1,00
	

	M-1.1.14.5
	Inspección Liquido Penetrante Ø 4”.
	und
	2,00
	

	M-1.1.14.6
	Inspección Liquido Penetrante Ø 2”.
	und
	4,00
	

	M-1.1.14.7
	Inspección Liquido Penetrante Ø 3/4”.
	und
	30,00
	

	M-1.1.15
	APOYO AL ARRANQUE Y PUESTA EN MARCHA.
	S.G.
	1,00
	

	m-1.2
	sistema DE GAS COMBUSTIBLE EL ACEITAL.
	
	
	

	M-1.2.1
	TRANSPORTE Y MOVILIZACIÓN DE TUBERÍAS, VÁLVULAS Y ACCESORIOS.
	t/Km
	150,00
	

	M-1.2.2
	FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS SUPERFICIALES. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.
	
	
	

	M-1.2.2.1
	Tubería Superficial y Accesorios Ø 6” Sch STD, espesor: 0,280”.
	m
	16,00
	

	M-1.2.2.2
	Tubería Superficial y Accesorios Ø 3” Sch STD, espesor: 0,216”.
	m
	40,00
	

	M-1.2.3
	FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS ENTERRADAS. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.
	
	
	

	M-1.2.3.1
	Tubería Enterrada y Accesorios Ø 6” Sch STD, espesor: 0,280”.
	m
	973,00
	

	M-1.2.3.2
	Tubería Enterrada y Accesorios Ø 3” Sch STD, espesor: 0,216”.
	m
	1377,00
	

	M-1.2.4
	INSTALACIÓN Y ALINEACIÓN DE VÁLVULAS.
	
	
	

	M-1.2.4.1
	Válvula de Bola Ø 6”, RF, Clase 150#.
	und
	3,00
	

	M-1.2.4.2
	Válvula de Bola Ø 3”, RF, Clase 150#.
	und
	18,00
	

	M-1.2.4.3
	Válvula de Compuerta Ø 3/4”, SWxTHRD, Clase 800#.
	und
	4,00
	

	M-1.2.5
	LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA A TUBERÍA SUPERFICIAL. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.
	
	
	

	M-1.2.5.1
	Limpieza y Pintura de Tubería y Accesorios Ø 6” Sch STD, espesor: 0,280”.
	m
	16,00
	

	M-1.2.5.2
	Limpieza y Pintura de Tubería y Accesorios Ø 3” Sch STD, espesor: 0,216”.
	m
	40,00
	

	M-1.2.6
	LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE REVESTIMIENTO CON CINTA DE POLIETILENO EN TUBERÍAS ENTERRADAS. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.
	
	
	

	M-1.2.6.1
	Revestimiento Tubería Enterrada y Accesorios Ø 6” Sch STD, espesor: 0,280”.
	m
	973,00
	

	M-1.2.6.2
	Revestimiento Tubería Enterrada y Accesorios Ø 3” Sch STD, espesor: 0,216”.
	m
	1377,00
	

	M-1.2.7
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MANGAS TERMOCONTRACTILES EN JUNTAS SOLDADAS DE TUBERÍAS ENTERRADAS.
	
	
	

	M-1.2.7.1
	Tubería Enterrada Ø 6” Sch STD, espesor: 0,280”.
	und
	50,00
	

	M-1.2.7.2
	Tubería Enterrada Ø 3” Sch STD, espesor: 0,216”.
	und
	20,00
	

	M-1.2.8
	PRUEBA HIDROSTÁTICA DE TUBERÍAS.
	
	
	

	M-1.2.8.1
	Prueba Hidrostática Tubería y Accesorios Ø 6” Sch STD, espesor: 0,280”.
	m
	989,00
	

	M-1.2.8.2
	Prueba Hidrostática Tubería y Accesorios Ø 3” Sch STD, espesor: 0,216”.
	m
	1397,00
	

	M-1.2.9
	INSPECCIÓN POR GAMMAGRAFÍA DE JUNTAS SOLDADAS EN TUBERÍAS.
	
	
	

	M-1.2.9.1
	Inspección Gammagráfica Tubería Ø 6” Sch STD, espesor: 0,280”.
	jta
	50,00
	

	M-1.2.9.2
	Inspección Gammagráfica Tubería Ø 3” Sch STD, espesor: 0,216”.
	jta
	20,00
	

	M-1.2.10
	APOYO AL ARRANQUE Y PUESTA EN MARCHA.
	s.g.
	1,00
	

	m-1.3
	sistema DE AIRE COMPRIMIDO EL ACEITAL.
	
	
	

	M-1.3.1
	Transporte y Movilización de Tuberías, Válvulas y Accesorios.
	t/Km
	25,00
	

	M-1.3.2
	Fabricación e Instalación de Tubería Superficial yAccesorios Ø3” Sch Std, Espesor: 0,216”. Incluye Accesorios De Tuberías.
	m
	50,00
	

	M-1.3.3
	Fabricación e Instalación de Tubería Enterrada y Accesorios Ø 3” Sch Std, Espesor: 0,216”. Incluye Accesorios de Tuberías.
	m
	605,00
	

	M-1.3.4
	LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA A Tubería y Accesorios Ø 3” Sch STD, espesor: 0.216”. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.
	m
	50,00
	

	M-1.3.5
	LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE REVESTIMIENTO A Tubería Enterrada y Accesorios Ø 3” Sch STD, espesor: 0.216”. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.
	m
	605,00
	

	M-1.3.6
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MANGAS TERMOCONTRACTILES EN JUNTAS SOLDADAS A Tubería Enterrada Ø 3” Sch STD, espesor: 0,216”.
	und
	55,00
	

	M-1.3.7
	PRUEBA HIDROSTÁTICA DE Tubería Ø 3” Sch STD, espesor: 0.216”.
	m
	655,00
	

	M-1.3.8
	INSPECCIÓN POR GAMMAGRAFÍA DE JUNTAS SOLDADAS EN Tubería Ø 3” Sch STD, espesor: 0,216”.
	jta
	150,00
	

	M-1.3.9
	INSTALACIÓN DE  EQUIPO de aire comprimido, Capacidad 320 SCFM, Potencia 75 HP.
	und
	6,00
	

	M-1.3.10
	APOYO AL ARRANQUE Y PUESTA EN MARCHA.
	S.G.
	1,00
	

	m-1.4
	sistema DE ASPERSIÓN DE ROLAS EL ACEITAL.
	
	
	

	M-1.4.1
	TRANSPORTE Y MOVILIZACIÓN DE TUBERÍAS, VÁLVULAS Y ACCESORIOS.
	t/Km
	5,00
	

	M-1.4.2
	FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PEAD SUPERFICIALES. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.
	
	
	

	M-1.4.2.1
	Tubería Pead Superficial y Accesorios Ø 4”, espesor: 6.6 mm
	m
	85,00
	

	M-1.4.2.2
	Tubería Pead Superficial y Accesorios Ø 2”, espesor: 3,8 mm
	m
	89,00
	

	M-1.4.2.3
	Tubería Pead Superficial y Accesorios Ø 1-1/2”, espesor: 3,0 mm
	m
	54,00
	

	M-1.4.2.4
	Tubería Pead Superficial y Accesorios Ø 1/2”, espesor: 2,3 mm
	m
	474,00
	

	M-1.4.3
	FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PEAD ENTERRADAS. INCLUYE ACCESORIOS DE TUBERÍAS.
	
	
	

	M-1.4.3.1
	Tubería Pead Enterrada y Accesorios Ø 4”, espesor: 6,6 mm
	m
	400,00
	

	M-1.4.3.2
	Tubería Pead Enterrada y Accesorios Ø 2”, espesor: 3,8 mm
	m
	1021,00
	

	M-1.4.3.3
	Tubería Pead Enterrada y Accesorios Ø 1-1/2”, espesor: 3,0 mm
	m
	685,00
	

	M-1.4.4
	TRANSPORTE E INSTALACIÓN DE ASPERSORES DE IMPACTO conexión rosca macho NPT 1/2”, diámetro del orificio 7/64”, ángulo de trayectoria 10 grados.
	und
	125,00
	

	M-1.4.5
	PRUEBA HIDROSTÁTICA DE TUBERÍAS.
	
	
	

	M-1.4.5.1
	Prueba Hidrostática Tubería Pead y Accesorios Ø 4”, espesor: 6,6 mm
	m
	485,00
	

	M-1.4.5.2
	Prueba Hidrostática Tubería Pead y Accesorios Ø 2”, espesor: 3,8 mm
	m
	1110,00
	

	M-1.4.5.3
	Prueba Hidrostática Tubería Pead y Accesorios Ø 1-1/2”, espesor: 3,0 mm
	m
	739,00
	

	M-1.4.5.4
	Prueba Hidrostática Tubería Pead y Accesorios Ø 1/2”, espesor: 2,3 mm
	m
	474,00
	

	M-1.4.6
	APOYO AL ARRANQUE Y PUESTA EN MARCHA.
	s.g.
	1,00
	

	M-1.5
	planos como construidos
	
	
	

	M-1.5.1
	Elaboración de los planos como construidos.
	und
	23,00
	


1.30. Cómputos Métricos Disciplina Instrumentación

	PARTIDA
	 

DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA
	UNIDAD
	 CANTIDAD 
	 PRECIO Bs 

	No.
	
	
	
	 UNITARIO 
	 TOTAL 

	EQUIPOS

	 I-1
	INSTALACIÓN DE INSTRUMENTOS SISTEMA DE SEGURIDAD
	pza
	37,00
	 
	 

	 I-1.1
	Instalación Cámara IP fija y carcasa para exteriores
	pza
	2,00
	 
	 

	 I-1.2
	Instalación Cámara Domo tipo colgante para exterior
	pza
	6,00
	 
	 

	 I-1.3
	Instalación Cámara Domo instalada en poste
	pza
	10,00
	 
	 

	 I-1.4
	Instalación Cerradura Electromagnética
	pza
	1,00
	 
	 

	 I-1.5
	Instalación Contacto Magnético
	pza
	1,00
	 
	 

	 I-1.6
	Instalación Barrera Vehicular
	pza
	2,00
	 
	 

	 I-1.7
	Instalación Estación Manual
	pza
	1,00
	 
	 

	 I-1.8
	Instalación Torniquete Doble Altura
	pza
	4,00
	 
	 

	 I-1.9
	Instalación de Lectoras Maxi Pro
	pza
	2,00
	 
	 

	 I-1.10
	Instalación de Lectoras Prox Pro
	pza
	8,00
	 
	 

	1-2
	INTEGRACIÓN, PRUEBA Y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE CCTV Y CONTROL DE ACCESO
	sg
	1,00
	 
	 

	1-3
	CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DE INSTRUMENTOS SISTEMA DE SEGURIDAD
	sg
	1,00
	 
	 

	1-4
	PRUEBAS DE LAZO SISTEMA DE SEGURIDAD 
	sg
	1,00
	 
	 

	1-5
	ARRANQUE Y PUESTA EN MARCHA SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES
	sg
	1,00
	 
	 

	1-6
	INSTALACIÓN DE INSTRUMENTOS SISTEMA CONTRA INCENDIO
	pza
	56,00
	 
	 

	 I-6.1
	Instalación de Indicador de Presión (PI)
	pza
	26,00
	 
	 

	 I-6.2
	Instalación de Transmisor Indicador de Presión Diferencial (PIDT)
	pza
	4,00
	 
	 

	 I-6.3
	Instalación de Transmisor Indicador de Presión (PIT)
	pza
	8,00
	 
	 

	 I-6.4
	Instalación de Interruptor de Nivel (LSHH, LSH, LSL)
	pza
	3,00
	 
	 

	 I-6.5
	Instalación de Indicador de Nivel (LI)
	pza
	1,00
	 
	 

	 I-6.6
	Instalación de Interruptor de Presión (PSL)
	pza
	8,00
	 
	 

	 I-6.7
	Instalación de Válvula de Alivio (PSV)
	pza
	4,00
	 
	 

	 I-6.8
	Instalación de Válvula de Control de Presión (PCV)
	pza
	1,00
	 
	 

	 I-6-9
	Instalación de Válvula de Control de Nivel (LCV)
	pza
	1,00
	 
	 

	I-7
	INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRUEBA DE CONTROLADOR LÓGICO PROGRAMABLE (PLC)
	pza
	1,00
	 
	 

	I-8
	CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DE INSTRUMENTOS SISTEMA CONTRA INCENDIO
	sg
	1,00
	 
	 

	I-9
	PRUEBAS DE LAZO INSTRUMENTACIÓN SISTEMA CONTRA INCENDIO
	sg
	1,00
	 
	 

	I-10
	ARRANQUE Y PUESTA EN MARCHA INSTRUMENTACIÓN SISTEMA CONTRA INCENDIO
	sg
	1,00
	 
	 

	MATERIALES Y CANALIZACIONES

	I-11
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA CONDUIT TIPO EMT
	m
	226,00
	 
	 

	I-11.1
	Suministro e Instalación de Tubería Conduit Eléctrico Tipo EMT ¾”.
	m
	182,00
	 
	 

	I-11.2
	Suministro e Instalación de Tubería Conduit Eléctrico Tipo EMT 1”.
	m
	25,00
	 
	 

	I-11.3
	Suministro e Instalación de Tubería Conduit Eléctrico Tipo EMT 2”.
	m
	19,00
	 
	 

	I-12
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO METÁLICO RÍGIDO DE ACERO GALVANIZADO
	m
	249,00
	 
	 

	I-12.1
	Suministro e Instalación de Tubo Metálico Rigido de Acero Galvanizado Ø 3/4" 
	m
	125,00
	 
	 

	I-12.2
	Suministro e Instalación de Tubo Metálico Rigido de Acero Galvanizado  Ø 1" 
	m
	106,00
	 
	 

	I-12.3
	Suministro e Instalación de Tubo Metálico Rigido de Acero Galvanizado Ø 2" 
	m
	18,00
	 
	 

	I-13
	SUMINISTRO, CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE SOPORTE DE CONDUIT RÍGIDO
	pza
	166,00
	 
	 

	I-14
	CONSTRUCCIÓN DE BANCADAS
	m
	3.330,00
	 
	 

	I-14.1
	Construcción de Bancadas de Cuatro (04) Tubos PVC ø 4”
	m
	2.714,00
	 
	 

	I-14.2
	Construcción de Bancadas de Dos (02) Tubos PVC ø 4”
	m
	616,00
	 
	 

	 I-15
	CONSTRUCCIÓN DE TANQUILLAS
	und
	62,00
	 
	 

	 I-16
	FABRICACIÓN DE STUB-UP DE CUATRO (04) TUBOS DIÁMETRO 2”
	und
	20,00
	 
	 

	 I-17
	SUMINISTRO, TENDIDO, CONEXIONADO  
	m
	8607,00
	 
	 

	I-17.1
	Cable de Instrumentación 1P X 18 AWG 
	m
	2201,00
	 
	 

	I-17.2
	Cable de Instrumentación 1P X 16 AWG 
	m
	866,00
	 
	 

	I-17.3
	Cable de Instrumentación 1 X 8C # 23 AWG
	m
	682,00
	 
	 

	I-17.4
	Fibra Óptica Monomodo 12 Hilos
	m
	3.426,00
	 
	 

	I-17.5
	Cable de Instrumentación 1PR# 16 AWG+S
	m
	600,00
	 
	 

	I-17.6
	Cable de Instrumentación 1PR# 16 AWG
	m
	346,00
	 
	 

	I-17.7
	Cable de Instrumentación MC12PR# 16 AWG+S
	m
	243,00
	 
	 

	I-17.8
	Cable de Instrumentación MC12PR# 16 AWG
	m
	243,00
	 
	 

	 I-18
	SUMINISTRO, CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE SOPORTES
	pza
	82,00
	 
	 

	 I-18.1
	Soporte para Tubería EMT de 3/4”, 1” y 2”
	pza
	76,00
	 
	 

	 I-18.2
	Soporte de Poste para Cámara PTZ Tipo Colgante
	pza
	6,00
	 
	 

	I-19
	CONSTRUCCIÓN DE ENTRADA / SALIDA DE TANQUILLA DE 2 TUBOS DE " Y STUB-UP DE 2 TUBOS DE Ø 4”  
	und
	19,00
	 
	 

	I-20
	SUMINISTRO DE CAJAS DE CONEXIÓN. DIMENSIONES: A: 17 1/16" X A: 17 1/16 X P: 8 7/8"
	pza
	4,00
	 
	 

	I-21
	INSTALACIÓN DE CAJAS DE CONEXIÓN
	pza
	4,00
	 
	 


requisitos de calidad PARA LOS CONTRATOS DE LA CONSTRUCCIÓN

LA CONTRATISTA deberá presentar lo siguiente:

El Organigrama del Equipo de Proyecto en una estructura organizativa funcional para el proyecto de construcción indicando los niveles jerárquicos y la cantidad de inspectores de control de la calidad por especialidad a utilizar, aprobado y firmado por el Representante Legal de LA CONTRATISTA.

Un Plan de Inspección y Ensayos (P.I.E.) donde indique: 

a)  Elemento de LA OBRA objeto de la inspección y ensayo. 

b)  Frecuencia con que se realizaran las actividades de inspección, medición y ensayo.

c)  Normas y reglamentos aplicables.

d)  Criterios de aceptación y rechazo.

e)  Documento de registro de resultados de la inspección o ensayo.

f)  Niveles de autoridad para revisión y aprobación de los resultados.

g)  Observaciones.

Lista de dispositivos de inspección, medición y ensayos a utilizar durante la ejecución de LA OBRA donde indique:

a)
Código del dispositivo. 
b)
Nombre del dispositivo.

c)
Capacidad del equipo, es decir, cual es su límite máximo a medir, ejemplo: una cinta métrica hasta 3 metros, un voltímetro hasta 2500 voltios, un amperímetro 10 amp.

d)
Frecuencia de calibración, fecha de la última calibración, institución donde se calibro por última vez el equipo ó si el equipo es calibrado por la Consultora deberá indicar el método de calibración.

Estos documentos serán revisados por EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑIA de ACCC del equipo de Construcción, Visto Bueno por el Supervisor de ACCC y  aprobados por el Supervisor de Proyectos correspondiente. 

Será responsabilidad de LA CONTRATISTA el suministro de la totalidad de los equipos y herramientas necesarios para la realización de las inspecciones, las mediciones y/o ensayos de aceptación que se especifiquen para LA OBRA, así como disponer de todos los certificados de calibración de los instrumentos y/o equipos de inspección, medición y ensayo. LA CONTRATISTA deberá tomar en consideración que la verificación y calibración de los equipos de inspección, medición  y ensayo será de su total responsabilidad.

Durante el desarrollo de LA OBRA objeto del Contrato, LA CONTRATISTA deberá presentar al (los) Inspector (es) de Calidad de LA COMPAÑÍA y mantener los certificados de la calidad del material suministrado o comprado por ella, para ser utilizado en LA OBRA.

LA CONTRATISTA es y será responsable por los aspectos de Calidad y debe asegurar que las actividades ejecutadas reúnan los niveles de Calidad mínimo exigidos y establecidos en las Normas de LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA deberá contar con UNA ORGANIZACIÓN O COORDINACIÓN DE CALIDAD, para la supervisión e Inspección  de la Calidad de LA OBRA, en funciones de asesoría a la línea supervisora de operaciones. La persona que LA CONTRATISTA designe para la  actividad de supervisión o coordinación, debe estar calificada para la misma, y haber participado en la ejecución de trabajos similares. Esta persona deberá estar desde el inicio de LA OBRA hasta la finalización de la misma, será la responsable de elaborar el Plan de Inspección y Ensayo, la lista de dispositivos de inspección, medición y ensayos a utilizar durante la ejecución de LA OBRA, asesorar a la línea supervisora, participar en las reuniones de inicio, avance de obra y comités, así como también, llevar los diferentes registros de Calidad y su trazabilidad. Con conocimientos plenos en el área de Calidad, en la ejecución de proyectos multidisciplinarios (civil, mecánica, instrumentación, electricidad y proceso). Deberá estar Certificado en la materia por una institución reconocida a nivel Nacional o Internacional, avalada por LA COMPAÑÍA, como requisito obligatorio para ejercer sus funciones.

La(s) persona(s) que LA CONTRATISTA designe para la actividad inspección en campo, debe estar calificada para la misma, y haber participado en la ejecución de seis (6) o más trabajos similares.

LA CONTRATISTA deberá designar en el sitio de la obra, el personal técnico calificado requerido para la inspección de calidad,  por las disciplinas involucradas en LA OBRA (Civil, Mecánica, Electricidad e Instrumentación), de acuerdo al alcance de las partidas contractuales y de los frentes de trabajos que se generarán durante la ejecución de LA OBRA. Este personal deberá tener conocimiento de la Serie de Normas Venezolana COVENIN-ISO 9001:2000.  

La persona que LA CONTRATISTA designe para la Inspección de Calidad Mecánico, adicionalmente debe contar con el Nivel II en Ensayos No Destructivos y adiestramiento correspondiente en materia de Seguridad, Higiene y Ambiente.

La persona que LA CONTRATISTA designe para la Inspección de Calidad Civil, adicionalmente debe contar con  adiestramiento en materia de Seguridad, Higiene y Ambiente.

La persona que LA CONTRATISTA designe para la Inspección de Calidad  Electricidad/Instrumentación, adicionalmente debe contar con adiestramiento en Sistema de Protección Catódica en tuberías enterradas, así como también, en materia de Seguridad, Higiene y Ambiente.

La(s) persona(s)  que  LA CONTRATISTA designe para la Inspección de Calidad de las disciplinas involucradas en LA OBRA (Civil, Mecánica, Electricidad e Instrumentación), deberán ser ingresada a LA OBRA, en el momento que así lo requiera, de acuerdo a la ejecución lógica de los trabajos y planificación de la obra. Queda entendido, que la persona ingresara a LA OBRA,  cuando inicie las actividades inherentes a su disciplina. Así mismo, no podrán desempeñarse en la supervisión de la ejecución de las actividades de LA OBRA. 

LA CONTRATISTA deberá entregar el correspondiente “Curriculum Vitae” para cada persona designada, indicando la experiencia previa en trabajos similares. El personal designado deberá tener por lo mínimo la experiencia exigida en estas Especificaciones Técnica de Construcción.

1.31. Auditorías

LA COMPAÑÍA se reserva el derecho de realizar auditorías técnicas y/o de la calidad (de productos y/o Sistema de Gestión de la Calidad) en las oficinas de LA CONTRATISTA ó  en LA COMPAÑÍA,  y/o en el sitio de LA OBRA, cuando así lo considere ó requiera.
1.32. Archivo de Control de Calidad

LA CONTRATISTA deberá elaborar y mantener un archivo (Dossier de Calidad) que contenga todos los registros de la calidad generados durante la ejecución de LA OBRA. Este archivo deberá contener por lo mínimo, sin limitarse a ello, los siguientes documentos:

· Los certificados de la calidad del material suministrado por LA CONTRATISTA utilizado en LA OBRA.

· Los registros de los resultados de las inspecciones, mediciones y ensayos realizados al material suministrado por LA CONTRATISTA según lo establecido en el Plan de Inspección y Ensayos.

· Los registros de los resultados de inspección, medición y ensayos realizados durante la construcción de LA OBRA según lo establecido en el Plan de Inspección y Ensayos.

· La lista de dispositivos de inspección, medición y ensayos utilizados en las inspecciones y ensayos realizados, con la copia de sus respectivos certificados de calibración vigentes, o procedimientos de calibración aprobados.

· Los registros de calificación del personal que ejecuto actividades que requirieron personal calificado, ejemplo. Soldadores, radiólogos, inspectores mecánicos, etc.

· Calificación de procedimientos requeridos, tales como procedimientos de soldadura.

· Otros registros que requiera LA COMPAÑIA y se identifiquen en la reunión de arranque, tales como: master de concreto, master de tuberías, master de electricidad, master de instrumentación, mapas de soldadura, etc.

Este archivo deberá contener un tomo por cada disciplina (Civil, Mecánica, Electricidad, Instrumentación) que aplique según el alcance del contrato.

1.33. Actualización de los Documentos Técnicos

LA CONTRATISTA deberá mantener actualizados los planos "COMO CONSTRUIDO" en la medida que se hagan y se aprueben las modificaciones en LA OBRA. LA CONTRATISTA deberá mantener los registros de aprobación de las modificaciones.
requisitos de seguridad industrial, ambiente, higiene operacional (si/aho)

Se debe hacer constar que LA CONTRATISTA dispondrá de personal supervisorio suficientemente capacitado para la ejecución del trabajo, incluyendo los aspectos de Seguridad Industrial (SI) y Ambiente e Higiene Ocupacional (AHO) relacionados con el mismo. Además, se debe dejar constancia que LA CONTRATISTA es el responsable del adiestramiento de su personal de SI-AHO y que esta dispuesto a impartir a su personal el entrenamiento que la organización contratante le recomiende.

El hecho que LA COMPAÑÍA exija a LA CONTRATISTA, el cumplimiento de las condiciones de Seguridad Industrial (SI) y Ambiente e Higiene Ocupacional (AHO), establecidas en el presente anexo, no significa que asume responsabilidad por los aspectos de Seguridad, Higiene y Ambiente de los trabajadores de LA CONTRATISTA, ni obligación alguna por los accidentes que puedan ocurrir durante la ejecución de LA OBRA o servicio.

El cumplimiento de las condiciones de Seguridad Industrial (SI) y Ambiente e Higiene Ocupacional (AHO), establecidas en el presente anexo, por parte de LA CONTRATISTA, no lo eximirá de la responsabilidad, ni significa transferencia de dicha responsabilidad a LA COMPAÑÍA en el cumplimiento de los requisitos, normas, programas, entrenamiento y prácticas de seguridad que sean apropiados.

Toda obra o servicio que ejecute LA CONTRATISTA, se regirá por lo establecido en este anexo y los procedimientos de trabajo aprobados por LA COMPAÑÍA.

La inobservancia o incumplimiento culposo o doloso de lo establecido en este anexo dará a LA COMPAÑÍA derecho a suspender, resolver o rescindir EL CONTRATO.

Si se encontrase que LA CONTRATISTA ha tenido una conducta culposa o dolosa y no ha cumplido con lo establecido por LA COMPAÑÍA para prevenir accidentes, LA COMPAÑÍA emitirá un informe al Servicio Nacional de Contratistas (SNC), para proceder a la inhabilitación, suspensión temporal o permanente del mismo, conforme al procedimiento previsto para ello, contenidas en la norma SI-S-11, medidas por incumplimiento o inobservancia de normas o condiciones en materia de Seguridad Industrial (SI) y Ambiente e Higiene Ocupacional (AHO).

Se deberán efectuar las evaluaciones parciales de aptitud y actuación según la norma SI-S-O4, requisitos de Seguridad Industrial (SI) y Ambiente e Higiene Ocupacional (AHO), en el proceso de contratación, LA CONTRATISTA en la ejecución de LA OBRA o servicio y con base en las mismas, se preparará la evaluación final. El resultado de dicha evaluación será enviado al Registro Auxiliar de Contratistas de Petróleos de Venezuela, para incorporarlo al expediente de LA CONTRATISTA y será tomado como referencia para futuros procesos de selección. Para la Evaluación, LA COMPAÑÍA podrá hacer uso del instrumento de medición de gestión en Seguridad Industrial (SI) y Ambiente e Higiene Ocupacional (AHO), que tenga establecido.

LA CONTRATISTA cumplirá y hará cumplir a sus sub-contratistas bajo su responsabilidad, todas las disposiciones legales, reglamentarias u otras emanadas de las autoridades competentes relacionadas directamente o indirectamente con la ejecución de LA OBRA o servicio en especial las contenidas en la Ley Penal del Ambiente, ley Orgánica del Trabajo, ley Orgánica del Ambiente y en la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente del trabajo, y las Normas de Seguridad Industrial (SI) y Ambiente e Higiene Ocupacional (AHO) vigentes en las áreas operacionales y administrativas de LA COMPAÑÍA Ocupacional (AHO). Durante la ejecución de LA OBRA o servicio.

Al notificársele el Otorgamiento de la Buena Pro para la ejecución de LA OBRA o servicio, LA CONTRATISTA debe:

Asistir a una reunión con la Gerencia Requeriente para acordar todos los aspectos del Plan Específico SI-AHO, establecidos en el contrato.

Realizar una visita (con la Gerencia Requeriente) al sitio de trabajo, con el fin de verificar los aspectos de SI-AHO establecidos en el contrato.

Entregar a la Gerencia Requeriente el documento de aprobación/certificación que indique la revisión/inspección de sus equipos y herramientas de trabajo.

Asistir a una charla de inducción sobre la notificación general de riesgos, dictada por la supervisión de LA CONTRATISTA con la participación de la Gerencia Requeriente, dejando constancia de ello, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo.

Para dar inicio a LA OBRA o servicio, la Gerencia Requeriente debe dar su autorización por escrito, después de comprobar que todos los requisitos de SI-AHO han sido cumplidos, especialmente los aspectos del Plan Específico de SI-AHO, el cual debe ser presentado por LA CONTRATISTA antes de la firma del contrato, cumpliendo con los parámetros aplicables indicados en el anexo B de la Norma SI-S-04. Dicho plan será evaluado utilizando como base el mecanismo indicado en el anexo C de dicha norma y, una vez aprobado, será incluido en el anexo F del contrato.

LA CONTRATISTA mantendrá el sitio de trabajo limpio y ordenado y removerá y clasificará los residuos  que  produzca su personal con ocasión de los trabajos, haciendo uso de limpiadores, desengrasantes y detergentes líquidos y biodegradables, favoreciendo el reciclaje, la recolección para reciclaje de aceites usados es su responsabilidad, así como la  disposición de filtros y residuos impregnados con aceites y grasas, garantizando una disposición final Ambiental segura informándole a la unidad contratante del destino final de los residuos generados, bajo condición ambiental segura y sus debidas autorizaciones para el transporte, almacenamiento o disposición, dando cumplimiento con la legislación ambiental vigente. y a no utilizar materiales ni efectuar actividades susceptibles de degradar el ambiente o que produzcan condiciones insalubres en las zonas de los trabajos o en sus alrededores como consecuencia  de sus operaciones. Antes de dar comienzo a LA OBRA o Servicio. LA CONTRATISTA, está obligado a consultar con LA COMPAÑÍA para familiarizarse con las normas y prácticas de ésta, sobre Seguridad Industrial (SI) y Ambiente e Higiene 

Para toda Obra o Servicio LA CONTRATISTA se compromete a desarrollar, implantar y ejecutar un Sistema de Gestión de riesgos igual o análogo al que establece  la Norma LA COMPAÑÍA SI-S-06 (Lineamientos del Sistema Integral de Riesgos) (SIR-LA COMPAÑÍA), el cual será posteriormente revisado y avalado por la Organización de SI-AHO y la Organización Contratante. El Sistema deberá evaluarse, de acuerdo a los parámetros o variables definidos por el Sistema Integral de riesgos  SIR- LA COMPAÑÍA.  Dicha norma deberá ser suministrada por la Organización Requeriente durante la ejecución  de LA OBRA o Servicio.

LA CONTRATISTA es y será responsable por los aspectos de Seguridad, Higiene y Ambiente de sus trabajadores, instalaciones y equipos, así como de los daños que pueda causar el entorno donde se desenvuelve, dando para ello cumplimiento con la norma, SO-S-16 referente a la identificación y notificación de riesgos, asociados con las instalaciones y puestos de trabajo. Dicha norma deberá ser suministrada por la Organización durante la ejecución  de LA OBRA.

El personal de LA CONTRATISTA deberá estar preparado para realizar efectivamente y en forma segura las actividades que se le asignen. Para ello deberá asegurar el cumplimiento de un programa de entrenamiento técnico/artesanal y de Seguridad Industrial (SI) y Ambiente e Higiene Ocupacional (AHO).

Dado que el personal supervisorio de LA CONTRATISTA es el responsable por los aspectos de Seguridad Industrial (SI) y Ambiente e Higiene Ocupacional (AHO) de sus trabajadores, deberá estar certificado por el CEFOS (antiguo CAMO) para la función.

LA CONTRATISTA deberá contar con UNA ORGANIZACIÓN O COORDINACIÓN SI-AHO, para la supervisión e  Inspección  de Seguridad, Higiene y Ambiente en funciones de asesoría a la línea supervisora de operaciones. La persona que LA CONTRATISTA designe para la actividad de Supervisión o Coordinación, debe estar calificada para la misma, y haber participado en la ejecución de cinco (5) o más trabajos similares. Esta persona deberá estar desde el inicio de LA OBRA hasta su finalización, con conocimientos plenos en las áreas de Seguridad Industrial, Ambiente e Higiene Ocupacional (SI-AHO), en la ejecución de proyectos multidisciplinarios (Civil, Mecánica, Instrumentación, Electricidad y Proceso). Deberá estar Certificado en la materia por una institución reconocida a nivel Nacional o Internacional, avalada por LA COMPAÑÍA, como requisito obligatorio para ejercer sus funciones.

Adicionalmente, con conocimientos básicos sobre la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones de Higiene y Seguridad en el Trabajo (LOPCYMAT); Reglamento de las Condiciones de Higiene y Seguridad en el Trabajo; Normas y Procedimientos de Trabajo en la Construcción; Trabajos en Espacios Confinados; Permisos de Trabajo, Normativa y Tipos; Manejo de Extintores Portátiles; Sistema de Análisis de Riesgos en el Trabajo (A.R.T); Clasificación, Análisis de Accidentes y Manejo de Índices Estadísticos; Normas COVENIN sobre la materia; Trabajos de Soldadura y Oxicorte; Manejo de Materiales; Manejo y Disposición de Productos Tóxicos; Primeros Auxilios. Deberá poseer capacidad para asesorar al personal supervisorio y cuadrillas de construcción en materia de Seguridad  Higiene y Ambiente, elaborar Análisis de Riesgos en el Trabajo, organizar equipos para establecer Programas de Inspecciones del área operacional donde presta la labor o servicio, tomar Medidas Preventivas y Correctivas, preparar Procedimientos de Trabajo Seguro, liderizar y motivar al personal hacia la Seguridad  Higiene y  Ambiente, diseñar y administrar los Programas del Sistema integral de riesgos (SIR).

La(s) persona(s) que LA CONTRATISTA designe para la actividad inspección en campo de Seguridad Industrial, Ambiente y Higiene Ocupacional (SI-AHO), debe estar calificada para la misma, y haber participado en la ejecución de cinco (5) o más trabajos similares.

LA CONTRATISTA deberá designar en el sitio de la obra, el personal técnico calificado requerido para la Inspección Seguridad Industrial, Ambiente y Higiene Ocupacional (SI-AHO), de acuerdo al alcance de las partidas contractuales y de los frentes de trabajos que se generarán durante la ejecución de LA OBRA.   

La persona que LA CONTRATISTA designe para la Inspección Seguridad Industrial, Ambiente y Higiene Ocupacional (SI-AHO), debe contar con conocimientos plenos en las áreas de Seguridad Industrial, Ambiente e Higiene Ocupacional (SI-AHO), en la ejecución de proyectos multidisciplinarios (Civil, Mecánica, Instrumentación, Electricidad y Proceso).

La(s) persona(s) que LA CONTRATISTA designe para la actividad de Técnico en Emergencia Prehospitalaria (Paramédico), debe estar calificada para la misma, y haber participado en tres (03) o mas trabajos similares. LA CONTRATISTA deberá designar en el sitio de la obra, este personal técnico calificado,  de acuerdo a los frentes de trabajos que se generarán durante la ejecución de LA OBRA. Esta persona debe contar con suficientes conocimientos en primeros auxilios, con experiencia comprobada, evaluado y aprobado por el médico de LA COMPAÑÍA. Debe ser mayor de edad, bachiller con acreditación y constancia escrita para laborar como Técnico en Emergencia Prehospitalaria nivel básico, expedida por la institución que otorga el servicio médico, sus conocimientos serán: RCP, ventilación básica de la vía aérea, control de hemorragia y cuidado básico de heridas, estabilización de fracturas e inmovilización de columna vertebral, atención de partos de emergencia, extracción y rescate, diagnostico y manejo de emergencias medicas.

La(s) persona(s) que LA CONTRATISTA designe para la actividad de Chofer de Ambulancia, debe estar calificada para la misma, y haber participado en tres (3) o más trabajos similares. Debe tener la debida documentación vigente exigida por la Ley de Transito y Transporte Terrestre Nacional. 

LA CONTRATISTA deberá entregar el correspondiente “Curriculum Vitae” para cada persona designada, indicando la experiencia previa en trabajos similares. El personal designado deberá tener por lo mínimo la experiencia exigida en estas Especificaciones Técnica de Construcción.

AMBULANCIA: 

LA CONTRATISTA debe tener en el sitio de LA OBRA, por cada frente de trabajo que se generarán durante la ejecución de LA OBRA, una ambulancia debidamente certificada y aprobada por LA COMPAÑÍA, la cual debe cumplir con las especificaciones establecidas en la “Ley de Tránsito y Transporte Terrestre”, “Resoluciones del Ministerio de Transporte y Comunicaciones” y Normas Venezolanas COVENIN. El vehículo será revisado por el mecánico de LA CONTRATISTA, conjuntamente con su Inspector de SI-AHO y el chofer del mismo, quienes dejarán constancia escrita de las condiciones óptimas para su uso y aprobación del mismo. Utilizarán para ello, el “Formato de Inspección de Vehículo” establecido por LA COMPAÑÍA. El cual será firmado por las tres personas que hicieron la revisión, quienes colocarán en ese formato su nombre completo, número de cédula de identidad y cargo que desempeña cada uno.

UNIDADES MÓVILES TIPO AMBULANCIA DE SOPORTE BÁSICO DE VIDA.

Las unidades móviles tipo ambulancia de soporte básico de vida, no deben ser utilizadas para un propósito diferente a aquel para el que hayan sido destinadas, ni transportar material peligroso que ponga en riesgo la vida o la salud del paciente y del personal que preste el servicio.

El personal que proporcione servicios en las unidades móviles tipo ambulancia de soporte básico de vida, debe utilizar el equipo de seguridad y protección establecido por cada institución pública, social o privada a la que pertenezcan.

Las unidades móviles tipo ambulancia de soporte básico de vida, deberán sujetarse a esquemas de organización y programas de trabajo específicos, de acuerdo con la institución a la que pertenezcan.

Las unidades móviles tipo ambulancia de soporte básico de vida, deberán recibir mantenimiento periódico.

Los equipos e instalaciones de las unidades móviles tipo ambulancia, deberán sujetarse a los programas de conservación y mantenimiento específico que establezcan las instituciones a las que pertenezcan.

Las unidades móviles tipo ambulancia de soporte básico de vida, independientemente del propósito para el que hayan sido destinadas y según sus características, deberán participar en las tareas de atención a las contingencias que se deriven de algún desastre.

El personal que opere unidades móviles tipo ambulancia de atención médica y proporcione atención directa al paciente, debe apegarse a las técnicas elementales de aislamiento del mismo y a la Norma Oficial Venezolana, que establece los requisitos para la clasificación, separación, envasado, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos biológico-infecciosos que se generen en establecimientos que presten atención médica, por lo que la empresa prestadora del servicio debe aplicar dichos lineamientos, una vez que el transporte y atención del paciente haya concluido.

El uso y el manejo de insumos para la salud, equipo, instrumentos y medicamentos, deben ser efectuados por personal capacitado y avalado por la institución a la que pertenezcan, y el uso de substancias psicotrópicas quedan bajo la responsabilidad de personal médico debidamente autorizado.

Las unidades móviles tipo ambulancia de soporte básico de vida, se deben identificar llevando en la carrocería como color base tonos claros, de preferencia blanco, con emblemas y marcas adicionales en colores contrastados y reflectantes.

Las unidades móviles tipo ambulancia terrestres de soporte básico de vida, deben portar emblemas en los sitios y medidas siguientes:

Al frente del vehículo: La palabra "AMBULANCIA", con letras de molde tipo helvética médium, de tamaño no menor a 10 centímetros, su imagen será en "espejo" (invertida) y se colocará centrada, arriba de la parrilla del vehículo.

En los costados y parte posterior del vehículo: La palabra "AMBULANCIA", con letras de molde tipo helvética médium, de tamaño no menor de 15 centímetros, centrada en los paneles derecho e izquierdo, y en la parte posterior del vehículo.

Todas las letras, marcas y logotipos adicionales que determine la institución a la que pertenece el vehículo, el tipo de servicio que presta y el número telefónico, se colocarán sin interferir la vista de los emblemas mínimos exigidos.

Las unidades móviles tipo ambulancia terrestre de atención médica de soporte básico de vida, deberán contar con dos lámparas que emitan luces rojas y blancas hacia adelante, de manera intermitente, visibles desde una distancia de 150 metros y una torreta con lámparas giratorias de 360 grados que proyecten luz roja visible desde una distancia de 150 metros. Asimismo, deberán llevar sirena mecánica o electrónica que genere ruido de 95 a 110 decibeles, con bocinas colocadas en la parrilla frontal. El uso de la sirena se limitará estrictamente a la necesidad de solicitar paso preferente al acudir al llamado de una urgencia y durante el transporte de un paciente en estado crítico.

Las unidades móviles tipo ambulancia terrestre de soporte básico de vida, deberán contar con un compartimento para alojar como mínimo a un paciente en camilla rodante y dos elementos de atención médica sentados, con suficiente libertad para realizar las maniobras que requiere el manejo de los pacientes, ese espacio debe tener como mínimo las medidas y materiales interiores siguientes:

El compartimento debe contar con un área de por lo menos 9,86 metros cúbicos, menos un diez por ciento que corresponderá a gabinetes.

De largo, la medida partirá del canto interior de las puertas traseras para llegar hasta la pared divisoria que da con la cabina de conducción, siendo de por lo menos 2,90 metros.

El ancho debe ser de por lo menos 2,10 metros; después de la instalación de los gabinetes deberán dejarse 46 centímetros +/-15 centímetros entre la camilla o camillas y asientos de los paramédicos o gabinetes.

De altura debe tener un mínimo de 1,62 metros del piso al techo.

El compartimento debe contar con iluminación eléctrica blanca. 

Las unidades móviles tipo ambulancia terrestre de soporte básico de vida, deberán contener una camilla clínica y una camilla plegable; esta última se almacenará plegada en un espacio del gabinete. Las medidas de la camilla rodante son las siguientes:

De largo 1,95 metros máximo.

De ancho 55 centímetros mínimo.

De altura 52 centímetros máximo; 31 centímetros mínimo.

El recubrimiento del piso debe ser de una sola pieza, sin costuras, tipo linóleo y vinil anti-resbalante, de combustión retardada y lavable. Todas las partes del cuerpo de la ambulancia deben ser resistentes a la oxidación, principalmente los gabinetes, agarraderas de cilindros de oxígeno, banco o banquetas, rieles y áreas de división en la carrocería.

Los recursos físicos de apoyo con que deben contar las unidades móviles de atención médica de soporte básico de vida, independientemente de lo establecido por cada institución a la que pertenezcan, son los siguientes:

Equipo de radiocomunicación en condiciones de funcionamiento;

Gabinetes y gavetas para almacenamiento de insumos;

Cinturones de seguridad en todos los asientos.

Extintores de fuego de 1,5 kilogramos mínimo, uno en la cabina de conducción y otro en el compartimento de atención.

El equipo médico básico necesario para las unidades móviles terrestres de soporte básico de vida, debe ser:

Estetoscopio biauricular adulto y pediátrico;

Termómetros, rectal y oral;

Esfigmomanómetro con brazaletes tamaños pediátrico y adulto;

Estuche de diagnóstico con oftalmoscopio;

Collarín cervical semirrígido, tamaños pequeño, mediano y grande e inmovilizador de cráneo;

Balón autoinsuflable de bolsa con válvula de no reinhalación, con vías de entrada de oxígeno, uno para adultos con balón de 1.000 mililitros, uno pediátrico con balón de 500 mililitros, con mascarilla tamaños 0, 1, 2, 3, 4 y 5;

Tanque de oxígeno portátil, tamaño "D", con manómetro regulador, válvula de demanda y flujómetro;

Tanque fijo de oxígeno de por lo menos tres metros cúbicos con manómetro, flujómetro y humidificador;

Tabla espinal para lesiones de columna vertebral, con un mínimo de tres bandas de sujeción y tabla corta para lesiones de columna cervical con bandas de sujeción al tórax;

Gancho portasuero doble;

Férulas rígidas o neumáticas, para miembro superior y para miembro inferior;

Según comunicación emanada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela - Número 34.962. Resolución No. G 1.056. Resuelve:

Art.1.- Crear el Programa Nacional de Comunicación y Transmisión Biomédica de los Servicios Médicos de Emergencia, en el cual se Integren los Sistemas de Atención Médica a nivel Hospitalario y Prehospitalario del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, Dirección de Salud de la Gobernación del Distrito Federal, Cruz Roja Venezolana así como aquellas instituciones que cuentan con Servicios Médicos de Atención y Traslado Prehospitalario debidamente constituidos y autorizados por el Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, (Cuerpo de Bomberos, Defensa Civil, Policías y otros organismos) adscrito a la oficina de Defensa Civil del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social.

ASPECTOS VEHICULARES (TRANSPORTE U OTROS).

Todo vehículo: ambulancia, transporte de personal, vehículo de carga, equipo pesado u otro; debe estar en óptimas condiciones de operabilidad desde el punto de vista de su integridad mecánica, eléctrica y de mantenimiento preventivo. Llevándose un control estricto de esos aspectos, mediante un “Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo” previamente establecido por LA CONTRATISTA. Se dejará constancia del cumplimiento del mismo, en los formatos de control diseñados por ésta. Se debe asegurar que la documentación, tanto del vehículo como del chofer u operador esté vigente y de necesitarse certificaciones, en cualquier caso, estas deben ser emitidas por el CEFOS (antiguo CAMO) u otro organismo acreditado para ello y que sea reconocido por LA COMPAÑÍA. Entre otros, se requerirán los siguientes: Documentos de propiedad, Póliza de Seguro, Impuestos Municipales, Permiso de Protección y Control de Pérdida (PCP) de LA COMPAÑÍA, identificación visible de la empresa, hoja de operabilidad, Carnet de Circulación, Certificado Medico para Conducir Vehículos del chofer u operador, Licencia para Conducir, entre otros. El Transporte de Personal se hará, solamente, en vehículos destinados para tal fin, según lo establecido en la “Ley de Tránsito Terrestre y su Reglamento” (vehículos para transporte de personal tipo vans o autobús de acuerdo al numero de personas). En caso de utilizar un vehículo de carga para transporte de personas, en situaciones especiales que así lo requieran; se aplicará lo establecido en el art. 39 del “Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre”.

Artículo 39.-

En situaciones especiales que así lo requieran el Ministerio de Transporte y Comunicaciones, podrá autorizar, por un lapso no mayor de un mes, a vehículos de carga para que transporten en el espacio destinado para la carga, un número que no excederá de veinte (20) personas, siempre y cuando dichos vehículos  estén acondicionados para ofrecer seguridad para las personas transportadas.

Dichos vehículos no podrán ser nuevamente autorizados para tal fin, sino después de haber transcurrido tres (3) meses del vencimiento de la autorización.

LA CONTRATISTA debe proveer a la persona designada para la inspección SI-AHO, de facilidades de equipos para la buena ejecución de su trabajo así como la disponibilidad de  acceso a la informática para el control  de estadísticas, elaboración de informes referentes al trabajo, inspecciones  de LA OBRA, labor o servicio asociada a la  Seguridad Industrial (SI) y Ambiente e Higiene Ocupacional (AHO).

Los trabajadores de LA CONTRATISTA no deberán permanecer en áreas restringidas o que no estén relacionadas con LA OBRA que ejecutan en horas no laborales, de descanso o en su tiempo libre, a tal efecto LA CONTRATISTA se compromete a delimitar el sitio donde se realizaran los trabajos.

Cuando LA CONTRATISTA haya finalizado LA OBRA o Servicio, deberá efectuarse una inspección a la cual deberá asistir el supervisor de la misma, EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA y el supervisor SI-AHO de LA COMPAÑÍA, a fin de verificar las condiciones de operabilidad del equipo y/o instalación, y que estén acordes con los parámetros de Calidad y Seguridad, Higiene y Ambiente requeridas por LA COMPAÑÍA. LA CONTRATISTA está obligado a cumplir en particular, con las disposiciones de la legislación ambiental vigente y de sus normas técnicas complementarias, relacionadas con:

· Disponer de los sistemas necesarios para evitar el vertido de materiales contaminantes a cursos de agua y suelos.

· Las disposiciones de desechos que se generen durante la prestación del servicio, deben hacerse en los lugares autorizados por la autoridad competente, y de acuerdo con las autorizaciones y  con los procedimientos técnicos requeridos por la Ley o aprobados por la Gerencias de Seguridad Industrial (SI) y Ambiente e Higiene Ocupacional(AHO) de LA COMPAÑÍA.

· Las empresas que realizan actividades que impliquen el uso de materiales y/o equipos radiactivos deben estar autorizadas por el Ministerio del Poder Popular para la  Energía y Petróleo (MPPEyP), dar cumplimiento a la normativa de LA COMPAÑÍA sobre el particular y ajustarse a las disposiciones técnicas contenidas en el decreto N° 2.289 del 18 de Diciembre de 1997, y publicado en la Gaceta Oficial N° 5.212, ext. En fecha 12 de febrero de 1998 o cualquiera que lo sustituya.

· Las empresas que realizan actividades susceptibles de crear emisiones que afecten la calidad atmosférica, deben ajustar sus procesos a las exigencias del Decreto 638 publicado en la gaceta Oficial N° 4.899 Extraordinaria de fecha 19 de mayo de 1995 o cualquiera que lo sustituya, considerándose además, su degeneración o reemplazo.

· LA CONTRATISTA deberá cumplir específicamente con el parágrafo uno del Artículo 6to. de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, el cual estipula lo siguiente: Ningún trabajador podrá ser expuesto a la acción de agentes físicos, condiciones ergonómicas, riesgos psicosociales, agentes químicos, biológicos o de cualquier otra índole, sin ser advertido por escrito y por cualquier otro medio idóneo de la naturaleza de los mismos, de los daños que pudiesen causar a la salud, y aleccionando en los principios de su prevención.

Así mismo, LA CONTRATISTA está en la obligación de cumplir con el artículo 19 de la referida ley en lo referente a:

Instruir y capacitar a los trabajadores respecto a la prevención de accidentes y enfermedades profesionales, así como también en lo que se refiere al uso de dispositivos personales de seguridad y protección, todo en concordancia con lo establecido en el artículo 6 de la presente ley.

Prestar atención a los planteamientos de los trabajadores y tomar por escrito las recomendaciones  que estos formulen con relación a las condiciones y medio ambiente de trabajo. Hacer la participación correspondiente y tomar las medidas  que el caso requiera. El patrono en ningún caso podrá despedir al trabajador o aplicar cualquier otro tipo de sanción por hacer uso de los derechos consagrados en esta ley.

Colocar en carteles, por trimestres sucesivos, en sitios visibles de la empresa, los registros e índices de accidentes e incidentes acaecidos en dichos lapsos, de igual forma la empresa debe elaborar formatos tipo trípticos, para ser entregados a visitantes o personal que tenga acceso al área operacional  donde se ejecuta LA OBRA o servicio, este tríptico debe contener información de la instalación, rutas de escape y forma de evacuación, así como información básica en materia de seguridad higiene y ambiente.

LA CONTRATISTA deberá crear su propio comité de SI-AHO, liderado por su propio gerente o dueño.

LA CONTRATISTA deberá leer a sus trabajadores, en el formato de Análisis de Riesgos en el Trabajo (ART), usado por LA COMPAÑÍA, los riesgos asociados al trabajo a ejecutar y la manera de prevenirlos. Sus trabajadores deberán firmarlo luego de entenderlo, así como solicitar o emitir los respectivos permisos de trabajo.

LA CONTRATISTA deberá mencionar en la oferta presentada a LA COMPAÑÍA el nombre, cargo y experiencia en el área de Seguridad Industrial (SI) y Ambiente e Higiene Ocupacional (AHO), de la(s) persona(s) responsable(s) por la administración del Plan Básico de Seguridad Industrial (SI) y Ambiente e Higiene Ocupacional (AHO), siguiendo los lineamientos del S.I.R. (sistema integral de riesgos).

LA CONTRATISTA, incorpora en su oferta a  LA COMPAÑÍA, su  compromiso formal en el  cual el directivo, gerente o representante legal de mas alto nivel de LA CONTRATISTA, se  responsabiliza a efectuar una presentación ante el Comité Asesor de Seguridad, Higiene y Ambiente de LA COMPAÑÍA, del Plan Básico de SI-AHO de su empresa, identificando y normando los riesgos identificados por cada familia de puestos que ocupe su personal durante la prestación del servicio, que regirá para LA OBRA, así como el compromiso, de hacer presentaciones al comité SI-AHO de LA COMPAÑÍA, de  cualquier tipo de incidente o accidente que sufriera alguno de sus trabajadores, sus sub-contratistas o terceros utilizados por estos últimos durante la ejecución de  LA OBRA. En esta presentación se deberá precisar las causas del accidente y las acciones correctivas a ser aplicadas por LA CONTRATISTA que es el responsable directo de la labor y /o prestación del servicio,  para evitar la repetición del mismo, de igual forma debe incluir el cronograma de las visitas Gerenciales al sitio donde se preste o suministre la labor o el servicio, si el tiempo de ejecución del servicio y tipo de servicio así lo requiere.

LA CONTRATISTA deberá tener en el lugar de trabajo y en el sitio visible los formularios de permisos o autorizaciones, y los de análisis de riesgos, así como los procedimientos de trabajo disponible para tal fin.

LA CONTRATISTA deberá  suministrar a todos sus trabajadores los equipos de protección personal que requieran para la realización de su trabajo, el cual debe ser, al menos de la misma calidad de la que suministra LA COMPAÑÍA a sus propios trabajadores, haciendo uso del código de colores establecidos por la gerencias de SI-AHO, casco blanco para personal con experiencia y certificado, casco azul para personal con experiencia no-certificado y casco amarillo para personal sin experiencia y no-certificado, el personal sin experiencia no-certificado, deberá recibir una inducción en materia de SI-AHO, correspondiente a la labor o trabajo a ejecutar e igualmente deberá ser notificado de los riesgos que involucra la labor.

LA CONTRATISTA deberá proveerse de su propio equipo portátil para combatir incendios, mantenerlos en perfectas condiciones en número y tipo adecuado para la prestación del servicio,  entrenar a su personal sobre su uso y mantenimiento, así como disponer de  equipos  portátiles, debidamente calibrados para él diagnostico de gases, inflamables y tóxicos, equipos de oxigeno auto contenido, para la laborar en condiciones de emergencia y con  presencia de gases, tóxicos, H2S, CO2, u otros considerados tóxicos o peligrosos, estos equipos de oxígeno auto contenido deberá estar disponible por lo menos uno (1), de forma permanente en el área operacional y debe ser considerado su costo en la presente oferta, de igual forma tendrá que tener disponibles los equipos que requiera su cuadrilla al momento de ser solicitados, los cuales serán Cancelados por LA COMPAÑÍA, de acuerdo a la estructura de costos, LA CONTRATISTA, deberá hacer las previsiones de disponibilidad de los equipos (OXÍGENO AUTO-CONTENIDO), bajo la figura de propios o alquilados cuando este ejecutando su labor  en  áreas operacional que así lo requieran, por tener antecedentes de presencia de gases tóxicos en la operación o durante la misma.

LA CONTRATISTA deberá reportar en forma inmediata, al representante de LA COMPAÑÍA, cualquier incidente o accidente que sufra alguno de sus trabajadores por insignificante que parezca y cumplir con las obligaciones legales y contractuales siguientes:

Verificar que el trabajador accidentado reciba atención médica necesaria en forma inmediata y satisfactoria.

Notificar de inmediato a las Gerencias de  Seguridad Industrial (SI) y Ambiente e Higiene Ocupacional (AHO) y a la organización contratante. SI-AHO región: Distrito Maturín   LA COMPAÑÍA.

Presentar a Seguridad Industrial (SI) y Ambiente e Higiene Ocupacional (AHO), dentro de un período de tiempo razonable, pero nunca mayor de tres (3) días hábiles contados a partir del día del accidente, un informe escrito sobre el caso y copias de las declaraciones de accidentes al Ministerio del Trabajo (Modelo “A” - Ficha para declaración de Accidentes - Ministerio del Trabajo) y Seguro Social (Forma 14-123).

Si la lesión resulta en pérdida de tiempo o el caso por su naturaleza lo hace aconsejable, según el criterio de la gerencia involucrada, se nombrará un Comité de Investigación para investigar el accidente y hacer la presentación del mismo al Comité Gerencial de LA COMPAÑÍA.

En caso de un accidente industrial con fatalidad, LA CONTRATISTA debe notificar a la autoridad civil competente, al representante de la organización contratante y a Seguridad Industrial (SI) y Ambiente e Higiene Ocupacional (AHO) de LA COMPAÑÍA. El cuerpo de la víctima no deberá ser movido hasta que las autoridades civiles y judiciales así lo decidan. LA COMPAÑÍA apoyará a LA CONTRATISTA con indicaciones sobre lo que deberá hacerse, en todo caso LA CONTRATISTA no podrá remover o alterar el escenario donde ocurran accidentes, hasta tanto no reciba la autorización del Comité Investigador de LA COMPAÑÍA.

LA CONTRATISTA firmará una “acta de reunión” al momento de la firma de El CONTRATO, la cual será preparada por la gerencia de la Organización Contratante, en la cual se compromete a cumplir con todo lo establecido en la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, así como con la Ley del Trabajo y la Ley Penal del Ambiente, además de cumplir con todas las normas y procedimientos de SI-AHO establecidas por LA COMPAÑÍA.
LA CONTRATISTA, Presentará todas las certificaciones vigentes, de los equipos de izamiento,  antes del inicio de sus operaciones, así como identificación de rutas para mudanza  de equipos,  identificando riesgos en la operación de mudanza o servicio. El propósito final de su compromiso en esta materia, es convertir esa firme convicción, de que todo accidente es evitable, en un valor cultural de su organización y de sus individuos.

Para alcanzar el objetivo de proteger a sus trabajadores y a las instalaciones, así como también al medio ambiente directa o indirectamente afectado por su actividad, las empresas contratistas tienen que hacer de la Prevención de Accidentes, parte de su trabajo regular. Esto significa que en la planificación, organización, dirección y control de todas sus actividades, deben integrarse las acciones y previsiones necesarias  para que esas actividades diversas se ejecuten sin causar daños.

1.34. Plan de Seguridad Industrial y Ambiente e Higiene Ocupacional (SI-AHO)

LA CONTRATISTA presentará antes del inicio de LA OBRA un plan de seguridad para la ejecución de la misma, el cual debe cubrir como mínimo los siguientes aspectos:

· Reconocimiento de riesgos.
· Prevención de riesgos.
· Preparación para respuesta.
· Manejo de accidentes.
1.35. Procedimientos de Trabajos

LA CONTRATISTA elaborará y someterá a revisión por parte de LA COMPAÑÍA, los procedimientos de trabajo de actividades riesgosas (Excavación en zanjas, izamientos de equipos, avisos y control de tráfico en cruces de carreteras, trabajos en altura) en forma previa a la ejecución de las mismas. El procedimiento debe hacer referencia a las normas de seguridad aplicables.

1.35.1. Inspector de Seguridad

LA CONTRATISTA deberá mantener en el sitio de LA OBRA una (1) persona con suficientes conocimientos sobre las normas de seguridad de LA COMPAÑÍA y con acreditación de LA COMPAÑÍA. La selección del Inspector de seguridad de LA CONTRATISTA deberá ser aprobada por LA COMPAÑÍA, para lo cual LA CONTRATISTA deberá acometer las credenciales de dos (2) personas como mínimo para optar a dichos cargos.

1.36. Equipos de Oxicorte

Los equipos de oxicorte deben poseer obligatoriamente válvulas unidireccionales y retenedoras de llama. Estos serán inspeccionados por LA COMPAÑÍA en forma previa al inicio de los trabajos. En ningún momento se permitirá el uso de los equipos de oxicorte sin la inspección señalada.

1.37. Equipos de Levantamiento (Grúas)

Todo equipo de izamiento que vaya a ser utilizado en LA OBRA, debe tener un CERTIFICADO DE OPERABILIDAD  vigente, emitido por un ente de inspección calificado y reconocido al nivel de LA COMPAÑÍA. Esta certificación deberá ser ubicada en un sitio visible del equipo.

La certificación deberá incluir principalmente los siguientes aspectos:

· Prueba de carga basándose en los estándares establecidos en el capítulo 15 del   Manual de Inspección de LA COMPAÑÍA.
· Registro adecuado del mantenimiento correctivo y preventivo y las modificaciones   efectuadas al equipo.

· Libro de vida que incluya las inspecciones diarias que el operador realice al equipo.

· Constancia de haberle efectuado al equipo una inspección preventiva de acuerdo a lo establecido en el capitulo 15 del Manual de Inspección de LA COMPAÑÍA.

· En ningún caso la vigencia de este certificado será mayor de un año.

1.38. Detección de Tuberías Enterradas

Se verificará haciendo uso de equipos apropiados (Detector de metales y Trazadores), la existencia de tuberías enterradas dentro del área de ubicación de LA OBRA antes de realizar cualquier excavación. Marcando estas tuberías en sitio.

Contrato COLECTIVo 

LA OBRA se efectuará dentro del alcance de la Convención Colectiva de la Construcción Vigente y en consecuencia LA CONTRATISTA será responsable de cumplir con todas las Cláusulas de la misma y la Ley Orgánica del Trabajo y su Reglamento.

LA CONTRATISTA esta en la obligación de mantener en obra, a dedicación exclusiva, una persona con amplios conocimientos en el Contrato Colectivo de la Construcción vigente y en la Ley Orgánica de Trabajo y sus Reglamentos, a fin de velar por la aplicación correcta de todas las cláusulas que comprenden las Leyes y Reglamentos antes mencionados; así como, llevar el control y registro del personal de la nomina contractual, que garantice la paz laboral durante la ejecución de la obra.

La persona que LA CONTRATISTA designe para la actividad de Supervisión ó Coordinación de Relaciones Laborales, debe estar calificada para la misma, y haber participado en la ejecución de cinco (5) o más trabajos similares, en la ejecución de proyectos multidisciplinarlos (Civil, Mecánica, Instrumentación, Electricidad y Procesos), para la Industria Petrolera Nacional. Esta persona deberá estar desde el inicio de LA OBRA hasta la finalización de la misma.

LA CONTRATISTA deberá entregar el correspondiente “Curriculum Vitae” para la persona designada, indicando la experiencia previa en trabajos similares. El personal designado deberá tener por lo mínimo la experiencia exigida en estas Especificaciones Técnica de Construcción.

DAÑOS AL AMBIENTE

Cualquier daño que LA CONTRATISTA ocasione al medio físico ambiental con motivo del trabajo que ejecuta para LA COMPAÑÍA, no contemplado como necesario y/o ineludible en los permisos y planos de LA OBRA, que sea violatorio de disposiciones legales sobre la materia, será única y exclusivamente responsabilidad de LA CONTRATISTA, incluidas las multas que al respecto imponga el Ministerio del Poder Popular para el Ambiente.

INFORME DE ACCIDENTES

En caso de que en el transcurso de los trabajos que LA CONTRATISTA ejecuta para LA COMPAÑÍA, se produjera algún accidente con pérdidas de tiempo, materiales y equipos, aquel deberá presentar a LA COMPAÑÍA un informe circunstanciado del mismo, en el menor tiempo posible.

En caso de algún accidente industrial, hay que notificar inmediatamente a la autoridad civil o judicial más cercano, y a LA INSPECCIÓN. Quien a su vez notificará, inmediatamente, a la Gerencia y a la Sección de Prevención de Accidentes de LA COMPAÑÍA. En caso de muerte, el cuerpo de la víctima no deberá ser movido hasta que lo autoricen las autoridades civiles o judiciales.

ingeniero residente

LA CONTRATISTA deberá mantener en LA OBRA, en forma permanente, a un Ingeniero con suficiente autorización legal, para que pueda actuar en nombre de LA CONTRATISTA en cualquier momento, en todo lo relacionado con el desarrollo de los trabajos y atender cualquier requerimiento de LA COMPAÑÍA en relación con LA OBRA.

La persona que LA CONTRATISTA designe para la actividad de Ingeniero Residente, debe estar calificada para la misma, y haber participado en la ejecución de seis (6) o más trabajos similares, en la ejecución de proyectos multidisciplinarlos (civil, mecánica, instrumentación, electricidad y proceso), para la Industria Petrolera Nacional. Debe ser un profesional de la Ingeniería en la disciplina Mecánica, graduado en una Universidad reconocida en el ámbito Nacional.

LA CONTRATISTA deberá entregar el correspondiente “Curriculum Vitae” para la persona designada, indicando la experiencia previa en trabajos similares. El personal designado deberá tener por lo mínimo la experiencia exigida en estas Especificaciones Técnica de Construcción.

REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONTRATISTA

LA CONTRATISTA debe designar durante el tiempo de ejecución de LA OBRA, y no necesariamente de manera permanente, un representante legal de la empresa, con suficiente autoridad para la toma de decisiones y asignación de recursos oportunos (financieros, humanos, materiales y equipos), que garanticen la correcta ejecución de LA OBRA. Entre las actividades  mas resaltantes, este deberá asistir a las reuniones de avance de obra, visitas gerenciales para seguimiento obra, atender conflictos laborales y tomar las acciones oportunas en cuanto a desviaciones referente a la ejecución de LA OBRA. 

La persona designada debe ser un representante legal de LA CONTRATISTA ó en su defecto, una persona que asignen con suficiente autorización legal, para que pueda actuar en nombre de LA CONTRATISTA. 

SUPERVISOR (ES) DE OBRA

Para la Supervisión de la obra, LA CONTRATISTA deberá mantener en el sitio de la obra, el personal técnico calificado, que se requiriera de acuerdo al alcance de las partidas contractuales y de los frentes de trabajo que se generarán durante la ejecución del Proyecto. 

LA CONTRATISTA es y será responsable por las actividades ejecutadas en LA OBRA. Debe asegurar que la misma, se realice de acuerdo a lo indicado en los documentos y planos de la Ingeniería, considerando siempre los niveles de calidad mínimos exigidos por LA COMPAÑÍA, sin dejar a un lado, los aspectos de Seguridad, Higiene y Ambiente de sus trabajadores, instalaciones y equipos.

La(s) persona(s) que LA CONTRATISTA designe para la actividad Supervisión de Obra de las diferentes disciplinas involucradas (Civil, Mecánica, Electricidad e Instrumentación), deben estar calificada para la misma, y haber participado en la ejecución de cinco (5) o más trabajos similares. Deben contar con adiestramiento correspondiente en materia de Seguridad, Higiene y Ambiente. Adicionalmente, La persona que LA CONTRATISTA designe para la Supervisión de Obra de la Disciplina Electricidad/Instrumentación, debe contar con conocimientos plenos en Sistema de Protección Catódica en tuberías enterradas.

La(s) persona(s)  que LA CONTRATISTA designe para la Supervisión de Obra de las disciplinas involucradas en LA OBRA (Civil, Mecánica, Electricidad e Instrumentación), deberán ser ingresada a LA OBRA, en el momento que así lo requiera, de acuerdo a la ejecución lógica de los trabajos y planificación de LA OBRA. Queda entendido, que la persona ingresara a LA OBRA,  cuando inicie las actividades inherentes a su disciplina. Así mismo, no podrán desempeñarse en la Inspección de la Calidad de las actividades ejecutadas en LA OBRA. 
LA CONTRATISTA deberá entregar el correspondiente “Curriculum Vitae” para cada persona designada, indicando la experiencia previa en trabajos similares. El personal designado deberá tener por lo mínimo la experiencia exigida en estas Especificaciones Técnica de Construcción.

LIBRO DIARIO DE LA OBRA

Se considerará de carácter obligatorio para el desempeño de las labores de Residencia e Inspección de Obras, el uso del libro diario de obra, para ello LA CONTRATISTA tiene la responsabilidad de adquirir la publicación editada por el Fondo Editorial Fundación Juan José Aguerrevere del Colegio de Ingenieros, y llevar el mismo diariamente firmado de acuerdo a lo indicado por este gremio.

GARANTÍA Y ACEPTACIÓN DE LA OBRA

Debe considerarse lo siguiente que los trabajos que efectuará LA CONTRATISTA, objeto de EL CONTRATO, tendrán una garantía de buena ejecución. A éste respecto se dispone que ni la aceptación del trabajo por parte de LA INSPECCIÓN. ni el pago del mismo, liberarán a LA CONTRATISTA de responsabilidad por los trabajos defectuosos y LA CONTRATISTA reparará a sus expensas cualquier defecto y pagará por cualquier daño que sea también consecuencia de dichos defectos y que sean descubiertos dentro de un plazo de un (1) año, contado a partir de la aceptación provisional de LA OBRA por parte de LA COMPAÑÍA En tal caso LA COMPAÑÍA, informará, con razonable prontitud a LA CONTRATISTA cualquier defecto que observe en LA OBRA.

LA COMPAÑÍA se reserva el derecho de realizar cualquier tipo de prueba y/o ensayo que considere conveniente para comprobar la calidad de LA OBRA.
LA OBRA será considerada concluida, una vez que LA COMPAÑÍA emita el acta de recepción definitiva, conforme se indica en la cláusula décima séptima de las condiciones generales del contrato. Antes que esto suceda, LA CONTRATISTA deberá satisfacer los requisitos siguientes:

· Completar satisfactoriamente las pruebas exigidas por estas especificaciones.

· Devolución de todos los materiales sobrantes suministrados por LA COMPAÑÍA, la carga, descarga y transporte de los materiales desde el sitio de LA OBRA hasta los depósitos de LA COMPAÑÍA, será por cuenta de LA CONTRATISTA.

· Entrega de Planos Como Construido de LA OBRA incluyendo el archivo electrónico.

control de obra

LA CONTRATISTA deberá planificar a detalle, mediante un paquete computarizado, la construcción de LA OBRA a fin de garantizar la ejecución de los trabajos dentro del plazo contractual establecido para este contrato. La planificación de LA OBRA deberá incluir:

•
Histograma de recursos (Equipos Mayores y Maquinarias)

•
Histograma de personal (Horas Hombre, personal obrero, personal calificado, personal nomina mayor).
•
Lista de actividades. Debe incluir fecha de inicio, fecha de terminación, duración de la actividad, relación de prelación, relación de sucesión, y peso de cada actividad.

•
Malla de la programación.

•
Curva de progreso físico (planificada)

•
Curva de progreso financiero (planificada)

LA OBRA contempla la actualización semanal de la planificación, por lo que semanalmente LA CONTRATISTA deberá entregar a LA COMPAÑÍA un informe con las explicaciones de las desviaciones entre la planificación original y el avance real de cada uno de los puntos mencionados en el párrafo anterior.

Para la Planificación y el Control efectivo de LA OBRA,  LA CONTRATISTA deberá contar con una (01) persona calificada para las labores de Planificación y Control de Proyectos, con sus respectivos equipos de computación e impresoras, a fin de garantizar la ejecución de los trabajos dentro del plazo contractual establecido. Esta persona deberá contar con los conocimientos requeridos para el llevar el control de los avances físicos diarios, así como también las mediciones de obras ejecutadas en campo. Debe haber participado en la ejecución de cuatro (4) o más trabajos similares, en el área de Planificación y Control de Proyectos multidisciplinarlos, en la industria petrolera venezolana

programa de trabajo

LA CONTRATISTA se obliga suministrar a dentro de los Treinta (30) días hábiles siguientes a la firma de EL CONTRATO, un programa con respaldo electrónico (CD) en Project, por el cual se regirá el progreso de la ejecución de LA OBRA, el cual, una vez aprobado por LA COMPAÑÍA, será de obligatorio cumplimiento por parte de LA CONTRATISTA. Cualquier cambio al programa mencionado durante la ejecución de LA OBRA, deberá ser presentado por escrito por LA CONTRATISTA y aprobado por LA COMPAÑÍA.

LIMPIEZA DEL SITIO DE TRABAJO

LA CONTRATISTA deberá mantener limpio el área de trabajo durante el tiempo que dure LA OBRA. También deberá disponer de vehículo que transporte los desechos sólidos que se generan en LA OBRA hacia los vertederos previamente aprobados por LA COMPAÑÍA con una frecuencia que no permita la descomposición de desechos orgánicos y acumulaciones excesivas. Es responsabilidad de LA CONTRATISTA cargar y transportar todos los desechos de materiales sobrantes de los proyectos hasta el sitio donde indique EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA.

PERMISOS, LICENCIAS Y DERECHOS DE PASO

LA CONTRATISTA, en caso de solicitarlo LA COMPAÑÍA, obtendrá los permisos y licencias necesarios para la ejecución de LA OBRA, los cuales serán establecidos por las partes e integrarán el contrato para que esta pueda ejecutarse sin interferencias de terceras personas.

La ejecución de los trabajos requiere permisos de trabajo en todas las instalaciones de LA COMPAÑÍA. Por efecto de la emisión y recepción del Permiso de Trabajo se estima un tiempo estimado de una hora por día. En todo caso, LA COMPAÑÍA otorgará extensiones de Permisos y/o permisos en jornadas adicionales para recuperación de tiempos perdidos por este concepto, de ser necesario.

GASTOS ADMINISTRATIVOS

Las siguientes actividades relacionadas con las condiciones que aplican a LA OBRA a ser ejecutada, deberán ser reflejadas en los costos administrativos de LA OBRA:

Secuencia de Trabajo.

Supervisión de Obra.

Transporte en Obra.

Seguridad (personal, implementos, equipos, ambulancia).

Tiempo de elaboración de permisos de trabajos.
Garantía y aceptación de LA OBRA.

Planificación.

Actividades y recursos de control de Calidad.

Pruebas y ensayos que no estén explícitamente mencionados en los cómputos métricos.

Replanteo.
Movilización y desmovilización.
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